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SECCION I
INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 

A.- INTRODUCCIÓN

1. PRESENTACIÓN Y OBJETIVO

1.1 La  Cooperativa  de  Servicios  Pú: blicos  de  Agúa  potable  y  Alcantarillado  Sanitario  de  Tarija
(CÓSAALT R.L), en adelante denominado “Convocante”, en el marco del Reglamento de Compras
y Contrataciones y súpletoriamente por las Normas Ba: sicas del Sistema de Administracio: n de
Bienes y Servicios (NB. SABS), invita a las CompanB í:as de Segúros legalmente establecidas en el
paí:s, a presentar propúestas destinadas a cúbrir los riesgos qúe se indican en el Docúmento Base
de  Contratacio: n,  donde  se  detallan  las  po: lizas  a  contratar  y  sús  distintas  cobertúras  y
condiciones.

1.2 El objeto de esta convocatoria es contratar los segúros reqúeridos, descritos en los Te:rminos de
Referencia qúe forman parte del Docúmento Base de Contratacio: n.

2. DOMICILIO

El Convocante, fija sú domicilio en la sigúiente direccio: n:
Cooperativa de Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario Tarija COSAALT
R.L.
Calle Ingavi No. 675 Tele: fono No. (66) 30595 Fax No. 6114206
E-MAIL:cosaalt-rl@cosaalt.org.bo
Tarija-Bolivia  

3. AUTORIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y PERSONAL JERARQUICO 
DE LA ENTIDAD

3.1 La Aútoridad Responsable de la Contratacio: n es:   Gerente General.

Los  responsables  para  efectúar  la  calificacio: n  de  esta  Contratacio: n  Mayor  sera:n  nombrados
mediante memora:ndúms por la Gerencia General de la Cooperativa, y sera:n asesorados por los
corredores de segúros nombrados por la Institúcio: n. 

4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

La presente contratacio: n, esta:  financiada con recúrsos propios del CÓNVÓCANTE.

5. PROPONENTES ELEGIBLES

En esta convocatoria podra:n participar solamente las sigúientes:
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5.1 CompanB í:as  de  Segúros  constitúidas  legalmente  en  Bolivia  y  debidamente  aútorizadas  para
operar en los ramos de las po: lizas qúe se solicitan y qúe cúenten con oficinas en la ciúdad de
Tarija.

5.2 Asociaciones  accidentales  entre  CompanB í:as  de  Segúros  constitúidas  legalmente  en  Bolivia  y
debidamente aútorizadas para operar en los ramos de las po: lizas qúe se solicitan y qúe cúenten
con oficinas en la ciúdad de Tarija.

6. PROPONENTES NO ELEGIBLES

Se  deja  expresamente  establecido  qúe  no  sera:n  consideradas  en  la  calificacio: n  las  propúestas  de
aqúellas CompanB í:as Asegúradoras qúe este:n:

Óbservadas  por  la  Aútoridad  de  Fiscalizacio: n  y  Control  de  Pensiones  y  Segúros  “APS”,  qúe  úna
CompanB í:a  se  encúentre  observada  significa  qúe  sú  capacidad  para  súscribir  po: lizas  se  encúentre
súspendida por incúmplimiento de algúna disposicio: n legal o administrativa de esa Aútoridad, o qúe
este:  operando  temporalmente  dentro  de  ún  plazo  perentorio  otorgado  por  la  Aútoridad  de
Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros “APS”,

6.1 Hasta qúe regúlarice la sitúacio: n qúe dio origen a la observacio: n.

6.2 Inhabilitadas  júdicialmente  con  Docúmento  Base  de  Contratacio: n  de  cargo  y/o  sentencia

ejecútoriada.

6.3 Qúe presenten docúmentos qúe vúlneren disposiciones legales.

6.4 Qúe tenga mora en el pago de siniestros y/o deúdas por pago de siniestros, tanto con Entidades

Pú: blicas, Personas Natúrales y/o Júrí:dicas.

7. RECHAZO DE PROPUESTAS

EL CÓNVÓCANTE, rechazara:  las propúestas presentadas por las sigúientes caúsas:

7.1 Por incompatibilidad para contratar:

a) Si  se  determinara  qúe  el  proponente  se  encúentra  impedido  para  participar  en  los
procesos de contratacio: n y por la incompatibilidad como indica en el artí:cúlo 33 del
Reglamento de Compras y Contrataciones CÓSAALT RL.

b) Qúe tengan deúdas pendientes con la Cooperativa debidamente comprobadas;
c) Qúe se encúentren asociadas con consúltores qúe hayan asesorado en la elaboracio: n del

contenido de los te:rminos de referencia o especificaciones te:cnicas;
d) Qúe húbiesen declarado sú disolúcio: n o qúiebra;
e) Cúyos representantes legales, accionistas o socios tengan vincúlacio: n matrimonial o de

parentesco  con  consejeros  o  Ejecútivos  de  la  Cooperativa,  hasta  el  tercer  grado  de
consangúinidad y segúndo de afinidad, conforme con lo establecido por el Co: digo de
Familia;

f) Los  proponentes  adjúdicados  qúe  hayan  desistido  de  formalizar  la  contratacio: n
mediante ún contrato, orden de compra ú orden de servicio, no podra:n participar hasta
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ún (1) anB o despúe:s de la fecha del desistimiento, salvo caúsas de fúerza mayor, caso
fortúito ú otras caúsas debidamente jústificadas y aceptadas por la Cooperativa.

g) Los proveedores, contratistas y consúltores con los qúe se húbiese resúelto el contrato,
por caúsales atribúibles a e:stos, no podra:n participar dúrante tres (3) anB os despúe:s de
la fecha de la resolúcio: n. Asimismo, aqúellos proveedores qúe húbieran incúmplido la
orden de compra ú orden de servicio, no podra:n participar dúrante ún (1) anB o despúe:s
de la fecha de incúmplimiento

h) Si el proponente no presentara la garantí:a de seriedad de propúesta o no cúmpliese con
las condiciones establecidas para e:sta en el Docúmento Base de Contrataciones. 

7.2 Por inhabilitacio: n de la Propúesta:

a) Si el Proponente húbiese omitido la presentacio: n de cúalqúier docúmento reqúerido en
el Docúmento Base de Contrataciones o no presentase en la forma reqúerida.

b) Si  se  verificase  qúe  estúviese  en  tra:mite  o  declarada  la  disolúcio: n  o  qúiebra  de  la
empresa proponente.

c) Por haber incúrrido en pra: cticas corrúptas y/o fraúdúlentas. 

Cúalqúier  informacio: n  relevante  proporcionada  por  úna  companB í:a  asegúradora  para  los  fines  de
calificacio: n  y  adjúdicacio: n,  qúe  no  fúera  correcta  y  veraz,  motivara:  sú  inmediata  y  aútoma: tica
inhabilitacio: n, sin derecho a reclamo. El Convocante se reserva el derecho de verificar la informacio: n
por los medios qúe considere pertinentes.

7.3 Por la descalificacio: n de la propúesta:

a) Procedera:  al rechazo o descalificacio: n de propúestas, cúando la propúesta no cúmpla
con  las  condiciones  establecidas  en  el  Reglamento  de  Compras  y  Contrataciones
(Articúlo 20) y Docúmento Base de Contrataciones.

8. RELACIONAMIENTO ENTRE PROPONENTE Y CONVOCANTE 

8.1 El relacionamiento entre cúalqúier proponente o potencial proponente y el  Convocante, debe
gúardar  los  ma: s  altos  esta:ndares  de  e:tica  y  solamente  debe  ser  realizado  en  forma  escrita
cúando sea referido a esta convocatoria.

8.2 Cúalqúier  relacionamiento  referente  a  la  presente  convocatoria  por  parte  de  cúalqúier
fúncionario del  Convocante hacia cúalqúier proponente o potencial proponente qúe no sea en
forma escrita y qúe sea demostrada fehacientemente ante la aútoridad competente, motivara:  la
separacio: n del fúncionario del proceso de contratacio: n y lo sometera:  a procesos administrativos.
Cúando sea cúestionado, e:ste procedimiento se realizara:  ante la aútoridad jera: rqúica inmediata
súperior.
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8.3 Cúalqúier  relacionamiento  referente  a  la  presente  contratacio: n  por  parte  de  cúalqúier
fúncionario del Proponente o potencial Proponente hacia el  Convocante qúe no sea en forma
escrita  y  qúe sea demostrada fehacientemente ante  la  aútoridad competente,  o  la  aútoridad
jera: rqúica súperior segú: n corresponda, motivara:  la inhabilitacio: n del Proponente o potencial
Proponente.

Lo  descrito  en  los  súb  númerales  8.2  y  8.3  se  aplican  desde  el  inicio  del  proceso  hasta  la
adjúdicacio: n, con excepcio: n de la reúnio: n de aclaracio: n. 

9. DECLARACIONES DE INTEGRIDAD

9.1 Los proponentes, se obligan a firmar y cúmplir lo establecido en los Formúlarios de Declaracio: n
de Integridad   A-4 respectivamente, qúe se inclúye en la Seccio: n V de Formúlarios de Propúesta.

9.2 El  Formúlario  A-4b  qúe  corresponde  a  los  Proponentes,  obligatoriamente  debe  ser  inclúido
como parte del sobre “U NICÓ”, bajo sancio: n de inhabilitacio: n y debe ser firmado por el Gerente
General  o  Regional  de  la  companB í:a  asegúradora  proponente  y  por  el  personal  ejecútivo
directamente involúcrado en la propúesta de acúerdo al formúlario A-4.

10. AUTORIZACIÓN DE VENTA DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN
La aprobacio: n y venta del Docúmento Base de Contratacio: n, fúe debidamente aútorizado.

11. INSPECCIÓN PREVIA 

11.1 La inspeccio: n establecida en la convocatoria y organizada por el convocante, se realizara:  el dí:a
senB alado en la convocatoria y estara:  a cargo del personal del A rea Te:cnica del convocante.

11.2 Los proponentes qúe no asistan a la inspeccio: n conjúnta organizada por el convocante, podra: n
realizarla,  por sú cúenta y riesgo propio.  Las consúltas emergentes de esta visita no podra:n
generar enmiendas al Docúmento Base de Contrataciones.

11.3 El convocante no otorgara:  Certificado de inspeccio: n previa
11.4 No obstante, a las declaraciones qúe se formúlen en el presente Docúmento Base de Contratacio: n

por parte del Convocante, las CompanB í:as Asegúradoras, previa aútorizacio: n por escrito, podra: n
efectúar  úna  inspeccio: n  del  riesgo,  para  formarse  ún  júicio  claro  del  mismo  y  de  la
responsabilidad  qúe  asúmira:n,  y  así:  tambie:n  poder  proporcionar  a  sús  respectivos
reasegúradores, la informacio: n necesaria para qúe estos púedan determinar las tasas adecúadas
al riesgo propúesto.

11.5 La omisio: n de la inspeccio: n previa no liberara:  a los Proponentes de estimar apropiadamente el
riesgo  qúe  asúmira:n,  por  consigúiente,  no  podra:n  efectúar  reclamos  alegando  la  falta  de
conocimiento del riesgo asúmido, de acúerdo al artí:cúlo 995 del Co: digo de Comercio, por tanto,
el Convocante tendra:  el derecho de exigir la indemnizacio: n de siniestros.

12. CONSULTAS ESCRITAS SOBRE EL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIONES

Cúalqúier potencial proponente qúe haya adqúirido el Docúmento Base de Contratacio: n, podra:   
             solicitar, por escrito, aclaraciones al mismo, hasta ún (1) dí:a antes de la fecha establecida para la
             reúnio: n de aclaracio: n.
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12.2.    Independiente de la reúnio: n de aclaracio: n, cúalqúier potencial Proponente qúe haya adqúirido
el  
             Docúmento Base de Contratacio: n de Condiciones, así: como la Asociacio: n Boliviana de 
             Asegúradores qúe lo húbiesen recibido, podra:n solicitar por escrito aclaraciones al DBC.

13. REUNIÓN DE ACLARACIÓN

En la reúnio: n de aclaracio: n qúe se realizara:  en la fecha senB alada en la convocatoria, los Proponentes
podra: n expresar sús consúltas e informar si consideran qúe el Docúmento Base de Contratacio: n tiene
errores o es discriminatorio.

El Convocante entregara:  a cada úno de los Proponentes asistentes,  copia o fotocopia del Acta de la
reúnio: n súscrita por la Comisio: n de Calificacio: n y los Proponentes presentes, dentro de los dos dí:as
ha: biles sigúientes, el Convocante enviara:  copia o fotocopia del Acta a cada úno de los Proponentes qúe

no húbiesen asistido a la reúnio: n de aclaracio: n.

14. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIONES 

 La  comisio: n  podra:  modificar  el  mismo mediante  úna enmienda,  ya  sea por iniciativa  propia  o  en
atencio: n  a  las  consúltas  escritas  y  los  resúltados  de  la  Reúnio: n  de  Aclaracio: n  efectúadas  por  los
proponentes.  Estas  enmiendas,  no  debera:n  modificar  la  estrúctúra  y  el  contenido  del  presente
Docúmento Base de Contrataciones.

15. APROBACIÓN DE ENMIENDAS.

La Comisio: n, emitira:  el informe de las enmiendas hasta dos (2) dí:as ha:biles despúe:s de realizada la
reúnio: n de aclaracio: n.
La notificacio: n a los proponentes sera:  en ún plazo ma:ximo de (2) dí:as ha:biles despúe:s de la aprobacio: n.
Las aclaraciones y enmiendas sera:n comúnicadas por escrito a todos los proponentes qúe adqúirieron
el Docúmento Base de Contrataciones, con la Aprobacio: n correspondiente, constitúye:ndose en parte
del Docúmento Base de Contrataciones.
Todas las aclaraciones y enmiendas, se constitúyen en parte del Docúmento base de Contrataciones en
las secciones correspondientes.

16. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS

La Comisio: n podra:  ampliar el plazo de presentacio: n de propúestas excepcionalmente y por razones
fúndadas antes de la apertúra de propúestas, hecho qúe sera:  notificado por escrito a los potenciales
Proponentes qúe adqúirieron el Docúmento, fijando ún núevo plazo para la presentacio: n de propúestas
a trave:s de la comúnicacio: n correspondiente.
Las caúsas, no necesariamente obligatorias, para qúe el convocante de la entidad amplí:e el plazo son las
sigúientes:

a) Motivos de fúerza mayor, debidamente jústificados.
b) Enmiendas al Docúmento Base de Contratacio: n.
c) Caso Fortúito

Si  se  amplí:a  el  plazo,  el  Convocante comúnicara:  dicha  ampliacio: n,  por  lo  menos  tres  (3)  dí:as
calendario antes de la fecha lí:mite para la presentacio: n de propúestas.
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B.- CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA

17. VIGENCIA DE LOS SEGUROS

Las  propúestas  de  segúros,  debera:n  necesariamente  presentarse  para  ún  perí:odo  de  ún  anB o.
Alternativamente, dentro de la misma propúesta, se podra:n presentar, adema: s, ofertas por perí:odos
mayores (dos o tres anB os). La vigencia del segúro se compútara:  a partir de la fecha qúe se indiqúe en la
notificacio: n efectúada por el Convocante para el inicio de las cobertúras, dicha notificacio: n se realizara:
con al menos 3 dí:as de antelacio: n con respecto a la fecha de inicio de vigencia.  El Convocante,  se
reserva el derecho de adjúdicar por úno, dos o tres anB os.

El Convocante en caso de qúe así: lo reqúiera, previa aútorizacio: n de la Ma:xima Aútoridad Ejecútiva,
podra:  solicitar a la CompanB í:a Asegúradora la ampliacio: n del segúro por ún perí:odo adicional de hasta
180 dí:as bajo los mismos te:rminos y condiciones de la súscripcio: n original, cúya prima sera:  cancelada a
prorrata dí:a.

18. REQUISITOS BÁSICOS

La presentacio: n de  úna propúesta significa el  sometimiento y adhesio: n del  proponente a todas las
disposiciones contenidas en los docúmentos relativos a la contratacio: n sin necesidad de declaracio: n
expresa e implica el sometimiento a todas las disposiciones legales vigentes en Bolivia y al presente
Docúmento Base de Contratacio: n.

La  presentacio: n  de  la  propúesta  debera:  estar  firmada  inelúdiblemente  por  el  Gerente  General  o
Regional, aspecto qúe debera:  evidenciarse adjúntando el poder correspondiente, con atribúciones para
presentar propúestas y súscribir contratos inherentes a nombre del proponente.

Toda  la  docúmentacio: n  e  informacio: n  qúe  contenga  la  propúesta  debera:  estar,  sin  excepcio: n,
debidamente númerada en orden correlativo, y cada pa: gina sellada y rúbricada, por el Gerente General
o Regional citado en el númeral precedente. Se debera:  necesariamente inclúir í:ndices de contenido de
la propúesta, 

La propúesta  econo: mica debera:  indicar todo tipo de descúento y/o bonificacio: n  qúe se otorgúe al
Convocante. Estos descúentos y/o bonificaciones debera:n estar claramente establecidos e inclúidos en
el Formúlario U nico de Cotizacio: n B-3.  

19. RESERVA DE DERECHOS

El Convocante, se reserva los sigúientes derechos:

19.1 De rechazar cúalqúier oferta qúe no cotice el total de los segúros solicitados.
19.2 De adjúdicar a úno o ma: s oferentes, la totalidad o parte de los riesgos solicitados.
19.3 De solicitar la rectificacio: n de las condiciones de las po: lizas qúe no concúerden con lo solicitado

en este Docúmento Base de Contratacio: n, en aplicacio: n del artí:cúlo 1013 del co: digo de Comercio.
19.4 De negociar con la CompanB í:a adjúdicataria las condiciones de pago.
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20. TARIFAS Y PRIMAS
Las propúestas debera:n presentarse con cotizaciones para la totalidad de los ramos de la convocatoria
de los segúros reqúeridos, salvo el caso de companB í:as qúe por sú giro no púeden presentar cotizaciones
por el todo (de los ramos solicitados).

Una vez presentadas las propúestas, no se admitira:n variaciones de ningúna clase, ni docúmentacio: n
complementaria.  No  obstante,  el  Convocante,  podra:  solicitar  informacio: n  adicional  a  cúalqúier
Proponente, sin qúe esto signifiqúe, en caso algúno, modificacio: n y/o alteracio: n de la propúesta.
En este ú: ltimo caso la calificacio: n se efectúara:  ramo por ramo y la adjúdicacio: n se podra:  realizar en
forma parcial a las mejores ofertas.

Las  propúestas  y  docúmentacio: n  presentada  por  los  Proponentes,  no  podra:n  ser  modificadas  y/o
cambiadas ya sea total y/o parcialmente, bajo ningú: n concepto.

Una vez presentadas las propúestas, no se admitira:n variaciones de ningúna clase, ni docúmentacio: n
complementaria.  No  obstante,  el  Convocante,  podra:  solicitar  informacio: n  adicional  a  cúalqúier
Proponente, sin qúe esto signifiqúe, en caso algúno, modificacio: n y/o alteracio: n de la propúesta.
 Las cotizaciones ofertadas debera:n ser fijas, indicando Tasas, Primas Netas y Primas Totales para todos
y cada úno de los í:tems solicitados, así:  como tambie:n debera:n presentar ún resúmen general de las
Primas Totales de las Propúestas, úsando para ello el Formúlario Resúmen de Primas qúe se adjúnta en
Formúlario B-2.

21. MODALIDAD DE PAGO

La propúesta debera:  contemplar para el pago de la prima, tanto la opcio: n de contado como al cre:dito,
considerando  para  esta  ú: ltima  los  intereses  correspondientes,  de  acúerdo  a  lo  establecido  por  la
Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros “APS”, estableciendo claramente los plazos
para el pago de la cúota inicial y las dema: s alí:cúotas.

Si la propúesta contempla colocacio: n de reasegúro facúltativo, esta debe consignar el compromiso de la
Asegúradora de qúe a ma: s tardar dentro de los qúince (15) dí:as posteriores al pago de cada cúota, el
Corredor  de  Reasegúro  o  el  Reasegúrador  Lí:der  certificara:  la  recepcio: n  del  mismo,  mediante
comúnicacio: n directa al Convocante, he inclúira:  la cla:úsúla de Cút Troúgh.

La alternativa de pago al contado significa ba: sicamente la realizacio: n de ún pago ú: nico al inicio de la
vigencia del contrato, es decir dentro del periodo de gracia establecido en las po: lizas.

22. FRANQUICIAS

Las companB í:as oferentes, debera:n sújetarse estrictamente a las franqúicias dedúcibles o no dedúcibles
indicadas en el presente Docúmento para los diferentes riesgos, y así: debera:n estar consignadas en la
propúesta te:cnica y en las po: lizas qúe emita el Proponente adjúdicado.

23. REASEGURO
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23.1 Reasegúrador  facúltativo.  En  caso  qúe  los  Contratos  Aútoma: ticos  de  Reasegúros  no  sean
súficientes,  las  propúestas  debera:n  estar  respaldadas  por  Reasegúros  Facúltativos  en  forma
directa o a trave:s de Corredores de Reasegúros registrados en la Aútoridad de Fiscalizacio: n y
Control  de  Pensiones  y  Segúros  “APS”,  cúya  calificacio: n  de  riesgo  (para  el  caso  de  los
Reasegúradores) sea igúal o súperior a “BBB” dentro de la calificacio: n de Standard and Poor’s
como se establece en la Resolúcio: n Administrativa de la ex SUPERINTENDENCIA DE PENSIÓNES
VALÓRES Y SEGURÓS (PVS) N° 032/98,  evidenciando sú aceptacio: n de  la  cesio: n en caso de
adjúdicarse la presente contratacio: n, mediante carta, correo electro: nico o fax.
El Convocante se reserva el derecho de verificar esta sitúacio: n de acúerdo a sú conveniencia. La
propúesta debera:  consignar el nombre completo, direccio: n, correo electro: nico y nú: mero de fax
del Reasegúrador Lí:der.
En cúalqúier caso, la companB í:a proponente debera:  inclúir informacio: n detallada sobre la 
modalidad de los contratos aútoma: ticos y facúltativos y sobre las retenciones qúe efectúara:  

             y las proporciones qúe cedera:  a cada úno de los contratos. Para este efecto, útilizara:  para cada 
po: liza el Formúlario A-7 de Distribúcio: n de Riesgo.

23.2 Corredor  de Reasegúro.  Las CompanB í:as  Proponentes debera:n especificar en sú propúesta,  lo

sigúiente:

a) Nombre del Corredor o Corredores de Reasegúros (si los húbiera),  qúe negociara:n la colocacio: n
facúltativa.
b) Direccio: n del Corredor de Reasegúro (Tele: fono, fax, correo electro: nico) y el nombre de la persona
responsable de la cotizacio: n.
c)Acreditacio: n de qúe los corredores mencionados esta:n inscritos en el registro especial qúe para tal
efecto tiene la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros “APS”, para lo cúal bastara:
adjúntar ún ejemplar de la ú: ltima circúlar emitida por esta Aútoridad.
El Corredor de Reasegúros Facúltativo, qúe respalde úna oferta adjúdicada, debera:  certificar mediante
correo electro: nico y/o carta y/o fax enviado directamente a la entidad convocante la colocacio: n del
cien por  cien (100%) del  reasegúro  dentro de los  diez  (10)  dí:as  ha:biles  posteriores  a  la  fecha de
notificacio: n de adjúdicacio: n del segúro y certificara:  tambie:n en la mencionada comúnicacio: n el nombre
del súscriptor lí:der correspondiente a cada po: liza, sú direccio: n y nú: mero de fax y correo electro: nico.
Adema: s, el Corredor de Reasegúro debera:  hacer conocer mediante ví:a escrita sú conformidad, para qúe
cúalqúier reclamo sobre pago de primas,  siniestros pendientes y otros aspectos inherentes a estos
riesgos, púedan ser de conocimiento del asegúrado.
En caso de cambio de Corredor o  Reasegúrador  Lí:der,  se debera:  notificar en forma inmediata a la
entidad  convocante.  En  todo  caso,  este  debera:  cúmplir  con  todas  las  condiciones  senB aladas
procedentemente.

24. AJUSTADORES

Las  CompanB í:as  Asegúradoras  Proponentes  oferentes  debera:n  hacer  conocer  úna  lista  de  tres  (3)
ajústadores legalmente inscritos y aútorizados por la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de Pensiones
y Segúros “APS”, adjúntando la Resolúcio: n Administrativa qúe los aútoriza. Estos ajústadores debera: n
contar adema: s  con úna experiencia no menor a cinco (5) anB os.  Se debera:  adjúntar úna memoria o
folleto  corporativo  de  cada  ajústador,  en  el  qúe  se  inclúyan  sús  datos  generales,  antigúN edad  y
experiencia.

Para  el  caso  qúe  se  prodújeran  reclamos  por  siniestros  cúya  cúantí:a  se  estime  por  encima  de
$ús.100.000  (CIEN  MIL  DÓLARES  AMERICANÓS),  la  CompanB í:a  Asegúradora  Proponente  debera:
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presentar anticipadamente los nombres de dos (2) empresas ajústadoras internacionales, adjúntando
docúmentacio: n institúcional qúe acredite sú antigúN edad y experiencia.

25. SINIESTROS

Los siniestros  debera:n  ser debidamente atendidos  de acúerdo a  lo  establecido en el  Condicionado
Particúlar, Condicionado General, Co: digo de comercio y/o lo qúe apliqúe primero.

25.1 Notificacio: n

a) De ocúrrir ún eventúal siniestro relativo a sús segúros, el Convocante notificara:  del evento a la
CompanB í:a asegúradora dentro de los sigúientes diez (10) dí:as de tener conocimiento del siniestro,
salvo caso de fúerza mayor o impedimento jústificado. Posteriormente, el Convocante formalizara:
el reclamo acompanB ando la docúmentacio: n pertinente qúe se refiere a las circúnstancias qúe se
prodújo el mismo, la natúraleza y el monto estimado de la pe:rdida.
b) Recibida toda la docúmentacio: n solicitada, la CompanB í:a Asegúradora dispondra:  de acúerdo con
el Art. 1033 del Co: digo de Comercio, de treinta (30) dí:as calendario para la evalúacio: n, ana: lisis,
inicio del ajúste correspondiente y otros aspectos relativos al siniestro.
c) La companB í:a Asegúradora, se obliga a comúnicar al Convocante si acepta o rechaza la solicitúd
del pago del siniestro, en el te:rmino ma:ximo de treinta (30) dí:as calendario, compútables a partir
de la fecha en qúe sea completada la informacio: n solicitada.
El plazo de treinta (30) dí:as mencionado, fenece con la aceptacio: n o rechazo del siniestro o con la
solicitúd del asegúrador del asegúrado de qúe se complementen los reqúerimientos contemplados
en el artí:cúlo 1031 del Co: digo de Comercio, y no vúelve a correr hasta qúe el asegúrado haya
cúmplido con tales reqúerimientos. El Asegúrador púede reqúerir prúebas qúe razonablemente
púedan ser proporcionadas por el asegúrado.

Si  en  el  plazo  de  los  treinta  (30)  dí:as  posteriores  a  la  presentacio: n  de  toda  la  docúmentacio: n,  el
asegúrador no diera respúesta, o no pidiera pro: rroga en base a motivos fúndamentales y razonables, el
siniestro se considerara:  indemnizable.

25.2 Pago de siniestros

 a) El pago de cúalqúier siniestro, no debe demorar ma: s de sesenta (60) dí:as calendario despúe:s
de vencido el plazo antes mencionado, conforme estipúla el artí:cúlo 1034 del Co: digo de Comercio.
Vencido dicho plazo, el reclamo se constitúira:  en úna obligacio: n directa y exigible.
b) Pasado el te:rmino de los 60 dí:as calendario, si la CompanB í:a Asegúradora no ha efectúado el
pago de la indemnizacio: n,  incúrrira:  en mora, segú: n lo establece el Co: digo de Comercio en sús
artí:cúlos 1034 y 1035, respectivamente, aplica:ndose para el pago de los intereses lo dispúesto en
el contrato, la Ley de Segúros y las disposiciones legales relacionadas. Para los segúros de vida se
aplicara:  lo dispúesto por el artí:cúlo 1034 del Co: digo de Comercio.
c) Ante la tardanza del pago de ún siniestro el Convocante notificara: , de acúerdo a lo establecido
por el Co: digo de Comercio, a los Asegúradores con copia a los Corredores de Reasegúros sobre la
falta  de  atencio: n  del  mismo.  El  Convocante  podra:  entonces  tomar  contacto  directo  con  los
Corredores  de Reasegúro o Reasegúradores para evalúar las caúsas de la demora y tomar las
acciones pertinentes.
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26. VALORES POR ASEGURAR

De acúerdo con lo estipúlado en los artí:cúlos 1048, 1050, 1055 y 1075 del Co: digo de Comercio, se hace
constar  qúe  los  montos  consignados  como súma  asegúrada  en  el  detalle  de  bienes  asegúrados  de
acúerdo al Formúlario C-4, corresponden a valores reales y actúales al tiempo de la presente invitacio: n,
entendie:ndose por “Valor Real” la cantidad o precio final qúe exigira:  la adqúisicio: n de ún bien similar,
de la misma clase y capacidad, disponible en el mercado local inclúyendo todos los costos relacionados
a sú adqúisicio: n y montaje, hasta qúedar en lo posible tal y como se encontraba antes del siniestro. Para
las Po: lizas de Ramos Te:cnicos los valores asegúrados son de Reposicio: n a núevo.

C.- INFORMACIÓN GENERAL DEL CONVOCANTE

27. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

ANTECEDENTES 

La Cooperativa de Servicios de Agúa y Alcantarillado (CÓSAALT R.L), se fúndo:  el 22 de septiembre de
1986, creada por Resolúcio: n No.03181 del 27 de noviembre de 1986 emitida por el INALCÓ, tiene las
sigúientes  fúnciones:  constrúir,  operar,  mantener  y  administrar  los  servicios  de  Agúa  Potable  y
Alcantarillado Sanitario y conexos, actúalmente tiene 39.057 socios, se relaciona con la Aútoridad de
Fiscalizacio: n y Control Social de Agúa Potable y Saneamiento Ba: sico AAPS, la Asociacio: n Nacional de
Empresas de Servicios de Agúa Potable y Alcantarillado ANESAPA, y las dema: s EPSAS. 

28. RELACION DE UBICACIÓN DE RIESGO

Detalle de descripcio: n de los activos, sú úbicacio: n y valor actúalizado C2

29. DESCRIPCIÓN DE BIENES Y RIESGOS

A) BIENES. - Los bienes qúe se van a asegúrar se encúentran descritos en el    Formúlario C-2 y C-4
B) PERSONAS. -  Ver Secc. II Te:rminos de Referencia.
C) RIESGOS GENERALES A CUBRIR. -  Ver Secc. II Te:rminos de Referencia.
D) RIESGOS ESPECIFICOS A CUBRIR. -  Ver Secc. II Te:rminos de Referencia
E) INVENTARIO VALORADO DE BIENES A SER ASEGURADOS. - Detalle de descripcio: n de los activos,
sú úbicacio: n y valor actúalizado C2 y C4

30. SINIESTRALIDAD

Un resúmen de siniestros de los ú: ltimos 5 (cinco) anB os se adjúnta en el Formúlario C-3 del  presente
DBC,  púdiendo las entidades Proponentes  solicitar  en forma escrita ún detalle o  ampliacio: n  de  los
mismos, el cúal les sera:  entregado en ún plazo de 5 dí:as a partir de la solicitúd.

D.- PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS
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31. COSTO DE LA PREPARACION DE LAS PROPUESTAS

El  Proponente  solventara:  todos  los  costos  relacionados  con  la  preparacio: n  y  presentacio: n  de  sú
propúesta, cúalqúiera sea el resúltado del proceso.

32. IDIOMA

En la propúesta qúe prepare el Proponente, los docúmentos relativos a ella y toda la correspondencia
qúe intercambien entre el Proponente y el Convocante, debera:n redactarse en espanB ol.

33. PROPUESTAS ALTERNATIVAS

No esta:  permitido presentar propúestas te:cnicas alternativas, es decir ma: s de ún sobre.

34. PROPUESTAS ALTERNATIVAS

No esta:  permitido presentar propúestas te:cnicas alternativas, es decir ma: s de ún sobre.

35. DOCUMENTOS NECESARIOS EN EL SOBRE “UNICO”

El sobre “UNICÓ” debera:  contener los sigúientes docúmentos

35.1 Docúmentos legales originales y Administrativos

a) Carta de presentacio: n firmada por el Gerente General o Regional de la Asegúradora,
expresando sú conformidad y sometimiento al presente Docúmento, de acúerdo al
Formúlario A-1 qúe se encúentra en la Seccio: n V Formúlarios de Propúesta.

b) Identificacio: n de Proponentes, de acúerdo al Formúlario A-2 qúe se encúentra en la
Seccio: n V Formúlarios de Propúesta.

c) Declaracio: n Expresa del Proponente, asegúrando el cúmplimiento de contratos qúe
húbiera  efectúado  dúrante  los  ú: ltimos  cinco  (5)  anB os,  con  entidades  del  sector
pú: blico  y  privado,  y  no  encontrarse  comprendido  entre  las  caúsales  de
incompatibilidad e inhabilitacio: n de acúerdo al Formúlario A-3, qúe se encúentra en
las Seccio: n V Formúlarios de Propúesta.

d) Declaracio: n de Integridad del  Proponente,  de acúerdo al  Formúlario A-4,  qúe se
encúentra en la Seccio: n V Formúlarios de Propúesta. 

35.2 Docúmentos legales en fotocopia

a) Fotocopia del Testimonio de Constitúcio: n de la CompanB í:a Proponente legalizado si  
          corresponde y de la ú: ltima modificacio: n registrada en SEPREC.
b) Fotocopia legalizada de registro de matrí:cúla vigente otorgado por SEPREC.
c) Fotocopia legalizada del Poder Notariado del Gerente General o Regional, con  
         facúltades expresas para presentar propúestas,  negociar y firmar contratos a
nombre   
         de la companB í:a d) Proponente, registrada en SEPREC. 
d) Certificacio: n Electro: nica del Nú: mero de Identificacio: n Tribútaria (NIT) vigente. y

Certificado de Inscripcio: n al Padro: n Nacional de Contribúyentes.
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35.3 Docúmentos Administrativos en Óriginal

a) Garantí:a  de  seriedad de  propúesta,  el  Proponente debera:  presentar úna Boleta
Bancaria y/o Po: liza de garantí:a, emitida a nombre de la  Cooperativa de Servicios
Pú: blicos de agúa Potable y alcantarillado Sanitario Tarija CÓSAALT RL por el 1%
del importe total de la propúesta de forma de pago al cre:dito y segú: n la propúesta
por ún anB o, con validez de 90 dí:as calendario desde la fecha de presentacio: n de
propúestas  y  con  caracterí:sticas  de  Renovable,  Irrevocable  y  de  Ejecúcio: n
Inmediata

b) Lista de ajústadores nacionales e internacionales
c) Relacio: n de súcúrsales.

35.4 Docúmentos Administrativos en Fotocopia

a)   Fotocopia de los Estados Financieros de las ú: ltimas dos (2) gestiones, con dictamen
completo de aúditorí:a externa y presentacio: n de la declaracio: n al Servicio Nacional
de Impúestos Internos,  legalizada por la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de
Pensiones y Segúros “APS” segú: n Resolúcio: n Reglamentaria de Balance de Súmas y
Saldos de acúerdo con el Plan U nico de Cúentas.

b)    La  entidad  convocante,  no  sera:  responsable  por  úna  mala  apropiacio: n,  si  la
companB í:a  Proponente no tiene en forma clara la codificacio: n y la nomenclatúra de
cúentas.

c)  Fotocopia de la Factúra de pago por la compra del Docúmento Base de   
      Contrataciones.

35.5 Docúmentos de la Propúesta Te:cnicas

a)   Certificado U nico emitido por la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de Pensiones
y   
Segúros  “APS”  qúe  respalde  la  antigúN edad  y  experiencia  de  la  companB í:a
asegúradora de acúerdo a Formúlario A-5 vigente a la fecha de presentacio: n de
propúestas

b)  Cúrrí:cúlúm Vitae de los ejecútivos principales, qúe respalde sú experiencia en  
 segúros, de acúerdo con el Formúlario A-6.

c) Fax de respaldo del Corredor de Reasegúro o el Reasegúro Lí:der solo en caso de  
existir colocacio: n facúltativa de acúerdo a lo especificado en el súb-númeral 23.1
del presente Docúmento.

d) Propúesta Te:cnica consistente en los Resú: menes de Po: liza (solo Condiciones    
Particúlares)  segú: n  lo  solicitado  en  el  Docúmento  Base  de  Contratacio: n  (sin
especificar  montos  de  primas),  inclúyendo  el  detalle  de  todas  las  cla:úsúlas
adicionales solicitadas y todas aqúellas qúe vayan a ser adjúntadas a las po: lizas a
ser emitidas.

e) Distribúcio: n del Riesgo, montos de súmas asegúradas y porcentajes de retencio: n  
propia  y  de  cesio: n  a  contratos  aútoma: ticos  y  facúltativos,  de  acúerdo  con  el
formúlario qúe se proveen en Formúlario A-7.

f) Datos  del  Reasegúrador  o  Corredor  de  Reasegúros  solo  en  caso  de  existir
colocacio: n 

   facúltativa.
g) Modelos de Condiciones Generales, cla:úsúlas adicionales y anexos qúe se otorgara: n 
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en caso de adjúdicacio: n, debidamente registrados en la Aútoridad de Fiscalizacio: n y
Control de Pensiones y Segúros “APS”.

35.6 Docúmentos qúe deben presentar las asociaciones accidentales de Coasegúro

Cúando  el  Proponente sea  úna  asociacio: n  accidental  del  Coasegúro,  debe presentar  los
sigúientes docúmentos:

a)  Carta de presentacio: n firmada por el Gerente General o Regional de la Asociacio: n
Accidental,  de  acúerdo  al  Formúlario  A-1  qúe  se  encúentra  en  la  Seccio: n  V
Formúlario de Propúesta.

b)  Contrato de asociacio: n accidental, qúe indiqúe el porcentaje de participacio: n de los
      asociados, la designacio: n de la empresa lí:der, la nominacio: n del Gerente General o  
      Regional de la Asociacio: n, y el domicilio legal de la misma.
d) Fotocopia del Poder Notariado del Gerente General o Regional, con facúltades  
       expresas para presentar propúestas, negociar y firmar contratos a nombre de la

asociacio: n accidental.
b) Garantí:a de seriedad de propúesta, conforme a lo reqúerido en el inciso a) del súb 
      númeral 35.3
d)   Fotocopia  de  la  Factúra  de  pago  por  la  compra  del  Docúmento  Base  de

Contratacio: n.
e)  Docúmentos de la Propúesta Te:cnica, conforme a lo reqúerido en los incisos a) b) c)

d) f) y g) del súb númeral 35.5

35.7 Adema: s, cada socio en forma independiente debe presentar la sigúiente docúmentacio: n:

a) Formúlario de Identificacio: n del Proponente, de acúerdo al Formúlario A-2 qúe se
encúentra en la seccio: n V Formúlario de Propúesta.

b) Declaracio: n  Expresa  escrita  de  cúmplimiento  de  contratos,  de  acúerdo  al
Formúlario 
A-3, conforme a lo reqúerido en el inciso c) del súb númeral 35.1

c)      Declaracio: n de Integridad, de acúerdo al Formúlario A-4b.
d)     Fotocopia del Testimonio de Constitúcio: n legalizado si corresponde y de la ú: ltima   
        modificacio: n registrada en SEPREC.

e)      Fotocopia de la matrí:cúla vigente otorgado por SEPREC.
f)       Fotocopia del Poder Notariado del Gerente General o Regional, de acúerdo a lo   
        senB alado en el inciso c) del súb númeral 35.6

h) Certificacio: n Electro: nica del Nú: mero de Identificacio: n Tribútaria (NIT) vigente. y   
Certificado de Inscripcio: n al Padro: n Nacional de Contribúyentes 

i) Fotocopia de los Estados Financieros, de acúerdo con lo senB alado en el inciso a) del
súb-númeral 34.4.

j) Fotocopia de la Declaracio: n Júrada del Pago de Impúestos a las Utilidades con sello  
de Banco.

k) Certificado U nico emitido por la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de Pensiones
y   
Segúros  “APS”,  qúe  respalde  la  antigúN edad  y  experiencia  de  la  companB í:a
asegúradora de acúerdo a Formúlario A-5 vigente a la fecha de presentacio: n de
propúestas

l) Cúrrí:cúlúm  Vitae  de  los  ejecútivos  principales,  qúe  respalde  sú  experiencia  en
segúros, de acúerdo con el Formúlario A-6.
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36. DOCUMENTOS NECESARIOS PROPUESTA ECONOMICA

La Propúesta Econo: mica debera:  contener los sigúientes docúmentos:

a) La propúesta en sí:, con detalle de tasas y primas de cada úna de las cobertúras solicitadas, en
forma individúal, especificando sú Prima Neta, los descúentos, recargos e impúestos de Ley y
la súma total qúe de:  como resúltado la Prima Comercial de cada úno de los segúros, úsando
para ello el Formúlario U nico de Cotizacio: n B-3.

b) Alternativas de forma de pago, considerando necesariamente úna alternativa de contado y
úna  de  cre:dito  con  intereses,  tomando  en  cúenta  lo  dispúesto  por  la  Aútoridad  de
Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros “APS”, al respecto. Para efectos de calificacio: n,
solo se tomara:  en cúenta la alternativa de pago al contado.

c) Resúmen de Primas, de acúerdo a formúlario modelo previsto en Formúlario B-2 de este
Docúmento Base de Contratacio: n.

d) En caso de cúalqúier Reasegúro Facúltativo, debera:n respaldar sú propúesta, acompanB ando
el correo electro: nico y nú: mero de tele: fonos de sús corredores de reasegúro (si los húbiera) o
del  reasegúrador  lí:der,  en los  qúe debera:n  figúrar  en forma  expresa las  cobertúras y  la
aceptacio: n  de  los  te:rminos  y/o  condiciones  senB aladas  en los  te:rminos de  referencia  del
presente DBC.

e) Carta de Presentacio: n de la Propúesta Econo: mica de acúerdo con el Formúlario B-1, qúe
encúentra en la Seccio: n V Formúlario de Propúesta.

37. MONEDA DE PROPUESTA DE PAGO

Las po: lizas de segúros, debera:n ser emitidas por las CompanB í:as Asegúradoras en do: lares americanos y
en caso de siniestro, las respectivas indemnizaciones, sera:n reembolsadas al asegúrado en la misma
moneda senB alada, es decir, en do: lares americanos.
Las  primas se  establecera:n  en do: lares  americanos y sera:n  pagadas  por el  Contratante  en moneda
nacional, al tipo de cambio oficial del bolsí:n del Banco Central de Bolivia, vigente en la fecha estipúlada
en el contrato.

38. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

38.1 Las ofertas de los Proponentes debera:n senB alar como plazo mí:nimo de validez, noventa (90) dí:as
calendario  a  partir  de  la  fecha  fijada  para  la  presentacio: n  de  propúestas  de  la  presente
Contratacio: n Intermedia. En caso de existir la colocacio: n de Reasegúro Facúltativo, esta vigencia
debera:  estar expresamente respaldada por los reasegúradores.
En todo caso la validez de la propúesta debe exceder mí:nimamente 30 dí:as la validez de la Boleta
de Seriedad de propúesta.
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38.2 Solamente en circúnstancias excepcionales (causas de fuerza mayor, casos fortuitos, enmiendas o
recursos administrativos), el Convocante podra:  solicitar por escrito la extensio: n del perí:odo de
validez  de  las  propúestas;  la  solicitúd  y  las  respúestas  sera:n  realizados  por  escrito.  El
proponente qúe rehú: se aceptar la solicitúd, no perdera:  sú garantí:a de seriedad de propúesta,
pero ya no competira:  en la convocatoria; los Proponentes  qúe accedan a  la  pro: rroga,  no
podra:n modificar sú propúesta.

38.3 Para mantener la validez de la propúesta, de acúerdo al súb númeral anterior, sera:  necesaria la
presentacio: n de úna garantí:a qúe cúbra el núevo plazo de validez de sú propúesta.

39. FORMATO DE LA PROPUESTA

39.1 El  Proponente  debera:  preparar  ún  original  y  úna  copia,  de  los  docúmentos  qúe  integran  la

propúesta,  identificando claramente cúa: l  es “original” y cúal “copia”.  En caso de discrepancia

entre los ejemplares, prevalecera:  el original.

39.2 El Sobre “UNICÓ” debera:  ser cerrados de manera qúe si es abierto, antes de la hora senB alada, se

púedan observar múestras de dicha violacio: n. En lúgar de cierre, debe ir firmado o sellado y

colocarse úna cinta adhesiva transparente sobre las firmas o sellos, cerrando el sobre.

39.3 Los sobres estara:n dirigidos al Convocante, de acúerdo al sigúiente formato:

Sobre “UNICÓ”

Nombre del Convocante
Direccio: n donde se recibira:n las propúestas
Nombre del Proponente: (Indicar si es úna companB í:a asegúradora o asociacio: n accidental).
Licitacio: n Pú: blica No. 02/2024
Óbjeto de la Contratacio: n NÓ ABRIR ANTES DEL (senB alar la fecha de la apertúra de propúestas).

39.4 Si el sobre “UNICÓ” fúesen  entregados sin cerrar o sin segúir las instrúcciones reqúeridas, el
Convocante registrara:  en el libro de recepcio: n de propúestas sús observaciones y no asúmira:
responsabilidad algúna en caso de qúe la propúesta completa o cúalqúiera de los sobres sea
traspapelado, confúndido o abierto prematúramente.

39.5 El  original  de  la  propúesta  debera:  ser  mecanografiado  o  escrito  con  tinta  indeleble,  con  
todas  sús  pa: ginas  númeradas,  selladas  y  firmadas  o  rúbricadas  por  el  Gerente  General  o  
Regional,  con  excepcio: n  de  la  garantí:a  de  seriedad.  La  propúesta  debera:  contar  con  ún  
í:ndice qúe permita la ra:pida úbicacio: n de todos los docúmentos.

39.6 No se aceptara:n propúestas qúe contengan textos entre lí:neas,  borrones ni tachadúras,  salvo
cúando  fúese  necesario  para  corregir  errores  propios  del  Proponente,  en  cúyo  caso  las
correcciones deberán llevar la firma o rúbrica de la persona que firme la propuesta.

E.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
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40. PLAZO Y FORMA PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

40.1 Las propúestas debera:n ser entregadas en el plazo y direccio: n indicadas en la convocatoria.
40.2 cúando  el  Convocante,  prorrogúe  el  plazo  para  la  presentacio: n  de  propúestas  mediante

enmienda al  Docúmento Base de Contratacio: n  de conformidad con el  númeral  14,  todos los
plazos previstos se modificara:n conforme al núevo plazo de presentacio: n de propúestas segú: n el
númeral 16 de presente Docúmento Base de Contratacio: n.

40.3 Las propúestas podra:n ser entregadas en persona o por correo certificado (coúrrier); en todos
los  casos,  el  Proponente es  responsable  de qúe sú propúesta  sea presentada a  tiempo y de
obtener el recibo de recepcio: n qúe se detalla en el sigúiente súb númeral.

40.4 El Convocante estara:  obligado a registrar en el Acta de Recepcio: n de propúestas,  el
nombre de Proponente, sú direccio: n para efectos de notificaciones, la fecha y hora de recepcio: n
de la propúesta y el nombre de la persona qúe la presento: .

Como constancia de haber recibido la propúesta dentro del plazo estipúlado, el Convocante extendera:
ún recibo,  a  la  persona qúe entregúe la  propúesta,  en el  qúe se  inclúira:  toda la  informacio: n  antes
descrita y otra informacio: n ú observacio: n qúe se considere importante.

41. CIERRE DEL REGISTRO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

41.1 La secretaria  de  la  Gerencia  General, conclúida la  hora  lí:mite  fijada para  la  presentacio: n  de
propúestas, súpervisara:  personalmente la entrega de las mismas y efectúara:  el cierre del Acta de
recepcio: n de propúestas.

41.2 Se considerara:  qúe úna CompanB í:a Asegúradora ha presentado sú propúesta dentro del plazo, si
e:sta ha ingresado al lúgar en el qúe se registra la presentacio: n de propúestas hasta la hora lí:mite
establecida para este efecto, debiendo ser registrada en los pro: ximos minútos.

41.3 Se considerara:  la hora de la entidad como oficial.

42. PROPUESTA PRESENTADA FUERA DEL PLAZO

Toda propúesta qúe qúiera ser entregada despúe:s del plazo fijado para la recepcio: n de propúestas, no
sera:  recibida, registra:ndose tal hecho en el Acta de recepcio: n de propúestas, consignando el nombre
del Proponente.

43. RETIRO DE PROPUESTAS

43.1 El Proponente podra:  retirar sú propúesta úna vez presentada, siempre y cúando sú solicitúd sea
formúlada por escrito, antes de qúe venza el plazo fijado para la presentacio: n de propúestas. La
devolúcio: n de los sobres “UNICÓ” cerrado, se realizara:  bajo constancia escrita.

43.2 Al proponente qúe enví:e úna nota escrita retirando sú propúesta o desistiendo de participar en
la convocatoria en forma posterior a la hora lí:mite para la presentacio: n de propúestas,  se le
ejecútara:  la garantí:a de seriedad de propúesta.

44. EJECUCIÓN DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

La garantí:a de seriedad de propúesta sera:  ejecútada en los sigúientes casos:
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a) Cúando el Proponente retire sú propúesta en forma posterior a la hora lí:mite fijada para la
presentacio: n de propúestas.

b) Cúando la propúesta sea adjúdicada y el Proponente no súministre los docúmentos originales o
fotocopias legalizadas qúe confirmen las fotocopias simples de sú propúesta.

c) Cúando el adjúdicatario, no presente la garantí:a de cúmplimiento de contrato.
d) Cúando el adjúdicatario no acepte firmar el contrato en el plazo estipúlado.
e) Cúando  se determine  qúe  el  proponente  se  encúentra  impedido  para  participar  en  los

procesos de contratacio: n tal como preve:  en el númeral 7.1, inciso a) de este Docúmento Base
de Contrataciones

F.- APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

45. APERTURA DEL SOBRE “UNICO”: 

45.1 La apertúra de las propúestas del sobre ú: nico, a cargo de la comisio: n respectivo para montos
desde Bs. 400.001 hasta Bs. 2.000.000, se realizara:  inmediatamente despúe:s del cierre del plazo
de presentacio: n de propúestas y sera:  en la fecha, hora y lúgar senB alados en la convocatoria y en
el Docúmento Base de Contrataciones.

45.2  La apertúra de las propúestas se realizara:  en acto pú: blico, continúo y sin interrúpcio: n. 
45.3 El presidente de la comisio: n instalara:  el acto de apertúra de propúestas. 
45.4 El acto se iniciara:  informando sobre el objeto de la convocatoria, las públicaciones realizadas, la

no: mina de los potenciales proponentes qúe obtúvieron el Docúmento Base de Contrataciones y
el nú: mero de propúestas presentadas, segú: n la lectúra del Acta de Recepcio: n de Propúestas.

45.5 El acto continúara: , con úna propúesta recibida.
45.6 La comisio: n, abrira:  todas las propúestas recibidas dentro del plazo y presentadas por qúienes

obtúvieron el Docúmento Base de Contrataciones acorde con los instrúctivos para participar.
45.7 Abrira:  el sobre “U nico” haciendo constar la relacio: n de los docúmentos presentados, de acúerdo

a los formúlarios insertos en el Docúmento Base de Contrataciones, mediante la modalidad de
Presento” o “No Presento”, haciendo constar las observaciones en el acta de apertúra. Dúrante el
acto de apertúra, no se calificara: , ni rechaza a ningú: n proponente.  

45.8 La comisio: n podra:  firmar las pa: ginas qúe considere necesarias de cada propúesta, excepto la
Garantí:a de Seriedad de Propúesta. 

45.9 A la conclúsio: n del acto pú: blico,  se elaborara:  el Acta respectiva, circúnstanciada de todas las
actúaciones administrativas y con las observaciones qúe púdieran tener los proponentes.

45.10 Al  conclúir  el  acto  pú: blico,  se  elaborara:  el  Acta  de  Apertúra  circúnstanciada  con  todas  las
actúaciones  administrativas,  la  qúe  sera:  súscrita  por  todos  los  integrantes  de  la  comisio: n
respectiva; úna copia del acta sera:  entregada a los proponentes qúe así: lo soliciten.

45.11 La  comisio: n  remite  a  Asesorí:a  Legal  para  verificacio: n  de  docúmentos  legales  e  informe  de
cúmplimiento.

45.12 Asesorí:a  Legal  mediante  metodologí:a  “cúmple/no cúmple”  verifica  la  docúmentacio: n  legal  y
administrativa  de  cada  proponente  y  remite  en  ún  plazo  ma:ximo  de  (2)  dí:as  ha:biles  a  la
comisio: n de calificacio: n, el informe con los proponentes habilitados, para continúar el proceso.
La únidad convocante a trave:s de la comisio: n de calificacio: n procedera:  a la calificacio: n te:cnica    
de la propúesta mediante la metodologí:a cúmple/no cúmple.
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46. ERRORES SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES
46.1 Se debera:n considerar como criterios de súbsanabilidad los sigúientes:

a) La falta de númeracio: n correlativa de algúnas pa: ginas.
b) La falta de sellos y rú: bricas en algúnas pa: ginas de la propúesta.
c) La falta de í:ndice de contenido.
d) Los errores en las súmas intermedias, siempre y cúando e:stos se encúentren respaldados

por formúlarios o docúmentos presentados en la propúesta.
e) Presentar la Garantí:a de Seriedad de Propúesta, girada por monto o plazo de vigencia 

mayor al reqúerido.
f) Cúando existan diferencias entre el númeral y literal de las cantidades, prevalecera:  el 

literal.
g) Si prodúcto de la revisio: n aritme:tica de la propúesta econo: mica, la Comisio: n de 

Calificacio: n obtiene ún resúltado con úna diferencia menor al dos por ciento (2%), se 
tomara:  el resúltado ajústado como el precio real de la propúesta.

Todo error considerado súbsanable sera:  consignado en el Informe de Calificacio: n y Recomendacio: n, 
con los respaldos docúmentarios respectivos.

46.2 Se debera:n considerar errores no súbsanables, siendo objeto de descalificacio: n, los sigúientes:

a) Aúsencia de cúalqúier Formúlario, solicitado en el presente DBC, salvo: el Formúlario de
Condiciones  Adicionales  (Formúlario  C-2),  cúando  el  Me:todo  de  Seleccio: n  y
Adjúdicacio: n sea el Precio Evalúado Ma: s Bajo.

b) Falta  de  firma  del  proponente  en  el  Formúlario  de  Presentacio: n  de  Propúesta
(Formúlario A-1).

c) Falta de firma del personal propúesto en el Formúlario A-4.
d) Falta de la propúesta te:cnica o parte de ella;
e) Falta de la propúesta econo: mica o parte de ella,
f) Falta de presentacio: n de la Garantí:a de Seriedad de Propúesta;
g) Cúando la Garantí:a de Seriedad de Propúesta fúese emitida en forma erro: nea;
h) Cúando  la  Garantí:a  de  Seriedad  de  Propúesta  sea  girada  por  ún  monto  menor  al

solicitado en el presente DBC, admitie:ndose ún margen de error qúe no súpere el cero
púnto úno por ciento (0.1%);

i) Cúando la Garantí:a de Seriedad de Propúesta sea girada por ún plazo menor al solicitado
en el presente DBC, admitie:ndose ún margen de error qúe no súpere los dos (2) dí:as
calendario; 

j) Cúando se presente en fotocopia simple,  el Formúlario de Presentacio: n de Propúesta
Formúlario A-1 y/o la Garantí:a de Seriedad de Propúesta.

47. CONVOCATORIA DESIERTA

El Consejo de Administracio: n declarara:  desierta la presente convocatoria, si se prodúce úna de las tres
sitúaciones senB aladas en el Artí:cúlo 22 del Reglamento de Compras y Contrataciones, resolúcio: n qúe
sera:  notificada a los Proponentes en el plazo ma:ximo de dos (2) dí:as ha:biles de la fecha de declaracio: n.
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48. DEVOLUCION DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Las garantí:as de seriedad de propúesta, sera:n devúeltas a los Proponentes, en ún plazo no mayor a
cinco (5) dí:as calendario, en los sigúientes casos:

a) Cúando se declare desierta la convocatoria.
b) Cúando la propúesta haya sido rechazada.
c) Cúando se comúniqúe oficialmente la adjúdicacio: n, excepto al Proponente adjúdicado.
d) Cúando se súscriba el contrato, al Proponente adjúdicado.
e) Cúando el convocante solicite la extensio: n del perí:odo de validez de propúestas y el

proponente rehú: se aceptar la solicitúd

49. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO

La  informacio: n  relativa  al  ana: lisis  y  evalúacio: n  de  las  propúestas  y  sús  respectivos  informes,  es
informacio: n confidencial de la ARPC, del Comite:  de Adqúisiciones Intermedias Comisio: n de Calificacio: n
y de los responsables de la Calificacio: n y no podra:  ser revelada a ningúna persona qúe no participe
oficialmente  en  dicho  proceso.  Una  vez  terminado  el  proceso  de  evalúacio: n  y  emitido  el  informe
respectivo, e:ste sera:  de cara: cter pú: blico a trave:s de la Resolúcio: n de Adjúdicacio: n.Los participantes
solo podra:n tener acceso a informacio: n relacionada con sú propúesta y en ningú: n caso a la de los otros
proponentes.

50. EVALUACIÓN DEL SOBRE “UNICO”

La evalúacio: n del sobre “UNICÓ”, a cargo de los responsables de la Calificacio: n, se efectúara:  útilizando
la metodologí:a senB alada en la Seccio: n III, Sistema de Evalúacio: n.

51. INFORME DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

El informe debe contener por lo menos la siguiente información:

a) La Comisio: n de Calificacio: n, elevara:  hasta los diez (10) dí:as ha:biles compútable a partir de la
fecha de apertúra de propúestas, el Informe respectivo.

b) En sesio: n  reservada  verifica  el  cúmplimiento de los  docúmentos te:cnicos y  econo: micos
presentados  aplicando  la  metodologí:a  cúmple/no  cúmple,  evalú: a  y  califica  las  propúestas
te:cnicas y econo: micas de los proponentes habilitados de acúerdo con el Me: todo de Seleccio: n y
Adjúdicacio: n definido en el DBC.
c) Elabora el Informe de Calificacio: n y Recomendacio: n de Adjúdicacio: n o Declaratoria Desierta
para sú remisio: n ví:a Gerente General al Consejo de Administracio: n. 
El Informe debe contener:
La  evalúacio: n  de  los  docúmentos  legales  y  administrativos  de  todos  los  proponentes,
indicando  las  razones  por  las  qúe  se  inhabilito:  algú: n  proponente  especificando  el  o  los
docúmentos qúe no cúmplieron las condiciones solicitadas.
 - El listado de los proponentes habilitados qúe cúmplieron con todos los docúmentos legales y
    administrativos.
 - La calificacio: n de la propúesta te:cnica.
 -  Ótros aspectos qúe se consideren necesarios.

G.- ADJUDICACIÓN, FIRMA Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO
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52. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.

52.1 El  proceso  de  contratacio: n  podra:  ser  cancelado,  anúlado  o  súspendido  hasta  antes  de  la
súscripcio: n  del  Contrato  o  emisio: n  de  la  Órden  de  Compra  ú  Órden  de  Servicio,  mediante
Resolúcio: n o determinacio: n expresa debidamente sústentada en los informes pertinentes.  La
Cooperativa no asúmira:  responsabilidad algúna respecto a los proponentes afectados por esta
decisio: n.

52.2 La cancelacio: n procedera: :

a) Cúando exista ún hecho de fúerza mayor y/o caso fortúito irreversible qúe no permita la
continúidad del proceso;

b) Se húbiera extingúido la necesidad de contratacio: n;
c) Cúando la ejecúcio: n y resúltados dejen de ser oportúnos o súrjan cambios sústanciales en

la estrúctúra y objetivos de la Cooperativa.

Cúando  sea  necesario  cancelar  úno  o  varios  í:tems,  lotes,  tramos  o  paqúetes,  se  procedera:  a  la
cancelacio: n parcial  de los mismos,  debiendo continúar el  proceso para el  resto de los í:tems,  lotes,
tramos o paqúetes.
Cúando la cancelacio: n se realice antes de la fecha establecida para la presentacio: n de propúestas, la
Cooperativa procedera:  a la devolúcio: n de las propúestas recibidas.
Cúando  la  cancelacio: n  sea  posterior  a  la  apertúra  de  propúestas,  la  Cooperativa  procedera:  a  la
devolúcio: n de las mismas a solicitúd del proponente, debiendo conservar úna copia para el expediente
del proceso.

52.3 La súspensio: n procedera:  cúando a pesar de existir la necesidad de la contratacio: n, se presente
ún hecho de fúerza mayor y/o caso fortúito qúe no permita la continúidad del proceso.

Los plazos y actos administrativos se reanúdara:n mediante Resolúcio: n expresa, desde el momento en
qúe el impedimento se húbiera súbsanado, reprogramando el cronograma y notificando en la Pizarra
de Contrataciones, correo electro: nico y/o nota formal la reanúdacio: n del proceso de contratacio: n.
Si la súspensio: n se húbiera prodúcido antes del cierre de presentacio: n de propúestas, se aceptara:  en la
reanúdacio: n del proceso, la participacio: n de núevos proponentes.

52.4 La anúlacio: n hasta el vicio ma: s antigúo, en el caso de qúe desvirtú: en la legalidad y validez del

proceso, procedera:  cúando se determine:

a) Incúmplimiento o inobservancia a la normativa de contrataciones vigente;
b) Error en el DBC públicado.
c) Se evidencie errores en el proceso de calificacio: n.

Se podra:  anúlar úno o varios í:tems, lotes, tramos o paqúetes, debiendo continúar el proceso con el resto
de los í:tems, lotes, tramos o paqúetes.
Cúando la anúlacio: n parcial se efectú: e hasta antes de la públicacio: n de la convocatoria, el o los í:tems,
lotes, tramos o paqúetes anúlados, debera:n ser convocados como ún núevo proceso de contratacio: n
segú: n la modalidad qúe corresponda.
Cúando la anúlacio: n sea por error en el DBC públicado, la Cooperativa debera:  públicar núevamente la
convocatoria en la mesa de partes.
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53. DERECHO DEL CONVOCANTE DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

53.1 El Convocante,  mediante Acta podra:  dejar sin efecto el  proceso de Contratacio: n,  ú: nicamente
cúando súrja ún hecho de fúerza mayor o caso fortúito, debidamente jústificado, qúe húbiera
extingúido la necesidad de la contratacio: n de cúestio: n.

53.2 El Convocante no incúrre, en esos casos, en responsabilidad algúna respecto de los Proponentes
afectados por esta decisio: n.

54. EXIGENCIA, ADJUDICACIÓN Y PLAZO PARA SU NOTIFICACIÓN

54.1 La CompanB í:a Asegúradora Adjúdicataria de la presente Contratacio: n, debera:  hacer entrega de la
Nota de Cobertúra Provisional, en tanto emita las po: lizas de segúro en el plazo improrrogable de
diez (10) dí:as calendario a partir de la fecha de notificacio: n de adjúdicacio: n.

             Una vez recibidas las mismas, el Convocante procedera:  a la revisio: n minúciosa de todas las
po: lizas, motivo de la presente Contratacio: n en los sigúientes diez (10) dí:as calendario.

             Las enmiendas o modificaciones necesarias, qúe correspondan a errores ú omisiones detectadas
por  el Convocante en las Po: lizas emitidas, debera:n ser súbsanadas por la Adjúdicataria en el
plazo ma:ximo de cinco (5) dí:as calendario, despúe:s de recibida la solicitúd del Convocante.

54.2 El Consejo de Administracio: n mediante Resolúcio: n, adjúdicara:  la Contratacio: n de acúerdo con el
procedimiento y notificara:  por escrito a todos Proponentes dentro de las cúarenta y ocho (48)
horas de sú emisio: n.

La entidad se reserva el derecho a elegir la opcio: n de pago al contado o al cre:dito,  para efectos de
adjúdicacio: n y súscripcio: n de contrato.

La Resolúcio: n de Adjúdicacio: n  debera:  especificar expresamente la opcio: n elegida y el  monto de la
prima en cada caso, para la súscripcio: n del contrato correspondiente.

55. DOCUMENTOS A PRESENTAR, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y FIRMA DEL CONTRATO

55.1  El proponente adjúdicado, en el plazo ma:ximo de 5 (Cinco) dí:as ha:biles, debera:  presentar, la   
 sigúiente docúmentacio: n para la firma del contrato:

a) Docúmentacio: n  original  o  fotocopia  legalizada  por  aútoridad  competente,  de  toda
aqúella docúmentacio: n presentada en fotocopia simple en sú propúesta.

b) Óriginal del  Certificado de Informacio: n  sobre Solvencia con el  Fisco,  emitido por la
Contralorí:a General del Estado.

c) Garantí:a de cúmplimiento de contrato,  por ún monto eqúivalente al siete por ciento
(7%) del valor del contrato, Renovable, Irrevocable y de Ejecúcio: n Inmediata.

d) En caso de asociacio: n accidental, debera:  cúmplir lo establecido en las NB-SABS D.S. No.
0181 del 28 de júnio de 2009. 
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55.2 Una  vez  recibida  la  docúmentacio: n  anterior,  en  ún  plazo  ma:ximo  de  2  dí:as  calendario,  los
responsables  de  la  Calificacio: n  revisaran  y  compararan  la  docúmentacio: n  presentada  con
aqúella presentada en la propúesta del Proponente adjúdicado.

55.3  Verificados  los  docúmentos  y  sú  correspondencia  con  la  docúmentacio: n  presentada  en  la
propúesta,  los  responsables  de  la  Calificacio: n  emitira:n  ún  informe,  adjúntando  toda  la
docúmentacio: n a la ARPC, para qúe la misma de:  sú visto búeno e instrúya al asesor legal la
elaboracio: n final del contrato y proceder a sú firma.

55.4 Elaborado el contrato, se comúnicara:  en forma escrita al Proponente adjúdicado, qúe en el plazo
de 3 (tres) dí:as calendario debe firmar el contrato.

55.5 Si  el  Convocante desea postergar la fecha para firmar el  contrato,  comúnicara:  por escrito al

adjúdicatario.

56. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

El segúimiento y súpervisio: n del contrato sera:  realizado por la Unidad de Asesorí:a Legal de la entidad
Convocante.

La  relacio: n  entre  Contratante  y  Contratista  se  realizara:  a  trave:s  de  la  Gerencia  Administrativa  y
Financiera,  qúien  velara:  por  el  cúmplimiento  de  las  condiciones  de  la  Contratacio: n,  te:rminos  de
referencia y cla:úsúlas del contrato.

57. ADICIONES Y SUPRESIONES

57.1 El Convocante, dúrante la vigencia del segúro, podra:  incorporar, dar de baja y/o sústitúir los

bienes  asegúrados  por  otros  de  similar  natúraleza,  de  acúerdo  a  sús  reqúerimientos  y

conveniencia operacional, en cúyo caso se calcúlara:  la prima a prorrata dí:a por inclúsiones o

exclúsiones, así:  tambie:n y de acúerdo a sú necesidad, podra:  incorporar o dar de baja po: lizas,

como  cobertúras,  cla:úsúlas  y  anexos,  sin  qúe  esto  represente  úna  agravacio: n  de  riesgo,  en

consideracio: n a qúe todo contrato de segúro es modificable y perfectible en cúalqúier momento

dúrante sú vigencia.

57.2 Asimismo, podra:  realizar modificaciones en la estrúctúra de sús bienes, qúe signifiqúen aúmento

o disminúcio: n del valor asegúrado.  En la inclúsio: n,  exclúsio: n y modificacio: n de los bienes se

debera:n aplicar el ca: lcúlo de la prima correspondiente a prorrata dí:a.

H.- RECURSOS ADMINISTRATIVOS
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58. RESOLUCIONES RECURRIBLES.

Los proponentes podra:n interponer, Recúrso Administrativo de Impúgnacio: n, ú: nicamente contra las 
resolúciones de:

a) Adjúdicacio: n.
b) Declaracio: n Desierta

59. PROCEDIMIENTOS.

Los procedimientos a segúirse en la tramitacio: n del Recúrso de Impúgnacio: n, desde sú interposicio: n 
hasta sú resolúcio: n, debera:n acogerse a lo determinado en el CAPITULÓ VII del reglamento de compras 
y contrataciones.

60. INTERPOSICIÓN (PRESENTACIÓN) DE RECURSO DE IMPUGNACIÓN.

Los proponentes podra:n interponer recúrso de impúgnacio: n contra cúalesqúiera de las resolúciones 
citadas, los qúe debera:n ser presentados ante el Consejo de administracio: n

61. RESOLUCIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 

El Consejo de Administracio: n úna vez recibido el recúrso y sús antecedentes debera:  pronúnciarse 
sobre el mismo en el plazo de cinco (5) dí:as ha:biles, compútables a partir de la recepcio: n, púdiendo 
pronúnciarse de la sigúiente manera:

a) Confirmando la resolúcio: n impúgnada
b) Revocando la resolúcio: n impúgnada
c) Desestimando el recúrso

Cúya resolúcio: n no admite recúrso posterior.

SECCIÓN II
TÉRMINOS DE REFERENCIA

En las pa: ginas sigúientes se detallan las po: lizas qúe la entidad desea contratar conteniendo cada úna
las cobertúras y cla:úsúlas qúe se exigen como mí:nimo. El contenido (wording) de estas cla:úsúlas debe
corresponder  al  de  úso  comú: n  en  el  mercado,  reserva:ndose  la  entidad  convocante  el  derecho  de
descalificar la propúesta qúe contenga cla:úsúlas inadecúadas en sú contenido.

62. PÓLIZA TIPO

La po: liza tipo debera:  contener como mí:nimo la sigúiente informacio: n: 

a) CÓNTRATANTE –ASEGURADÓ - BENEFICIARIÓ
b) RAMÓ DEL SEGURÓ
c) MATERIA DE SEGURÓ
d) UBICACIÓNES DE RIESGÓ
e) SUMA ASEGURADA Y SUBLIMITES
f) CÓBERTURAS
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g) MÓDALIDAD DE LA PÓ LIZA
h) FRANQUICIAS
i) CLA USULAS ADICIÓNALES
j) PERIÓDÓ DE VIGENCIA

MATERIA ASEGURADA

RAMO: TODO RIESGO DE DAÑOS A LA PROPIEDAD (MULTIRIESGO)
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Póliza (Ramo) :
Bienes :
Ciudad :

UBICACIÓN
Edif icacio nes  

e  
Ins ta lac io nes

Equipo  de  
Of ic ina  y 
m uebles

M aquinaria  y 
Equipo

Equipo  de  
C o m unicac ió n

Equipo  de  
C o m putac ió n

Equipo  de  
Labo ra to rio

Sist em as de  
C a pt ac ió n, 
A ducc ió n y 

o t ro s

R ed A gua 
A cces o rio s

M edido re s

VA LOR  
T OT A L 

A SEGUR A D O  
P OR  

UB IC A C IÓN  
USD

Terrenos La Loma  Dep Redondo
Edificio  Oficina Central 2709199
Edificio Acueductos
Caseta Casa del Sereno
Caseta para Bomba
Caseta Aeropuerto
Caseta San Luis
Caseta Sereno San Bernardo
Caseta Tomatitas B
Caseta Bombeo La Vitoria
Deposito La loma
Vivienda sereno Capt Guadalquivir
Caseta  Pozo San Jorge  Mision china
Caseta Pozo Avda Circunvalacion  Mision China
Caseta Pozo El Constructor  Mision China
Caseta Pozo Narciso Campero  Mision China
Caseta Pozo Guadalquivir Mision China
Caseta Pozo Barrio 3 de Mayo Mision China
Cerrado del lote en el  pozo  Albat
Cerrado del lote en el pozo Daniel Campos
Cerrado del lote en el pozo  Narciso Campero
Cerrado del lote en el pozo Oscar Zamora
Cerrado del lote en el pozo  Los Chapacos
Cerrado lote San Bernardo
Ampliacion ambientes Bco Medidores
Fatima Constru Bano y Ambiente pcomercial
Cerrado de lote en Guadalquivir
Cerrado de lote en Luis Espinal
PORTON METALICO
Puerta ventana con vidrios
Cortina de hierro plegable
Cierre de lote en Lourdes
Caseta para bombas M  I
Caseta para Bomba Anaspugio
Caseta para Bomba  L Esp II
Cerramiento lote San Luis
AMPLIACION FRONTIS OF CENTRAL
3 duchas y un baño  la loma  dep cuadrado
CASETA PARA BOMBA EN TORRECILLA
AMPLIACION 2DA FRONTIS OF CENTRAL
CORTINA DE HIERRO PLEGABLE 265 x 290 Mts
Porton metalico
Porton metalico
VIVIENDA SERENO ALBAT

5.97 7.502 ,30

3.50 0.000 ,00

5.97 7.502 ,30141.371,47 29.144,82

TOTAL VALOR ASEGURADO

VALOR A PRIMER RIESGO

500.431,99 167.183,36 1.551.749,00 163.924,46 368.878,43 140.216,02 2.914.602,75

DETALLE DE BIENES ASEGURADOS

TODO RIESGO DE DAÑOS A LA PROPIEDAD (MULTIRIESGO)

EDIFICACIONES, CONTENIDO Y BIENES DEL COSAALT R.L.

TARIJA

RAMO: RESPONSABILIDAD CIVIL
DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS
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Póliza (Ramo) : RESPÓNSABILIDAD CIVIL
  

Ciudad : TARIJA
  

DESCRIPCIÓN VALOR
RESPONSABILIDAD CIVIL BS USD

TÓTAL ITEM 348,000.00 50,000.00

RAMO: COMPRENSIVA 3-D

DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

  

Póliza (Ramo) :
DESHONESTIDAD DESTRUCCIÓN,

DESAPARICIÓN
  

Bienes : DAÑOS A TERCEROS Y/O SUS BIENES
  

Ciudad
: TARIJA
  

DESCRIPCIÓN VALOR

COMPRENSIVA 3D BS USD
CONVENIO I 139,200.00 20,000.00
CONVENIO II 69,600.00 10,000.00
CONVENIO III 34,800.00 5,000.00

TOTAL CONVENIOS 243,600.00 35,000.00

RAMO: ACCIDENTES PERSONALES
DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS

Póliza (Ramo) : ACCIDENTES PERSÓNALES

Bienes : 2 ASEGURADÓS

Ciudad
:

TARIJA

DESCRIPCIÓN VALOR
ACCIDENTES PERSONALES BS USD

2 ASEGURADÓS    C/U    USD 10,000.00 139,200.00 20,000.00

TOTAL 139,200.00 20,000.00
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RAMO: AUTOMOTORES

TARIJA

MARCA PLACA AÑO MOTOR N° TIPO COLOR CHASIS N°
VALOR 

ASEGURADO 
USD

1 Camioneta TOYOTA HILUX TZA - 145 1986 4Y0032057 2 plazas Blanco YN670005029 8.803,55

2 Camioneta TOYOTA HILUX TZA - 093 1990 4Y0281329 2 plazas Blanco YN106000383 9.815,04

3 Camioneta TOYOTA HILUX TZA - 092 1990 2Y0592256 2 plazas Blanco YN 850014063 9.072,87

4 Combi  Voslkswagen 1202-BHF 1988 3S-7737694 4 plazas Blanco WV2ZZZ25ZJH056224 4.285,36
5 Camioneta DATSUN 219 - BFY 1981 L18474766W 2 plazas Rojo VP720724235 11.899,17
6 Camioneta NISSAN - datsun 1013 - THL 1988 Z16084820 2 plazas Azul CD21012327 5.245,82
7 Camioneta NISSAN ATLAS 1133 - VFH 1985 E033085261 2 plazas Azul MH40039648 10.092,53
8 Camioneta Mazda 1322CUU 2004 G6-318861 4 plazas Plateado MM7UNY06240344579 40.281,63
9 Camioneta Nissan Frontier 1999BES 2008 KA24-891881Y 5 plazas Azul JN1CDUD22Z0038970 36.667,84

10 Camioneta NISSAN ATLAS 2003 - ARF 1993 NA16706276X 3 plazas Azul J2F23001711 11.820,30

11 Camión Nissan - Atlas 1876 - FES 1996 4HF1427747 3 plazas Azul AKR66E7745107 19.015,14

12 Camión Toyota -TOYOACE 2035 - SYY 1995 3RZ0882871 2 plazas Blanco RZU1000001298 16.457,89

13 Volqueta Nissan - Condor 2035 - SXT 1996 FD46001745T 2 plazas Blanco MK120AS00479 23.424,44

14 Camión Nissan - Condor 1855 - HSC 1989 FE6051918A 2 plazas Azul CM87B20433 32.296,57

15 Camioneta Nissan Frontier 2692SAT 2011 KA24-513674A 3 plazas Rojo 3N6DD21T5ZK883011 19.941,80

16 Camioneta Nissan Frontier 2913CTN 2012 KA24560140A 3 plazas Rojo 3N6DD21T0ZK90600 20.619,00

17 Camioneta Nissan Frontier 2913CUS 2012 KA24557764A 5 plazas Azul 3N6DD23W9ZK901758 30.363,00

18 Camión Cisterna 3590RFR 2014 906985U1082533 2 plazas Blanco 9BM958076EB934162 78.000,00

19 Camioneta Nissan Frontier 3873LIP 2015 KA24774144A 3 plazas Azul 3N6DD21T82K941452 24.900,00

20 Camioneta Nissan Frontier 4114FXF 2016 QR25031688H 3 plazas Cobre 3N6AD31C0ZK354669 21.000,00

21 Camioneta Nissan Frontier 4114FLD 2016 QR25031781H 3 plazas Cobre 3N6AD31C5ZK354652 21.000,00

22 VAGONETA LAND ROVER 4153 HRF 1998 CR813138D39673C 5 plazas Verde SALLJGMM8WA775940 13.288,89
23 Camioneta Nissan Frontier 4432XXN 2016 QR25058071H 3 Plazas Cobre 3N6AD31X8ZK360805 21.272,96

24 Camioneta Nissan Frontier 4439SFC 2016 QR25031433H 3 plazas Cobre 3N6AD31C7ZK353597 21.272,96

25 Camioneta Nissan Frontier 4439SGF 2016 QR25109721H 5 plazas Blanco 3N6AD33UXZK370206 25.723,37

26 Camioneta Nissan Frontier 4992GSD 2019 QR25-248805H 3 plazas Blanco 3N6AD31U1ZK392775 23.000,00

27 Camioneta Nissan Frontier 5258GPC 2020 QR25318982H 5 plazas blanco 3N6AD31U52K408315 23.500,00

28 CAMIONETA NISSAN 2020 QR25-338142H 5 Plazas Plata 3N6AD33UXZK414768 26.100,00
29 CAMIÓN TUD TRUCKS 2020 GH8E*493051*A1*P 2 Plazas Amaril lo JPCYX22AXLT025023 110.000,00
30 MOTOCICLETA  SUZUKI 250 762 - ELK 1981 109568 1 plaza Blanco SJ41A106377 2.988,85

31 MOTOCICLETA  HONDA CG 125 762 - PKS 1999 CG-125-P2883 1 plaza Azul CG-125-17160 5.274,48

32 MOTOCICLETA  HONDA CGL- 125 1977SGB 2008 WH156FMI208K72621 1 plaza Plateado LWBPCJ1F191007082 2.406,48

33 MOTOCICLETA HONDA CGL 125 2635AYD 2010 WH156FMI210D72771 1 plaza Azul LWBPCJ1FXA1015329 2.053,36

34 MOTOCICLETA Montero MT- 150 2772HEF 2011 JL162FMJ1104000185 1 plaza Azul LAEJLGBK3BH000270 926,00

35 MOTOCICLETA  Montero MT- 150 2761AHL 2011 JL162MJ1104000162 1 plaza Azul LAEJLGBK5H000710 926,00

36 MOTOCICLETA Montero MT- 150 2761AKU 2011 JL162FMJ1104000171 1 plaza Azul LAEJLGBK6BH000294 950,13

37 MOTOCICLETA Montero MT- 150 2761AGH 2011 JL162FMJ1104000170 1 plaza Azul LAEJLGBK2H000289 950,13

38 MOTOCICLETA Yamati GT- 150 3234PZA 2011 YMA162FMJ81106024 1 plaza Rojo YMAL2BB15128BB724085 828,88

39 MOTOCICLETA PEGASUS SPRINTER - 150 3269 DIB 2012 162FMJ12L90603 2 Plazas Guindo LRYJCKL08C0026681 950,13
40 MOTOCICLETA  Pegasus Sprinter - 150 3269DKE 2012 162FMJ12L90563 1 plaza Verde LRYJCKL07C0026641 1.565,95

41 MOTOCICLETA Pegasus Sprinter - 150 3366UGK 2013 162FMJ13L91526 1 plaza Verde LB7MGK20XDC002515 1.306,87
42 MOTOCICLETA  Pegasus Sprinter - 150 3366UHP 2013 162FMJ13L91420 1 plaza Rojo LB7MGK200DC002412 1.306,87
43 MOTOCICLETA  Pegasus Sprinter - 150 3366UIT 2013 162FMJ13L91526 1 plaza Verde LB7MGK20XDC002515 1.306,87
44 MOTOCICLETA  Montero MT- 150 3500DBF 2014 JL162FMJ1307060276 1 plaza Rojo LAEJLGBK6DH70266 1.247,50

45 MOTOCICLETA  Montero MT- 150 3500DCI 2014 JL162FMJ1307060251 1 plaza Azul LAEJLGBK7DH070308 1.247,50

46 MOTOCICLETA  USM 200 4174 FDX 2015 USM169FMLFOCO1221 2 plazas AZUL LEAPCMOE2F0001191 1.184,00
47 MOTOCICLETA USM 200 4318YIG 2016 USM169FML8G100014 2 Plazas Azul LHJYCLLA18G100014 1.235,42

48 MOTOCICLETA PEGASU 150 4315XZX 2016 162FMJ16D03431 2 Plazas Azul LEYPCKT16GD003308 1.338,37

49 MOTOCICLETA PEGASU 150 4315YAY 2016 162FMJ16D03565 2 Plazas Azul LEYPCKT13GD003296 1.338,37

50 MOTOCICLETA YAMATI 4844ZZU 2018 YM162FMJ3641410 2 plazas Azul L7GPCKLY3H300304 1.228,45

51 MOTOCICLETA HONDA  125 C.C. 5479ZDA 2021 JA25E4721251 2 plazas Blanco LALJA2598M3206937 2.790,00

52 MOTOCICLETA USM 200 5496-BBN 2021 163FML21005434 2 Plazas Negro l82dcmlb4m1204810 1.162,50
53 MOTOCICLETA BOXER 150cc 5884-LXA 2022 PFXWNC27543 2 Plazas Blanco MD2-A21-BX1PWC-86153 1.391,47
54 MOTOCICLETA BOXER 150cc 5934-TYE 2023 PFXWNE20877 2 Plazas Blanco MD2-A21-BX9PWE-86326 1.424,69
55 MOTOCICLETA BOXER 150cc 5934-TXB 2023 PFXWND46594 2 Plazas Blanco MD2-A21-BX4PWD85534 1.424,69
56 MOTOCICLETA HERO ECO 150cc 5981-LAH 2023 KC10EHNGE00092 2 Plazas Negro MBLKCR03XPGS00030 1.470,25

761.384,34

Póliza 
(Ramo)

Bienes

Ciudad

DETALLE DE BIENES ASEGURADOS

AUTOMOTOR

AUTOMOTORES DE COSAALT RL.
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DETALLE DE BIENES ASEGURADOS
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Póliza 
(Ramo
)

AUTOMOTOR

 

Bienes AUTOMOTORES DE COSAALT RL.

 

Ciudad TARIJA

 MARCA

1 Camioneta TOYOTA HILUX 

2 Camioneta TOYOTA HILUX 

3 Camioneta TOYOTA HILUX 

4 Combi Voslkswagen

5 Camioneta DATSUN

6 Camioneta NISSAN - datsun

7 Camioneta NISSAN ATLAS

8 Camioneta Mazda

9 Camioneta Nissan Frontier

10 Camioneta NISSAN ATLAS

11 Camión Nissan - Atlas 

12 Camión Toyota -TOYOACE

13 Volqueta Nissan - Condor

14 Camión Nissan - Condor

15 Camioneta Nissan Frontier

16 Camioneta Nissan Frontier

17 Camioneta Nissan Frontier

18 Camión Cisterna
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19 Camioneta Nissan Frontier

20 Camioneta Nissan Frontier

21 Camioneta Nissan Frontier

22 VAGONETA LAND ROVER

23 Camioneta Nissan Frontier

24 Camioneta Nissan Frontier

25
Camioneta Nissan Frontier

26 Camioneta Nissan Frontier

27 Camioneta Nissan Frontier

28 CAMIONETA NISSAN

29 CAMIÓN TUD TRUCKS

30 MOTOCICLETA  SUZUKI 250

31 MOTOCICLETA  HONDA CG 125

32 MOTOCICLETA  HONDA CGL- 125

33 MOTOCICLETA HONDA CGL 125 

34 MOTOCICLETA Montero MT- 150

35 MOTOCICLETA  Montero MT- 150

36 MOTOCICLETA Montero MT- 150

37 MOTOCICLETA Montero MT- 150

38 MOTOCICLETA Yamati GT- 150

39 MOTOCICLETA PEGASUS SPRINTER - 150 

40 MOTOCICLETA  Pegasus Sprinter - 150

41 MOTOCICLETA Pegasus Sprinter - 150
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42 MOTOCICLETA  Pegasus Sprinter - 150

43 MOTOCICLETA  Pegasus Sprinter - 150

44 MOTOCICLETA  Montero MT- 150

45 MOTOCICLETA  Montero MT- 150

46 MOTOCICLETA  USM 200

47 MOTOCICLETA USM 200

48
MOTOCICLETA PEGASU 150

49 MOTOCICLETA PEGASU 150

50 MOTOCICLETA YAMATI 

51 MOTOCICLETA HONDA  125 C.C.

52 MOTOCICLETA USM 200

53 MOTOCICLETA BOXER 150cc

54 MOTOCICLETA BOXER 150cc

55 MOTOCICLETA BOXER 150cc

RAMO: EQUIPO Y MAQUINARIA
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: EQUIPO MÓVIL

:

: TARIJA

ITEM CANTIDAD UNIDAD MARCA MONTOS USD

1 Pieza 1 Retroexcavadora Caterpillar C-416c 80.000,00

2 Pieza 1 Retroexcavadora Caterpillar C-416E 114.727,00

3 Pieza 1 Retroexcavadora Wacker Neuson BL 744 76.000,00

270.727,00TOTAL

DETALLE DE BIENES ASEGURADOS

Póliza (Ramo)

Bienes EQUIPOS Y MAQUINARIA DE COSAALT RL.

Ciudad

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

TODO RIESGO DE DAÑOS A LA PROPIEDAD (MULTIRIESGO)
 

ASEGURADO :
CÓÓPERATIVA DE SERVICIÓS PU BLICÓS DE AGUA PÓTABLE Y ALCANTARILLADÓ 
SANITARIÓ TARIJA – CÓSAALT RL.

 

DIRECCIÓN LEGAL : CALLE INGAVI ESQ.  Ó’CÓNNÓR N° 675

 

RAMO : TÓDÓ RIESGÓ DE DANS ÓS A LA PRÓPIEDAD (MULTIRIESGÓ)

 

UBICACIÓN DE RIESGO : DENTRÓ DEL TERRITÓRIÓ NACIÓNAL DÓNDE EL ASEGURADÓ DESARRÓLLE SUS ACTIVIDADES

 

MATERIA DEL SEGURO

TÓDA  PRÓPIEDAD  DEL  ASEGURADÓ DE  CUALQUIER  CLASE,  TIPÓ  Y/Ó DESCRIPCIÓ N  TAL  CÓMÓ  EXISTEN  AHÓRA  Ó SE  ADQUIERAN MA S
ADELANTE Y/Ó EN LA CUAL TENGA Ó PUDIERA TENER INTERE S,  EN CUALQUIER FÓRMA QUE EL ASEGURADÓ PÓSEA, Ó PÓR LA CUAL EL
ASEGURADÓ  DEBA  RESPÓNDER  Ó  RESPÓNSABILIZARSE  Ó  RESPECTÓ  DE  LA  CUAL  HAYA  ACEPTADÓ  EL  CÓMPRÓMISÓ  DE  PRÓTEGER
ADECUADAMENTE Y/Ó MANTENGA EN ALQUILER, EN CÓNFÓRMIDAD CÓN ESTE CÓNTRATÓ, INCLUYENDÓ LA DE ÓTRÓS PÓR LAS CUALES SEA
Ó PUDIESE SER RESPÓNSABLE, MANTENGA EN CUSTÓDIA, ALQUILER, CÓMÓDATÓ, DÓNACIÓ N, REMATE, EN PRÓCESÓ DE TRANSFERENCIA,
EMBARGÓ Y/Ó ADJUDICACIÓ N, Ó CÓMÓ DEPÓSITARIÓS SITUADAS INDISTINTAMENTE EN LAS DIFERENTES UBICACIÓNES DEL ASEGURADÓ
Y/Ó DE TERCERÓS INCLUYENDÓ ENTIDADES AFILIADAS, SUBÓRDINADAS Y/Ó CÓNTRÓLADAS
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EDIFICIÓS E INSTALACIÓNES (AGUA, ELECTRIFICACIÓ N, GAS, SEGURIDAD Y REDES SIMILARES),
CÓNSTRUCCIÓNES, ÓBRAS CIVILES EN GENERAL, INCLUYENDÓ MEJÓRAS  Y REMÓDELACIÓNES,
FUNDACIÓNES,  GAVIÓNES,  CIMIENTÓS,  MURÓS  PERIMETRALES  Y  DE  CÓNTENCIÓ N  Y/Ó
CERCÓS,  REJAS,  BARDAS,  ENMALLADÓS,  PÓSTES  VEREDAS,  ACERAS, INSTALACIÓNES  DE
ALMACENAJE,  DEPÓ SITÓS,  TANQUES  DE  AGUA,  CANS ERIAS,  TUBERIAS,  DRENAJES,  CANALES,
DUCTÓS  E  INSTALACIÓNES  SÓBRE  Y  PÓR  DEBAJÓ  LA  TIERRA  Y  CUALQUIER  INSTALACIÓ N
PERMANENTE Ó TEMPÓRAL, ELE CTRICA Y/Ó MECA NICA QUE FÓRME PARTE DE LÓS EDIFICIÓS
Y SU FUNCIÓNAMIENTÓ. SE INCLUYEN VIDRIÓS Y/Ó CRISTALES Y/Ó ESPEJÓS Y/Ó VITRALES
Y/Ó CERA MICAS Y/Ó LETRERÓS (INCLUYENDÓ SUS ESTRUCTURAS) Y/Ó CUALQUIER ÓTRÓ.

USD 500.431,99

EQUIPÓ DE ÓFICINA Y MUEBLES USD 167.183,36

MAQUINARIA Y EQUIPÓS USD 1.551.749,00

EQUIIPÓ DE CÓMUNICACIÓ N USD 163.924,46

EQUIPÓ DE CÓMPUTACIÓ N USD 368.878,43

SISTEMA DE CAPTACIÓ N Y ADUCCIÓ N USD 2.914.602,75

EQUIPÓ DE LABÓRATÓRIÓ USD 140.216,02

RED DE AGUA Y ACCESÓRIÓS USD 141.371,47

MEDIDÓRES USD 29.144,82

DENTRO DE LA DEFINICIÓN DE BIENES ASEGURADOS Y SOLO A TÍTULO INDICATIVO, TAMBIÉN SE CONSIDERAN COMPRENDIDOS:

BIENES PRÓPIEDAD DE TERCERÓS QUE HAYAN SIDÓ ENTREGADÓS AL ASEGURADÓ PARA SU USÓ, CUSTÓDIA Ó PARA CUALQUIER ÓTRÓ FIN Y 
PÓR LÓS QUE EL ASEGURADÓ TENGA RESPÓNSABILIDAD.

DE PRÓPIEDADES Y/Ó BIENES FUERA DEL CÓNTRÓL DEL ASEGURADÓ SEGU N INFÓRMACIÓ N A SER PRESENTADA PÓR EL ASEGURADÓ SÓLÓ 
EN CASÓ DE SINIESTRÓ

VALOR TOTAL A RIESGO USD 5.977.502,30

VALOR A PRIMER RIESGO USD 3.500.000,00

COBERTURAS Y LÍMITES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES EN EL AGREGADO ANUAL

AMPARO 1: TÓDÓ RIESGÓ ÓPERATIVÓ DE DANS ÓS A LA PRÓPIEDAD, APLICABLE A TÓDA LA MATERIA DEL SEGURÓ INCLUYENDÓ EQUIPÓ
ELECTRÓ NICÓ, MAQUINARIA Y TRANSPÓRTE:

COBERTURA SUB LÍMITE POR EVENTO Y/O RECLAMO

INCENDIÓ DE CUALQUIER TIPÓ, CAUSA, NATURALEZA U ÓRIGEN Y SUS CÓNSECUENCIAS

USD 3.500.000,00EXPLÓSIÓ N DE CUALQUIER TIPÓ, CAUSA, NATURALEZA U ÓRIGEN Y SUS CÓNSECUENCIAS

TERREMÓTÓ, TEMBLÓR Ó MÓVIMIENTÓS SISMICÓS, ERUPCIÓ N VÓLCA NICA, CUALQUIERA SEA
EL GRADÓ, DENÓMINACIÓ N Ó INTENSIDAD

RIESGÓS DE LA NATURALEZA EN GENERAL CUALQUIERA SEA LA INTENSIDAD Ó FRECUENCIA,
INCLUYENDÓ MA S  NÓ  LIMITANDÓ  A  CUBRIR:  DANS ÓS  DIRECTÓS  E  INDIRECTÓS  PÓR  RAYÓ,
DESLIZAMIENTÓS,  HUNDIMIENTÓS, ASENTAMIENTÓS Y/Ó CÓRRIMIENTÓS DE SUELÓS, ALUD,
DESPLAZAMIENTÓS,  AGRIETAMIENTÓS  DE  SUELÓS,  PAREDES  Y/Ó  TECHÓS,  ELEVACIÓNES,
SIFÓNAMIENTÓS,  CRECIDAS,  RIADAS  Y  DESBÓRDE  DE  RIÓS,  LÓDÓS  Y/Ó  ANEGACIÓNES,
DESPLÓME,  CÓLAPSÓ  Y/Ó  DERRUMBE  DE  ÓBRAS  CIVILES,  TECHÓS,  Y  CÓRRIENTES
SUBTERRA NEAS,  RAJADURAS  DE  TECHÓS  Y/Ó  PAREDES,  CÓLAPSÓ  Y/Ó  EXPANSIÓNES  DE
TECHÓS  Y  ESTRUCTURAS,  CAIDA  DE  TÓRRES  Y/Ó ANTENAS,  A RBÓLES,  PÓSTES,  LETRERÓS

USD 3.500.000,00



Pág. 39

INCLUYENDÓ VIENTÓS,   VENTARRÓNES Y/Ó VIENTÓS HURACANADÓS, AGUA, HIELÓ,  NIEVE,
LLUVIA  E  INUNDACIÓ N,  RAYÓ  DIRECTÓ  Y/Ó  INDIRECTÓ,  TÓRMENTA,  TEMPESTAD
CUALQUIERA SEA SU VELÓCIDAD Y/Ó INTENSIDAD Ó DENÓMINACIÓ N Y CUALQUIER ÓTRÓ DE
ESTA NATURALEZA.

CONDICIÓN ESPECIAL: LA CLA USULA DE DANS ÓS PÓR LLUVIA E INUNDACIÓ N, NÓ LIMITARA  A:
PERIÓDÓ DE 48 HÓRAS, ES DECIR, PRECIPITACIÓ N PLUVIAL EN EXCESÓ DE 2 MILIMETRÓS EN
UNA  SÓLA  VEZ  Y/Ó  DURANTE  CADA  PERIÓDÓ  CÓNSECUTIVÓ  DE  48  HÓRAS.  NI  EXCLUIRA
PE RDIDAS  Ó DANS ÓS  CAUSADÓS  PÓR:  HUMEDAD  ATMÓSFE RICA,  LLÓVIZNA  Ó RELENTE,  ASI
CÓMÓ  LÓS  PRÓDUCIDÓS  PÓR  EFECTÓ  DE  PLAGAS  DE  TÓDA  ESPECIE,  INCLUSÓ  MÓHÓ  U
HÓNGÓS Y ESPÓRAS, ASI SE TRATE DE DANS ÓS CÓNSECUENCIALES PRÓDUCIDÓS PÓR EVENTÓS
CUBIERTÓS BAJÓ LA CLA USULA – HURACA N, VENTARRÓ N, TEMPESTAD Y GRANIZÓ – CUANDÓ
LÓS  EDIFICIÓS  ASEGURADÓS  Ó  QUE  CÓNTENGA  LÓS  BIENES  ASEGURADÓS,  NÓ  ESTE N
CÓMPLETAMENTE TECHADÓS Y CÓN TÓDAS SUS PUERTAS, VENTANAS Y VIDRIÓS CÓLÓCADÓS
– DANS ÓS ÓCURRIDÓS A CÓNSECUENCIA DE GÓTERAS,  FILTRACIÓNES U ÓTRÓS DANS ÓS QUE
SEAN CÓNSECUENCIA DE MAL ESTADÓ DE LÓS TECHÓS Ó FALTA DE MANTENIMIENTÓ DE LÓS
MISMÓS – DANS ÓS EN CARRETERAS, PISTAS, PUENTES, VEREDAS, ÓBRAS DE ALCANTARILLADÓ,
ÓTRAS ÓBRAS EN CÓNSTRUCCIÓ N Y SIMILARES, INUNDACIÓ N CAUSADA PÓR CRECIDA DE RIÓS,
DESBÓRDE  DE  ACEQUIAS,  LAGÓS  Y  LAGUNAS,  TÓRRENTES  NATURALES  DE  AGUA,  SE
PRÓDUZCAN  EN  RIÓS,  QUEBRADAS,  CAUCES  NATURALES  CÓNÓCIDÓS  Ó  NÓ,  ASI  CÓMÓ
DESLIZAMIENTÓS DE TIERRA, ASI ESTÓS FENÓ MENÓS HAYAN SIDÓ PRÓDUCIDÓS PÓR LLUVIA.

DE  CÓBERTURA  DE  DANS ÓS  PÓR  AGRIETAMIENTÓ  DE  SUELÓS  Y/Ó  PAREDES,  AMPLIADA  A
CUBRIR  DANS ÓS  QUE  SE  PRESENTE  A  CAUSA  DE  DEBILITAMIENTÓ  DEL  TERRENÓ,  PÓR
TRABAJÓS EJECUTADÓS PÓR EL MISMÓ ASEGURADÓ

TERRÓRISMÓ  Y  RIESGÓS  PÓLITICÓS  Y  SÓCIALES  EN  GENERAL,  INCLUYENDÓ,  PERÓ  NÓ
LIMITANDÓ  A  CUBRIR:  VANDALISMÓ,  MÓTINES  (CUALQUIERA  SEA  SU  NATURALEZA,
INCLUYENDÓ  AMÓTINAMIENTÓ  DE  LAS  FUERZAS  DEL  ÓRDEN),  HUELGAS,  ASÓNADAS,
CÓNMÓCIÓ N CIVIL, DANS Ó MALICIÓSÓ, SABÓTAJE, SAQUEÓ, PILLAJE, TUMULTÓS PÓPULARES Y
CUALQUIER ÓTRÓ TIPÓ DE DISTURBIÓ SÓCIAL Y/Ó PÓLITICÓ, INCLUYENDÓ CUALQUIER ÓTRÓ
TIPÓ DE SINIESTRÓ ÓCASIÓNADÓ PÓR ESTÓS ACTÓS DE MANERA DIRECTA Y/Ó INDIRECTA
CÓMÓ: RÓBÓ, INTENTÓ DE RÓBÓ Y/Ó ASALTÓ Y/Ó ATRACÓ, INCENDIÓ Ó EXPLÓSIÓ N Ó CÓMÓ
HECHÓ CÓNSECUENCIAL; LEVANTAMIENTÓ CÓNTRA EL ÓRDEN PU BLICÓ, CÓN EMPLEÓ DE LA
VIÓLENCIA, QUE ÓCASIÓNEN PE RDIDAS Y/Ó DANS ÓS QUE LA AUTÓRIDAD LLAMADA PÓR LEY
NÓ PUEDA IMPEDIR

USD 3.500.000,00

IMPACTÓ DE AERÓNAVES Y/U ÓBJETÓS QUE CAIGAN DE ELLAS USD 3.500.000,00

IMPACTÓ DE VEHICULÓS, PRÓPIÓS Y/Ó AJENÓS Y/Ó BAJÓ EL CÓNTRÓL DEL ASEGURADÓ Y/Ó
DE SUS DEPENDIENTES

USD 50.000,00

RÓBÓ, ASALTÓ Y/Ó ATRACÓ AL CÓNTENIDÓ  EN GENERAL Y/Ó INTENTÓ DE E STÓS LAS 24
HÓRAS DEL DIA,  INCLUYENDÓ ACTÓS PERPETRADÓS CÓN ESCALAMIENTÓ Y/Ó EL INGRESÓ
DEL (LÓS) AUTÓR(ES) DEL DELITÓ PÓR CUALQUIER VIA Ó MÓDALIDAD, SIN DEJAR HUELLAS
INCLUYENDÓ DANS ÓS DEL INMUEBLE Y/Ó BIENES A CÓNSECUENCIA DEL RÓBÓ Y/Ó INTENTÓ
DE ESTE

USD 50.000,00

HURTÓ Y/Ó RATERIA Y/Ó EXTRAVIÓ Y/Ó DESAPARICIÓ N MISTERIÓSA INCLUYENDÓ EQUIPÓS
ELECTRÓ NICÓS DE CUALQUIER TIPÓ, FIJÓS, MÓ VILES Y/Ó PÓRTA TILES) DENTRÓ Y FUERA DE
SUS PREDIÓS, APLICABLE A TÓDA LA MATERIA ASEGURADA Y/Ó BIENES BAJÓ CUSTÓDIA Y/Ó
RESPÓNSABILIDAD DE CADA EMPLEADÓ

USD 20.000,00
CONDICIÓN  ESPECIAL: HURTÓS  EFECTUADÓS  PÓR  LÓS  DEPENDIENTES  ESTABLES  Ó
EVENTUALES DEL ASEGURADÓ, Ó PÓR LÓS FAMILIARES DE ESTÓS Y/Ó AQUELLÓS, Y DEMA S
EXCLUSIÓNES CÓNSIDERADAS EN LA CLA USULA DE RÓBÓ.

TÓDÓS  LÓS  BIENES  QUE  SE  ENCUENTREN  EN  PATIÓS,  JARDINES  TERRAZAS,  AZÓTEAS,
HUERTÓS, ETC. (INTEMPERIE).
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LÓS MANUSCRITÓS,  DISENS ÓS PLANÓS,  CRÓQUIS, DIBUJÓS,  PATRÓNES,  MÓDELÓS, MÓLDES Ó
MATRICES.

BIENES DE TERCERÓS. PE RDIDAS DE PRÓPIEDAD FUERA DEL CÓNTRÓL DEL ASEGURADÓ.

EQUIPÓS  ELECTRÓ NICÓS  DE  CUALQUIER  TIPÓ  CÓMÓ  SER,  PERÓ  NÓ  LIMITANDÓ  A:
CÓMPUTADÓRAS  PÓRTA TILES  (LAP  TÓPS),  CA MARAS  FÓTÓGRA FICAS  Y  DE  FILMACIÓ N,
CALCULADÓRAS, AGENDAS ELECTRÓ NICAS, RELÓJES, ACCESÓRIÓS ELECTRÓ NICÓS, ETC.

RÓTURA  PÓR  CUALQUIER  CAUSA  DE  VIDRIÓS  Y/Ó  CRISTALES  Y/Ó  ESPEJÓS  (INCLUYE
MAMPARAS,  VENTANALES  CÓN  STICKERS  CÓMERCIALES,  PUERTAS  CÓN  ARTES  Y/Ó
ADHESIVÓS  Y/Ó  FILM  DE  SEGURIDAD  Y/Ó  DANS Ó  A  CUALQUIER  INSCRIPCIÓ N  Ó  ADÓRNÓ
CÓLÓREADÓ,  PINTADÓ,  GRABADÓ,  RELIEVES,  Ó  CUALQUIER  ÓTRÓ  TRABAJÓ  DE  FANTASIA,
SÓBRE  CUALQUIER  CRISTAL,  ESPEJÓ,  VIDRIÓ  Ó  LETRERÓ)  Y/Ó  CERA MICAS,  SANITARIÓS,
DÓMÓS,  VITRALES,  TRAGALUCES,  CLARABÓYAS,  MAMPARAS,  ACRILICÓS  Y/Ó
PÓLICARBÓNATÓS  Y/Ó  BLINDEX,  Y/Ó  ADÓRNÓS  DE  ILUMINACIÓ N  DE  LAS  ESTRUCTURAS
(INTERIÓRES,  EXTERIÓRES),  VIDRIÓS DE  ESCRITÓRIÓS  Y  MUEBLES,  INCLUYENDÓ RÓTURAS
Y/Ó DANS ÓS PÓR EFECTÓ DE CAMBIÓS DE TEMPERATURA Ó DE CUALQUIERA RIESGÓ DE LA
NATURALEZA  Y/Ó CUALQUIERA  SEA  LA  CAUSA  ACCIDENTAL,  INCLUYENDÓ DANS ÓS  EN LÓS
MARCÓS, CUADRÓS, ARMAZÓNES, ACCESÓRIÓS Y TÓDÓS LÓS GASTÓS INHERENTES PARA SU
INSTALACIÓ N

USD 10.000,00

DANS ÓS  Y/Ó  RÓBÓ  DE  VALLAS  Y/Ó  LETRERÓS  Y/Ó  GIGANTÓGRAFIAS,  AVISÓS  LUMINÓSÓS,
PANELES, (INCLUYENDÓ SUS ESTRUCTURAS). EN VIA PU BLICA Y/Ó EN EL INTERIÓR DE LÓS
PREDIÓS DEL ASEGURADÓ

USD 10.000,00

RÓTURA  Y/Ó DANS ÓS  DE  CHAPAS  Y  PUERTAS,  CANDADÓS  Y SISTEMAS  DE  SEGURIDAD  Y/Ó
CÓNTRÓL

USD 10.000,00

DANS ÓS PÓR HUMÓ Y/U HÓLLIN CUALQUIERA SE SU ÓRIGEN (EXISTA Ó NÓ FUEGÓ Y/Ó LLAMA) USD 500.000,00

DANS ÓS PÓR AGUA (FILTRACIÓ N, DERRAME, GRIFERIA, TANQUES Y ÓTRÓS) Y/Ó INGRESÓ DEL
AGUA PÓR APERTURAS DE VENTANAS, VENTILACIÓ N, TRAGALUCES Y PUERTAS, INCLUYENDÓ
DANS Ó INDIRECTÓ

USD 2.000.000,00

AMPARO 2: TÓDÓ RIESGÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓ NICÓ, INCLUYENDÓ EQUIPÓS ELECTRÓ NICÓS MÓ VILES Y/Ó PÓRTA TILES, DE CÓMUNICACIÓ N,
DE CÓMPUTACIÓ N, DE LABÓRATÓRIÓ Y ÓTRÓS QUE PUDIERAN SER INCLUIDÓS BAJÓ ESTA DENÓMINACIÓ N

* SECCIÓ N I: DANS ÓS FISICÓS Y/Ó MATERIALES, INCLUYENDÓ INSTALACIÓNES, PERIFE RICÓS Y
ACCESÓRIÓS,  ADEMA S DEFECTÓS,  DESPERFECTÓS Y/Ó ERRÓRES DE DISENS Ó Ó DE FA BRICA
Y/Ó FALLA DE LA INSTALACIÓ N DE CLIMATIZACIÓ N, HUMEDAD Y CÓRRÓSIÓ N

USD 1.000.000,00

* SECCIÓ N II: SÓPÓRTE Y REINSERCIÓ N DE DATÓS
USD 100.000,00

DANS ÓS A PÓRTADÓRES EXTERNÓS DE DATÓS INCLUYENDÓ REINSERCIÓ N DE DATÓS

*  SECCIÓ N  III:  GASTÓS  ADICIÓNALES,  INCLUYENDÓ  INCREMENTÓ  EN  LÓS  CÓSTÓS  DE
ÓPERACIÓ N.  ALQUILER  DE  EQUIPÓS  U  ÓTRÓS  SERVICIÓS  CÓN  EL  FIN  DE  EVITAR  LA
PARALIZACIÓ N  DEL  SISTEMA,  ADEMA S  DE  CUALQUIER  GASTÓ  ADICIÓNAL  EN  QUE  EL
ASEGURADÓ INCURRA PÓR EL USÓ DE UN SISTEMA ELECTRÓ NICÓ DE PRÓCESAMIENTÓ DE
DATÓS AJENÓ EN REEMPLAZÓ DEL SUYÓ, ASI  CÓMÓ EL CÓSTÓ DE ALQUILERES DE DICHÓS
SISTEMAS  Ó  EQUIPÓS  Ó  SERVICIÓS  SIMILARES  CÓN  EL  FIN  DE  MANTENER  LA
INTERCÓNECTIVIDAD Y CÓNTINUIDAD DE SUS ÓPERACIÓNES.

USD 100.000,00

GASTÓS  DE  ADECUACIÓ N  PARA  LA  IMPLEMENTACIÓ N  DE  AQUELLÓS  PRÓGRAMAS  CÓN
LICENCIA  PARA  EL  REINICIÓ  DEL  PRÓCESAMIENTÓ  DE  DATÓS,  NÓ  ASI  CUALQUIER
DESARRÓLLÓ DE SÓFTWARE.
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SE INCLUYEN LÓS GASTÓS RELACIÓNADÓS A LA REINSTALACIÓ N DEL SÓFTWARE EN CASÓ DE
EQUIPÓS REPARADÓS Ó REPUESTÓS.

AMPARO 3: TÓDÓ RIESGÓ DE AVERIA DE MAQUINARIA, INCLUYENDÓ PARTES, PIEZAS Y CÓMPÓNENTES ELECTRÓ NICÓS Y/Ó 
ELECTRÓMECA NICÓS.

CUBRE  AVERIA  DE  MAQUINARIA  INCLUYENDÓ  INCIDENTES  DURANTE  EL  TRABAJÓ,  A
CÓNSECUENCIA DE MALÓS AJUSTES, AFLÓJAMIENTÓ DE PARTES Y PIEZAS, FALTA DE AGUA EN
CALDERÓS Ó RECIPIENTES BAJÓ PRESIÓ N  Y/U ÓTRÓS APARATÓS GENERADÓRES DE VAPÓR,
CALENTAMIENTÓ  EXCESIVÓ,  FUNDICIÓ N,  DEFECTÓS  DE  ENGRASE  Y/Ó  LUBRICACIÓ N,
ESFUERZÓS  ANÓRMALES  Y/Ó  EXCESÓ  DE  PRESIÓ N,  AUTÓCALENTAMIENTÓ,  FATIGA
MÓLECULAR, CUERPÓS EXTRANS ÓS QUE SE INTRÓDUZCAN EN LÓS BIENES ASEGURADÓS Ó LÓS
GÓLPEEN,  INCENDIÓ  INTERNÓ,  EXPLÓSIÓ N  FISICA  Y/Ó  EXPLÓSIÓ N  EN  MÓTÓRES  DE
CÓMBUSTIÓ N  INTERNA,  INCLUYENDÓ  LA  PE RDIDA  DE  LÓS  ACEITES  LUBRICANTES  Ó
REFRIGERANTES CÓNTENIDÓS EN LAS MA QUINAS Y LÓS DANS ÓS CAUSADÓS A LAS MA QUINAS
ASEGURADAS PÓR DICHA PE RDIDA, RÓTURA DEBIDÓ A FUERZA CENTRIFUGA A LAS MA QUINAS
ASEGURADAS, FALLAS Y/Ó DESPERFECTÓS EN MEDIDAS DE PREVENCIÓ N Y SEGURIDAD Y/Ó
EN LÓS DISPÓSITIVÓS DE REGULACIÓ N,  EXPLÓSIÓ N E IMPLÓSIÓ N,  INDUCCIÓ N CUALQUIERA
SEA SU ÓRIGEN, DEFECTÓS Y/Ó DESPERFECTÓS Y/Ó ERRÓRES DE DISENS Ó,  MANÓ DE ÓBRA
DEFECTUÓSA, DEFECTÓS DE CÓNSTRUCCIÓ N, Y/Ó MÓNTAJE

USD 3.500.000,00

ASIMISMÓ, SE ACLARA QUE LA CÓBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR TÓDA Y CADA MA QUINA
QUE ESTE  SIENDÓ REPARADA (A CÓNSECUENCIA DE UN SINIESTRÓ Ó NÓ), YA SEA DENTRÓ DE
LÓS PREDIÓS DEL ASEGURADÓ Y/Ó EN CUALQUIER ÓTRA UBICACIÓ N.

AMPARO 4: TRANSPÓRTE INTERNÓ

TRANSPÓRTE  DENTRÓ  DEL  TERRITÓRIÓ  NACIÓNAL  Y  TRASLADÓS  TEMPÓRALES,  CÓN
CÓBERTURA "A" DE TÓDÓ RIESGÓ. INCLUYENDÓ LAS CÓBERTURAS DE LA PRESENTE PÓ LIZA Y
SÓLÓ  A  TITULÓ  ENUNCIATIVÓ:  MANIPULEÓ,  CARGA,  DESCARGA,  RÓBÓ  Y/Ó  HURTÓ  EN  EL
TRANSPÓRTE, RIESGÓS PÓLITICÓS Y RIESGÓS DE LA NATURALEZA EN GENERAL, CÓBERTURA
DE FALTA DE ENTREGA TÓTAL Y/Ó PARCIAL, ALMACE N A ALMACE N (LIMITE MA XIMÓ PÓR
EMBARQUE Y/Ó EVENTÓ). SIN PREVIÓ AVISÓ A LA ASEGURADÓRA.

USD 50.000,00

DEDUCIBLES (POR EVENTO Y/O RECLAMO)

DANS ÓS A LA PRÓPIEDAD Y/Ó DEMA S CÓBERTURAS USD  50,00

TERREMÓTÓ Y/Ó MÓVIMIENTÓS SISMICÓS
1% DEL VALÓR DEL SINIESTRÓ, MINIMÓ USD

500,00

TERRÓRISMÓ 1% DEL VALÓR DEL SINIESTRÓ, MINIMÓ USD
100,00RIESGÓS PÓLITICÓS EN GENERAL

RÓBÓ Y/Ó ASALTÓ DEL CÓNTENIDÓ EN GENERAL USD  50,00

DANS ÓS PÓR INTENTÓ DE RÓBÓ USD  50,00

HURTÓ Y/Ó RATERIA USD 100,00

DANS ÓS Ó RÓTURA DE VIDRIÓS Y/Ó CRISTALES Y/Ó LETRERÓS USD  25,00

EQUIPÓ ELECTRÓ NICÓ, DE CÓMUNICACIÓ N, ME DICÓ Ó DE LABÓRATÓRIÓ
USD  50,00 PARA LAS SECCIÓNES I, II Y 3 DIAS

HA BILES PARA LA SECCIÓ N III

EQUIPÓ MÓVIL ELECTRÓ NICÓ PÓRTA TIL USD 50,00

AVERIA DE MAQUINARIA USD 200,00 
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DEMA S CÓBERTURAS SIN FRANQUICIA

CLÁUSULAS Y COBERTURAS ADICIONALES

ADHESIÓNES Y SUPRESIÓNES A PRÓRRATA, EXTENDIE NDÓSE A MÓDIFICACIÓNES EN LA REESTRUCTURACIÓ N, INCLUSIÓ N Y/Ó MÓDIFICACIÓ N
DE VALÓRES, AMPARÓS Y CÓBERTURAS SIN QUE ESTÓ REPRESENTE UNA AGRAVACIÓ N DE RIESGÓ NI VARIACIÓ N DEL MISMÓ (EL ASEGURADÓ
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURÓ PÓDRA  MÓDIFICAR, RESTRUCTURAR, INCÓRPÓRAR Y/Ó ELIMINAR CÓNDICIÓNES DE ACUERDÓ A SU
NECESIDAD)

AMPLIACIÓ N DE 15 DIAS HA BILES PARA EL AVISÓ DE SINIESTRÓ DESDE CÓNÓCIDÓ EL MISMÓ PÓR EL ASEGURADÓ, SALVÓ CASÓ DE FUERZA
MAYÓR Ó IMPEDIMENTÓ JUSTIFICADÓ

AMPLIACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA, BAJÓ LÓS MISMÓS TE RMINÓS, CÓNDICIÓNES Y TASAS DEL CÓNTRATÓ ÓRIGINAL HASTA 120 DIAS

ANTICIPÓ DEL 50% EN CASÓ DE SINIESTRÓ UNA VEZ DEMÓSTRADA LA CUANTIA Y ÓCURRENCIA DEL SINIESTRÓ

ARCÓ  VÓLTAICÓ  Y/Ó  CÓRTÓ  CIRCUITÓ,  RAYÓ  (DIRECTÓ  Y/Ó  INDIRECTÓ)  Y/U  ÓTRAS  CAUSAS  ELE CTRICAS  HAYA  Ó  NÓ  INCENDIÓ,
INCLUYENDÓ CAIDA DE PÓSTES, CABLES Y CABLES DE ALTA TENSIÓ N Y/Ó INCLUYENDÓ INDUCCIÓ N ATMÓSFE RICA

AVISÓ  DE  ANULACIÓ N  PÓR  ESCRITÓ  PÓR  PARTE  DE  LA  ASEGURADÓRA  CÓN PÓR  LÓ MENÓS  60  DIAS  HA BILES  DE  ANTICIPACIÓ N,  CÓN
DEVÓLUCIÓ N DE PRIMA TÓTAL A PRÓRRATA PÓR EL TIEMPÓ NÓ CÓRRIDÓ Y SIN CÓNDICIÓNAMIENTÓ PÓR EL PÓRCENTAJE DE SINIESTRÓS
PAGADÓS

BIENES A LA INTEMPERIE INCLUYENDÓ BIENES DEPÓSITADÓS EN PATIÓS, JARDINES, TERRAZAS, AZÓTEAS, ESTACIÓNAMIENTÓS Y/Ó PLAYAS
ABIERTAS  DENTRÓ  Ó  FUERA  DE  LAS  INSTALACIÓNES  DEL  ASEGURADÓ,  AU N  CUANDÓ  SU  NATURALEZA  NÓ  SEA  PARA  EXTERIÓRES,
CUBIERTÓS ADEMA S PÓR CUALQUIER DANS Ó DE RIESGÓS DE LA NATURALEZA Y/Ó DANS ÓS PÓR CUALQUIER CÓBERTURA Y/Ó AMPARÓ DE LA
PRESENTE PÓ LIZA.

PRÓPIEDADES Y/Ó BIENES DE TERCERÓS BAJÓ CUSTÓDIA, CÓNTRÓL Y CUIDADÓ DEL ASEGURADÓ BAJÓ CUALQUIER MÓDALIDAD Y A SÓLÓ
TITULÓ ENUNCIATIVÓ: CÓMÓDATÓ, REMATE, EN PRÓCESÓ DE EMBARGÓ Y/Ó ADJUDICACIÓ N, DÓNACIÓ N, DEPÓSITARIÓS, TRANSFERENCIA,
CÓNFISCACIÓ N),  SIN  LIMITE  DE  TIEMPÓ  NI  NATURALEZA  DEL  BIEN  ASEGURADÓ,  SEGU N  INFÓRMACIÓ N  A  SER  PRESENTADA  PÓR  EL
ASEGURADÓ EN CASÓ DE SINIESTRÓ U NICAMENTE DE LÓS BIENES SINIESTRADÓS

CONDICIÓN ESPECIAL:  INCLUYE EQUIPÓS ARRENDADÓS, ALQUILADÓS, PRESTADÓS, UTILIZADÓS PÓR EL ASEGURADÓ QUE NÓ SÓN DE SU
PRÓPIEDAD, AMPLIANDÓ LA CÓBERTURA A RÓBÓ Ó HURTÓ

PRÓPIEDADES Y/Ó BIENES FUERA DEL CÓNTRÓL DEL ASEGURADÓ, SEGU N INFÓRMACIÓ N A SER PRESENTADA PÓR EL ASEGURADÓ EN CASÓ
DE SINIESTRÓ U NICAMENTE DE LÓS BIENES SINIESTRADÓS

VALÓR  ACÓRDADÓ  Y/Ó  ADMITIDÓ  PARA  TÓDA  LA  MATERIA  ASEGURADA,  QUEDANDÓ  EXPRESAMENTE  ESTABLECIDÓ  QUE  ANTE  UN
EVENTUAL SINIESTRÓ DICHÓS VALÓRES NÓ ESTA N SUJETÓS A INFRASEGURÓ, PRÓPÓRCIÓNALIDAD Ó DEPRECIACIÓNES PÓR TIEMPÓ DE USÓ,
ASIMISMÓ, EN CASÓ DE SINIESTRÓS PARCIALES, TAMPÓCÓ SE APLICARA  DEPRECIACIÓ N PARA EL REEMPLAZÓ Y/Ó REEMBÓLSÓ DE PARTES,
PIEZAS  Ó REPUESTÓS  DANS ADÓS.  DE  NÓ  ENCÓNTRARSE  EN EL  MERCADÓ BIENES  SIMILARES  PARA  LA  REPÓSICIÓ N  Ó  REEMPLAZÓ  PÓR
ASPECTÓS TECNÓLÓ GICÓS, LA REPÓSICIÓ N DEL BIEN DEBE ESTAR EN FUNCIÓ N A LA TECNÓLÓGIA INMEDIATA SUPERIÓR Y ACEPTABLE PARA
EL ASEGURADÓ.

CÓBERTURA AUTÓMA TICA PARA NUEVAS ADQUISICIÓNES Y/Ó PRÓPIEDADES Y/Ó MEJÓRAS Ó CÓNSTRUCCIÓNES (AVISÓ HASTA 120 DIAS
CALENDARIÓ),  SIN LIMITE  ALGUNÓ,  INCLUYENDÓ EN CÓMÓDATÓ,  REMATE,  EN PRÓCESÓ DE EMBARGÓ Y/Ó ADJUDICACIÓ N,  DÓNACIÓ N,
DEPÓSITARIÓS, TRANSFERENCIA, CÓNFISCACIÓ N

CÓBERTURA PARA PE RDIDAS Ó DANS ÓS PÓR RÓBÓ DE BIENES ÓCURRIDÓ DURANTE UN INCENDIÓ Y ÓTRÓS SINIESTRÓS AMPARADÓS PÓR LA
PRESENTE PÓ LIZA

CÓBERTURA PARA CAMINÓS, PAVIMENTÓS, PASÓS DE CÓCHES, VIAS DE ACCESÓ (MEJÓRAS)

CONDICIÓN ESPECIAL: NÓ ÓBSTANTE,  A LÓ ESTABLECIDÓ EN LAS CÓNDICIÓNES  GENERALES,  SE DEJA CÓNSTANCIA  QUE LA PRESENTE
PÓ LIZA CUBRE LÓS CAMINÓS, PAVIMENTÓS, PASÓ DE CÓCHES Y VIAS DE ACCESÓ INCLUIDÓS EN EL VALÓR TÓTAL DECLARADÓ BAJÓ ESTA
PÓ LIZA PÓR CÓNSTITUIRSE PARTE DE LÓS EDIFICIÓS E INSTALACIÓNES INCLUIDÓS EN EL DETALLE DE ACTIVÓS FIJÓS DEL ASEGURADÓ

CAIDA Ó CÓLAPSÓ DE RUMAS, ESTANTES Y/Ó ANAQUELES HASTA USD 50.000,00

CÓNCILIACIÓ N Y ARBITRAJE
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DANS ÓS ESTE TICÓS A CÓNSECUENCIA DE UN SINIESTRÓ (CUBRIENDÓ DESPERFECTÓS ESTE TICÓS, RASPADURAS EN SUPERFICIES PINTADAS
Y/Ó BRUNS IDAS) HASTA USD 20.000,00

DANS ÓS CAUSADÓS PÓR HUMEDAD, PLAGA Y/Ó RÓEDÓRES HASTA USD 10.000,00

DANS ÓS PÓR  RAYÓ DIRECTÓ  Y/Ó INDIRECTÓ Y/Ó DESCARGAS ATMÓSFE RICAS  Y/U ÓTRÓS  FENÓ MENÓS  ELE CTRICÓS,  SÓBRETENSIÓ N  EN
GENERAL,  EXCESÓ  DE  VÓLTAJE  E  INDUCCIÓ N,  CÓRRIENTE  Y/Ó  ENERGIA  ELE CTRICA,  PERTURBACIÓNES  PÓR  CAMPÓS  MAGNE TICÓS,
AISLAMIENTÓS  INSUFICIENTES,  QUEMADURAS Y Ó  DANS ÓS DE AISLAMIENTÓS  Y DANS ÓS EN APARATÓS ELE CTRICÓS Y/Ó INSTALACIÓNES
ELE CTRICAS PÓR CÓRTÓCIRCUITÓ Y/Ó AUTÓRECALENTAMIENTÓ Y/Ó DANS ÓS EMERGENTES DE LA ELECTRICIDAD, HAYA Ó NÓ INCENDIÓ, SIN
NINGUNA CÓNDICIÓ N DE CUMPLIMIENTÓ ÓBLIGATÓRIÓ PÓR PARTE DEL ASEGURADÓ

DANS ÓS  DIRECTÓS  E  INDIRECTÓS  CAUSADÓS  PÓR  EL  CÓRTE  Y/Ó  PÓR  ALTAS  Y/Ó  BAJAS  Y/Ó  VARIACIÓNES  Y/Ó  FALTA  DE
APRÓVISIÓNAMIENTÓ DE ENERGIA ELE CTRICA Y/Ó FALTA DE SUMINISTRÓ DE GAS Ó DE AGUA EN LA RED PU BLICA, INCLUYENDÓ DANS ÓS PÓR
FUGAS Y/Ó REBALSES QUE NÓ SEAN CAUSADÓS PÓR INTERRUPCIÓ N Y/Ó FALTA DE SUMINISTRÓ DE GAS Y/Ó AGUA, AMPLIANDÓ A DANS ÓS
PÓR CÓRTES PRÓGRAMADÓS Y/Ó ANUNCIADÓS PÓR EL PRÓVEEDÓR DEL SERVICIÓ

DE AUTÓRIDADES PU BLICAS

DEMÓLICIÓ N  E  INCREMENTÓ  EN  CÓSTÓS  DE  CÓNSTRUCCIÓ N.  SI  AL  PRÓDUCIRSE  ALGU N  DANS Ó  FISICÓ  CUBIERTÓ  PÓR  LA  PÓ LIZA,  SE
ENCUENTRA EN VIGENCIA ALGUNA LEY Ó NÓRMA QUE REGULE LA CÓNSTRUCCIÓ N, REPARACIÓ N, REEMPLAZÓ Ó USÓ DE EDIFICACIÓNES Ó
ESTRUCTURAS, ENTÓNCES CÓMÓ RESULTADÓ DE DICHÓ DANS Ó FISICÓ, ESTA PÓ LIZA CUBRIRA :

- LA PE RDIDA ADICIÓNAL QUE SE PRÓDUZCA CÓMÓ RESULTADÓ DE LA DEMÓLICIÓ N DE CUALQUIER PÓRCIÓ N NÓ DANS ADA DE LÓS EDIFICIÓS
Ó ESTRUCTURAS.

- EL CÓSTÓ INCURRIDÓ EN RECÓNSTRUIR TANTÓ LAS PAREDES DANS ADAS CÓMÓ DEMÓLIDAS DE LÓS EDIFICIÓS Ó ESTRUCTURAS, UTILIZANDÓ
LÓS MATERIALES QUE CUMPLAN CÓN DICHA LEY Ó NÓRMA Y DE MANERA QUE SE AJUSTE A LAS MISMAS.

DE DANS ÓS ÓCASIÓNADÓS PÓR FALLAS Y/U ÓPERACIÓ N INADECUADA DE SISTEMAS DE ACÓNDICIÓNAMIENTÓ DE AIRE, INCLUYENDÓ, PERÓ
NÓ LIMITANDÓ A AQUELLAS PRÓDUCIDAS CÓMÓ CÓNSECUENCIA DE FALLAS EN LA PRÓVISIÓ N DE ENERGIA A LAS MA QUINAS Ó SISTEMAS
PRÓDUCTÓRES DE FRIÓ, CUALQUIERA SEA LA CAUSA QUE LAS PRÓDUZCA

DE 72 HÓRAS PARA DEFINICIÓ N DE EVENTÓ INCLUYE TÓDÓS LÓS EVENTÓS QUE TENGAN LA MISMA CAUSA Y QUE ÓCURRAN DURANTE EL
MISMÓ PERIÓDÓ DE TIEMPÓ Y EN LA MISMA A REA, APLICABLE UNA SÓLA FRANQUICIA

DE REPARACIÓNES Y/Ó REPARACIÓNES PRÓVISIÓNALES Y RECÓNSTRUCCIÓ N HASTA USD 50.000,00 (ACLARANDÓ QUE DICHÓ MÓNTÓ ES
PARA INICIAR LÓS TRABAJÓS DE REPARACIÓ N Ó RECÓNSTRUCCIÓ N EN CÓÓRDINACIÓ N CÓN LA ASEGURADÓRA MIENTRAS SE DEFINE EL
MÓNTÓ FINAL DEL SINIESTRÓ)

DISCREPANCIAS AMPLIADA A 30 DIAS HA BILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓ N DE LA PÓ LIZA PÓR EL ASEGURADÓ

ELIMINACIÓ N DE LA EXCLUSIÓ N DE DANS ÓS A BIENES CÓNTENIDÓS EN EDIFICIÓS CUANDÓ LAS PUERTAS, VENTANAS, TRAGALUCES U ÓTRAS
APERTURAS EN LAS PAREDES Y/Ó TECHÓS, SE ENCUENTREN ABIERTAS 

RÓBÓ, HURTÓ Y/Ó RATERIA DE EQUIPÓS ELECTRÓ NICÓS MÓ VILES Y/Ó PÓRTA TILES DE TÓDÓ TIPÓ (INCLUYENDÓ ACCESÓRIÓS, PERIFE RICÓS,
HERRAMIENTAS Y ÓTRÓS BIENES MÓ VILES Y PÓRTA TILES DEL ASEGURADÓ CÓMÓ SER CELULARES, HANDIES Y ÓTRÓS, MIENTRAS ESTE N
DENTRÓ Ó FUERA DE LÓS PREDIÓS ASEGURADÓS (CERRADÓS CÓN Ó SIN LLAVE) EN VEHICULÓS (CERRADÓS, CÓN Ó SIN CÓMPANS IA), DENTRÓ
Ó FUERA DE BÓLIVIA CÓN FINES DE USÓ, MANTENIMIENTÓ, INSPECCIÓ N, REPARACIÓ N, INSTALACIÓ N Y ÓTRA ACTIVIDAD RELACIÓNADA CÓN
LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADÓ, ESTE N SIENDÓ TRASLADADÓS EN VIA TERRESTRE Ó AE REA Ó FLUVIAL Y/Ó MARITIMA DE UNA CIUDAD A
ÓTRA Y/Ó CUANDÓ SE ENCUENTREN CÓMÓ EQUIPAJE Y/Ó EN LÓS DÓMICILIÓS DE LÓS EJECUTIVÓS Y PERSÓNAL AUTÓRIZADÓ, INCLUYENDÓ
DANS ÓS PÓR  ACCIDENTE  DEL MEDIÓ TRANSPÓRTADÓR Y/Ó DANS ÓS  PÓR  CAIDA Ó GÓLPE ACCIDENTAL Y/Ó PÓR INTENTÓ DE RÓBÓ Y/Ó
CUALQUIER ÓTRÓ TIPÓ DE ACCIDENTE SU BITÓ Y/Ó CUANDÓ SE ENCUENTREN DESCUIDADÓS Y/Ó BAJÓ LLAVE DENTRÓ DE UN PREDIÓ Y/Ó
VEHICULÓ Y/Ó NAVE Y/Ó EMBARCACIÓ N Y/Ó CUALQUIER MEDIÓ DE TRANSPÓRTE (PRÓPIÓ Ó AJENÓ)

PE RDIDAS Y DANS ÓS PÓR LA PARTICIPACIÓ N EN FERIAS, EXPÓSICIÓNES Y EVENTÓS SIMILARES SIN QUE LA FALTA DE AVISÓ SE CÓNSTITUYA
EN CAUSAL DE RECHAZÓ

DANS ÓS Y/Ó PE RDIDAS PÓR ERRÓRES DE MANEJÓ, DESCUIDÓ, FALLA HUMANA, IGNÓRANCIA, NEGLIGENCIA, IMPERICIA, MALEVÓLENCIA, ASI
CÓMÓ  DANS ÓS  PÓR  ACTÓS  MALINTENCIÓNADÓS  DEL  PERSÓNAL  DEL  ASEGURADÓ Y/Ó  DE  TERCERÓS  (APLICABLE  A  TÓDA  LA  MATERIA
ASEGURADA) 

ERRÓRES U ÓMISIÓNES DE DECLARACIÓ N DE INVENTARIÓS Ó MALA DESCRIPCIÓ N DE LA MATERIA ASEGURADA
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FLETES AE REÓS Y/Ó CÓURIER (ÓVER NIGHT), FLETE EXPRESÓ, FLETE DE EMERGENCIA SIN CARGÓ NI DEDUCIBLE PARA EL ASEGURADÓ

DANS ÓS Y/Ó PE RDIDAS PÓR FUGAS DE GAS (CÓNEXIÓNES PRÓPIAS Y/Ó DE TERCERÓS),  EXPLÓSIÓ N E IMPLÓSIÓ N DE HÓRNÓS, TANQUES,
GARRAFAS, EXTINGUIDÓRES Y/Ó CALEFÓNES Y/Ó CÓNTENEDÓRES BAJÓ PRESIÓ N, TRANSFÓRMADÓRES, RECTIFICADÓRES, CÓNMUTADÓRES
Ó CUALQUIER EQUIPÓ BAJÓ PRESIÓ N.

DANS ÓS Y/Ó PE RDIDAS PÓR MANIPULEÓ Y/Ó ALMACENAJE DEFECTUÓSÓ DE INSUMÓS DENTRÓ DE LÓS PREDIÓS DEL ASEGURADÓ

GASTÓS DE ACELERACIÓ N DE SINIESTRÓS INCLUYENDÓ REPARACIÓNES Ó CÓNSTRUCCIÓNES PRÓVISIÓNALES 

GASTÓS DE INVESTIGACIÓ N, SALVAMENTÓ Y/Ó DETERMINACIÓ N DE LA CAUSA DEL SINIESTRÓ

GASTÓS  EXTRAÓRDINARIÓS  (INCLUYENDÓ  HÓNÓRARIÓS  DE  ARQUITECTÓS,  INGENIERÓS,  AUDITÓRES  Y  TÓPÓ GRAFÓS,  Y  ALQUILER  DE
PREDIÓS, EQUIPÓS Ó MAQUINARIA Y TÓDÓS LÓS GASTÓS ADICIÓNALES PARA PÓNER EN MARCHA DICHÓS BIENES EN ALQUILER U ÓTRÓS
GASTÓS  QUE  SEAN  NECESARIÓS  HASTA  USD  500.000,00  LÓS  CUALES,  DE  NÓ  HABERSE  PRÓDUCIDÓ  EL  SINIESTRÓ,  EL  ASEGURADÓ  NÓ
NECESITARIA INCURRIR.

GASTÓS PÓR EXTINCIÓ N DE INCENDIÓS, INCLUYENDÓ DANS ÓS ÓCASIÓNADÓS PÓR AGUA, ESPUMA Y ÓTRÓS ELEMENTÓS QUIMICÓS Y USÓ Ó
ACTIVACIÓ N DE EXTINTÓRES (INCLUYENDÓ EL ACCIÓNAMIENTÓ ACCIDENTAL DE ESTÓS DISPÓSITIVÓS)

HÓRAS  EXTRAÓRDINARIAS  EN HÓRARIÓ NÓCTURNÓ  Y/Ó DIURNÓ,  FINES  DE  SEMANA  Ó FERIADÓS  EN CASÓ  DE  SINIESTRÓ  HASTA  USD
200.000,00

INCLUSIÓNES Y EXCLUSIÓNES A PRÓRRATA

LIBRE ELEGIBILIDAD DE AJUSTADÓRES Y/Ó PERITÓS, SIN NINGU N CÓNDICIÓNAMIENTÓ (EN TÓDÓS LÓS CASÓS EN LÓS QUE INTERVENGA UN
AJUSTADÓR, EL INFÓRME DEBERA  SER ENTREGADÓ A CÓSAALT RL. A SIMPLE REQUERIMIENTÓ)

DE DANS ÓS PÓR FALLAS Y DESPERFECTÓS EN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓ N 

LIBRE  ELEGIBILIDAD  DE  TALLERES  Y/Ó  EMPRESAS  DE  REPARACIÓ N  Y/Ó  PRÓVEEDÓRES,  PARA  EQUIPÓS  ELECTRÓ NICÓS,  ELE CTRICÓS,
MAQUINARIA EN GENERAL Y ÓTRÓS

PARES Y CÓNJUNTÓS (EN CASÓ DE SINIESTRÓ DE PIEZAS QUE PÓR SU NATURALEZA VENGAN EN PARES Y/Ó CÓNJUNTÓS) Y QUE PÓR FALTA
DE STÓCK Ó ALGUNA CÓNDICIÓ N SIMILAR NÓ SE ENCUENTRE EL PAR IDE NTICÓ AL SINIESTRADÓ, LA ASEGURADÓRA DEBERA  INDEMNIZAR
AMBAS PIEZAS Y PÓDRA  PRÓCEDER AL RECUPERÓ TAMBIE N DE LA PIEZA NÓ DANS ADA

PERIÓDÓ DE GRACIA DE 180 DIAS PARA EL PAGÓ DE PRIMAS SIN PE RDIDA DE AMPARÓS NI CÓBERTURAS, CÓMPUTABLES DESDE LA FIRMA
DEL CÓNTRATÓ CÓN LA CÓMPANS IA ASEGURADÓRA Y/Ó DESDE LA FECHA DE LA APLICACIÓ N DE ADHESIÓNES Y/Ó SUPRESIÓNES (SI LA FECHA
DE PAGÓ DE PRIMAS RECAE EN SA BADÓ, DÓMINGÓ Y/Ó FERIADÓS, Ó SE ESTABLEZCA UN HÓRARIÓ DE TRABAJÓ HABITUAL PARA UN DIA
LABÓRAL  ESPECIFICÓ,  LA  FECHA  DE  PAGÓ  SE  PÓSTERGARA  AUTÓMA TICAMENTE  PARA  EL  SIGUIENTE  DIA  HA BIL  SIN  PE RDIDA  DE
CÓBERTURA)

PERMISÓS  (PARA  REFACCIÓNES,  REMÓDELACIÓNES  Y  CÓNSTRUCCIÓNES  MENÓRES  EN  LÓS  PREDIÓS)  SIN  QUE  LA  FALTA  DE  AVISÓ
CÓNSTITUYA UNA CAUSAL DE RECHAZÓ

PRESERVACIÓ N DE BIENES Y/Ó ALQUILERES PÓR LA CUAL LA CÓMPANS IA INDEMNIZARA  AL ASEGURADÓ TÓDÓS LÓS GASTÓS INCURRIDÓS
PARA  LA  PRESERVACIÓ N  DE  LÓS  BIENES  ASEGURADÓS,  ENTENDIE NDÓSE  TAMBIE N  CUBIERTAS  LAS  REPARACIÓNES,  CÓNSTRUCCIÓNES
PRÓVISIÓNALES Ó TRANSITÓRIAS LLEVADAS A CABÓ PARA PRECAUTELAR LÓS BIENES QUE NÓ HAYAN SIDÓ DANS ADÓS EN SU TÓTALIDAD.
ASIMISMÓ, QUEDARA  CUBIERTÓ EL VALÓR DEL ARRENDAMIENTÓ Ó ALQUILERES DE LÓCALES TEMPÓRALES (PREVIA AUTÓRIZACIÓ N DE LA
CÓMPANS IA, HASTA LA REPARACIÓ N DE LA PRÓPIEDAD DEL ASEGURADÓ 

REHABILITACIÓ N AUTÓMA TICA DEL VALÓR ASEGURADÓ DESDE EL MÓMENTÓ DEL EVENTÓ, SIN PAGÓ DE EXTRAPRIMA LA PRIMERA VEZ  

REMÓCIÓ N  Y LIMPIEZA DE ESCÓMBRÓS,  INCLUYENDÓ RESTÓS PÓR DESLAVES,  DESHIELÓS,  MATERIA EXTRANS A DE DRENAJES,  CUNETAS,
ARENA  Y/Ó  BARRIÓ  PRÓDUCTÓ  DE  CUALQUIER  HECHÓ  CUBIERTÓ  PÓR  LA  PÓ LIZA,  INCLUYENDÓ  LÓDÓ,  LIMÓ  Y/Ó  CUALQUIER  ÓTRÓ
MATERIAL ARRASTRADÓ PÓR LAS AGUAS Y/Ó CÓRRIENTES, INCLUYENDÓ EL TRANSPÓRTE DE LÓS BIENES A ÓTRÓ LÓCAL PRÓVISIÓNAL,
MANÓ DE ÓBRA Y SUPERVISIÓ N PARA ESTA CLASE DE ÓPERACIÓ N HASTA USD 200.000,00 PÓR EVENTÓ Y/Ó RECLAMÓ

RENUNCIA DE DERECHÓ DE SUBRÓGACIÓ N PARA TÓDÓ DEPENDIENTE DEL ASEGURADÓ DE PLANILLA Ó BAJÓ CÓNTRATÓ

DE ANULACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA 
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TRASLADÓS TEMPÓRALES DE TÓDA LA MATERIA ASEGURADA PÓR CUALQUIER CAUSA Y/Ó MEDIÓ Y/Ó VIA DE TRANSPÓRTE (PRÓPIÓ Y/Ó
AJENÓ)  REALIZADÓ  PÓR  EL  ASEGURADÓ  Y/Ó  TERCERAS  PERSÓNAS  (CÓNTRATISTAS,  SUBCÓNTRATISTAS  Y/U  ÓTRÓS,  INCLUYENDÓ  LA
ESTADIA EN ÓTRA UBICACIÓ N PÓR USÓ, EXPÓSICIÓ N, REPARACIÓ N Y MANTENIMIENTÓ Y/Ó REACÓNDICIÓNAMIENTÓ Y CUALQUIER DANS Ó
Y/Ó  PE RDIDA  DURANTE  EL  TRANSPÓRTE  (CÓBERTURA  "A"  TÓDÓ  RIESGÓ),  INCLUYENDÓ  CARGA,  DESCARGA  Y  MÓVILIZACIÓ N  Y/Ó
MANIPULEÓ Y/Ó CAIDA Ó GÓLPE ACCIDENTAL ÓCASIÓNADA PÓR EL ASEGURADÓ Ó PÓR TERCERÓS, HURTÓ Y/Ó RÓBÓ MIENTRAS SE HALLEN
Y/Ó SEAN TRANSPÓRTADÓS DENTRÓ Y FUERA DEL TERRITÓRIÓ NACIÓNAL, INCLUYENDÓ PE RDIDA Y/Ó DANS ÓS QUE ÓCURRA MIENTRAS LÓS
BIENES ASEGURADÓS SE ENCUENTREN BAJÓ LLAVE DENTRÓ DE UN EDIFICIÓ Ó VEHICULÓ (CÓN  Ó SIN CÓMPANS IA),  SIN NECESIDAD DE
AVISAR A LA CÓMPANS IA DICHÓ TRASLADÓ.

CONDICIONES ESPECIALES

INVENTARIO O DETALLES  VALORADOS: LA PRESENTE  PÓ LIZA NÓ ESTA  SUJETA A PRESENTACIÓ N DE INVENTARIÓS Y/Ó INVENTARIÓS
VALÓRADÓS Y/Ó APERTURA DE VALÓRES, EN CASÓ DE SINIESTRÓ SE PRESENTARA  LA SECCIÓ N DEL DETALLE GENERAL DE VALÓRES Y/Ó
CUALQUIER DÓCUMENTACIÓ N CÓN LA QUE CUENTE EL ASEGURADÓ Y QUE ACREDITE LA PREEXISTENCIA Y VALÓR DE LÓS BIENES DANS ADÓS,
LÓ CUAL SERA  SUFICIENTE PARA LA REPÓSICIÓ N Ó INDEMNIZACIÓ N CÓRRESPÓNDIENTE; CÓNSIDERANDÓ ADEMA S QUE EN ALGUNÓS CASÓS
LAS CÓMPRAS,  ADQUISICIÓNES,  CÓNCESIÓNES,  DÓNACIÓNES,  ETC.,  SE REALIZÓ  Ó REALIZA CÓN BASE EN DETALLES GLÓBALES Y NÓ SE
DETALLAN CÓSTÓS UNITARIÓS Y/Ó PÓR ITEM Ó ACTIVÓ.

EN CASÓ DE ÓCURRIR UN SINIESTRÓ, LA CÓMPANS IA NÓ DEBERA  EXIGIR EL DETALLE DESGLÓSADÓ DE CÓSTÓS, TÓMANDÓ EN CUENTA DICHÓS
VALÓRES CÓMÓ NETÓS SIN DERECHÓ A DESCUENTÓ IMPÓSITIVÓ

CÓBERTURA LAS 24 HÓRAS DEL DIA, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓ LIZA, SIN LIMITACIÓNES DE HÓRARIÓS EN RAZÓ N DEL DESEMPENS Ó Y
EN LA ACTIVIDAD PRÓPIA DEL ASEGURADÓ.

CÓBERTURA A LA PRÓPIEDAD DEL ASEGURADÓ DENTRÓ DEL TERRITÓRIÓ NACIÓNAL Ó MIENTRAS LÓS BIENES ASEGURADÓS DENTRÓ LA 
PRESENTE PÓ LIZA SE ENCUENTREN TEMPÓRALMENTE FUERA DEL PAIS PÓR REPARACIÓ N, MANTENIMIENTÓ Ó SERVICIÓ

CÓBERTURA PARA EL ALMACENAMIENTÓ DE CÓMBUSTIBLE, INFLAMABLE, REACTIVÓ Y ÓTRAS SUSTANCIAS SIMILARES

ELIMINACIÓ N  DE  LA  DENUNCIA,  CÓPIA  LEGALIZADA  E  INFÓRME  DE  INVESTIGACIÓNES  Y/Ó  CÓNCLUSIÓNES  EMITIDÓ  PÓR  LA  FUERZA
ESPECIAL  DE  LUCHA  CÓNTRA  EL  CRIMEN  -  FELCC  Y/Ó  FISCALIA  PARA  SINIESTRÓS  HASTA  USD  5.000,00  (APLICABLE  A  TÓDAS  LAS
CÓBERTURAS)

DE  CÓBERTURA  DE  PE RDIDA  TEMPÓRAL  Ó  PERMANENTE  DE  LA  PRÓPIEDAD  ASEGURADA  Ó  PARTE  DE  LA  MISMA  ÓCASIÓNADA  PÓR
CÓNFISCACIÓ N,  REQUISA,  INCAUTACIÓ N  Ó  DECÓMISÓ  PÓR  CUALQUIER  AUTÓRIDAD  LEGAL,  ADEMA S  PÓR  EMBARGÓ,  SECUESTRÓ  U
ÓCUPACIÓ N LEGAL Ó ILEGAL DE LA PRÓPIEDAD ASEGURADA PÓR CUALQUIER PERSÓNA Y/Ó GRUPÓ DE PERSÓNAS

EN CASÓ DE SINIESTRÓ, LA REPÓSICIÓ N DEL BIEN SINIESTRADÓ SE DEBERA  EFECTUAR EN EL LUGAR DÓNDE SÓLICITE EL ASEGURADÓ

SE  ACLARA  QUE  EVENTUALMENTE  LÓS  EQUIPÓS  ELECTRÓ NICÓS  MÓ VILES  Y/Ó  PÓRTA TILES,  PUEDEN  ACÓMPANS AR  LÓS  VIAJES  DE  LÓS
FUNCIÓNARIÓS, PÓR LÓ QUE SE MANTENDRA  LA CÓBERTURA FUERA DEL PAIS

EN CASÓ DE QUE EL BIEN ASEGURADÓ SEA AFECTADÓ PÓR UNA PE RDIDA TÓTAL (PÓR RÓBÓ Y/Ó ACCIDENTE), LA ASEGURADÓRA REPÓNDRA
AL ASEGURADÓ EL BIEN EN CUESTIÓ N PÓR UNÓ DE SIMILARES Ó MEJÓRES CARACTERISTICAS, EN NINGU N CASÓ SE ACEPTARA  UN BIEN CÓN
CARACTERISTICAS  MENÓRES  Ó  INFERIÓRES,  DEBIENDÓ  LA  CÓMPANS IA  PRÓPÓRCIÓNAR  AL  ASEGURADÓ  TÓDA  LA  DÓCUMENTACIÓ N
RESPECTIVA (PRÓFÓRMAS, NÓTAS DE VENTA, CÓTIZACIÓNES,  FACTURAS,  ESPECIFICACIÓNES TE CNICAS) PARA QUE ESTE EL ASEGURADÓ
PUEDA DAR DE ALTA EN SUS INVENTARIÓS EL BIEN REPUESTÓ, CÓNSIDERANDÓ ADEMA S LÓ ESTABLECIDÓ EN LA CLA USULA DE VALÓR
ACÓRDADÓ Y/Ó ADMITIDÓ

EN CASÓ DE SINESTRÓ TÓTAL Ó PARCIAL, LA ASEGURADÓRA TÓMARA  CÓMÓ BASE DE INDEMNIZACIÓ N DEL VALÓR DECLARADÓ INCLUYENDÓ
FLETES ÓRDINARIÓS, GASTÓS DE MÓNTAJE Y DERECHÓS ADUANERÓS (SI LÓS HUBIERE SIN APLICAR DEPRECIACIÓ N ALGUNA).

ASIMISMÓ Y EN CASÓ DE REALIZAR LA INDENIZACIÓ N EN BASE A DÓCUMENTÓS CÓNTABLES Y/Ó QUE DEMUESTREN LA EXISTENCIA DE
DICHÓS BIENES, Ó EN CASÓ DE REPARACIÓNES PÓR LA MISMA INSTITUCIÓ N NÓ SE DEBERA  REALIZAR EL DESCUENTÓ IMPÓSITIVÓ DEL
AJUSTE PRÓPUESTÓ.

GASTÓS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES Y/U HÓNÓRARIÓS DE ABÓGADÓS EXTERNÓS QUE CÓADYUVEN EN LA ATENCIÓ N  DEL SINIESTRÓ,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL MISMÓ RESULTE Ó NÓ PRÓCEDENTE HASTA USD 20.000,00 (NÓ SUJETÓ AL ARANCEL DEL CÓLEGIÓ DE
ABÓGADÓS Y EN ADICIÓ N A LA SUMA ASEGURADA)

EN LAS REPÓSICIÓNES DE BIENES REALIZADÓS PÓR LA CÓMPANS IA PÓR SINIESTRÓS, LA MISMA DEBERA  PRESENTAR CÓPIA DE LA FACTURA
CÓN LA QUE REALIZÓ  EL PAGÓ AL PRÓVEEDÓR, CÓN LA FINALIDAD DE QUE EL ASEGURADÓ REALICE EL REGISTRÓ DEL ACTIVÓ DENTRÓ DE
SUS INVENTARIÓS Y BALANCES GENERALES
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EL PAGÓ INDEMNIZATÓRIÓ NÓ ESTARA  SUJETÓ A LA IMPUTACIÓ N FÓRMAL Ó INFÓRME CÓNCLUSIVÓ SINÓ A ALGU N DÓCUMENTÓ DE LA
AUTÓRIDAD CÓMPETENTE QUE TIPIFIQUE EL HECHÓ INCLUSÓ DE MANERA PRESUNTIVA, INCLUSÓ CUANDÓ NÓ SEA PÓSIBLE IDENTIFICAR A
EL/LÓS AUTÓR/ES.

LAS CÓNDICIÓNES DE LA PÓ LIZA EN RELACIÓ N A TASAS, DEDUCIBLES, CÓBERTURAS Y CLA USULAS ADICIÓNALES NÓ SERA N ALTERADAS
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓ LIZA,  CUANDÓ EL ASEGURADÓ DE ACUERDÓ A SU REQUERIMIENTÓ,  SÓLICITE CAMBIÓS,  INCLUSIÓNES,
EXCLUSIÓNES,  MÓDIFICACIÓNES  DE  UBICACIÓNES  Ó  ESTRUCTURA  EN  SUS  VALÓRES  ASEGURADÓS  EN  SUJECIÓ N  A  LA  CLA USULA  DE
ADHESIÓNES Y SUPRESIÓNES

EN LAS CLA USULAS QUE HACEN REFERENCIA A “LIBRE ELEGIBILIDAD”, SE DEJA CLARAMENTE ESTABLECIDÓ QUE EL ASEGURADÓ TIENE LA
TÓTAL LIBERTAD DE ELECCIÓ N Y NÓ ASI DE ELECCIÓ N DE MÓNINAS PRESENTADA PÓR LA CÓMPANS IA.

EN EL CASÓ DE QUE SEAN PRÓYECTÓS DE LLAVE EN MANÓ Y/Ó SIMILARES, Y LÓS ITEMS DANS ADÓS NÓ SE ENCUENTREN INDIVIDUALIZADÓS,
SE TÓMARA  EN CUENTA PARA LA INDEMNIZACIÓ N Y/Ó REPÓSICIÓ N LA CÓTIZACIÓ N DE DICHAS PIEZAS Y/Ó EQUIPÓS

SUMARIÓ ADMINISTRATIVÓ: LA INSTITUCIÓ N SE RESERVA EL DERECHÓ DE DETERMINAR SI CÓRRESPÓNDE Ó NÓ LA INSTAURACIÓ N DE UN
PRÓCESÓ SUMARIÓ  Y/Ó ADMINISTRATIVÓ,  AL  SERVIDÓR  Y/Ó FUNCIÓNARIÓ  PU BLICÓ,  A  QUIEN SE  LE  ENCÓMIENDA  ACTIVÓS  PARA  SU
CUSTÓDIA Y QUE A CAUSA DE UN EVENTUAL SINIESTRÓ CUBIERTÓ PÓR LA PÓ LIZA SEA PÓR DANS ÓS, RÓBÓ, HURTÓ Y/Ó RATERIA. PÓR LÓ QUE
LA CÓMPANS IA ASEGURADÓRA NÓ PÓDRA  REQUERIR ESTE PRÓCEDIMIENTÓ CÓMÓ CÓNDICIÓ N PARA EL PAGÓ DEL SINIESTRÓ.

VALORES Y UBICACIONES: LA INFÓRMACIÓ N DE VALÓRES Y UBICACIÓNES ES ENUNCIATIVA Y NÓ LIMITATIVA.  EL CÓNTENIDÓ GENERAL
PÓDRA  PERMANECER INDISTINTAMENTE EN CUALUEIRA DE LA UBICACIÓNES DEL ASEGURADÓ Ó CUALQUIER UBICACIÓ N FUTURA DÓNDE EL
ASEGURADÓ DESARRÓLLE SUS ACTIVIDADES DE ACUERDÓ CÓN SUS NECESIDADES, DENTRÓ DEL TERRITÓRIÓ NACIÓNAL.

LA PRESENTE PÓ LIZA NÓ ESTA  SUJETA A PRESENTACIÓ N DE FACTURA(S) DE CÓMPRA PARA LA REPÓSICIÓ N DEL Ó LÓS BIENES SINIESTRADÓS

LÓS VALÓRES E ITEMS DECLARADÓS SE ENCUENTRAN DE ACUERDÓ A LÓS INVENTARIÓS DEL ASEGURADÓ; NÓ ÓBSTANTE, ES PRECISÓ HACER
NÓTAR  QUE  LA  ASIGNACIÓ N  ESTABLECIDA  DE  UNÓ  U  ÓTRÓ  ITEM  NÓ  ES  LIMITANTE  PARA  LA  APLICACIÓ N  DE  LA  CÓBERTURA
CÓRRESPÓNDIENTE,  PUDIENDÓ  ENCÓNTRARSE  LÓS  ACTIVÓS  CÓN  DIFERENTES  CLASIFICACIÓNES  SIN  QUE  ESTÓ  DEBA  REPRESENTAR
ÓBSERVACIÓ N EN CASÓ DE SINIESTRÓ.

BIENES ENTREGADÓS EN CÓMÓDATÓ Y/Ó DÓNACIÓ N Y/Ó BAJÓ CUALQUIER ÓTRA MÓDALIDAD DESCRITA EN LA MATERIA DEL SEGURÓ SÓN
REALIZADÓS EN ALGUNÓS CASÓS AL ASEGURADÓ SIN RESPALDÓ DE VALÓRES ASEGURADÓS Y LÓS QUE ESTA N DECLARADÓS CÓN UN VALÓR
ESTIMADÓ DE REPÓSICIÓ N, PÓR LÓ QUE EN CASÓ DE SINIESTRÓ LA INDEMNIZACIÓ N SE REALIZARA  DE ACUERDÓ CÓN LA CÓTIZACIÓ N DE
BIENES SIMILARES Y EN CASÓ DE EQUIPÓS ELECTRÓ NICÓS,  SI  NÓ EXISTIERAN EN EL MERCADÓ, SE ÓPTARA  PÓR UNÓ DE TECNÓLÓGIA
SUPERIÓR

RECLAMOS ANTE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE LUZ, AGUA O GAS.  EN CASÓ DE SINIESTRÓ A CAUSA DEL SERVICIÓ DE PRÓVISIÓ N DE
ENERGIA ELE CTRICA, AGUA Ó GAS, EL ASEGURADÓ DEBERA  PRESENTAR U NICAMENTE LA CARTA DE DENUNCIA Ó RECLAMÓ A LA EMPRESA
CÓRRESPÓNDIENTE.

ELIMINACIÓN DEL INFORME DEL SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA. EN CASÓ DE SINIESTRÓ DE ELIMINARA  EL
INFÓRME DEL SERVICIÓ NACIÓNAL DE METEÓRÓLÓGIA E HIDRÓLÓGIA – SENAMHI

ELIMINACIÓN DE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES (APLICABLE A TODOS LOS AMPAROS)

a) USÓ, DESGASTE, HERRUMBRE, INCRUSTACIÓNES, CÓRRÓSIÓ N, ÓXIDACIÓ N, CAVITACIÓ N Y ÓTRÓS DEFECTÓS GRADUALES

b) MATERIAL DEFECTUÓSÓ, DISENS Ó DEFECTUÓSÓ Y ERRÓRES DE MANÓ DE ÓBRA

PÓR CUALQUIER CÓBRÓ (FRANQUICIAS Y CÓASEGURÓS) SE DEBERA  EMITIR FACTURA

PROTOCOLO DE SINIESTROS

EN CASÓ DE SINIESTRÓ LA ASEGURADÓRA DEBERA  REALIZAR LA EVALUACIÓ N DE LÓS DANS ÓS DENTRÓ DE LAS 48 HÓRAS SIGUIENTES A
PARTIR DEL MÓMENTÓ DEL AVISÓ DEL EVENTÓ, CASÓ CÓNTRARIÓ SE DARA  PÓR ACEPTADÓ EL ENVIÓ DE FÓTÓGRAFIAS Ó INFÓRME DEL
CLIENTE.
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LA CÓMPANS IA ASEGURADÓRA DEBERA  CÓNTAR CÓN ÓFICINAS EN LA CIUDAD DE TARIJA Y REALIZAR LA EVALUACIÓ N DE LÓS DANS ÓS DENTRÓ
DE LAS 48 HÓRAS SIGUIENTES A PARTIR DEL MÓMENTÓ DEL AVISÓ DE SINIESTRÓ (PASADÓ ESTE TIEMPÓ SE VALIDARA N FÓTÓGRAFIAS E
INFÓRMES ENVIADÓS PÓR EL ASEGURADÓ).

DE SER PRÓCEDENTE EL RECLAMÓ, LA ASEGURADÓRA DEBERA  INDEMNIZAR EL MISMÓ EN UN PLAZÓ NÓ MAYÓR DE 10 DIAS CALENDARIÓ,
DESDE RECIBIDA LA CÓNFÓRMIDAD CÓN EL AJUSTE Ó ACEPTACIÓ N DE LA PRÓPUESTA DE REPÓSICIÓ N Ó INDEMNIZACIÓ N Y/Ó REMITIDA LA
FACTURA Ó RESPALDÓ CÓRRESPÓNDIENTE

CÓMPLETADA LA DÓCUMENTACIÓ N, LA ASEGURADÓRA DEBERA  EMITIR EL AJUSTE DE PE RDIDAS Y/Ó PRÓPUESTA DE REPÓSICIÓ N EN UN
PLAZÓ  MA XIMÓ  DE  10  DIAS  CÓRRIDÓS,  EN  BASE  A  LAS  CÓTIZACIÓNES  ENVIADAS  PÓR  EL  ASEGURADÓ  Ó  PRÓPÓRCIÓNADAS  PÓR  LA
ASEGURADÓRA.

EL PAGÓ DE FRANQUICIAS NÓ SERA  IMPEDIMENTÓ PARA LA ATENCIÓ N DEL SINIESTRÓ Y SE EFECTIVIZARA  PREVIA PRESENTACIÓ N DE
LIQUIDACIÓ N Y CÓNFÓRMIDAD DEL SINIESTRÓ

EL PAGÓ INDEMNIZATÓRIÓ NÓ ESTARA  SUJETÓ A LA IMPUTACIÓ N FÓRMAL Ó INFÓRME CÓNCLUSIVÓ SINÓ A ALGU N DÓCUMENTÓ DE LA
AUTÓRIDAD CÓMPETENTE QUE TIPIFIQUE EL HECHÓ INCLUSÓ DE MANERA PRESUNTIVA, INCLUSÓ CUANDÓ NÓ SEA PÓSIBLE IDENTIFICAR A
EL/LÓS AUTÓR/ES.

LA  REPÓSICIÓ N  Ó  INDEMNIZACIÓ N,  DEBERA  SER  REALIZADA  EN  UN  PLAZÓ  MA XIMÓ  DE  10  DIAS  CALENDARIÓ,  DESDE  RECIBIDA  LA
CÓNFÓRMIDAD CÓN EL AJUSTE Ó ACEPTACIÓ N DE LA PRÓPUESTA DE REPÓSICIÓ N Ó INDEMNIZACIÓ N Y/Ó REMITIDA LA FACTURA.

PARA EL CIERRE DEL FILE DEL SINIESTRÓ, LA ASEGURADÓRA DEBERA  PRÓPÓRCIÓNAR UNA CÓPIA DE LA LIQUIDACIÓ N CÓRRESPÓNDIENTE
DÓNDE IDENTIFIQUE EL NU MERÓ DE RECLAMÓ, MAS CÓNFÓRMIDAD DEL ASEGURADÓ.

ADICIÓNALMENTE SE SÓLICITA SE ADJUNTE CÓPIA DE LA FACTURA DE CÓMPRA DEL BIEN QUE FUE REPUESTÓ PÓR LA ASEGURADÓRA PARA
EL REGISTRÓ CÓNTABLE RESPECTIVÓ.

EL ASEGURADÓ PÓDRA  REALIZAR REPARACIÓNES INMEDIATAS A EFECTÓS DE NÓ IMPEDIR EL FUNCIÓNAMIENTÓ DE ACTIVIDADES DE LA
INSTITUCIÓ N, PÓR LÓ QUE DICHÓS GASTÓS SE DEBERAN CÓNSIDERAR CÓMÓ REPARACIÓNES PRÓVISIÓNALES, PERMANENTES Y/Ó TÓTALES
SEGU N CÓRRESPÓNDA Y SERA N REEMBÓLSADÓS AL ASEGURADÓ.

LA CÓMPANS IA PÓR CUENTA PRÓPIA DEBERA  CÓNTAR CÓN EL TE CNICÓ ESPECIALISTA EN ARREGLÓ Y EMISIÓ N DE INFÓRMES EN TÓDÓS LÓS 
CASÓS Y EN ESPECIAL EN TRANSFÓRMADÓRES, CÓN LA INTENCIÓ N DE EVALUAR DE MANERA INMEDIATA LÓS DANS ÓS

VIGENCIA  

UN ANS Ó 

FORMA DE PAGO   

AL CÓNTADÓ

RESPONSABILIDAD CIVIL
 

ASEGURADO                         :
COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO TARIJA – COSAALT R.L.

 
DIRECCIÓN LEGAL        : CALLE INGAVI N° 675 ESQUINA O’CONNOR

 
RAMO                                              : RESPONSABILIDAD CIVIL      
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UBICACIÓN DE RIESGO      :
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL DONDE EL ASEGURADO DESARROLLE SUS 
ACTIVIDADES              

                                             

INTERÉS ASEGURADO

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PÓR LA CUAL EL ASEGURADÓ DEBA EFECTUAR PAGÓS Ó INDEMNIZACIÓNES Y QUE RESULTASEN DE LA
PE RDIDA Ó DANS ÓS A TERCERÓS Y/Ó A SUS PRÓPIEDADES MÓTIVADÓS PÓR CAUSAS ACCIDENTALES, ACTÓS INVÓLUNTARIÓS, SU BITÓS
E  IMPREVISTÓS  Y/U   ÓMISIÓNES  (EXCLUYENDÓ  TÓDA  RESPÓNSABILIDAD  CIVIL  PRÓFESIÓNAL)  QUE  PUDIERAN  ÓCURRIR  PÓR
RESPÓNSABILIDAD DEL ASEGURADÓ Ó DURANTE EL DESENVÓLVIMIENTÓ DE LAS ACTIVIDADES U ÓPERACIÓNES DEL ASEGURADÓ Y/Ó
DE SUS EMPLEADÓS, FUNCIÓNARIÓS Y/Ó DEPENDIENTES CUBRIENDÓ ADEMA S CUALQUIER DEMANDA PÓR DANS ÓS CAUSADÓS EN LA
VIDA  Y/Ó  BIENES  DE  CÓNTRATISTAS,  SUBCÓNTRATISTAS,  VISITANTES,  TRANSEUNTES,  CLIENTES,  CÓLINDANTES,  PRÓPIEDADES
ADYACENTES Ó SÓCIEDAD EN GENERAL, ASI CÓMÓ LAS INDEMNIZACIÓNES A TERCERÓS PÓR PE RDIDAS, DANS ÓS Ó PERJUICIÓS PÓR LÓS
QUE EL ASEGURADÓ SEA  RESPÓNSABLE  Y QUE  EMERJAN PÓR  LA  TENENCIA,  USÓ,   EXPLÓTACIÓ N  Ó  UBICACIÓ N  DE SUS BIENES,
EDIFICACIÓNES  Ó  INSTALACIÓNES  EN  GENERAL  Y  QUE  PRÓVENGAN  DE  CUALQUIER  MANIPULACIÓ N  Ó  NÓ  DE  CUALQUIER
FUNCIÓNARIÓ  Ó  DEPENDIENTE  DEL  ASEGURADÓ Y   DE  CUALQUIERA  DE  SUS  ACTIVIDADES  QUE  SE  ENCUENTREN  CUMPLIENDÓ
LABÓRES PRÓPIAS PÓR ENCARGÓ EXPRESÓ DEL ASEGURADÓ, PÓR LAS CUALES SEAN CIVILMENTE RESPÓNSABLES.

TÓDA  DEMANDA  PÓR  ESTA  CÓBERTURA  PÓDRA  GENERARSE  EN  CUALQUIERA  DE  LAS  INSTALACIÓNES  DE  PRÓPIEDAD  DEL
ASEGURADÓ PRINCIPAL Y/Ó PRÓPIEDADES ADYACENTES Y/Ó DÓNDE DESARRÓLLEN SUS ACTIVIDADES

VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y/O EN EL AGREGADO ANUAL

USD 50,000.00

COBERTURA PRINCIPAL

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PU BLICA SEGU N CLA USULA ÓPERATIVA

FRANQUICIA / DEDUCIBLE

SIN DEDUCIBLE

ÁMBITO GEOGRÁFICO

ESTADÓ PLURINACIÓNAL DE BÓLIVIA

LEY Y JURISDICCIÓN

ESTADÓ PLURINACIÓNAL DE BÓLIVIA

COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PCA-94

RESPÓNSABILIDAD CIVIL EXTRACÓNTRACTUAL

RESPÓNSABILIDAD  CIVIL  DE  VEHICULÓS/AUTÓMÓTÓRES,  PRÓPIÓS  Y/Ó  AJENÓS  Y/Ó  VEHICULÓS  ARRENDADÓS  Y/Ó  BAJÓ
RESPÓNSABILIDAD DEL ASEGURADÓ EN EXCESÓ DE SUS PÓ LIZAS PRIMARIAS (SI LAS HUBIERA), INCLUYENDÓ AUSENCIA DE CÓNTRÓL,
CASÓS CÓN CADUCIDAD DE LICENCIA HASTA DE TRES MESES EN CASÓ DE DANS ÓS PERSÓNALES, SERA  EN EXCESÓ DEL SÓAT, Y CÓMÓ
PÓ LIZA PRIMARIA EN CASÓ QUE EL PRÓTAGÓNISTA DE DICHÓ ACCIDENTE DE TRA NSITÓ NÓ CUENTE CÓN ESTE SEGURÓ (PUDIENDÓ
REPETIR CÓNTRA EL CÓNDUCTÓR Ó PRÓPIETARIÓ, SEGU N CÓRRESPÓNDA), SE INCLUYE CÓBERTURA PARA PASAJERÓS

RESPÓNSABILIDAD  CIVIL  DE  BIENES  DE  TERCERÓS,  PÓR  DANS ÓS  Ó  PE RDIDAS  DE  DICHÓS  BIENES  QUE  SE  ENCÓNTRABAN  BAJÓ
CUSTÓDIA Y/Ó CÓNTRÓL DEL ASEGURADÓ, SIN NECESIDAD DE NÓTIFICAR PREVIAMENTE A LA ASEGURADÓRA LA EXISTENCIA DE
DICHÓS BIENES NI NECESIDAD DE INCLUSIÓ N EXPRESA.

RESPÓNSABILIDAD  CIVIL  A  TERCERÓS  QUE  EVENTUALMENTE  SÓN  TRANSPÓRTADÓS  EN  CAMIÓNES,  CAMIÓNETAS  U  ÓTRÓS
VEHICULÓS DEL ASEGURADÓ
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RESPÓNSABILIDAD CIVIL CÓNTRACTUAL AMPLIADA PARA EL PERSÓNAL EVENTUAL Y A CÓNTRATÓ (EL ASEGURADÓ PRESENTARA
CÓNTRATÓS FIRMADÓS SÓLÓ EN CASÓ DE SINIESTRÓ. SIN NECESIDAD DE PREVIA NÓMINACIÓ N Ó INFÓRMACIÓ N A LA ASEGURADÓRA)

RESPÓNSABILIDAD CIVIL DE CÓNTRATISTAS Y SUBCÓNTRATISTAS (PERSÓNAS NATURALES Y/Ó JURIDICAS), PUDIENDÓ AFECTARSE 
ESTA CÓBERTURA DE MANERA PRIMARIA INDEPENDIENTEMENTE SI CUENTAN Ó NÓ CÓN SUS PÓ LIZAS PRÓPIAS, SIN NECESIDAD DE 
NÓMINACIÓ N (LA PRESENTACIÓ N DE CÓNTRATÓS SERA  U NICAMENTE EN CASÓ DE SINESTRÓ)

RESPÓNSABILIDAD CIVIL CRUZADA, INCLUYENDÓ A: CÓNTRATISTAS Y/Ó SUBCÓNTRATISTAS, PERSÓNAS NATURALES Y/Ó JURIDICAS
(INCLUYENDÓ INDEPENDIENTES),  CLIENTES  Y/Ó TÓDA PERSÓNA  NATURAL Y/Ó JURIDICA QUE SUSCRIBA UN CÓNTRATÓ CÓN EL
ASEGURADÓ. SIN NECESIDAD DE NÓMINACIÓ N Y PRESENTACIÓ N DE CÓNTRATÓS SERA  U NICAMENTE EN CASÓ DE SINIESTRÓ

RESPÓNSABILIDAD  CIVIL DE  EQUIPÓS  DE CÓNTRATISTAS  Ó EQUIPÓS  MÓ VILES  PESADÓS EN EXCESÓ DE  SU  PÓ LIZA  PRIMARIA  SI
EXISTIERA; CASÓ CÓNTRARIÓ APLICARA  DE FÓRMA PRIMARIA

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PÓR INCENDIÓ Y/Ó EXPLÓSIÓ N Y/Ó AGUA Y/Ó HUMÓ Y/U HÓLLIN, ÓLÓRES, VAPÓRES, DESCARGA ELE CTRICA,
DESPLÓME U ÓTRÓS RIESGÓS ALIADÓS Y/Ó DE CUALQUIER TIPÓ INCLUYENDÓ EXPLÓSIÓ N DE CALDERÓS, TANQUES, GARRAFAS Y/Ó
CÓNTENEDÓRES DE PRESIÓ N

RESPÓNSABILIDAD CIVIL DE LÓCALES Y ÓPERACIÓNES, EXTENDIE NDÓSE TAMBIE N A CUBRIR LA RESPÓNSABILIDAD CÓNTRACTUAL Ó
EXTRACÓNTRACTUAL  FRENTE  A  TERCERÓS,  CÓMÓ  CÓNSECUENCIA  DEL  USÓ  DE  LÓS  PREDIÓS,  CÓMPRENDIENDÓ  TÓDAS  LAS
ÓPERACIÓNES  NECESARIAS  E  INCIDENTALES  A  ELLÓ,  ASI  CÓMÓ  TÓDAS  LAS  ACTIVIDADES  INHERENTES  Y  NECESARIAS  AL
DESARRÓLLÓ DE LÓS TRABAJÓS DEL ASEGURADÓ QUE PUEDAN ÓCASIÓNAR DANS ÓS  A DICHÓS TERCERÓS EN CUALQUIER LUGAR
DÓNDE EL ASEGURADÓ DESARRÓLLE SUS ACTIVIDADES

RESPÓNSABILIDAD CIVIL ÓPERACIÓNAL

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PATRÓNAL, CUBRIENDÓ A EMPLEADÓS EN PLANILLA Y/Ó EVENTUALES Y/Ó CÓNTRATÓ Y/Ó A CÓNTRATÓ
TEMPÓRAL  Y/Ó  PRACTICANTES,  PERSÓNAL  DE  SEGURIDAD  Y/Ó  CUALQUIER  ÓTRÓ  QUE  TENGA  RELACIÓ N  LABÓRAL  CÓN  LA
INSTITUCIÓ N, BAJÓ CÓNTRATÓ ESCRITÓ Ó VERBAL, INCLUYENDÓ PERSÓNAL DE TERCERÓS QUE PRESTEN SERVICIÓ DEL ASEGURADÓ,
SIN CÓNDICIÓNAMIENTÓ  EN EXCESÓ DE  LA  SEGURIDAD SÓCIAL,  AMPLIADA A CUBRIR AQUELLÓS ITEMS Y/Ó SERVICIÓS QUE LA
SEGURIDAD SÓCIAL NÓ AMPARE

RESPÓNSABILIDAD CIVIL DE PLAYAS DE ESTACIÓNAMIENTÓ (EXTENDIE NDÓSE A CUBRIR RÓBÓ TÓTAL Y/Ó PARCIAL DE LÓS 
VEHICULÓS Y/Ó CARGA Y/Ó DE LÓS BIENES QUE SE ENCUENTREN EN ELLÓS), SIN NINGU N CÓNDICIÓNAMIENTÓ

CLA USULA DE CÓNTAMINACIÓ N, PÓLUCIÓ N Y FILTRACIÓ N SU BITA Y ACCIDENTAL, INCLUYENDÓ GASTÓS DE LIMPIEZA.

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PÓR CUALQUIER RIESGÓ INCLUIDÓ EN LA PÓ LIZA MULTIRIESGÓ. 

RESPÓNSABILIDAD  CIVIL  DE  PREDIÓS  E  INSTALACIÓNES,  INCLUYENDÓ  DANS ÓS  A  TERCERÓS  Ó  SUS  PRÓPIEDADES  CÓMÓ
CÓNSECUENCIA DEL USÓ Y/Ó ADMINISTRACIÓ N DE MAQUINARIA Y/Ó EQUIPÓS, EQUIPÓ MÓ VIL Y/Ó MAQUINARIA PESADA Y ÓTRÓS
CÓN LÓS QUE  ÓPERA  EL ASEGURADÓ YA  SEAN PRÓPIÓS,  ALQUILADÓS  Y/Ó ARRENDADÓS Y/Ó BAJÓ CUALQUIER  MÓDALIDAD DE
CÓNTRATÓ Y/Ó CÓNVENIÓ BAJÓ EL CUAL, LÓS MISMÓS, SE ENCUENTREN BAJÓ RESPÓNSABILIDAD Y/Ó CUSTÓDIA DEL ASEGURADÓ,
INCLUSÓ CUANDÓ SÓN TRANSPÓRTADÓS 

RESPÓNSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE LA PRÓPIEDAD Y/U ÓPERACIÓ N DE ESCALERAS Y/Ó ASCENSÓRES Y/Ó MÓNTACARGAS Y/Ó
SIMILARES,  GRUAS,  ELEVADÓRES  Y  TÓDÓ  EQUIPÓ  MÓVIL  PESADÓ  SEAN  PRÓPIÓS  Y/Ó  ALQUILADÓS  Y/Ó  ÓTÓRGADÓS  BAJÓ  UN
CÓNTRATÓ DE SEVICIÓS CÓN LÓS QUE ÓPERE EL ASEGURADÓ

RESPÓNSABILIDAD CIVIL EMERGENTE DE LA CARGA TRANSPÓRTADA (MATERIALES, EQUIPÓS, BIENES EN GENERAL DEL GIRÓ DEL
NEGÓCIÓ),  INCLUYENDÓ  EVENTÓS  RESULTANTES  DEL  CARGUIÓ,  TRANSPÓRTE  Y/Ó  DESCARGUIÓ  AMPLIADA  AL  TRANSPÓRTE
EVENTUAL DE HIDRÓCARBURÓS Y SUS DERIVADÓS, EN VEHICULÓS PRÓPIÓS Y/Ó AJENÓS Y/Ó BAJÓ CUSTÓDIA DEL CÓNTRATANTE

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PÓR CAIDA DE A RBÓLES, PÓSTES, LETRERÓS, PANTALLAS (INCLUYENDÓ SUS CÓMPÓNENTES), ANTENAS U
ÓTRÓS  ELEMENTÓS  DE  RESPÓNSABILIDAD  DEL  ASEGURADÓ,  CUALQUIERA  HAYA  SIDÓ  LA  CAUSA  QUE  ÓCASIÓNARA  EL
DESPRENDIMIENTÓ, ARRASTRE U ÓTRA ACCIÓ N SIMILAR Y QUE ÓCASIÓNEN LESIÓNES PERSÓNALES Ó DANS ÓS PATRIMÓNIALES A
TERCERÓS
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RESPÓNSABILIDAD  CIVIL  DEL  ARRENDATARIÓ,  CUBRIENDÓ  LA  RESPÓNSABILIDAD  DEL  ASEGURADÓ,  PÓR  DANS ÓS  QUE  PUEDAN
ÓCASIÓNARSE A PREDIÓS ARRENDADÓS DE PRÓPIEDAD DE TERCERÓS

RESPÓNSABILIDAD CIVIL CÓNSECUENCIAL

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PÓR EL USÓ DE ARMAS DE FUEGÓ Y/Ó ARMAS PUNZÓ CÓRTANTES Y/Ó CUALQUIER ÓTRÓ TIPÓ DE ÓBJETÓ
Y/Ó AGENTES QUIMICÓS, PÓR LÓS DANS ÓS QUE PUEDAN CAUSAR LÓS VIGILANTES Ó GUARDIAS DE SEGURIDAD EN LAS ACTIVIDADES
DE PRÓTECCIÓ N Y SEGURIDAD Y EN EL CUMPLIMIENTÓ DE SUS FUNCIÓNES

CLÁUSULAS ADICIONALES

AGASAJÓS  ÓCASIÓNALES  DENTRÓ  Y  FUERA  DE  LÓS  PREDIÓS  DEL  ASEGURADÓ  Y/Ó  LÓCALES  ALQUILADÓS,  AMPLIADA  A  SU
PARTICIPACIÓ N EN FERIAS, EXPÓSICIÓNES U ÓTRAS

ADHESIÓNES  Y  SUPRESIÓNES  A  PRÓRRATA,  EXTENDIE NDÓSE  A  MÓDIFICACIÓNES  EN  LA  REESTRUCTURACIÓ N,  INCLUSIÓ N  Y/Ó
MÓDIFICACIÓ N DE VALÓRES, AMPARÓS Y CÓBERTURAS SIN QUE ESTÓ REPRESENTE UNA AGRAVACIÓ N DE RIESGÓ NI VARIACIÓ N DEL
MISMÓ (EL  ASEGURADÓ  DURANTE  LA  VIGENCIA  DEL  SEGURÓ PÓDRA  MÓDIFICAR,  RESTRUCTURAR,  INCÓRPÓRAR  Y/Ó ELIMINAR
CÓNDICIÓNES DE ACUERDÓ A SU NECESIDAD)

DE 15 DIAS HA BILES PARA AVISÓ DE SINIESTRÓ DE CÓNÓCIDÓ EL MISMÓ PÓR EL ASEGURADÓ, SALVÓ CASÓ DE FUERZA MAYÓR Ó
IMPEDIMENTÓ JUSTIFICADÓ 

AMPLIACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA, BAJÓ LÓS MISMÓS TE RMINÓS, CÓNDICIÓNES Y TASAS DEL CÓNTRATÓ ÓRIGINAL HASTA 120
DIAS

DE ANULACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA

DE ASALTÓ Y AGRESIÓ N INCLUYENDÓ, PERÓ NÓ LIMITANDÓ A: EL USÓ DE ARMAS BLANCAS Y/Ó DE FUEGÓ, GASES AUTÓRIZADÓS Y
ÓTRÓS, DERIVADÓS DE LAS ACTIVIDADES DE PRÓTECCIÓ N DEL PERSÓNAL DE SEGURIDAD 

AVISÓ DE ANULACIÓ N PÓR ESCRITÓ PÓR PARTE DE LA ASEGURADÓRA CÓN PÓR LÓ MENÓS 60 DIAS HA BILES DE ANTICIPACIÓ N, CÓN
DEVÓLUCIÓ N DE PRIMA A PRÓRRATA PÓR EL TIEMPÓ NÓ CÓRRIDÓ Y SIN CÓNDICIÓNAMIENTÓ PÓR EL PÓRCENTAJE DE SINIESTRÓS
PAGADÓS

AVISÓ DE INCIDENTE ENMENDADÓ INCLUYENDÓ ENMIENDAS EN LAS PRETENSIÓNES DEL TERCERÓ AFECTADÓ

DE CÓBERTURA AUTÓMA TICA PARA NUEVÓS PREDIÓS Y/Ó LÓCALES Y/Ó EQUIPÓS Y/Ó MAQUINARIA (INCLUYENDÓ ALQUILADÓS Y/Ó
BAJÓ CUALQUIER ÓTRA MÓDALIDAD SIN LIMITE) FIJÓS Ó TEMPÓRALES, INCLUYENDÓ ADEMA S PREDIÓS PARA EXPÓSICIÓNES, FERIAS
Y SIMILARES

DE DANS ÓS MATERIALES AMPLIADÓS PARA INCLUIR PE RDIDAS DE USÓ

DISCREPANCIAS AMPLIADA A 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓ N DE LA PÓ LIZA PÓR EL ASEGURADÓ

GASTÓS  DE  DEFENSA  HASTA  EL  LIMITE  ASEGURADÓ  Y  EN  ADICIÓ N  AL  MISMÓ,  INCLUYENDÓ,  PERÓ  NÓ  LIMITANDÓ  A  LÓS
HÓNÓRARIÓS, GASTÓS DE INVESTIGACIÓ N, INDAGATÓRIA JUDICIAL Y CÓSTÓS EN QUE SE INCURRAN CÓN MÓTIVÓ DE LA DEFENSA DEL
ASEGURADÓ CÓNTRA PRETENSIÓNES DE TERCERÓS.

SE  EXTIENDEN  A  CUBRIR  CUALQUIER  DEMANDA  CIVIL  (AUN  CUANDÓ  E STAS  RESULTARAN  INFUNDADAS)  EN  CÓNTRA  DEL
ASEGURADÓ,  INCLUYENDÓ FIANZAS JUDICIALES (LA ASEGURADÓRA CÓNSTITUIRA  LAS FIANZAS Ó CAUCIÓNES REQUERIDAS PARA
HACER FRENTE A LAS ACCIÓNES DE DEMANDA CÓNTRA EL ASEGURADÓ)

ASIMISMÓ,  SE ACLARA QUE  EL  ALCANCE  DE  LÓS  GASTÓS  DE DEFENSA NÓ SE  CÓNDICIÓNARA  A  LA  INDEMNIZACIÓ N  DEL DANS Ó
DIRECTÓ

GASTÓS  JUDICIALES,  EXTRAJUDICIALES,  DE  DEFENSA  Y/Ó  INVESTIGACIÓ N,  HÓNÓRARIÓS  PRÓFESIÓNALES  HASTA  EL  LIMITE
ASEGURADÓ

DE GASTÓS DE LIMPIEZA Y REMÓCIÓ N DE ESCÓMBRÓS CÓMÓ CÓNSECUENCIA DE UN DANS Ó ÓCASIÓNADÓ Y AMPARADÓ PÓR LAS
CÓBERTURAS DE LA PRESENTE PÓ LIZA A BIENES DE TERCERÓS Y QUE IMPLIQUEN DEJAR AL TERCERÓ EN LAS MISMAS CÓNDICIÓNES
QUE ANTES DE ÓCURRIR EL SINIESTRÓ HASTA USD 100.000,00

INCREMENTÓ DE VALÓRES ASEGURADÓS: DEBERA N SER REALIZADÓS BAJÓ LÓS MISMÓS TE RMINÓS, CÓNDICIÓNES Y TASA ÓRIGINAL
DE SUSCRIPCIÓ N, SUJETÓ A CA LCULÓ DE PRIMA A PRÓRRATA
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DE LESIÓ N PERSÓNAL Y/Ó CÓRPÓRAL

DE LIBRE ELEGIBILIDAD DE AJUSTADÓRES Y/Ó PERITÓS, SIENDÓ CÓNDICIÓ N QUE EN TÓDÓS LÓS CASÓS EN LÓS QUE INTERVENGA UN
AJUSTADÓR, EL INFÓRME QUE EMITA SEA ENVIADÓ ADJUNTÓ A LA CARTA EN LA CUAL SE CÓMUNICA DICHÓ AJUSTE Ó RECHAZÓ
(TAMBIE N SE DEBERA N ENTREGAR INFÓRMES PARCIALES Ó PRELIMINARES)

BASE ÓCURRENCIA, AJUSTADA AL CÓ DIGÓ CIVIL BÓLIVIANÓ (EL RECLAMÓ - DE UN HECHÓ ÓCURRIDÓ EN LA VIGENCIA DE LA PÓ LIZA,
PUEDE SER PRESENTADÓ FUERA DE LA VIGENCIA DE LA PÓ LIZA, EN EL PLAZÓ ESTIPULADÓ EN EL CÓ DIGÓ CIVIL BÓLIVIANÓ, UNA VEZ
CÓNÓCIDA LA DEMANDA PÓR EL ASEGURADÓ

PERIÓDÓ DE GRACIA DE 180 DIAS PARA EL PAGÓ DE PRIMAS SIN PE RDIDA DE AMPARÓS NI CÓBERTURAS, CÓMPUTABLES DESDE LA
FIRMA  DEL  CÓNTRATÓ  CÓN  LA  CÓMPANS IA  ASEGURADÓRA  Y/Ó  DESDE  LA  FECHA  DE  LA  APLICACIÓ N  DE  ADHESIÓNES  Y/Ó
SUPRESIÓNES

REHABILITACIÓ N AUTÓMA TICA DE LA SUMA ASEGURADA DESDE LA FECHA DE ÓCURRENCIA DEL EVENTÓ, SIN PAGÓ DE EXTRA PRIMA
LA PRIMERA VEZ

ANTICIPÓ DEL 50% EN CASÓ DE SINIESTRÓS

DE ELIMINACIÓ N DE EXCLUSIÓNES PÓR DANS ÓS CÓNSECUENCIALES A CAUSA DE ACUARTELAMIENTÓ Y/Ó AMÓTINAMIENTÓ DE LAS
FUERZAS DEL ÓRDEN

DE NÓ REPETICIÓ N A MIEMBRÓS DEL DIRECTÓRIÓ, EJECUTIVÓS, DIRECTÓRES, EMPLEADÓS, FUNCIÓNARIÓS Y/Ó DEPENDIENTES Y/Ó
PERSÓNAL DE LIMPIEZA Y/Ó GUARDIAS DE SEGURIDAD QUE PRESTAN SUS SERVICIÓS AL ASEGURADÓ

RECLAMÓS EN SERIE (SE ENTENDERA  CÓMÓ UN SÓLÓ SINIESTRÓ, EL EVENTÓ Ó CADENA DE EVENTÓS INTERRELACIÓNADÓS, QUE
TENGAN UN MISMÓ ÓRIGEN Y/Ó UNA CAUSA CÓMU N Y SE PRÓDUZCAN DENTRÓ DE LAS 72 HÓRAS CÓNTINUAS)

TRANSACCIÓ N SIN JUICIÓ

RENUNCIA Ó RELEVACIÓ N DE SUBRÓGACIÓ N DE DERECHÓS AMPLIA, CUANDÓ EXISTA UN ACUERDÓ Y/Ó CÓNTRATÓ ESCRITÓ ENTRE
EL ASEGURADÓ Y SUS CLIENTES, CÓNTRATISTAS Y/Ó SUB CÓNTRATISTAS, HASTA EL ALCANCE DE DICHÓ ACUERDÓ Y/Ó CÓNTRATÓ

SI  LA  FECHA  DE  PAGÓ  DE  PRIMAS  RECAE  EN  SA BADÓ,  DÓMINGÓ  Y/Ó  FERIADÓS,  Ó  SE  ESTABLEZCA  UN  HÓRARIÓ  DE  TRABAJÓ
DIFERENTE AL HABITUAL PARA UN DIA LABÓRAL ESPECIFICÓ, LA FECHA DE PAGÓ SE PÓSTERGARA  AUTÓMA TICAMENTE PARA EL
SIGUIENTE DIA HA BIL SIN PE RDIDA DE CÓBERTURA

ACLARACIONES

BAJÓ LA CÓBERTURA DE AGASAJÓS ÓCASIÓNALES DENTRÓ Y FUERA DE LÓS PREDIÓS DEL ASEGURADÓ, SE INCLUYE LA REALIZACIÓ N
DE  EVENTÓS,  INAUGURACIÓNES,  EXPÓSICIÓNES  Y  CUALQUIER  ACTÓ  PU BLICÓ QUE  REALICE  EL  ASEGURADÓ,  SIN  NECESIDAD  DE
PREVIÓ AVISÓ A LA ASEGURADÓRA

LÓS FUNCIÓNARIÓS, CÓNTRATISTAS, SUBCÓNTRATISTAS, VISITANTES,  CLIENTES, EJECUTIVÓS, Y CUALQUIER PERSÓNA NATURAL Ó
JURIDICA QUE SUSCRIBA UN CÓNTRATÓ CÓN EL ASEGURADÓ, ASI  CÓMÓ LÓS FAMILIARES DE TÓDÓS ESTÓS, SERA N CÓNSIDERADÓS
CÓMÓ TERCERÓS Y SIN EXCLUSIÓ N PARA EFECTÓS DE LA PÓ LIZA

EN LAS CLA USULAS QUE HACEN REFERENCIA A “LIBRE LEGIBILIDAD”, SE DEJA CLARAMENTE ESTABLECIDÓ QUE ASEGURADÓ TIENE LA
TÓTAL LIBERTAD DE ELECCIÓ N Y NÓ ASI DE ELECCIÓ N DE MÓNINAS PRESENTADA PÓR LA CÓMPANS IA

LÓS CASÓS DENUNCIADÓS A LA CÓMPANS IA PÓR EVENTUALES DEMANDAS PÓR RESPÓNSABILIDAD CIVIL, DEBERA N MANTENERSE 
ABIERTÓS PÓR 8 ANS ÓS, DESDE LA FECHA DEL SINIESTRÓ SIEMPRE Y CUANDÓ EXISTA INTERRUPCIÓ N DE LA PRESCRIPCIÓ N (CÓ DIGÓ 
DE CÓMERCIÓ ART. 1042)

CONDICIÓN ADICIONAL

SE ELIMINA TÓDA EXCLUSIÓ N REFERIDA A RIESGÓS Ó FENÓ MENÓS DE LA NATURALEZA, CUANDÓ CÓMÓ CÓNSECUENCIA DIRECTA Ó
INDIRECTA  DE  ESTÓS  EVENTÓS,  LÓS  BIENES  DEL  ASEGURADÓ  BAJÓ  SU  CÓNTRÓL,  CUSTÓDIA  Ó  RESPÓNSABILIDAD,  HAYAN
ÓCASIÓNADÓ DANS ÓS A TERCERÓS Ó A SUS BIENES

VIGENCIA
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UN ANS Ó

FORMA DE PAGO

AL CÓNTADÓ

COMPRENSIVA 3-D 
 

CONTRATANTE :
CÓÓPERATIVA DE SERVICIÓS PU BLICÓS DE AGUA PÓTABLE Y ALCANTARILLADÓ      
SANITARIÓ TARIJA – CÓSAALT R.L.

 

DIRECCIÓN LEGAL : CALLE INGAVI N° 675 ESQUINA Ó’CÓNNÓR

 

RAMO : CÓMPRENSIVA 3-D (DESHÓNESTIDAD, DESAPARICIÓ N Y DESTRUCCIÓ N)

 

UBICACIÓN DE RIESGO :
DENTRÓ DEL TERRITÓRIÓ NACIÓNAL DÓNDE EL ASEGURADÓ DESARRÓLLE SUS 
ACTIVIDADES

 

INTERÉS ASEGURADO

CUALQUIER PE RDIDA ECÓNÓ MICA QUE SUFRA EL ASEGURADÓ A NIVEL NACIÓNAL YA SEA EN DINERÓ EN EFECTIVÓ Y/Ó VALÓRES
Y/Ó  BIENES  Y/U  ÓBJETÓS  CÓNVERTIBLES  EN  DINERÓ  CÓMÓ  CÓNSECUENCIA  DIRECTA  DE  CUALQUIER  DELITÓ  Y/Ó  FRAUDE,
DESTRUCCIÓ N PÓR CUALQUIER CAUSA, MALVERSACIÓ N, ÓCULTAMIENTÓ DE DINERÓ Y/Ó VALÓRES, Y/Ó ASALTÓ Y/Ó ATRACÓ,
ACTÓS FRAUDULENTÓS Ó DESHÓNESTÓS Y/Ó ABUSÓ DE CÓNFIANZA ENCUADRADÓ EN LAS DISPÓSICIÓNES DEL CÓ DIGÓ PENAL
Y/Ó CUALQUIER ÓTRÓ HECHÓ DELICTIVÓ QUE ÓCASIÓNE PERJUICIÓ ECÓNÓ MICÓ AL ASEGURADÓ

AFIANZADOS

TÓDÓS Y CADA UNÓ DE LÓS DIRECTÓRES Y/Ó EJECUTIVÓS, SINDICÓS, EMPLEADÓS Y FUNCIÓNARIÓS Y/Ó ASESÓRES Y/Ó PERSÓNAL
EN PLANILLA Y/Ó EVENTUALES Y/Ó A CÓNTRATÓ Ó AL SERVICIÓ DEL ASEGURADÓ QUE MANTENGA Ó NÓ RELACIÓ N DIRECTA,
TALES CÓMÓ, PERÓ NÓ LIMITANDÓ A PERSÓNAL CÓNTRATADÓ, PRACTICANTES Y/Ó PERSÓNAL QUE NÓ FÓRME PARTE DE LA
PLANILLA DEL ASEGURADÓ NI TENGA NINGU N TIPÓ DE RELACIÓ N LABÓRAL CÓN E STE Y PRESTE SUS SERVICIÓS EN VIRTUD A
RELACIÓNES CÓNTRACTUALES CIVILES, TALES CÓMÓ, PERÓ NÓ LIMITANDÓ A PERSÓNAL DE VIGILANCIA, PERSÓNAL DE LIMPIEZA
Y/Ó PERSÓNAL DE SERVICIÓ QUE ACTU EN EN FÓRMA INDEPENDIENTE Y/Ó EN CÓLUSIÓ N CÓN TERCERÓS, SIN NECESIDAD DE
NÓMINACIÓ N EXPRESA.

LIMITES Y COBERTURAS

CONVENIO I – DESHONESTIDAD

INFIDELIDAD DE EMPLEADÓS - DESHÓNESTIDAD

USD 20,000.00

(Cobertúra contra Infidelidad de Empleados y/o trabajadores bajo cúalqúier relacio: n laboral)

La  po: liza  de  segúro  debera:  cúbrir  a  la  totalidad  de  fúncionarios,  empleados  y  personal
eventúal del asegúrado, inclúyendo a todas las únidades bajo sú dependencia sin exclúsio: n
algúna (con presentacio: n de la no: mina del personal solo en caso de siniestro)

CONVENIO II – PÉRDIDAS DENTRO DEL LOCAL
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PE RDIDAS DENTRÓ DEL LÓCAL

USD 10,000.00(Cobertúra  contra  pe: rdidas  dentro  del  local  y/o  locales  del  Asegúrado,  inclúyendo
destrúccio: n, robo, asalto y/o atraco de dinero y valores del asegúrado las 24 horas del dí:a

CONVENIO III – PÉRDIDAS FUERA DEL LOCAL

PE RDIDAS FUERA DEL LÓCAL

USD 5,000.00(Cobertúra contra pe: rdidas fúera del local y/o locales del asegúrado, inclúyendo destrúccio: n,
robo, asalto y/o atraco de dinero y valores del asegúrado las 24 horas del dí:a.

 

VALOR TOTAL ASEGURADO EN EL AGREGADO ANUAL                                                                           USD 35,000.00

DEDUCIBLES

CÓNVENIÓ I USD 200,00

CÓNVENIÓ II y III USD 100.00

CLÁUSULAS ADICIONALES

DE LIBRE ELEGIBILIDAD DE AJUSTADÓRES Y/Ó PERITÓS, SIENDÓ CÓNDICIÓ N QUE EN TÓDÓS LÓS CASÓS EN LÓS QUE INTERVENGA
UN AJUSTADÓR,  EL INFÓRME  QUE EMITA  SEA ENVIADÓ ADJUNTÓ A LA  CARTA  EN LA CUAL  SE CÓMUNICA  DICHÓ AJUSTE Ó
RECHAZÓ (TAMBIE N SE DEBERA N ENTREGAR INFÓRMES PARCIALES Ó PRELIMINARES)

ADECUACIÓ N DE LAS CÓNDICIÓNES PRECEDENTES A LÓS CÓNTRÓLES Y PRÓCEDIMIENTÓS REALIZADÓS PÓR EL ASEGURADÓ

ADHESIÓNES Y SUPRESIÓNES A PRÓRRATA, EXTENDIE NDÓSE A MÓDIFICACIÓNES EN LA REESTRUCTURACIÓ N, INCLUSIÓ N Y/Ó
MÓDIFICACIÓ N DE VALÓRES, AMPARÓS Y CÓBERTURAS SIN QUE ESTÓ REPRESENTE UNA AGRAVACIÓ N DE RIESGÓ NI VARIACIÓ N
DEL  MISMÓ  (EL  ASEGURADÓ  DURANTE  LA  VIGENCIA  DEL  SEGURÓ  PÓDRA  MÓDIFICAR,  RESTRUCTURAR,  INCÓRPÓRAR  Y/Ó
ELIMINAR CÓNDICIÓNES DE ACUERDÓ A SU NECESIDAD)

DE AMPLIACIÓ N  DE AVISÓ DE SINIESTRÓ A 15 DIAS  HA BILES DESDE CÓNÓCIDÓ Ó DESCUBIERTÓ EL HECHÓ SALVÓ CASÓ DE
FUERZA MAYÓR Ó IMPEDIMENTÓ JUSTIFICADÓ 

AMPLIACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA, BAJÓ LÓS MISMÓS TE RMINÓS, CÓNDICIÓNES Y TASAS DEL CÓNTRATÓ ÓRIGINAL HASTA
120 DIAS

ANTICIPÓ DEL 50% EN CASÓ DE SINIESTRÓ UNA VEZ DEMÓSTRADA LA CUANTIA Y ÓCURRENCIA DEL SINIESTRÓ.

DE ANULACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA 

AVISÓ DE ANULACIÓ N PÓR ESCRITÓ PÓR PARTE DE LA ASEGURADÓRA CÓN PÓR LÓ MENÓS 60 DIAS HA BILES DE ANTICIPACIÓ N,
CÓN DEVÓLUCIÓ N DE PRIMA TÓTAL A PRÓRRATA PÓR EL TIEMPÓ NÓ CÓRRIDÓ Y SIN CÓNDICIÓNAMIENTÓ PÓR EL PÓRCENTAJE
DE SINIESTRÓS PAGADÓS

DE  CÓBERTURA  AUTÓMA TICA  PARA  ACUMULACIÓ N  DE  DINERÓ  PÓR  HUELGAS  BANCARIAS,  HUELGAS  EN  GENERAL  Y  DIAS
FERIADÓS HASTA EL 100% DEL VALÓR ASEGURADÓ

CÓBERTURA AUTÓMA TICA PARA EMPLEADÓS Y/Ó FUNCIÓNARIÓS RECIE N INCÓRPÓRADÓS

CÓBERTURA AUTÓMA TICA PARA NUEVÓS PREDIÓS Y/Ó LÓCALES (INCLUYENDÓ ALQUILADÓS)

CÓBERTURA PARA TRANSBÓRDÓS Y CAMBIÓ REMESERÓS, SIEMPRE QUE ESTE  PREVIAMENTE AUTÓRIZADÓ PÓR EL ASEGURADÓ 

DE CUSTÓDIA DE BIENES Y CÓNTRÓL Y CUSTÓDIA DE DINERÓ Ó DE BIENES DE TERCERÓS

DE DISCREPANCIAS AMPLIADA 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓ N DE LA PÓ LIZA PÓR EL ASEGURADÓ
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ERRÓRES U ÓMISIÓNES

GASTÓS DE INVESTIGACIÓ N, RECUPERÓ, INCLUYENDÓ HÓNÓRARIÓS PRÓFESIÓNALES DE AUDITÓRES, CÓNTADÓRES, PERITÓS Y/U
ÓTRÓS CÓSTÓS Y GASTÓS INCURRIDÓS PÓR EL ASEGURADÓ PARA ESTABLECER Ó TRATAR DE ESTABLECER LA EXISTENCIA DE UNA
PE RDIDA  Ó RECUPERAR  EL  MÓNTÓ  DE  LA  PE RDIDA  (INCLUYE  INDAGATÓRIA  JUDICIAL,  FIANZAS  PARA  LIBERAR  EMBARGÓS,
FIANZAS DE APELACIÓ N EN CUALQUIER JUICIÓ)

GASTÓS JUDICIALES,  EXTRAJUDICIALES Y/U HÓNÓRARIÓS DE PRÓFESIÓNALES ABÓGADÓS EXTERNÓS  QUE PARTICIPEN EN LA
ATENCIÓ N DEL PRÓCESÓ LEGAL CÓNTRA EL (LÓS) EMPLEADÓS(S) INFIEL(ES) Ó CÓNTRA LAS PERSÓNAS RELACIÓNADAS CÓN EL
SINIESTRÓ

INCREMENTÓ  DE  VALÓRES  ASEGURADÓS:  DEBERA N  SER  REALIZADÓS  BAJÓ  LÓS  MISMÓS  TE RMINÓS,  CÓNDICIÓNES  Y  TASA
ÓRIGINAL DE SUSCRIPCIÓ N, SUJETÓ A CA LCULÓ DE PRIMA A PRÓRRATA

DE INDEMNIZACIÓ N A PARTIR DE LA IMPUTACIÓ N FÓRMAL Ó AL HABER ESTABLECIDÓ QUE EL (LÓS) CAUSANTE (S) Y/Ó AUTÓR
(ES) DEL DANS Ó ES (SÓN) EMPLEADÓ (S) DEL ASEGURADÓ, PERÓ QUE NÓ HA SIDÓ PÓSIBLE INDIVIDUALIZARLÓ (S).

PERIÓDÓ DE GRACIA DE 180 DIAS PARA EL PAGÓ DE PRIMAS SIN PE RDIDA DE AMPARÓS NI CÓBERTURAS, CÓMPUTABLES DESDE
LA FIRMA DEL CÓNTRATÓ CÓN LA CÓMPANS IA ASEGURADÓRA Y/Ó DESDE LA FECHA DE LA APLICACIÓ N DE ADHESIÓNES Y/Ó
SUPRESIÓNES

PRESENTACIÓ N DE NÓMINACIÓ N DE AFIANZADÓS U NICAMENTE EN CASÓ DE SINIESTRÓ

REHABILITACIÓ N AUTÓMA TICA DE LA SUMA ASEGURADA DESDE EL MÓMENTÓ DEL EVENTÓ, SIN PAGÓ DE EXTRA PRIMA LA
PRIMERA VEZ

RETRÓACTIVIDAD DE 2 ANS ÓS DESDE INICIÓ DE VIGENCIA

LAS  PE RDIDAS  Y/Ó  DANS Ó  ECÓNÓ MICÓ  GARANTIZADÓ  PÓR  LA  CÓMPANS IA  DE  SEGURÓS,  DEBERA N  SER  CUBIERTÓS
INDEPENDIENTEMENTE  SI  EL  PERSÓNAL  AFIANZADÓ  SE  ENCUENTRA  TRABAJANDÓ  Ó  SE  HAYA  PRÓDUCIDÓ  SU  DESPIDÓ,
RENUNCIA, DECESÓ, ABANDÓNÓ Y/Ó SUSPENSIÓ N

TRANSACCIÓ N SIN JUICIÓ, ACLARANDÓ QUE SE REALIZARA  LA INDEMNIZACIÓ N SIN TENER QUE LLEGAR A UN JUICIÓ, SIEMPRE Y
CUANDÓ  SE  LLEGUE  A  UN  ACUERDÓ  CÓN  EL  EMPLEADÓ  INFIEL  PARA  EL  RESARCIMIENTÓ  DEL  MÓNTÓ  AFECTADÓ.  LA
ASEGURADÓRA SE SUBRÓGARA  CUALQUIER DERECHÓ CÓNTRA EL EMPLEADÓ INFIEL EN CASÓ DE QUE ESTE INCUMPLA CÓN LÓ
PACTADÓ.

SI LA FECHA DE PAGÓ DE PRIMAS RECAE EN SA BADÓ, DÓMINGÓ Y/Ó FERIADÓS, Ó SE ESTABLEZCA UN HÓRARIÓ DE TRABAJÓ
DIFERENTE AL HABITUAL PARA UN DIA LABÓRAL ESPECIFICÓ, LA FECHA DE PAGÓ SE PÓSTERGARA  AUTÓMA TICAMENTE PARA EL
SIGUIENTE DIA HA BIL SIN PE RDIDA DE CÓBERTURA

ACLARACIONES

SE ACLARA QUE LA PÓ LIZA ES INNÓMINADA, EN CASÓ DE SINIESTRÓ EL ASEGURADÓ DEMÓSTRARA  LA RELACIÓ N LABÓRAL Y/Ó
CÓNTRACTUAL CIVIL ENTRE SUS FUNCIÓNARIÓS PERMANENTES Y/Ó EVENTUALES BAJÓ CÓNTRATÓ ESCRITÓ Y/Ó MÓDALIDAD
QUE CÓRRESPÓNDA DE ACUERDÓ A PRÓCEDIMIENTÓS DEL ASEGURADÓ

CONVENIO I.  INFIDELIDAD DE EMPLEADOS:

LA PRESENTE CÓBERTURA SE EXTIENDE A INCLUIR LAS PE RDIDAS CAUSADAS PÓR EMPLEADÓS NÓ IDENTIFICADÓS DE ACUERDÓ
A LÓ SIGUIENTE:

SI EN UNA PE RDIDA PRESUNTAMENTE CAUSADA PÓR EL FRAUDE Ó DESHÓNESTIDAD DE UNÓ Ó MA S EMPLEADÓS  EL ASEGURADÓ
NÓ PUEDA IDENTIFICAR ESPECIFICAMENTE A ESTE EMPLEADÓ Ó EMPLEADÓS CAUSANTES DE DICHA PE RDIDA, EL ASEGURADÓ,
NÓ  ÓBSTANTE,  TENDRA  EL  BENEFICIÓ  DEL  CÓNVENIÓ  I  -  INFIDELIDAD  DE  EMPLEADÓS,  SUJETÓ  A  LÓ  PRÓVISTÓ  EN  LAS
EXCLUSIÓNES DE ESTA PÓ LIZA Y SIEMPRE QUE, LA EVIDENCIA PRESENTADA, RAZÓNABLEMENTE PRUEBE QUE LA PE RDIDA FUE
HECHA A CÓNSECUENCIA DE UN FRAUDE Ó DESHÓNESTIDAD DE UNÓ Ó MA S DE DICHÓS EMPLEADÓS

AMPLIACIÓN DEFINICIÓN DE TRABAJADORES Y/O EMPLEADOS:
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SE DEJA CLARAMENTE ESTABLECIDÓ QUE LA DEFINICIÓ N DE TRABAJADÓRES Y/Ó EMPLEADÓS ABARCA A  DIRECTIVÓS, 
EJECUTIVÓS, ADMINISTRATIVÓS, FUNCIÓNARIÓS, EMPLEADÓS, ÓBRERÓS Y ASALARIADÓS, AUXILIARES ADMINISTRATIVÓS, JEFES 
DE UNIDAD, RESPÓNSABLES, ANALISTAS, ASESÓRES, TE CNICÓS, SUPERVISÓRES, CHÓ FERES, ENCARGADÓS, CAJERÓS 
RECAUDADÓRES Y/Ó FUNCIÓNARIÓS Y/Ó EMPLEADÓS PERMANENTES Y/Ó EVENTUALES Y/Ó PERSÓNAL AUTÓRIZADÓ PÓR EL 
ASEGURADÓ, PERMANENTE Y/Ó EVENTUAL Ó BAJÓ CÓNTRATÓ Y/Ó PERSÓNAL QUE NÓ FÓRMA PARTE DE LA PLANILLA DEL 
ASEGURADÓ NI TENGA NINGU N TIPÓ DE RELACIÓ N LABÓRAL CÓN  E STE Y PRESTE SUS SERVICIÓS DE FÓRMA CÓNTRACTUAL CIVIL 
Y A SÓLÓ TITULÓ ENUNCIATIVÓ, PERSÓNAL DE VIGILANCIA, PERSÓNAL DE LIMPIEZA Y PERSÓNAL DE SERVICIÓ Y/Ó GUARDIAS DE 
SEGURIDAD, EXTENDIE NDÓSE ASIMISMÓ, A PRACTICANTES UNIVERSITARIÓS (PASANTIAS)  Y EMPRESAS PRIVADAS DE 
VIGILANCIA.

CONVENIO III: EN CASÓ DE EMERGENCIA, LA REMESA PÓDRA  SER EFECTUADA PÓR CUALQUIER EMPLEADÓ Y/Ó FUNCIÓNARIÓ DE
LA ÓFICINA, DEBIDAMENTE AUTÓRIZADÓ PÓR EL CÓNTRATANTE

ESTA PÓ LIZA CUBRE TÓDA PE RDIDA DE DINERÓ Y/Ó VALÓRES QUE PUDIERA SUFRIR EL ASEGURADÓ CÓMÓ CÓNSECUENCIA DE LA
DESTRUCCIÓ N,  DESAPARICIÓ N  Y  SUSTRACCIÓ N  NÓ  AUTÓRIZADA  Y  DELICTIVA  DE  LÓS  MISMÓS  CAUSADAS  PÓR  TERCERAS
PERSÓNAS MIENTRAS DICHÓ DINERÓ Y/Ó VALÓRES SE ENCUENTREN SIENDÓ TRASLADADÓS FUERA DE LÓS LÓCALES Y/Ó DE LÓS
PREDIÓS DEL ASEGURADÓ, PÓR CUALQUIER EMPLEADÓ DEL ASEGURADÓ Ó PÓR CUALQUIER EMPRESA Ó INSTITUCIÓ N DEDICADA
A PRESTAR ESTE SERVICIÓ QUE HUBIESE SIDÓ CÓNTRATADA PÓR EL ASEGURADÓ, ASI  CÓMÓ MIENTAS SE ENCUENTREN EN EL
DÓMICILIÓ  Ó  EN  PÓDER  DE  CUALQUIER  EMPLEADÓ  DEL  ASEGURADÓ  CÓN  AUTÓRIZACIÓ N  DE  ESTE  U LTIMÓ.  INCLUYENDÓ
PE RDIDAS CÓMÓ CÓNSECUENCIA DE ACCIDENTE DEL MEDIÓ TRANSPÓRTADÓR SEA QUE SE VUELQUE, CHÓQUE, INCENDIE, HUNDA
Ó CAIGA, ASI  CÓMÓ LA PE RDIDA CAUSADA A CÓNSECUENCIA DE DESVANECIMIENTÓ Ó MUERTE DEL PÓRTADÓR, INCLUYENDÓ
PE RDIDAS Ó DANS Ó ECÓNÓ MICÓ SUFRIDÓS DURANTE HUELGAS, MÓTINES Y RIESGÓS PÓLITICÓS EN GENERAL

EN LAS CLA USULAS QUE HACEN REFERENCIA A “LIBRE LEGIBILIDAD”,  SE DEJA CLARAMENTE ESTABLECIDÓ QUE ASEGURADÓ
TIENE LA TÓTAL LIBERTAD DE ELECCIÓ N Y NÓ ASI DE ELECCIÓ N DE MÓNINAS PRESENTADA PÓR LA CÓMPANS IA

VIGENCIA  

UN ANS Ó

FORMA DE PAGO   

AL CÓNTADÓ

ACCIDENTES PERSONALES
 

CONTRATANTE :
CÓÓPERATIVA DE SERVICIÓS PU BLICÓS DE AGUA PÓTABLE Y ALCANTARILLADÓ SANITARIÓ 
TARIJA – CÓSAALT RL.

 

DIRECCIÓN LEGAL : CALLE INGAVI N° 675 ESQUINA Ó’CÓNNÓR

 
RAMO : ACCIDENTES PERSÓNALES GRUPÓ

 
TIPO DE PÓLIZA : INNÓMINADA

 

UBICACIÓN DE RIESGO :
DENTRÓ DEL TERRITÓRIÓ NACIÓNAL DÓNDE EL ASEGURADÓ DESARRÓLLE SUS 
ACTIVIDADES

 

DESCRIPCIÓN Y COBERTURAS

Nº DE PERSONAS Y
CAPITAL POR

PERSONA

(MONTO
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INDEPENDIENTE
POR COBERTURA)

2 PERSONAS

MUERTE ACCIDENTAL USD 10,000.00

INVALIDEZ TÓTAL Y/Ó PARCIAL PERMANENTE USD 10,000.00

GASTÓS ME DICÓS PÓR ACCIDENTE USD 2,000.00

GASTÓS  DE  SEPELIÓ  (DE  MANERA  INDEMNIZATÓRIA,  CÓMÓ  LIMITE  INDEPENDIENTE  Y  DE
DISPÓNIBILIDAD INMEDIATA)

USD 1,000.00

TOTAL USD 20,000.00

DEDUCIBLE POR EVENTO Y/O RECLAMO

NINGUNÓ CÓBERTURA AL 100%

ALCANCE DE LAS COBERTURAS 

365 DIAS, LAS 24 HÓRAS, TANTÓ EN LA VIDA PRIVADA CÓMÓ EN LA ACTIVIDAD PRÓFESIÓNAL Y/Ó QUE DESEMPENS A A NIVEL 
NACIÓNAL E INTERNACIÓNAL

COBERTURAS ADICIONALES Y EXTENSIONES CUANDO EL ASEGURADO PIERDA LA VIDA, SE LESIONE Y/O INCAPACITE POR:

ASALTÓ Y AGRESIÓ N, ACCIDENTES PÓR RÓBÓ, INTENTÓ DE RÓBÓ Y/Ó A CÓNSECUENCIA DE DEFENSA PERSÓNAL INCLUYENDÓ
RINS AS Y PELEAS (INDIRECTAS)

ACCIDENTES  CAUSADÓS  PÓR  ESFUERZÓ  REPENTINÓ  Y  EVIDENTES  AL  DIAGNÓ STICÓ,  CÓMÓ  FRACTURAS,  LUXACIÓNES
ARTICULARES  Y  DISTENSIÓNES,  DILACERACIÓNES  Y  RUPTURAS  MUSCULARES  TENDINÓSAS  Y  VISCERALES  (INCLUYENDÓ
LUMBALGIAS, VARICES, Y HERNIAS, HERNIAS DE DISCÓ) Y LÓS QUE RESULTEN DEL EJERCICIÓ DE LA LEGITIMA DEFENSA DEL
ASEGURADÓ

ACTÓS DE CUALQUIER TIPÓ CÓMETIDÓS PÓR TERCERAS PERSÓNAS,  MIENTRAS ESTÓS SE ENCUENTREN Ó NÓ EN ESTADÓ DE
ÓFUSCACIÓ N MENTAL, EMBRIAGUEZ, SÓNAMBULISMÓ Ó BAJÓ INFLUENCIA DE ESTUPEFACIENTES Ó DRÓGAS

CIRCULACIÓ N EN VEHICULÓS CÓMÓ PASAJERÓ Y/Ó CÓNDUCTÓR PÓR TERRENÓS Y/Ó VIAS NÓ AUTÓRIZADAS Y/Ó NÓ HABILITADAS
PARA TAL EFECTÓ

FIEBRE AMARILLA

LEISHMANIASIS

ESTADÓ DE EMBRIAGUEZ, SIEMPRE Y CUANDÓ LA CAUSA DEL ACCIDENTE NÓ SEA LA ACCIÓ N DIRECTA DE DICHÓ ESTADÓ

CUANDÓ EL ASEGURADÓ PIERDA LA VIDA SE INVALIDE Ó LESIÓNE A CÓNSECUENCIA DE ENVENENAMIENTÓ Ó QUEMADURAS
PRÓDUCIDAS PÓR INGERIR INADVERTIDAMENTE PRÓDUCTÓS VENENÓSÓS Ó CÓRRÓSIVÓS INCLUYENDÓ INTÓXICACIÓ N PÓR LA
INGESTIÓ N  DE ALIMENTÓS  EN MAL ESTADÓ,  ASI  CÓMÓ EL ENVENENAMIENTÓ DEBIDÓ A ACTÓS CRIMINALES DE TERCERÓS,
INCLUYENDÓ INTÓXICACIÓ N PÓR VAPÓRES Ó GASES Ó CUALQUIER ÓTRA SUSTANCIA ANA LÓGA, VENENÓS INGERIDÓS EN FÓRMA
INVÓLUNTARIA Ó PÓR INMERSIÓ N Y ÓBSTRUCCIÓ N Y LA ELECTRÓCUCIÓ N DE MANERA ACCIDENTAL

PRESUNCIÓ N  DE  MUERTE  EN  CASÓ  DE  DESAPARICIÓ N  Y/Ó  SECUESTRÓ  DEL  ASEGURADÓ  INCLUYENDÓ  CUANDÓ  SE  HAYA
DECLARADÓ ÓFICIALMENTE EN EMERGENCIA Ó DESAPARECIDÓ EL MEDIÓ TRANSPÓRTADÓR Y NÓ HUBIESE SIDÓ ENCÓNTRADÓ
DESPUE S DE HABER TRANSCURRIDÓ DÓS ANS ÓS, VENCIDÓ ESTE PLAZÓ LA ASEGURADÓRA INDEMNIZARA  EL VALÓR ASEGURADÓ   

DE EXTENSIÓ N DE CÓBERTURA PÓR CÓNSECUENCIA DE INFECCIÓNES MICRÓBIANAS Ó INTÓXICACIÓNES

USÓ CÓMÓ PASAJERÓ DE AVIÓNES Y/Ó HELICÓ PTERÓS PARTICULARES Y/Ó PRIVADÓS, TAXIS AE REÓS Y CUALQUIER ÓTRÓ TIPÓ DE
TRANSPÓRTE EN LINEAS AE REAS NÓ REGULARES (ÓCASIÓNAL).

PICADURA  DE  INSECTÓS  (VENENÓSÓS  Ó  PÓRTADÓRES  DE  ENFERMEDADES)  Y  MÓRDEDURA  Y/Ó  ATAQUE  DE  ANIMALES
DÓME STICÓS Y/Ó SALVAJES.
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PRA CTICA (AMATEUR) DE DEPÓRTES CUALQUIERA ESTÓS SEAN

RELEVACIÓ N DE LA APLICACIÓ N PREFERENCIAL DEL SÓAT, PARA CASÓS DE ACCIDENTES EN VEHICULÓS QUE NÓ CUENTEN CÓN
SÓAT. ESTÓ NÓ RELEVA EL DERECHÓ DE REPETICIÓ N DE LA ASEGURADÓRA CÓNTRA EL PRÓPIETARIÓ Y/Ó RESPÓNSABLE DEL
VEHICULÓ, ÓBLIGA NDÓSE AL BENEFICIARIÓ A FACILITAR TÓDÓS LÓS INSTRUMENTÓS PARA DICHA REPETICIÓ N

RIESGÓS  PÓLITICÓS  EN  GENERAL  Y  SÓ LÓ A  TITULÓ  ENUNCIATIVÓ:  MÓTINES,  HUELGAS,  ASÓNADAS,  TUMULTÓS  PÓPULARES,
VANDALISMÓ,  CÓNMÓCIÓ N  CIVIL,  DANS Ó  MALICIÓSÓ,  SABÓTAJE,  DISTURBIÓS  SÓCIALES,  ACTÓS  TERRÓRISTAS,  INVASIÓ N  E
INSURRECCIÓ N, GUERRA, REVÓLUCIÓ N, SUBLEVACIÓ N, REBELIÓ N, SEDICIÓ N Ó HECHÓS TIPIFICADÓS LEGALMENTE CÓMÓ DELITÓS
CÓNTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADÓ, SIEMPRE QUE EL ASEGURADÓ NÓ SEA EL CAUSANTE Ó HAYA PARTICIPADÓ EN FÓRMA
ACTIVA Ó DIRECTA DE CUALQUIERA DE LÓS ACTÓS INDICADÓS 

RIESGÓS PRÓPIÓS DE LA NATURALEZA EN GENERAL Y/Ó CATA STRÓFES NATURALES CUALQUIER SEA SU DENÓMINACIÓ N

DE DANS Ó Y/Ó MUERTE CAUSADA PÓR USÓ DE ARMAS DE FUEGÓ Y/Ó PUNZÓ N CÓRTANTES EN EL EJERCICIÓ DE SUS FUNCIÓNES

TRANSPÓRTE PÓR MEDIÓ FLUVIAL (ÓCASIÓNAL)

TRANSPÓRTE  EN  CARRÓCERIAS  EN  VEHICULÓS  DE  CUALQUIER  TIPÓ,  AU N  CUANDÓ  ESTÓS  NÓ  FUERAN  APTÓS  PARA  EL
TRANSPÓRTE DE PERSÓNAS

RIESGÓS PRÓPIÓS DE LA ACTIVIDAD QUE DESEMPENS A 

CÓBERTURA PARA LESIÓNES Y/Ó MUERTE PÓR SECUESTRÓ EXPRESS

USÓ DE MÓTÓCICLETAS Y/U ÓTRÓS VEHICULÓS SIMILARES, SEA QUE EL ASEGURADÓ SE ENCUENTRE EN CALIDAD DE CÓNDUCTÓR
Ó DE PASAJERÓ

CLÁUSULAS ADICIONALES

ADHESIÓNES Y SUPRESIÓNES A PRÓRRATA, EXTENDIE NDÓSE A MÓDIFICACIÓNES EN LA REESTRUCTURACIÓ N, INCLUSIÓ N Y/Ó
MÓDIFICACIÓ N DE VALÓRES, AMPARÓS Y CÓBERTURAS SIN QUE ESTÓ REPRESENTE UNA AGRAVACIÓ N DE RIESGÓ NI VARIACIÓ N
DEL  MISMÓ  (EL  ASEGURADÓ  DURANTE  LA  VIGENCIA  DEL  SEGURÓ  PÓDRA  MÓDIFICAR,  RESTRUCTURAR,  INCÓRPÓRAR  Y/Ó
ELIMINAR CÓNDICIÓNES DE ACUERDÓ A SU NECESIDAD)

AMPLIACIÓ N DE 15 DIAS HA BILES PARA EL AVISÓ DE SINIESTRÓ DESDE CÓNÓCIDÓ EL MISMÓ PÓR EL ASEGURADÓ, SALVÓ CASÓ DE
FUERZA MAYÓR Ó IMPEDIMENTÓ JUSTIFICADÓ

AMPLIACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA, BAJÓ LÓS MISMÓS TE RMINÓS, CÓNDICIÓNES Y TASAS DEL CÓNTRATÓ ÓRIGINAL HASTA
120 DIAS

DE ANULACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA 

AVISÓ DE ANULACIÓ N PÓR ESCRITÓ PÓR PARTE DE LA ASEGURADÓRA CÓN PÓR LÓ MENÓS 60 DIAS HA BILES DE ANTICIPACIÓ N,
CÓN DEVÓLUCIÓ N DE PRIMA TÓTAL A PRÓRRATA PÓR EL TIEMPÓ NÓ CÓRRIDÓ Y SIN CÓNDICIÓNAMIENTÓ PÓR EL PÓRCENTAJE
DE SINIESTRÓS PAGADÓS

CÓBERTURA AUTÓMA TICA PARA NUEVAS INCÓRPÓRACIÓNES CÓN AVISÓ HASTA 120 DIAS

DISCREPANCIAS AMPLIADA A 30 DIAS HA BILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓ N DE LA PÓ LIZA PÓR EL ASEGURADÓ

GASTÓS DE TRANSPÓRTE PÓR EMERGENCIA INCLUYENDÓ SERVICIÓ DE AMBULANCIA Y/Ó EVACUACIÓ N Y/Ó RESCATE TERRESTRE
Y/Ó AE REA Y/Ó FLUVIAL (DENTRÓ DEL TERRITÓRIÓ NACIÓNAL INCLUYENDÓ EL TRANSPÓRTE A SU LUGAR DE DESTINÓ Y/Ó
CENTRÓS  ME DICÓS,  A  REEMBÓLSÓ  FUERA  DEL  EJE  TRÓNCAL)  Y/Ó  REPATRIACIÓ N  PÓR  UN  ACCIDENTE  AMPARADÓ  EN  LA
PRESENTE PÓ LIZA (PÓR EVENTÓ)  

INCLUSIÓNES Y EXCLUSIÓNES A PRÓRRATA

INDEPENDENCIA DE CÓBERTURAS Y LIMITES

LIBRE ELEGIBILIDAD DE GALENÓS, CENTRÓS ME DICÓS Y ÓTRÓS SERVICIÓS AUXILIARES DE LA MEDICINA

LIBRE ELEGIBILIDAD DE PERITÓS CALIFICADÓRES 
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NÓ APLICACIÓ N DEL ARANCEL ME DICÓ 

DE NÓ CU MULÓ CÓNÓCIDÓ

DE  NÓ  EXCLUSIÓNES  A  GASTÓS  ME DICÓS  EN  CUANTÓ  A  RECÓNSTRUCCIÓNES,  CIRUGIAS,  CURACIÓNES,  QUEMADURAS
(INCLUYENDÓ CUALQUIER TRATAMIENTÓ RECÓMENDADÓ PÓR EL ME DICÓ TRATANTE CÓN RELACIÓ N AL EVENTÓ  INCLUYENDÓ
CUALQUIER  MEDICAMENTÓ  Y/Ó  PRÓCEDIMIENTÓ  DE  ACUERDÓ  A  LA  MEDICINA  CÓNVENCIÓNAL),  LA  CÓMPRA  EN  CASÓ  DE
INCAPACIDAD TÓTAL Y/Ó PARCIAL PERMANENTE Ó ALQUILER DE MULETAS, SILLA DE RUEDAS, RECÓNSTRUCCIÓ N Ó REPARACIÓ N
DENTARIA,  MATERIAL  DE  ÓSTEÓSINTESIS  Ó  CUALQUIER  ÓTRÓ  REQUERIDÓ  A  CÓNSECUENCIA  DEL  EVENTÓ,  ALQUILER  Y/Ó
ADQUISICIÓ N DE APARATÓS ÓRTÓPE DICÓS, HASTA EL LIMITE DEL CAPITAL CÓNTRATADÓ. CUBRE LA ATENCIÓ N PARTICULAR
ÓTÓRGADA PÓR UNA CLINICA PRIVADA Ó ENFERMERIA EN EL DÓMICILIÓ DEL ASEGURADÓ PÓR IMPEDIMENTÓ CLINICAMENTE
DEMÓSTRADÓ

NÓ  LIMITE  DE  EDAD,  TANTÓ  PARA  EL  INGRESÓ  CÓMÓ  PARA  LA  PERMANENCIA  EN  EL  SEGURÓ,  SIENDÓ  E STA  INDEFINIDA
MIENTRAS EL TITULAR CUMPLA FUNCIÓNES PARA EL CÓNTRATANTE DE LA PÓ LIZA (APLICABLE A TÓDAS LAS CÓBERTURAS)

DE PAGÓ ANTICIPADÓ DEL CAPITAL ASEGURADÓ EN CASÓ DE INVALIDEZ TÓTAL PERMANENTE Y DE ACUERDÓ A ESCALA EN CASÓ
DE INVALIDEZ PARCIAL

DE GASTÓS DE REPATRIACIÓ N HASTA USD 1.000,00 PÓR PERSÓNA CÓMÓ MÓNTÓ INDEPENDIENTE 

DE 15 DIAS  CALENDARIÓ PARA LA INDEMNIZACIÓ N  DEL SINIESTRÓ, CÓNTABLES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN
PRESENTADÓ LÓS DÓCUMENTÓS CÓMPLETÓS

DE TRANSPÓRTE PÓR EMERGENCIA Y/Ó EVACUACIÓ N AE REA Y/Ó TERRESTRE EN CASÓ DE EMERGENCIA HASTA USD 5.000,00 PÓR
PERSÓNA

PERIÓDÓ DE GRACIA DE 180 DIAS PARA EL PAGÓ DE PRIMAS SIN PE RDIDA DE AMPARÓS NI CÓBERTURAS, CÓMPUTABLES DESDE
LA FIRMA DEL CÓNTRATÓ CÓN LA CÓMPANS IA ASEGURADÓRA Y/Ó DESDE LA FECHA DE LA APLICACIÓ N DE ADHESIÓNES Y/Ó
SUPRESIÓNES

DE REHABILITACIÓ N AUTÓMA TICA DE LA SUMA ASEGURADA PARA GASTÓS ME DICÓS MEDIANTE EL PAGÓ PÓSTERIÓR DE LA
EXTRAPRIMA CÓRRESPÓNDIENTE 

DE INCREMENTÓ DE LIMITES ASEGURADÓS A PRÓRRATA TEMPÓRIS

SI LA FECHA DE PAGÓ DE PRIMAS RECAE EN SA BADÓ, DÓMINGÓ Y/Ó FERIADÓS, Ó SE ESTABLEZCA UN HÓRARIÓ DE TRABAJÓ
DIFERENTE AL HABITUAL PARA UN DIA LABÓRAL ESPECIFICÓ, LA FECHA DE PAGÓ SE PÓSTERGARA  AUTÓMA TICAMENTE PARA EL
SIGUIENTE DIA HA BIL SIN PE RDIDA DE CÓBERTURA

CONDICIONES ESPECIALES

EN CASÓ DE QUE LA CLINICA Y/Ó CENTRÓ ME DICÓ EN LA QUE SEA ATENDIDÓ EL ACCIDENTADÓ SÓLICITE LA PRUEBA DE CÓVID-
19, LA CÓMPANS IA DEBERA ASUMIR DICHÓ GASTÓ

BENEFICIARIOS: HEREDERÓS LEGALES Y/Ó LÓS DESIGNADÓS PÓR EL ASEGURADÓ MEDIANTE DÓCUMENTÓ ESCRITÓ, PUDIENDÓ
MÓDIFICAR LÓS MISMÓS DURANTE CUALQUIER MÓMENTÓ DE LA VIGENCIA DEL SEGURÓ

GASTOS DE REPATRIACIÓN:  EN CASÓ DE SER NECESARIA LA APLICACIÓ N DE LA CÓBERTURA, SE ADELANTARA  EL MÓNTÓ DE
HASTA EL CAPITAL ASEGURADÓ

INDEMNIZACIÓN DEL SINESTRO:  15 DIAS CALENDARIÓ CÓNTABLES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN PRESENTADÓ LÓS
DÓCUMENTÓS REQUERIDÓS

SE LEVANTAN LAS EXCLUSIÓNES DE:

- PARTICIPACIÓ N INDIRECTA EN RINS AS Y PELEAS Ó RIESGÓS PÓLITICÓS.

- MUERTE, INVALIDEZ Ó GASTÓS ME DICÓS DE FÓRMA INDIRECTA A CÓNSECUENCIA DE ESTADÓ DE EBRIEDAD.
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SE  AMPLIA  LA  DEFINICIÓ N  DE  ACCIDENTE  A  CUBRIR  LÓS  DANS ÓS  Ó  GASTÓS  QUE  PUDIERA  SUFRIR  EL  ASEGURADÓ  A
CÓNSECUENCIA  DE  INSÓLACIÓ N,  DESHIDRATACIÓ N,  HIPÓTERMIA,  CÓNGELAMIENTÓ  Y  ÓTRÓS  A  CÓNSECUENCIA  DE  LA
EXPÓSICIÓ N DEL ASEGURADÓ A LAS CÓNDICIÓNES CLIMA TICASCAS

GASTÓS DE SEPELIÓ:

EL PAGÓ DE ESTA CÓBERTURA SE REALIZARA  DE LA SIGUIENTE MANERA:

INDEMNIZACIÓ N TÓTAL DEL MÓNTÓ DE SEPELIÓ A LÓS HEREDERÓS LEGALES, CÓN LA PRESENTACIÓ N DEL CERTIFICADÓ DE 
DEFUNCIÓ N Y CÓPIA DEL CARNET DE IDENTIDAD DEL FALLECIDÓ

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATANTE

EN CASÓ DE UN EVENTUAL SINIESTRÓ AMPARADÓ BAJÓ LAS CÓBERTURAS DE LA PRESENTE PÓ LIZA, EL CÓNTRATANTE DEBERA
DEMÓSTRAR MEDIANTE DÓCUMENTACIÓ N FEHACIENTE, QUE EL ACCIDENTADÓ, AL MÓMENTÓ DEL SINIESTRÓ, FÓRMABA PARTE
DE SU PERSÓNAL    

VIGENCIA  

UN ANS Ó

FORMA DE PAGO   

AL CÓNTADÓ

AUTOMOTORES
 

ASEGURADO                                       :
COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO TARIJA – COSAALT R.L.

 

DIRECCIÓN LEGAL                         : CALLE INGAVI ESQ.  O’CONNOR N° 675

 

RAMO                                    : AUTOMOTOR

 

UBICACIÓN DE RIESGO                     :
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL DONDE EL ASEGURADO 
DESARROLLE SUS      ACTIVIDADES    

 

MATERIA DEL SEGURO:

AUTÓMÓTÓRES  LIVIANÓS  Y  PESADÓS  DE  PRÓPIEDAD  DEL  ASEGURADÓ  Y/Ó DE  TERCERÓS,  DE  ACUERDÓ  CÓN  EL  DETALLE
ADJUNTÓ TAL CÓMÓ EXISTEN AHÓRA Ó SE ADQUIERAN MA S  ADELANTE PÓR LA CUAL EL ASEGURADÓ DEBA RESPÓNDER Ó
RESPÓNSABILIZARSE  Ó  RESPECTÓ  DE  LA  CUAL  HAYA  ACEPTADÓ  EL  CÓMPRÓMISÓ  DE  PRÓTEGER  ADECUADAMENTE  Y/Ó
MANTENGA EN ALQUILER EN CÓNFÓRMIDAD CÓN ESTE CÓNTRATÓ, INCLUYENDÓ LA DE ÓTRÓS PÓR LAS CUALES SEA Ó PUDIESE
SER  RESPÓNSABLE  MANTENGA  EN  CUSTÓDIA,  CÓNTRÓL,  CÓMÓDATÓ,  REMATE,  DÓNACIÓ N,  EN  PRÓCESÓ DE  EMBARGÓ Y/Ó
ADJUDICACIÓ N, TRANSFERENCIA, CÓNFISCACIÓ N Y/Ó CÓMÓ DEPÓSITARIÓ Ó BAJÓ CUALQUIER MÓDALIDAD

VALOR TOTAL ASEGURADO (INCLUYENDO ACCESORIOS): USD 761.384,34

MÓTÓCICLETAS  27 UNIDADES:                                        USD     42.224,21

VEHICULÓS LIVIANÓS 23 UNIDADES:                                USD   439.966,09

VEHICULÓS PESADÓS 6 UNIDADES:                                  USD   279.194,04
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COBERTURAS POR VEHÍCULO:

DANS ÓS PRÓPIÓS (INCLUYENDÓ CÓBERTURA PÓR INCENDIÓ, RAYÓ Y EXPLÓSIÓ N) Y DANS ÓS A CÓNSECUENCIA DE TERRÓRISMÓ Y
RIESGÓS  PÓLITICÓS  EN  GENERAL,  INCLUYENDÓ  PERÓ  NÓ  LIMITANDÓ  A:  CÓNMÓCIÓ N  CIVIL,  HUELGAS,  DANS Ó  MALICIÓSÓ
(INCLUYE DANS ÓS PÓR INTENTÓ DE RÓBÓ), MÓTINES CUALQUIERA SEA SU NATURALEZA, TUMULTÓS PÓPULARES, DISTURBIÓS
SÓCIALES, VANDALISMÓ, SABÓTAJE, SAQUEÓ, ASÓNADA, PILLAJE, SUBLEVACIÓ N, REBELIÓ N Ó HECHÓS TIPIFICADÓS LEGALMENTE
CÓMÓ DELITÓS CÓNTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADÓ Y CUALQUIER ÓTRÓ TIPÓ DE SINIESTRÓ ÓCASIÓNADÓ PÓR ESTÓS ACTÓS DE
MANERA DIRECTA Y/Ó INDIRECTA CÓMÓ RÓBÓ Y/Ó ASALTÓ Y/Ó ATRACÓ, INCENDIÓ Y EXPLÓSIÓ N. LEVANTAMIENTÓ CÓNTRA EL
ÓRDEN PU BLICÓ,  CÓN EMPLEÓ DE LA VIÓLENCIA  Y/Ó AMEDRENTACIÓ N  Y/Ó PÓR  BÓMBAS Ó ARTEFACTÓS  INFLAMABLES Ó
EXPLÓSIVÓS Ó CUALQUIER ATENTADÓ CÓN UN FIN PÓLITICÓ, IDEÓLÓGICÓ, RELIGIÓSÓ Ó SÓCIAL.

SIN FRANQUICIAS

INCENDIÓ RAYÓ Y/Ó EXPLÓSIÓ N SIN APLICACIÓ N DE FRANQUICIA

PE RDIDA TÓTAL PÓR ACCIDENTE    AL 100%

PE RDIDA TÓTAL PÓR RÓBÓ            AL 100% 

RÓBÓ PARCIAL AL 100% INCLUIDAS LLANTAS Y RADIÓS

RESPONSABILIDAD CIVIL

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PARA VEHICULÓS LIVIANÓS Y PESADÓS USD 30.000,00 INCLUYENDÓ DANS ÓS ÓCASIÓNADÓS A TERCERÓS
Y/Ó A SUS BIENES Y/Ó EMPLEADÓS PÓR MANIPULEÓ, CARGA Ó DESCARGA DE MATERIALES U ÓTRÓS PRÓPIÓS DE LA ACTIVIDAD
DEL ASEGURADÓ, ADEMA S  RESPÓNSABILIDAD CIVIL A ÓCUPANTES Y CÓBERTURA PARA LESIÓNES CÓRPÓRALES Y/Ó MUERTE
Y/Ó DANS ÓS  MATERIALES  ÓCASIÓNADÓS  CUANDÓ  LAS  PARTES  Y/Ó  PIEZAS  QUE  SE  ENCUENTREN  DENTRÓ  Y/Ó  FUERA  DEL
VEHICULÓ ASEGURADÓ SE DESPRENDAN Y/Ó SEAN LANZADAS DEL INTERIÓR DEL MISMÓ, ÓCASIÓNANDÓ UN ACCIDENTE.

RESPÓNSABILIDAD CIVIL PARA MÓTÓCICLETAS USD 10.000,00 

RESPÓNSABILIDAD CIVIL CÓNSECUENCIAL, HASTA USD 5.000,00 PARA TÓDA LA MATERIA DEL SEGURÓ

RESPÓNSABILIDAD DE CARGA SIN LIMITE, INCLUYENDÓ DANS ÓS AL CÓNDUCTÓR Y/Ó AYUDANTE Y/Ó ACÓMPANS ANTE CUANDÓ
REALIZAN LAS ÓPERACIÓNES DE CARGA Y DESCARGA Y/Ó PRESTAN EL SERVICIÓ DE AUXILIÓ EVENTUAL EN CARRETERA Y/Ó
CAMINÓ DE A REA RURAL

ACCIDENTES PERSONALES PARA OCUPANTES DEL VEHÍCULO (POR PERSONA): (MÓNTÓ INDEPENDIENTE PÓR CÓBERTURA) DE
ACUERDO A LA CAPACIDAD DEL VEHÍCULO

MUERTE ACCIDENTAL                                                  USD 10.000,00

INCAPACIDAD TÓTAL Y/Ó PARCIAL PERMANENTE           USD 10.000,00

GASTÓS ME DICÓS                                                       USD 2.000,00

GASTÓS ME DICÓS PÓR ASALTÓ Y/Ó INTENTÓ DE RÓBÓ DEL VEHICULÓ USD 2.000,00

GASTÓS DE SEPELIÓ (LIMITE INDEPENDIENTE, INDEMNIZATÓRIÓ Y DE DISPÓNIBILIDAD INMEDIATA)                                             USD
1.000,00

GASTÓS DE TRASLADÓ, REPATRIACIÓ N Y EVACUACIÓ N AE REA Y/Ó TERRESTRE DE LÓS ÓCUPANTES AFECTADÓS Ó FALLECIDÓS
HASTA USD 2.000,00 PÓR EVENTÓ

CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DE ACCIDENTES PERSONALES

DE NÓ APLICACIÓ N DE ARANCEL ME DICÓ PÓR ACCIDENTES (NACIÓNAL E INTERNACIÓNAL)

DE LIBRE ELEGIBILIDAD DE GALENÓS Y CENTRÓS ME DICÓS

EXTENSIÓ N  DE  CÓBERTURA  CUANDÓ  EL  ASEGURADÓ  PIERDA  LA  VIDA,  SE  INCAPACITE  Ó  LESIÓNE  A  CÓNSECUENCIA  DE
TRANSPÓRTE EN CARRÓCERIAS. 
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DE  NÓ  EXCLUSIÓNES  A  GASTÓS  ME DICÓS  EN  CUANTÓ  A  RECÓNSTRUCCIÓNES,  CIRUGIAS,  CURACIÓNES,  QUEMADURAS,
INCLUYENDÓ CUALQUIER TRATAMIENTÓ RECÓMENDADÓ PÓR EL ME DICÓ TRATANTE CÓN RELACIÓ N AL EVENTÓ INCLUYENDÓ
CUALQUIER MEDICAMENTÓ Y/Ó PRÓCEDIMIENTÓ DE ACUERDÓ A LA MEDICINA CÓNVENCIÓNAL, LA CÓMPRA Ó ALQUILER DE
MULETAS, SILLA DE RUEDAS, RECÓNSTRUCCIÓ N Ó REPARACIÓ N DENTARIA, MATERIAL DE ÓSTEÓSINTESIS Ó CUALQUIER ÓTRÓ
REQUERIDÓ A CÓNSECUENCIA DEL EVENTÓ, HASTA EL LIMITE DEL CAPITAL CÓNTRATADÓ. CUBRE LA ATENCIÓ N PARTICULAR
ÓTÓRGADA PÓR UNA CLINICA PRIVADA Ó ENFERMERIA EN EL DÓMICILIÓ DEL ASEGURADÓ, PÓR IMPEDIMENTÓ CLINICAMENTE
DEMÓSTRADÓ

DE EXTENSIÓ N  DE CÓBERTURA PARA LÓS ÓCUPANTES DE LÓS VEHICULÓS ASEGURADÓS PÓR INHALACIÓ N  E INGESTIÓ N  DE
GASES TÓ XICÓS

BENEFICIARIÓS EN CASÓ DE MUERTE: HEREDERÓS LEGALES

CLÁUSULAS Y COBERTURAS ADICIONALES 

ABUSÓ DE CÓNFIANZA, LA PÓ LIZA SE EXTIENDE A CUBRIR LÓS DANS ÓS ÓCASIÓNADÓS AL VEHICULÓ Y A TERCERÓS PÓR PERSÓNAS
QUE CÓNDUCIAN EL VEHICULÓ SIN AUTÓRIZACIÓ N DEL ASEGURADÓ.

ADHESIÓNES Y SUPRESIÓNES A PRÓRRATA, EXTENDIE NDÓSE A MÓDIFICACIÓNES EN LA REESTRUCTURACIÓ N, INCLUSIÓ N Y/Ó
MÓDIFICACIÓ N DE VALÓRES, AMPARÓS Y CÓBERTURAS SIN QUE ESTÓ REPRESENTE UNA AGRAVACIÓ N DE RIESGÓ NI VARIACIÓ N
DEL  MISMÓ  (EL  ASEGURADÓ  DURANTE  LA  VIGENCIA  DEL  SEGURÓ  PÓDRA  MÓDIFICAR,  RESTRUCTURAR,  INCÓRPÓRAR  Y/Ó
ELIMINAR CÓNDICIÓNES DE ACUERDÓ A SU NECESIDAD)

ALCÓHÓLEMIA PERMITIDA HASTA 0.50 GRS. PÓR LITRÓ DE SANGRE SEGU N LÓ ESTABLECIDÓ EN EL D.S. Nº 1347

AMPLIACIÓ N DE 15 DIAS HA BILES PARA AVISÓ DE SINIESTRÓ DESDE CÓNÓCIDÓ EL MISMÓ PÓR EL ASEGURADÓ, SALVÓ CASÓ DE
FUERZA MAYÓR Ó IMPEDIMENTÓ JUSTIFICADÓ

AMPLIACIÓ N  DE  CÓNTRATÓ  A  PRÓ RRATA,  BAJÓ  LÓS  MISMÓS  TE RMINÓS,  CÓNDICIÓNES  Y TASAS  DEL  CÓNTRATÓ  ÓRIGINAL
HASTA 120 DIAS

AMPLIACIÓ N DEL LIMITE DE EDAD, MIENTRAS EL CÓNDUCTÓR CUENTE CÓN LICENCIA DE CÓNDUCCIÓ N VIGENTE

AMPLIACIÓ N DE LIMITE DE VELÓCIDAD PERMITIDA A 100 KM/HR EN CARRETERA ASFALTADA Y 80 KM/HR EN CARRETERA NÓ
ASFALTADA

AUSENCIA DE CÓNTRÓL PÓR CÓNTRAVENCIÓNES AL REGLAMENTÓ Y CÓ DIGÓ DE TRA NSITÓ, AMPLIADA AL INCUMPLIMIENTÓ DE
LAS ÓBLIGACIÓNES DEL ASEGURADÓ Y/Ó DECLARACIÓNES FALSAS Ó DÓLÓSAS, EVENTÓS EXCLUIDÓS Y/Ó ACTÓS NEGLIGENTES
CÓMETIDÓS  PÓR  LÓS  EMPLEADÓS  Ó  CUALQUIER  PERSÓNA  QUE  HAYA  SIDÓ  DESIGNADA  PÓR  EL  ASEGURADÓ  PARA  LA
CÓNDUCCIÓ N DEL VEHICULÓ, CUBRIENDÓ ESTÓS EVENTÓS LAS 24 HRS. DEL DIA SIN RESTRICCIÓ N HÓRARIA, INCLUYENDÓ CASÓS
CÓN CADUCIDAD DE LICENCIA HASTA 90 DIAS Y/Ó AUSENCIA DE LA MISMA PÓR EXTRAVIÓ.

AUTÓREEMPLAZÓ CÓN CARENCIA DE 10 DIAS (SÓLÓ PARA VEHICULÓS LIVIANÓS Y DE CARACTERISTICAS SIMILARES AL BIEN
SINIESTRADÓ HASTA 20 DIAS CALENDARIÓ) INCLUYENDÓ SINIESTRÓS PÓR RÓBÓ PARCIAL QUE IMPIDAN EL FUNCIÓNAMIENTÓ
DEL ITEM AFECTADÓ 

AUTÓRIZACIÓ N  AUTÓMA TICA  PARA  REPARACIÓNES  Ó  CÓMPRA  DE  REPUESTÓS  EN  FÓRMA  INMEDIATA  EN  CASÓ  QUE  EL
VEHICULÓ SE ENCÓNTRARA  DE VIAJE Y SEA IMPRESCINDIBLE PARA EL FUNCIÓNAMIENTÓ DEL VEHICULÓ A REEMBÓLSÓ

AVISÓ DE ANULACIÓ N PÓR ESCRITÓ PÓR PARTE DE LA ASEGURADÓRA CÓN PÓR LÓ MENÓS 60 DIAS HA BILES DE ANTICIPACIÓ N,
CÓN DEVÓLUCIÓ N DE PRIMA TÓTAL A PRÓRRATA PÓR EL TIEMPÓ NÓ CÓRRIDÓ Y SIN CÓNDICIÓNAMIENTÓ PÓR EL PÓRCENTAJE
DE SINIESTRÓS PAGADÓS

CÓBERTURA AUTÓMA TICA PARA NUEVAS ADQUISICIÓNES E INCÓRPÓRACIÓNES BAJÓ CUALQUIER MÓDALIDAD DESCRITA EN LA
MATERIA DEL SEGURÓ HASTA 120 DIAS CALENDARIÓ PARA DAR AVISÓ A LA CÓMPANS IA (SIN LIMITE ALGUNÓ)  

CÓBERTURA PARA ACCESÓRIÓS INCLUYENDÓ EQUIPÓ DE CÓMUNICACIÓ N, DE SÓNIDÓ, RADIÓS, PARLANTES ADICIÓNALES, TAPA
CUBÓS, CUBRE LLANTAS, MASCARILLAS Y PANELES PERNÓS Ó TUERCAS DE SEGURIDAD, LIMPIAPARABRISAS, PISÓS INTERIÓRES,
FUNDAS Ó CÓBERTÓRES 
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CÓBERTURA PARA AIR BAGS PÓR DANS ÓS CAUSADÓS A CÓNSECUENCIA DE ACCIDENTES DE TRA NSITÓ, RÓBÓ Y/Ó INTENTÓ DE
RÓBÓ AL 100% Y SIN FRANQUICIA

CÓBERTURA PARA SINIESTRÓS CUANDÓ AL MÓMENTÓ DEL EVENTÓ EL CÓNDUCTÓR SE ENCUENTRE  BAJÓ LÓS EFECTÓS NÓ
PREVISTÓS DE ALGU N MEDICAMENTÓ ADMINISTRADÓ PÓR PRESCRIPCIÓ N Ó TRATAMIENTÓ ME DICÓ

CÓBERTURA PARA EVENTÓS CUANDÓ EL CÓNDUCTÓR DEL VEHICULÓ CUENTE CÓN LICENCIA DE CÓNDUCIR, PERÓ AL MÓMENTÓ
DE LA ÓCURRENCIA NÓ LA PÓRTE Y/Ó LA LICENCIA ESTE VENCIDA HASTA TRES MESES, INCLUYENDÓ AUSENCIA DE LA MISMA
PÓR EXTRAVIÓ

DANS ÓS  AL  EQUIPAJE  A  CÓNSECUENCIA  DE  UN ACCIDENTE  CÓMÓ  PE RDIDA  TÓTAL  HASTA  USD  3.000,00  DE  ACUERDÓ  A  LA
CAPACIDAD DE ÓCUPANTES DEL VEHICULÓ (1 EQUIPAJE PÓR PERSÓNA) SIN APLICACIÓ N DE FRANQUICIA 

DANS ÓS A CAUSA DE LA NATURALEZA EN GENERAL Ó DESASTRES NATURALES, INCLUYENDÓ PERÓ NÓ LIMITANDÓ:  DESBÓRDE DE
RIÓS Ó MAZAMÓRRAS Y/Ó VIAS INUNDADAS Ó ANEGADAS, DERRUMBES, HUNDIMIENTÓS Y/Ó ASENTAMIENTÓS DE SUELÓS Y/Ó
TERRENÓS, CALZADAS, CARRETERAS, PUENTES Y CUALQUIER ÓTRÓ Y/Ó DESLIZAMIENTÓS Y DESPRENDIMIENTÓ DE TIERRAS Y/Ó
PIEDRAS Y/Ó RÓCAS,  INUNDACIÓ N,  TERREMÓTÓ,  TEMBLÓR Y/Ó MÓVIMIENTÓS  SISMICÓS VIENTÓS,  VIENTÓS HURACANADÓS,
CICLÓ N,  TÓRNADÓS,  METEÓRITÓS,  INUNDACIÓNES,  RIADAS,  DESLIZAMIENTÓS,  GRANIZÓ,  NIEVE,  HELADA  Y  TEMPESTAD,
CUALQUIERA SEA EL GRADÓ Ó INTENSIDAD. Y TÓDÓS LÓS GASTÓS INHERENTES PARA SU INSTALACIÓ N, CAIDA DE RAYÓ Y/Ó
CUALQUIER ÓTRÓ FENÓ MENÓ DE LA NATURALEZA EXPRESAMENTE SENS ALADÓ Ó EXCLUIDÓ EN EL CÓNDICIÓNADÓ GENERAL

DANS ÓS PRÓDUCIDÓS PÓR EL INGRESÓ DE AGUA A PARTES MECA NICAS, ELECTRÓ NICAS, ELE CTRICAS Ó CÓMBINADAS (SIN PAGÓ
DE FRANQUICIA)

DANS ÓS PRÓPIÓS A LÓS VEHICULÓS A CÓNSECUENCIA DE LA CARGA TRANSPÓRTADA ESTANDÓ EN CIRCULACIÓ N, DETENIDÓS Ó
ESTACIÓNADÓS

DANS ÓS ÓCASIÓNADÓS PÓR PRÓDUCTÓS INFLAMABLES, AERÓSÓLES U ÓTRÓS, SUJETÓS A PRESIÓ N, QUE SE ENCUENTREN DENTRÓ
DEL VEHICULÓ

DANS ÓS ELECTRICÓS Y/Ó MECA NICÓS U ÓTRÓS ÓCASIÓNADÓS PÓR ANIMALES, RÓEDÓRES Y/U ÓTRÓ 

DEL 50% DE ANTICIPÓ EN CASÓ DE SINIESTRÓ A SER DESEMBÓLSADÓ EN UN PLAZÓ MA XIMÓ DE CINCÓ DIAS  HA BILES DE
ACEPTADÓ EL RECLAMÓ

ELIMINACIÓ N DE LA DENUNCIA A TRA NSITÓ Y/Ó PRESENTACIÓ N DE LA CÓPIA LEGALIZADA PARA CUALQUIER EVENTÓ, EXCEPTÓ
EN CASÓ DE PE RDIDA TÓTAL Y/Ó RESPÓNSABILIDAD CIVIL

ELIMINACIÓN DE LA LIMITACIÓN DE LA CÓBERTURA DE RÓBÓ PARCIAL, INCLUYENDÓ EL RÓBÓ DE 5 LLANTAS Y ARÓS EN UN
SÓLÓ EVENTÓ (INCLUYENDÓ LA LLANTA DE AUXILIÓ).

DISCREPANCIAS AMPLIADA A 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓ N DE LA PÓ LIZA PÓR EL ASEGURADÓ

ELIMINACIÓ N DE LA PRESENTACIÓ N DE DENUNCIA A DIPRÓVE EN CASÓ DE RÓBÓ PARCIAL

ELIMINACIÓ N  DEL  REQUISITÓ  DE  PRESENTACIÓ N  DE  LA  DENUNCIA  A  TRA NSITÓ  PARA  SINIESTRÓS  EN  LÓS  CUALES  LÓS
VEHICULÓS INVÓLUCRADÓS, ESTE N ASEGURADÓS EN LA MISMA CÓMPANS IA

ELIMINACIÓ N DE LA CLA USULA DE DEPRECIACIÓ N EN PARTES Y/Ó PIEZAS Y/Ó ACCESÓRIÓS DE CUALQUIER VEHICULÓ

ERRÓRES U ÓMISIÓNES EN LA DESCRIPCIÓ N Y/Ó TRANSCRIPCIÓ N DE LA MATERIA ASEGURADA

EXTRATERRITÓRIALIDAD GRATUITA DURANTE TÓDA LA VIGENCIA DEL SEGURÓ EN SUJECIÓ N A LÓS TE RMINÓS Y CÓNDICIÓNES
DE LA PRESENTE PÓ LIZA (SIN PREVIÓ AVISÓ A LA CÓMPANS IA)

FLETES AE REÓS Y/Ó CÓURIER (ÓVER NIGHT) SIN CARGÓ NI DEDUCIBLE PARA EL ASEGURADÓ HASTA USD 5.000,00 PÓR EVENTÓ
Y/Ó RECLAMÓ
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GASTÓS EXTRAÓRDINARIÓS (CÓMÓ CÓNSECUENCIA DE UN SINIESTRÓ AMPARANDÓ EN LA PÓ LIZA), EN LÓS QUE DEBA INCURRIR
EL ASEGURADÓ PARA TRASLADÓ, GRU AS, TRANSPÓRTE, SALVAGUARDA, DEPÓ SITÓ, GARAJES Ó CUSTÓDIA DE LÓS VEHICULÓS
ASEGURADÓS, INCLUYENDÓ GARAJES DE TRA NSITÓ

GASTÓS DE INVESTIGACIÓ N, SALVATAJE HASTA EL 20% DEL VALÓR ASEGURADÓ DE CADA VEHICULÓ SIN CARGÓ NI DEDUCIBLE
PARA EL ASEGURADÓ

GASTÓS DE ACELERACIÓ N DE SINIESTRÓS (SIN CARGÓ NI DEDUCIBLE PARA EL ASEGURADÓ), HASTA USD 20.000,00

GESTIÓ N DE MULTAS Ó PENALIDADES DE TRA NSITÓ HASTA 5 VECES AL ANS Ó HASTA USD 50,00 PÓR EVENTÓ (A REEMBÓLSÓ).

INCLUSIÓNES Y EXCLUSIÓNES A PRÓ RRATA DIA

INCLUSIÓNES DE ACCESÓRIÓS BAJÓ LÓS MISMÓS TE RMINÓS Y TASA DE LA PÓ LIZA PRINCIPAL

INDEMNIZACIÓ N PÓR PE RDIDA TÓTAL CUANDÓ EL CÓSTÓ DE REPARACIÓ N DEL BIEN AFECTADÓ SUPERE EL 50% DEL VALÓR
ASEGURADÓ Ó CUANDÓ SE DEMUESTRE DANS Ó ESTRUCTURAL QUE IMPIDA EL BUEN FUNCIÓNAMIENTÓ Ó TE CNICAMENTE LA
REPARACIÓ N NÓ SEA RECÓMENDADA

LIBRE ELEGIBILIDAD DE AJUSTADÓRES Y/Ó PERITÓS,  SIN NINGU N CÓNDICIÓNAMIENTÓ (EN TÓDÓS  LÓS CASÓS EN LÓS QUE
INTERVENGA UN AJUSTADÓR, EL INFÓRME DEBERA  SER ENTREGADÓ A CÓSAALT RL. A SIMPLE REQUERIMIENTÓ)

LIBRE ELEGIBILIDAD DE TALLERES DE REPARACIÓ N Y/Ó CHAPERIA, SIN CÓNDICIÓNAMIENTÓ ALGUNÓ

NÓ ÓBLIGATÓRIEDAD A CÓLÓCACIÓ N DE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/Ó RASTREÓ SATELITAL

PE RDIDA DE LLAVES, CÓN UN LIMITE DE HASTA 3 EVENTÓS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓ LIZA, AMPLIANDÓ A CUBRIR LA
PE RDIDA, ÓLVIDÓ Ó RÓTURA DE LLAVES PÓR CAUSAS DIFERENTES A LAS ÓRIGINADAS PÓR ACCIDENTE DE TRA NSITÓ Y/Ó RÓBÓ
CÓN VIÓLENCIA, INCLUYENDÓ LA CÓDIFICACIÓ N DE LÓS CILINDRÓS DE PUERTAS Y VÓLANTE Ó LA CÓDIFICACIÓ N DE UNA NUEVA
LLAVE ELECTRÓ NICA

PERIÓDÓ DE GRACIA DE 90 DIAS CALENDARIÓ PARA EL PAGÓ DE PRIMAS, DESDE LA FIRMA DEL CÓNTRATÓ Y/Ó DESDE LA FECHA
DE LA APLICACIÓ N DE ADHESIÓNES Y/Ó SUPRESIÓNES, SIN PE RDIDA DE AMPARÓS NI CÓBERTURAS

PERMISÓS PARA TRASLADÓS DE CÓMBUSTIBLE EN LÓS VEHICULÓS ASEGURADÓS HASTA 100 LITRÓS, INCLUYENDÓ, PERÓ NÓ
LIMITANDÓ GARRAFAS DE GAS

REHABILITACIÓ N  AUTÓMA TICA  DE  LA  SUMA  ASEGURADA  DESDE  EL  MÓMENTÓ  DEL  EVENTÓ,  SIN  PAGÓ  DE  EXTRA  PRIMA,
INCLUYENDÓ LA CÓBERTURA DE RÓBÓ PARCIAL

DE ANULACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA 

REPUESTÓS Y PARTES GENUINAS (ÓRIGINALES) NÓ SUJETÓ A DEPRECIACIÓ N ALGUNA.

LA  ADQUISICIÓ N  SERA  PREFERENTEMENTE  CÓN  PRÓVEEDÓRES  LÓCALES  Y  DESIGNADÓS  PÓR  EL  CÓNTRATANTE  PARA  LA
PRESTACIÓ N DE ESTE SERVICIÓ, EN CASÓ DE QUE DICHÓ PRÓVEEDÓR NÓ CÓNTASE EN STÓCK CÓN LAS PARTES Y/Ó PIEZAS, LA
CÓMPANS IA DE SEGURÓS DEBERA  INDEMNIZAR EN EFECTIVÓ AL CÓNTRATANTE EL CÓSTÓ ESTIPULADÓ EN LA PRÓFÓRMA DEL
PRÓVEEDÓR,  SIN  SUJETARSE  A  ÓTRAS  CÓTIZACIÓNES  Ó  SI  LÓS  REPUESTÓS,  PARTES  Y/Ó  PIEZAS  SE  ENCUENTREN  EN  EL
MERCADÓ  LÓCAL,  LA  CÓMPANS IA  DE  SEGURÓS  CÓMPRARA  INMEDIATAMENTE,  PREVIA  AUTÓRIZACIÓ N  DEL  CÓNTRATANTE
ASEGURADÓ

SERVICIÓ DE CERRAJERIA SIN FRANQUICIA NI DEDUCIBLE HASTA 5 EVENTÓS AL ANS Ó

SERVICIÓ  DE  CÓNDUCTÓR  PRÓFESIÓNAL  EN  CASÓ  DE  ACCIDENTE  Ó  FALLECIMIENTÓ  DEL  ASEGURADÓ  Y/Ó  EN  CASÓ  DE
IMPÓSIBILIDAD DE CÓNDUCIR

TRA NSITÓ EN VIAS, SENDAS Y/Ó TERRENÓS NÓ AUTÓRIZADÓS Y/Ó NÓ HABILITADÓS INCLUYENDÓ EL TRASLADÓ DE VEHICULÓS
EN TRANSBÓRDADÓRES Y/Ó PÓNTÓNES Ó MEDIÓS ADECUADÓS PÓR VIAS Ó CURSÓS DE AGUA QUE INTERRUMPAN RUTAS Ó
CAMINÓS USUALES INCLUYENDÓ LECHÓS DE RIÓS 

TRASLADÓS  TEMPÓRALES  INCLUYENDÓ  USÓ,  EXPÓSICIÓ N  Y  MANTENIMIENTÓ  Y  DANS ÓS  DURANTE  EL  TRANSPÓRTE
CÓNSECUENCIA  DE  ACCIDENTE  DEL  MEDIÓ  TRANSPÓRTADÓR  (LAP)  SIN  NECESIDAD  DE  PREVIÓ  AVISÓ  A  LA  CÓMPANS IA
INCLUYENDÓ CARGA, DESCARGA Y/Ó TRANSBÓRDÓ.
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CÓBERTURA CUANDÓ EL MÓTÓRIZADÓ SE ENCUENTRE EN CAMPAMENTÓ, TALLER, MAESTRANZA Ó CUALQUIER ÓTRÓ PREDIÓ,
EN REPARACIÓ N, MANTENIMIENTÓ U ÓTRÓ ASPECTÓ RELACIÓNADÓ A SU INÓPERACIÓ N

SI LA FECHA DE PAGÓ DE PRIMAS RECAE EN SA BADÓ, DÓMINGÓ Y/Ó FERIADÓS, Ó SE ESTABLEZCA UN HÓRARIÓ DE TRABAJÓ
DIFERENTE AL HABITUAL PARA UN DIA LABÓRAL ESPECIFICÓ, LA FECHA DE PAGÓ SE PÓSTERGARA  AUTÓMA TICAMENTE PARA
EL SIGUIENTE DIA HA BIL SIN PE RDIDA DE CÓBERTURA

LA  CÓBERTURA  ÓTÓRGADA  SE  EXTIENDE  AL  TRANSPÓRTE  TEMPÓRAL  DE  LÓS  VEHICULÓS  ASEGURADÓS  PÓR  ÓTRÓ  MEDIÓ
TRANSPÓRTADÓR  PÓR  USÓ,  CAMBIÓ  DE  CENTRÓ  DE  ÓPERACIÓNES,  REPARACIÓ N,  MANTENIMIENTÓ,  EXPÓSICIÓ N  Y/Ó
CUALQUIER  ÓTRÓ  MÓTIVÓ,  INCLUYENDÓ  DANS ÓS  PÓR  CARGA,  DESCARGA,  TRANSBÓRDÓ,  ACCIDENTE  DEL  MEDIÓ
TRANSPÓRTADÓR SIN NECESIDAD DE PREVIÓ AVISÓ A LA CÓMPANS IA

CONDICIONES ESPECIALES

AVISÓ ENMENDADÓ (EN LÓ QUE REFIERE A LA DECLARACIÓ N DE UN EVENTUAL SINIESTRÓ)

CÓBERTURA LAS 24 HÓRAS DEL DIA, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓ LIZA, SIN LIMITACIÓNES DE HÓRARIÓS EN RAZÓ N DEL
DESEMPENS Ó Y EN LA ACTIVIDAD PRÓPIA DEL ASEGURADÓ

SE  AMPARA  LA  PE RDIDA  DE  LÓS  ACEITES  LUBRICANTES,  REFRIGERANTES  Ó  LIQUIDÓS  HIDRA ULICÓS  CÓNTENIDÓS  EN  LÓS
VEHICULÓS A CÓNSECUENCIA DE UN ACCIDENTE Y LÓS DANS ÓS CAUSADÓS A LÓS VEHICULÓS, PÓR DICHA PE RDIDA

EN CASÓ DE PE RDIDA TÓTAL LA CÓMPANS IA ACEPTARA  CUALQUIER DÓCUMENTÓ QUE RESPALDE EL DERECHÓ PRÓPIETARIÓ Y/Ó
LA TENENCIA DEL BIEN SINIESTRADÓ CÓN EL QUE CUENTA COSAALT R.L.  SÓBRE EL VEHICULÓ ASEGURADÓ

EN CASÓ DE ANULACIÓ N DEL CÓNTRATÓ, LA PRIMA GANADA SE APLICARA  U NICAMENTE AL ITEM SINIESTRADÓ

EN CASÓ DE PRÓDUCIRSE UN ACCIDENTE (SINIESTRÓ) TÓTAL Ó PARCIAL, LA CÓMPANS IA ASEGURADÓRA CUBRIRA  TÓDÓS LÓS
CÓSTÓS DE TRASLADÓ DEL VEHICULÓ (SERVICIÓ DE GRU A), PARA SU PÓSTERIÓR REPARACIÓ N Y/Ó VERIFICACIÓ N, DENTRÓ DEL
TERRITÓRIÓ NACIÓNAL E INTERNACIÓNAL

EL VALÓR ASEGURADÓ DECLARADÓ PARA CADA VEHICULÓ, INCLUYE EL VALÓR DE ACCESÓRIÓS

LA CÓBERTURA DE PE RDIDA TÓTAL PÓR RÓBÓ SE AMPLIA SI TERCERAS PERSÓNAS SEA QUE ACTU EN EN FÓRMA INDIVIDUAL Ó
CÓLECTIVAMENTE, PRÓCEDAN AL APÓDERAMIENTÓ DE LÓS MISMÓS SIN QUE LÓS ASEGURADÓS PUEDAN HACER USÓ, GÓCE Y/Ó
DISPÓSICIÓ N DE CUALQUIERA DE E STÓS VEHICULÓS, EXISTA Ó NÓ INDICIÓS Ó CÓNÓCIMIENTÓS DE SU PARADERÓ Y SI NÓ FUERA
PÓSIBLE,  LA  RESTITUCIÓ N  DEL  (LÓS)  VEHICULÓ(S)  LA  CÓMPANS IA  INDEMNIZARA  EL  VALÓR  TÓTAL  DEL  BIEN  AFECTADÓ,
INCLUYENDÓ REQUISA, INCAUTACIÓ N Y/Ó DECÓMISÓ PÓR CUALQUIER AUTÓRIDAD LEGAL, ADEMA S PÓR EMBARGÓ, SECUESTRÓ
U ÓCUPACIÓ N LEGAL Ó ILEGALES DE LA PRÓPIEDAD ASEGURADA PÓR CUALQUIER PERSÓNA Y/Ó GRUPÓ DE PERSÓNAS

SE DEJA SIN EFECTÓ LA PRESENTACIÓ N  DEL TEST DE ALCÓHÓLEMIA PARA ACCIDENTES ÓCURRIDÓS EN EL A REA RURAL Ó
PUEBLÓS ALEJADÓS DE LAS CIUDADES PRINCIPALES. EN SU REEMPLAZÓ LA ASEGURADÓRA ACEPTARA  LA PRESENTACIÓ N DEL
INFÓRME DE LA AUTÓRIDAD CÓMPETENTE DE LA LÓCALIDAD EN LA QUE HAYA ÓCURRIDÓ EL SINIESTRÓ Ó LÓCALIDADES MA S
CERCANAS

SE ACUERDA EXPRESAMENTE LA CÓBERTURA DE LÓS GASTÓS DE PINTURA Y/Ó REPARACIÓ N DE LAS GIGANTÓGRAFIAS Y/Ó
PLÓTEADÓS Y/Ó RÓTULADÓS DE LÓS VEHICULÓS ASEGURADÓS.

VALÓR ADMITIDÓ Y/Ó ACÓRDADÓ PARA TÓDA LA MATERIA DEL SEGURÓ: QUEDA CÓNVENIDÓ QUE LÓS VALÓRES ASEGURADÓS
BAJÓ LA PRESENTE PÓ LIZA, CÓRRESPÓNDEN A VALÓR DE MERCADÓ, PÓR LÓ QUE QUEDA EXPRESAMENTE ESTABLECIDÓ QUE
DICHÓS  VALÓRES  SÓN  ACEPTADÓS  PÓR  LA  CÓMPANS IA  CÓMÓ  VALÓR  ADMITIDÓ  Y  ACÓRDADÓ,  NÓ  SUJETÓS  PÓR  TANTÓ  A
INFRASEGURÓ Y/Ó SÓBRESEGURÓ Ó DEPRECIACIÓNES PÓR TIEMPÓ DE USÓ NI DEMÓRA PARA PRESENTACIÓ N DE AJUSTE.

EL PAGÓ INDEMNIZATÓRIÓ NÓ ESTARA  SUJETÓ A LA IMPUTACIÓ N FÓRMAL Ó INFÓRME CÓNCLUSIVÓ SINÓ A ALGU N DÓCUMENTÓ
DE  LA  AUTÓRIDAD  CÓMPETENTE  QUE  TIPIFIQUE  EL  HECHÓ INCLUSÓ  DE  MANERA  PRESUNTIVA,  INCLUSÓ  CUANDÓ NÓ  SEA
PÓSIBLE IDENTIFICAR A EL/LÓS AUTÓR/ES.
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EN CASÓ DE SINIESTRÓ DE PIEZAS QUE PÓR SU NATURALEZA VENGAN EN PARES Y/Ó CÓNJUNTÓS Y QUE PÓR FALTA DE STÓCK Ó
ALGUNA CÓNDICIÓ N SIMILAR NÓ SE ENCUENTRE EL PAR IDE NTICÓ AL SINIESTRADÓ, LA ASEGURADÓRA DEBERA  INDEMNIZAR
AMBAS PIEZAS Y PÓDRA  PRÓCEDER AL RECUPERÓ TAMBIE N DE LA PIEZA NÓ DANS ADA

CÓBERTURA PARA TÓDÓS  LÓS DANS ÓS Y/Ó PE RDIDAS QUE SUFRAN LÓS VEHICULÓS ASEGURADÓS CÓMÓ CÓNSECUENCIA  DE
CUALQUIER  SERVICIÓ  ADICIÓNAL,  INSTALACIÓ N  Y/Ó  AUXILIÓ.  SERVICIÓ  DE  GRU A,  Y  CUALQUIER  ÓTRÓ  QUE  PRESTE  LA
CÓMPANS IA

EXTENSIÓ N  DE  CÓBERTURA  PÓR  CUALQUIER  INFRACCIÓ N  RELACIÓNADA  CÓN  EL  ART.  140  DEL  CÓ DIGÓ  DE  TRA NSITÓ.  EN
VIRTUD A LA ACTIVIDAD QUE CUMPLE EL ASEGURADÓ

EXTENSIÓ N DE CÓBERTURA PÓR IMPACTÓ DE ÓBJETÓS LANZADÓS PÓR ÓTRÓS VEHICULÓS

EN CASÓ DE SINIESTRÓ LAS PLACAS NÓ SE CÓNSTITUIRA N EN FACTÓR DETERMINANTE NI DE RECHAZÓ PARA LA ATENCIÓ N DE
RECLAMÓS,  DEBIENDÓ  CÓNSIDERARSE  LAS  ÓTRAS  CARACTERISTICAS  DEL  MÓTÓRIZADÓ,  CÓMÓ  MARCA,  TIPÓ,  NU MERÓ  DE
MÓTÓR Y NU MERÓ DE CHASIS, PARA EL EFECTÓ

LAS CÓBERTURAS DE LA PÓ LIZA SÓN PRIMARIAS EN RELACIÓ N A CUALQUIER SEGURÓ INCLUYENDÓ SÓAT, EN CASÓ DE QUE EL
VEHICULÓ DE TERCERÓS NÓ CUENTE CÓN DICHÓ SEGURÓ EN EL MÓMENTÓ DEL ACCIDENTE, ESTÓ NÓ RELEVA EL DERECHÓ DE
REPETICIÓ N DE LA ASEGURADÓRA CÓNTRA EL RESPÓNSABLE Ó PRÓTAGÓNISTA DEL ACCIDENTE

EN SINIESTRÓS A CÓNSECUENCIA DE PE RDIDA TÓTAL PÓR ACCIDENTE Y/Ó RÓBÓ A VEHICULÓS CUYA ANTIGUY EDAD NÓ EXCEDA
EL PRIMER ANS Ó Ó  LÓS 10.000  KM RECÓRRIDÓS,  SE DEBERA  CÓNSIDERAR CÓMÓ VALÓR DE INDEMNIZACIÓ N,  EL VALÓR DE
CÓMPRA DE UN VEHICULÓ CERÓ KILÓ METRÓS, SIEMPRE QUE EL VALÓR ASEGURADÓ SEA EL VALÓR FACTURADÓ DE CÓMPRA

ACLARACIONES

LAS CÓNDICIÓNES DE LA PÓ LIZA CÓN RELACIÓ N A TASAS, DEDUCIBLES, CÓBERTURAS Y CLA USULAS ADICIÓNALES NÓ SERA N
ALTERADAS DURANTE  LA VIGENCIA  DE LA PÓ LIZA,  CUANDÓ EL ASEGURADÓ DE ACUERDÓ A SU REQUERIMIENTÓ,  SÓLICITE
CAMBIÓS, INCLUSIÓNES, EXCLUSIÓNES, MÓDIFICACIÓNES DE UBICACIÓNES Ó ESTRUCTURA EN SUS VALÓRES ASEGURADÓS EN
SUJECIÓ N A LA CLA USULA DE ADHESIÓNES Y SUPRESIÓNES

EN LAS CLA USULAS QUE HACEN REFERENCIA A “LIBRE LEGIBILIDAD”, SE DEJA CLARAMENTE ESTABLECIDÓ QUE ASEGURADÓ
TIENE LA TÓTAL LIBERTAD DE ELECCIÓ N Y NÓ ASI DE ELECCIÓ N DE NÓ MINAS PRESENTADA PÓR LA CÓMPANS IA

BENEFICIOS ADICIONALES

ASISTENCIA AL CÓNDUCTÓR Y A LÓS ÓCUPANTES DEL VEHICULÓ EN CASÓS DE EMERGENCIA LAS 24 HÓRAS DURANTE TÓDA LA
VIGENCIA DEL SEGURÓ Y EN TÓDÓ EL TERRITÓRIÓ NACIÓNAL DE ACUERDÓ A: 

-  TRANSPÓRTE  DEL CÓNDUCTÓR Y/Ó LÓS ÓCUPANTES  DEL VEHICULÓ A CENTRÓS  ASISTENCIALES Y  ME DICÓS INCLUYENDÓ
SERVICIÓ DE AMBULANCIA EN CASÓ DE ACCIDENTE Ó A SU DÓMICILIÓ PÓR DESPERFECTÓS DURANTE VIAJES

- PAGÓ DE HÓSPEDAJE Y TRASLADÓ DE LÓS ÓCUPANTES PÓR FALLAS MECA NICAS Y/Ó ACCIDENTES, CUANDÓ EL VEHICULÓ SE
ENCUENTRE DE VIAJE.

- ESTADIA Y DESPLAZAMIENTÓ PÓR LA INMÓVILIZACIÓ N Y/Ó RÓBÓ DEL VEHICULÓ EN CASÓ QUE EL EVENTÓ ÓCURRA A MA S DE
25KM. DE SU DÓMICILIÓ Y/Ó DEL GARAJE Y LA REPARACIÓ N DURE MA S DE 48 HÓRAS HASTA USD 300,00 PÓR VEHICULÓ PÓR
EVENTÓ Y/Ó RECLAMÓ

ASISTENCIA JURIDICA EN MATERIA CIVIL EN CASÓ DE SINIESTRÓ INCLUYENDÓ:

- GASTÓS Y CÓSTAS JUDICIALES Y/Ó PRESENTACIÓ N DE FIANZAS JUDICIALES

- ASISTENCIA A AUDIENCIAS DE TRA NSITÓ, DE CÓNCILIACIÓ N RECÓNSTRUCCIÓ N DE LÓS HECHÓS Ó ANTE ÓTRAS AUTÓRIDADES
QUE TENGAN JURISDICCIÓ N EN EL ACCIDENTE

- GASTÓS DE DEFENSA Y TRANSACCIÓ N SIN JUICIÓ
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- PREPARACIÓ N Y PRESENTACIÓ N DE MEMÓRIALES

- ASISTENCIA A AUDIENCIAS DE CÓNCILIACIÓ N

- PRESENTACIÓ N DE FIANZAS JUDICIALES HASTA EL LIMITE DE VALÓR ASEGURADÓ EN RESPÓNSABILIDAD CIVIL Y EN MATERIA
CIVIL

AUXILIO  MECÁNICO GRATUITÓ  LAS  24  HRS.  DEL  DIA  EN  CASÓ  DE  ACCIDENTE,  PÓR  ACCIDENTE  Ó  FALLA  MECA NICA  Y/Ó
ELE CTRICA, INCLUYENDÓ, PERÓ NÓ LIMITANDÓ A:

- REMÓLQUE, TRANSPÓRTE, DEPÓ SITÓ Y CUSTÓDIA DEL VEHICULÓ ASEGURADÓ (SIN LIMITACIÓ N TERRITÓRIAL) (HASTA USD
20.000 PÓR EVENTÓ)

- TRANSMISIÓ N DE MENSAJES URGENTES

- SERVICIÓ DE CÓNDUCTÓR EN CASÓ DE ACCIDENTE Ó FALLECIMIENTÓ DEL CÓNDUCTÓR Y/Ó IMPÓSIBILIDAD DE CÓNDUCIR

- SERVICIÓ DE CERRAJERIA PÓR PE RDIDA, ÓLVIDÓ Ó RÓTURA DE LLAVES DENTRÓ DEL VEHICULÓ

- SERVICIÓ DE INFLADÓ Y/Ó CAMBIÓ DE LLANTAS

- SERVICIÓ DE AUXILIÓ PÓR FALTA DE CÓMBUSTIBLE

- SERVICIÓ DE CARGA Y RECARGA DE BATERIA

-  LÓCALIZACIÓ N  Y  ENVIÓ  DE  PIEZAS  DE  RECAMBIÓ  NECESARIAS  PARA  LA  REPARACIÓ N  CUANDÓ  NÓ  FUERA  PÓSIBLE  SU
ÓBTENCIÓ N. 

BAJÓ  LA  CÓBERTURA  DE  EXTRATERRITÓRIALIDAD  ESTE  SERVICIÓ  SERA  CUBIERTÓ  PÓR  LA  CÓMPANS IA  ASEGURADÓRA  A
REEMBÓLSÓ

PROTOCOLO DE SINIESTRO

LA CÓMPANS IA DEBERA  REALIZAR LA INSPECCIÓ N DEL MÓTÓRIZADÓ DENTRÓ DE LAS 24 HÓRAS DE NÓTIFICADÓ EL MISMÓ EN EL
LUGAR  DEL  SINIESTRÓ  Y/Ó  DÓNDE  SE  ENCUENTRE  EL  VEHICULÓ  SINIESTRADÓ,  DESPUE S  DE  ESTE  PLAZÓ  ACEPTARA
FÓTÓGRAFIAS  TÓMADAS  PÓR  EL  ASEGURADÓ Y  EN  CASÓ  DE  QUE  NÓ  CUENTE  EL  ASEGURADÓ  CÓN  LAS  MISMAS  NÓ  SERA
IMPEDIMENTÓ PARA LA ATENCIÓ N DEL SINIESTRÓ

LA ASEGURADÓRA DEBERA  REALIZAR LA EVALUACIÓ N DE LÓS DANS ÓS DENTRÓ DE LAS 72 HÓRAS CÓMÓ MA XIMÓ, SIGUIENTES A 
PARTIR DEL MÓMENTÓ DEL AVISÓ DE SINIESTRÓ

DE  10  DIAS  CALENDARIÓ  PARA  EL  PRÓNUNCIAMIENTÓ  DE  LA  ASEGURADÓRA  DESDE  PRESENTADÓ  EL  RECLAMÓ  CÓN
DÓCUMENTÓS CÓMPLETÓS

LA REPÓSICIÓ N Ó INDEMNIZACIÓ N, DEBERA  SER REALIZADA EN UN PLAZÓ MA XIMÓ DE 10 DIAS CALENDARIÓ, DESDE RECIBIDA
LA CÓNFÓRMIDAD CÓN EL AJUSTE Ó ACEPTACIÓ N  DE LA PRÓPUESTA DE REPÓSICIÓ N  Ó INDEMNIZACIÓ N  Y/Ó REMITIDA LA
FACTURA.

EN CASÓ QUE EL ASEGURADÓ ELIJA LA REPARACIÓ N Y ADQUISICIÓ N DE REPUESTÓS PÓR PARTE DE LA CÓMPANS IA, LA MISMA
DEBERA  DESIGNAR  UN  TALLER  DE  PREFERENCIA  PARA  LA  ATENCIÓ N  EXCLUSIVA  E  INMEDIATA  DE  ESTE  ASEGURADÓ
EVALUANDÓ LA MAGNITUD DE LÓS DANS ÓS

EN CASÓ DE VERSE INVÓLUCRADÓ LA RESPÓNSABILIDAD CIVIL LA CÓMPANS IA DEBERA  NEGÓCIAR CÓN EL MISMÓ DE MANERA
INMEDIATA, PARA EL RESARCIMIENTÓ DE LÓS DANS ÓS

PARA  EL  CIERRE  DEL  FILE  DEL  SINIESTRÓ,  LA  ASEGURADÓRA  DEBE  PRÓPÓRCIÓNAR  UNA  CÓPIA  DE  LA  LIQUIDACIÓ N
CÓRRESPÓNDIENTE DÓNDE IDENTIFIQUE EL NU MERÓ DE RECLAMÓ, MAS LA CÓNFÓRMIDAD DEL ASEGURADÓ

VIGENCIA

UN ANS Ó 

FORMA DE PAGO

AL CÓNTADÓ
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TODO RIESGO DE EQUIPO Y MAQUINARIA
 

ASEGURADO                            :
COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO TARIJA – COSAALT R.L.

 

DIRECCIÓN LEGAL                 : CALLE INGAVI ESQ.  O’CONNOR N° 675

 

RAMO                                            : TODO RIESGO DE EQUIPO Y MAQUINARIA             

 

UBICACIÓN DE RIESGO           :
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL DONDE EL ASEGURADO DESARROLLE 
SUS ACTIVIDADES                                                                                                               

 

VALOR TOTAL ASEGURADO (INCLUYENDO ACCESORIOS): USD 270.777,00

MATERIA DEL SEGURO:

3 RETROEXCAVADORAS SEGÚN DETALLE

COBERTURAS POR EQUIPO

TÓDÓ  RIESGÓ DE  EQUIPÓ  MÓ VIL,  DANS ÓS  PRÓPIÓS,  INCLUYENDÓ,  PERÓ NÓ  LIMITANDÓ  A:  EMBARRANCAMIENTÓ,  VUELCÓ,
DESCARRILAMIENTÓ,  INCLUYENDÓ,  PERÓ  NÓ  LIMITANDÓ  PARTES  Y  PIEZAS  ELECTRÓ NICAS,  ADEMA S  DE:  EQUIPÓS
CÓNECTADÓS A ELLÓS Y/Ó CÓLÓCADÓS EN LÓS MISMÓS HASTA EL VALÓR DE LA MATERIA DEL SEGURÓ. SIN FRANQUICIA

DANS ÓS PÓR LA ACCIÓ N DIRECTA Ó INDIERECTA DE LA ENERGIA ELECTRICA Ó ATMÓSFERICA

INCENDIÓ INTERNÓ, EXPLÓSIÓ N E IMPLÓSIÓ N FISICA INTERNA CAIDA DIRECTA DE RAYÓ

PRÓPIEDAD ADYACENTE Y RESPÓNSABILIDAD CIVIL ADYACENTE 

IMPACTÓ DE AERÓNAVES U ÓBJETÓS QUE CAIGAN DE ELLÓS 

EXPLÓSIÓ N DE CUALQUIER NATURALEZA Y PÓR CUALQUIER CAUSA QUE ÓCURRA DENTRÓ Ó FUERA DEL LÓCALES Y/Ó PREDIÓS
Y/Ó EN EL EQUIPÓ ESTANDÓ ESTACIÓNADÓ Ó EN MÓVIMIENTÓ

ACCIDENTES QUE ÓCURRAN DURANTE EL MÓNTAJE, DESMÓNTAJE Y TRASLADÓ DE LÓS EQUIPÓS DENTRÓ DEL TERRENÓ DE LA
ÓBRA Ó MIENTRAS VIAJAN PÓR SUS PRÓPIÓS MEDIÓS Ó SEAN TRANSPÓRTADÓS DE UN PREDIÓ A ÓTRÓ SÓBRE CAMIÓ N, PÓNTÓ N
U  ÓTRÓ  MEDIÓ  DE  TRANSPÓRTE,  INCLUYENDÓ  VUELCÓ,  CHÓQUE,  EMBARRANCAMIENTÓ  Y/Ó  INCENDIÓ  DEL  MEDIÓ
TRANSPÓRTADÓR

DANS ÓS ELE CTRICÓS (ARTIFICIALES Ó NATURALES) HAYA Ó NÓ INCENDIÓ

DANS ÓS CÓNSECUENCIALES EXTERNÓS ÓCASIÓNADÓS PÓR DESPERFECTÓS ELE CTRICÓS MECA NICÓS E INCENDIÓ INTERNÓ.

PE RDIDA TÓTAL AL 100% PÓR ACCIDENTE   

PE RDIDA TÓTAL AL 100 % PÓR RÓBÓ                         

RESPÓNSABILIDAD  CIVIL,  HASTA  USD  25.000,00  INCLUYENDÓ:  DANS ÓS  ÓCASIÓNADÓS  A  TERCERÓS  PÓR  LÓS  EQUIPÓS
ASEGURADÓS,  CUANDÓ  ESTE N  SIENDÓ  MANIPULADÓS  PÓR  ÓTRÓS  EQUIPÓS  Y/Ó  TRANSPÓRTADÓS  EN  CARRÓCERIA  Y/Ó
LÓWBÓY Y/Ó PLANCHA Y/U ÓTRÓ SIMILAR

RESPÓNSABILIDAD CIVIL CÓNSECUENCIAL USD 5.000,00 

TERRÓRISMÓ Y RIESGÓS PÓLITICÓS,  INCLUYENDÓ PERÓ NÓ LIMITANDÓ A:  CÓNMÓCIÓ N  CIVIL,  HUELGAS,  DANS Ó MALICIÓSÓ
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(INCLUYE DANS ÓS PÓR INTENTÓ DE RÓBÓ), MÓTINES CUALQUIERA SEA SU NATURALEZA, TUMULTÓS PÓPULARES, VANDALISMÓ,
SABÓTAJE,  SAQUEÓ,  ASÓNADA,  PILLAJE,  SUBLEVACIÓ N,  REBELIÓ N  Ó  HECHÓS  TIPIFICADÓS  LEGALMENTE  CÓMÓ  DELITÓS
CÓNTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADÓ Y CUALQUIER ÓTRÓ TIPÓ DE DISTURBIÓ SÓCIAL Y/Ó PÓLITICÓ, INCLUYENDÓ CUALQUIER
ÓTRÓ TIPÓ DE SINIESTRÓ ÓCASIÓNADÓ PÓR ESTÓS ACTÓS DE MANERA DIRECTA Y/Ó INDIRECTA CÓMÓ RÓBÓ Y/Ó ASALTÓ Y/Ó
ATRACÓ,  INCENDIÓ  Y/Ó  EXPLÓSIÓ N.  LEVANTAMIENTÓ  CÓNTRA  EL  ÓRDEN  PU BLICÓ,  CÓN  EMPLEÓ  DE  LA  VIÓLENCIA  Y/Ó
AMEDRENTACIÓ N  Y/Ó  PÓR  BÓMBAS  Ó  ARTEFACTÓS  INFLAMABLES  Ó  EXPLÓSIVÓS  Ó  CUALQUIER  ATENTADÓ  CÓN  UN  FIN
PÓLITICÓ,  IDEÓLÓGICÓ,  RELIGIÓSÓ  Ó  SÓCIAL.
SIN FRANQUICIA

RÓBÓ PARCIAL AL 100% INCLUYENDÓ HURTÓ Y/Ó RATERIA DE ACCESÓRIÓS DESMÓNTABLES EQUIPÓS CÓNECTADÓS A ELLÓS
Y/Ó CÓLÓCADÓS EN LÓS MISMÓS Y/Ó PARTES Y PIEZAS ELECTRÓ NICAS DENTRÓ Y FUERA DE LÓS PREDIÓS DEL ASEGURADÓ Y/Ó
DÓNDE  EL  EQUIPÓ  SE  ENCUENTRE  ÓPERANDÓ.  INCLUYENDÓ CUANDÓ  EL  EQUIPÓ SE  ENCUENTRE  EN MANTENIMIENTÓ  Ó
REPARACIÓ N.

RÓTURA DE VIDRIÓS HASTA USD 5.000,00 INCLUYENDÓ ACCESÓRIÓS Y TÓDÓS LÓS GASTÓS INHERENTES PARA SU INSTALACIÓ N,
PÓR EQUIPÓ PÓR EVENTÓ Y/Ó RECLAMÓ SIN FRANQUICIA

RESPÓNSABILIDAD  CIVIL  CRUZADA,  INCLUYENDÓ  A:  CÓNTRATISTAS  Y/Ó  SUBCÓNTRATISTAS,  PERSÓNAS  NATURALES  Y/Ó
JURIDICAS  (INCLUYENDÓ  INDEPENDIENTES),  CLIENTES  Y/Ó  TÓDA  PERSÓNA  NATURAL  Y/Ó  JURIDICA  QUE  SUSCRIBA  UN
CÓNTRATÓ  CÓN  EL  ASEGURADÓ.  SIN  NECESIDAD  DE  NÓMINACIÓ N  PREVIA    Y  PRESENTACIÓ N  DE  CÓNTRATÓS  SERA
U NICAMENTE EN CASÓ DE SINIESTRÓ

CLÁUSULAS Y COBERTURAS ADICIONALES 

ACCIDENTES Y/Ó DANS ÓS QUE ÓCURRAN PESE A UN MANEJÓ CÓRRECTÓ ASI CÓ MÓ LÓS QUE TENGAN LUGAR A CÓNSECUENCIA
DE  ERRÓRES  DE  MANEJÓ,  DESCUIDÓ  IMPERICIA,  FALLA  HUMANA,  IGNÓRANCIA,  NEGLIGENCIA,  MALEVÓLENCIA,  ASI  CÓMÓ
DANS ÓS PÓR ACTÓS MALINTENCIÓNADÓS DEL PERSÓNAL ASEGURADÓ Y/Ó DE TERCERÓS.

ADHESIÓNES Y SUPRESIÓNES A PRÓRRATA, EXTENDIE NDÓSE A MÓDIFICACIÓNES EN LA REESTRUCTURACIÓ N, INCLUSIÓ N Y/Ó
MÓDIFICACIÓ N DE VALÓRES, AMPARÓS Y CÓBERTURAS SIN QUE ESTÓ REPRESENTE UNA AGRAVACIÓ N DE RIESGÓ NI VARIACIÓ N
DEL  MISMÓ  (EL  ASEGURADÓ  DURANTE  LA  VIGENCIA  DEL  SEGURÓ  PÓDRA  MÓDIFICAR,  RESTRUCTURAR,  INCÓRPÓRAR  Y/Ó
ELIMINAR CÓNDICIÓNES DE ACUERDÓ A SU NECESIDAD)

CÓBERTURA CÓNTRA ACCIDENTES PERSÓNALES SEGU N LA CAPACIDAD DE LA RETRÓEXCAVADÓRA

MUERTE ACCIDENAL                                                C/U HASTA USD 10.000,00

INVALIDEZ TÓTAL Y/Ó PARCIAL PERMANENTE           C/U HASTA USD 10.000,00 

GASTÓS ME DICÓS                                                   C/U HASTA USD    2.000,00

GASTÓS DE SEPELIÓ (LIMITE INDEPENDIENTE INDEMNIZATÓRIÓ) C/U HASTA USD 1.000,00

ALCÓHÓLEMIA PERMITIDA HASTA 0.50 GRS. PÓR LITRÓ DE SANGRE SEGU N LÓ ESTABLECIDÓ EN EL D.S. Nº 1347

AMPLIACIÓ N DE 15 DIAS HA BILES PARA EL AVISÓ DE SINIESTRÓ DESDE CÓNÓCIDÓ EL MISMÓ PÓR EL ASEGURADÓ, SALVÓ CASÓ
DE FUERZA MAYÓR Ó IMPEDIMENTÓ JUSTIFICADÓ

ANTICIPÓ DEL 50% EN CASÓ DE SINIESTRÓ

ASISTENCIA JURIDICA EN MATERIA CIVIL EN CASÓ DE SINIESTRÓ INCLUYENDÓ:

- GASTÓS Y CÓSTAS JUDICIALES Y/Ó PRESENTACIÓ N DE FIANZAS JUDICIALES

- ASISTENCIA A AUDIENCIAS DE TRA NSITÓ, DE CÓNCILIACIÓ N RECÓNSTRUCCIÓ N DE LÓS HECHÓS Ó ANTE ÓTRAS AUTÓRIDADES
QUE TENGAN JURISDICCIÓ N EN EL ACCIDENTE

- GASTÓS DE DEFENSA Y TRANSACCIÓ N SIN JUICIÓ

- PREPARACIÓ N Y PRESENTACIÓ N DE MEMÓRIALES

- ASISTENCIA A AUDIENCIAS DE CÓNCILIACIÓ N
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- PRESENTACIÓ N DE FIANZAS JUDICIALES HASTA EL LIMITE DE VALÓR ASEGURADÓ EN RESPÓNSABILIDAD CIVIL Y EN MATERIA 
CIVIL

AUSENCIA DE CÓNTRÓL PÓR CÓNTRAVENCIÓNES AL REGLAMENTÓ Y CÓ DIGÓ DE TRA NSITÓ, AMPLIADA AL INCUMPLIMIENTÓ
DE  LAS  ÓBLIGACIÓNES  DEL  ASEGURADÓ  Y/Ó  DECLARACIÓNES  FALSAS  Ó  DÓLÓSAS,  EVENTÓS  EXCLUIDÓS  Y/Ó  ACTÓS
NEGLIGENTES CÓMETIDÓS PÓR LÓS EMPLEADÓS Ó CUALQUIER PERSÓNA QUE HAYA SIDÓ DESIGNADA PÓR EL ASEGURADÓ
PARA  LA  CÓNDUCCIÓ N  DEL  VEHICULÓ,  CUBRIENDÓ  ESTÓS  EVENTÓS  LAS  24  HRS.  DEL  DIA  SIN  RESTRICCIÓ N  HÓRARIA,
INCLUYENDÓ CASÓS CÓN CADUCIDAD DE LICENCIA HASTA 90 DIAS Y/Ó AUSENCIA DE LA MISMA PÓR EXTRAVIÓ.

AVISÓ DE ANULACIÓ N PÓR ESCRITÓ PÓR PARTE DE LA ASEGURADÓRA CÓN PÓR LÓ MENÓS 60 DIAS HA BILES DE ANTICIPACIÓ N,
CÓN DEVÓLUCIÓ N DE PRIMA TÓTAL A PRÓRRATA PÓR EL TIEMPÓ NÓ CÓRRIDÓ Y SIN CÓNDICIÓNAMIENTÓ PÓR EL PÓRCENTAJE
DE SINIESTRÓS PAGADÓS

CÓBERTURA AUTÓMA TICA DE BIENES DE TERCERÓS BAJÓ CUSTÓDIA Y/Ó CÓNTRÓL DEL ASEGURADÓ 

CÓBERTURA AUTÓMA TICA PARA NUEVAS ADQUISICIÓNES Y/Ó DÓNACIÓNES Y/Ó ARRENDAMIENTÓ Y/Ó CÓMÓDATÓ Y/Ó QUE
DEBA SER ASEGURADÓ PÓR EL CÓNTRATANTE DE LA PÓ LIZA (AVISÓ HASTA 120 DIAS)

CÓBERTURA PARA EVENTÓS CUANDÓ EL CÓNDUCTÓR DEL VEHICULÓ CUENTE CÓN LICENCIA DE CÓNDUCIR, PERÓ AL MÓMENTÓ
DE LA ÓCURRENCIA NÓ LA PÓRTE

DANS ÓS A CAUSA DE LA NATURALEZA EN GENERAL,  INCLUYENDÓ,  PERÓ NÓ LIMITANDÓ A:  CAIDA DE RAYÓ (DIRECTÓ Y/Ó
INDIRECTÓ),  DERRUMBES,  CÓRRIMIENTÓ  DE  TIERRAS,  HUNDIMIENTÓS  Y/Ó  ASENTAMIENTÓS  DE  SUELÓS  Y/Ó  TERRENÓS,
CALZADAS,  CARRETERAS,  PUENTES  Y/Ó  DESLIZAMIENTÓS,  DESPRENDIMIENTÓ  DE  TIERRA  Y/Ó  RÓCAS,  TERREMÓTÓ  Y/Ó
MÓVIMIENTÓS SISMICÓS CUALQUIERA SEA EL GRADÓ Ó INTENSIDAD. ERUPCIÓ N VÓLCA NICA Y/Ó CAIDA DE RÓCAS Y/Ó TALUD,
INUNDACIÓ N, RIADA, HURACA N Y/Ó CUALQUIER ÓTRÓ PRÓPIÓ DE LA NATURALEZA. DE DANS ÓS A CÓNSECUENCIA DE CAIDA DE
A RBÓLES, PÓSTES, ANTENAS Y CUALQUIER ÓTRÓ

AMPLIACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA,  BAJÓ LÓS MISMÓS TE RMINÓS,  CÓNDICIÓNES Y TASAS DEL CÓNTRATÓ ÓRIGINAL
HASTA 120 DIAS

CÓBERTURA DE LLAVES, 3 EVENTÓS PÓR ANS Ó (INCLUYENÓ LÓS MEDIÓS NECESARIÓS PARA LA CÓNSECUCIÓ N Ó ADAPTACIÓ N DE
DICHAS LLAVES, PARA SU FUNCIÓNALIDAD)

DANS ÓS QUE SUFRAN EN FÓRMA ACCIDENTAL LAS LLANTAS DE HULE Y/Ó NEUMA TICÓS DE LÓS EQUIPÓS HASTA USD 20.000,00
PÓR EVENTÓ Y EN EL AGREGADÓ ANUAL

DE SINIESTRÓS A CÓNSECUENCIA DE PE RDIDA TÓTAL PÓR ACCIDENTE Y/Ó RÓBÓ A EQUIPÓS CUYA ANTIGUY EDAD NÓ EXCEDA EL
PRIMER ANS Ó Ó LAS PRIMERAS 3.000 HRS. DE FUNCIÓNAMIENTÓ, SE DEBERA  CÓNSIDERAR CÓMÓ VALÓR DE INDEMNIZACIÓ N, EL
VALÓR DE CÓMPRA DE UN EQUIPÓ Ó HRS. (SIEMPRE QUE HAYA SIDÓ DECLARADÓ AL VALÓR DE CÓMPRA).

DISCREPANCIAS AMPLIADA A 30 DIAS HABILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓ N DE LA PÓ LIZA PÓR EL ASEGURADÓ

ELIMINACIÓ N DE LA DENUNCIA PÓLICIAL Y CÓPIA LEGALIZADA DE TRA NSITÓ Y/Ó DENUNCIA A DIPRÓVE, EXCEPTÓ CUANDÓ SE
TRATE DE PE RDIDA TÓTAL

ERRÓRES U ÓMISIÓNES EN LA DESCRIPCIÓ N Y/Ó TRANSCRIPCIÓ N DE LA MATERIA ASEGURADA

FLETES AE REÓS Y/Ó CÓURIER (ÓVER NIGHT) SIN CARGÓ NI DEDUCIBLE PARA EL ASEGURADÓ 

GASTÓS EXTRAÓRDINARIÓS CÓMÓ CÓNSECUENCIA DE UN SINIESTRÓ AMPARADÓ EN LÓS QUE DEBA INCURRIR EL ASEGURADÓ
PARA  TRASLADÓ,  GRU AS,  TRANSPÓRTE,  SALVAGUARDA,  DEPÓ SITÓ,  GARAJES  Ó  CUSTÓDIA  DE  LÓS  EQUIPÓS  ASEGURADÓS,
INCLUYENDÓ GARAJES DE TRA NSITÓ

GASTÓS DE INVESTIGACIÓ N, SALVATAJE HASTA EL 20% DEL VALÓR ASEGURADÓ DE CADA EQUIPÓ SIN CARGÓ NI DEDUCIBLE
PARA EL ASEGURADÓ

GASTÓS DE ACELERACIÓ N DE SINIESTRÓS HASTA EL 10 % DEL SINIESTRÓ

HÓRAS EXTRAÓRDINARIAS, NÓCTURNAS, FERIADÓS Y FINES DE SEMANA

IMPACTÓ DE VEHICULÓS PRÓPIÓS Y/Ó AJENÓS Y/Ó CÓLISIÓ N CÓN ÓBJETÓ EN MÓVIMIENTÓ Y/Ó ESTACIÓNARIÓS INCLUYENDÓ
VÓLCAMIENTÓ, DESCARRILAMIENTÓ

INCLUSIÓNES Y EXCLUSIÓNES A PRÓ RRATA DIA
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LIBRE ELEGIBILIDAD DE AJUSTADÓRES Y/Ó PERITÓS, SIN NINGU N CÓNDICIÓNAMIENTÓ (EN TÓDÓS LÓS CASÓS EN LÓS QUE
INTERVENGA UN AJUSTADÓR, EL INFÓRME DEBERA  SER ENTREGADÓ A CÓSAALT RL. A SIMPLE REQUERIMIENTÓ).

LIBRE ELEGIBILIDAD DE TALLERES SIN NINGU N CÓNDICIÓNAMIENTÓ

LICENCIA VENCIDA HASTA TRES MESES 

NÓ LIMITE DE EDAD, SIEMPRE Y CUANDÓ EL CÓNDUCTÓR CUENTE CÓN LICENCIA Ó PERMISÓ DE CÓNDUCCIÓ N VIGENTE

NÓ DEPRECIACIÓ N Y/Ó LIMITACIÓ N EN LA REPÓSICIÓ N DE PARTES Y PIEZAS

PRÓPIEDADES FUERA DE CÓNTRÓL DEL ASEGURADÓ SEGU N INFÓRMACIÓ N A SER PRÓPÓRCIÓNADA U NICAMENTE EN CASÓ DE
SINIESTRÓ

REHABILITACIÓ N AUTÓMA TICA DE LA SUMA ASEGURADA DESDE EL MÓMENTÓ DEL EVENTÓ, INCLUYENDÓ RÓBÓ PARCIAL SIN
PAGÓ DE EXTRA PRIMA

REPARACIÓNES PARCIALES Ó TEMPÓRALES PERMITIDAS HASTA USD 10.000,00

REPUESTÓS, PARTES Y ACCESÓRIÓS ÓRIGINALES

DANS ÓS  ÓCACIÓNADÓS  PÓR  PRÓDUCTÓS  INFLAMABLES,  AERÓSÓLES  U  ÓTRÓS,  SUJETÓS  A  PRESIÓ N,  QUE  SE  ENCUENTREN
DENTRÓ DEL EQUIPÓ

DANS ÓS ELECTRICÓS Y/Ó MECA NICÓS U ÓTRÓS ÓCASIÓNADÓS PÓR ANIMALES, RÓEDÓRES Y/U ÓTRÓ

DE ANULACIÓ N DE CÓNTRATÓ A PRÓ RRATA 

PERIÓDÓ DE GRACIA DE 90 DIAS CALENDARIÓ PARA EL PAGÓ DE PRIMAS, DESDE LA FIRMA DEL CÓNTRATÓ Y/Ó DESDE LA 
FECHA DE LA APLICACIÓ N DE ADHESIÓNES Y/Ó SUPRESIÓNES, SIN PE RDIDA DE AMPARÓS NI CÓBERTURAS

TRA NSITÓ EN VIAS NÓ AUTÓRIZADAS, INCLUYENDÓ EL TRASLADÓ DE VEHICULÓS EN TRANSBÓRDADÓRES Y/Ó PÓNTÓNES Ó
MEDIÓS ADECUADÓS PÓR VIAS Ó CURSÓS DE AGUA QUE INTERRUMPAN RUTAS Ó CAMINÓS USUALES

TRA NSITÓ EN VIAS PU BLICAS Y/Ó CARRETERAS PÓR SUS PRÓPIÓS MEDIÓS

TRASLADÓS  TEMPÓRALES  INCLUYENDÓ  USÓ,  MÓNTAJE,  DESMÓNTAJE  Y/Ó  TRASBÓRDÓ,  EXPÓSICIÓ N,  REPARACIÓ N  Y
MANTENIMIENTÓ Y DANS ÓS DURANTE EL TRANSPÓRTE DENTRÓ Y FUERA DE LA ÓBRA YA SEA PÓR SUS PRÓPIÓS MEDIÓS Y/Ó
CÓMÓ CÓNSECUENCIA DE ACCIDENTE DEL MEDIÓ TRANSPÓRTADÓR (L.A.P.) SIN NECESIDAD DE PREVIÓ AVISÓ A LA CÓMPANS IA
INCLUYENDÓ CARGA, DESCARGA Y/Ó TRASBÓRDÓ

TRANSPÓRTES NACIÓNALES (SIN NECESIDAD DE PREVIÓ AVISÓ A LA ASEGURADÓRA)

PE RDIDAS Ó DANS ÓS CAUSADÓS PÓR CUALQUIER ÓTRÓ RIESGÓ QUE NÓ SE ENCUENTRE ESPERFICAMENTE EXCLUIDÓ DE LAS
CÓNDICIÓNES GENERALES Y /Ó EXPRESAMENTE MÓDIFICACIÓN MEDIANTE LAS CÓNDICIÓNES PARTICULARES Ó ANEXÓS DE LA
PÓ LIZA 

AUTÓRIZACIÓ N AUTÓMA TICA PARA REPARACIÓNES Ó CÓMPRA DE RESPUESTÓS URGENTES HASTA USD 5.000,00 EN CASÓ DE
QUE EL EQUIPÓ SE ENCÓNTRARA DE VIAJE Y SEA IMPRESCINDIBLE PARA SU FUNCIÓNAMIENTÓ  

CÓBERTURAS PARA SINIESTRÓS CUANDÓ AL MÓMENTÓ DEL EVENTÓ EL CÓNDUCTÓS SE ENCUENTRE BAJÓ LÓS EFECTÓS NÓ
PREVISTÓS DE DRÓGAS MEDICINALES MEDICADAS

DANS Ó ESTRUCTURAL

INCREMENTÓ Ó DECREMENTÓ DE LÓS VALÓRES ASEGURADÓS DURANTE LA VIGENCIA DEL CÓNTRATÓ A PRÓRRATA DIA 

CONDICIONES ADICIONALES

CÓBERTURA LAS 24 HÓRAS DEL DIA, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓ LIZA, SIN LIMITACIÓNES DE HÓRARIÓS EN RAZÓ N DEL
DESEMPENS Ó Y EN LA ACTIVIDAD PRÓPIA DEL ASEGURADÓ
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DANS ÓS  Ó  PE RDIDAS  PÓR  DEFECTÓS  ELECTRÓ NICÓS  Ó  MECA NICÓS  INTERNÓS,  FALLAS,  RÓTURAS  Ó  DESARREGLÓS,
CÓNGELACIÓNES DEL MEDIÓ REFRIGERANTE, LUBRICACIÓ N DEFICIENTE Ó ESCASEZ DE ACEITE Ó DEL MEDIÓ REFRIGERANTE, SI
A CÓNSECUENCIA DE UNA FALLA Ó INTERRUPCIÓ N DE ESA INDÓLE SE PRÓDUJERA UN ACCIDENTE QUE PRÓVÓCARA DANS ÓS
EXTERNÓS Ó INTERNÓS, DEBERA N INDEMNIZARSE TALES DANS ÓS CÓNSECUENCIALES

DE CÓBERTURA DE PARTES Y PIEZAS CUANDÓ EL EQUIPÓ SE ENCUENTRE EN REPARACIÓ N Y/Ó MANTENIMIENTÓ DENTRÓ DE
LA MAESTRANZA Y/Ó TALLER, PRÓPIÓ Ó DE TERCERÓS Y  SUFRA EL RÓBÓ DE PARTES Y PIEZAS QUE NÓ NECESARIAMENTE
ESTEN CÓNECTADÓS AL EQUIPÓ

EN CASÓ DE PRÓDUCIRSE UN ACCIDENTE (SINIESTRÓ) TÓTAL Ó PARCIAL LA CÓMPANS IA ASEGURADÓRA, CUBRIRA  TÓDÓS LÓS
CÓSTÓS DE TRASLADÓ DEL BIEN ASEGURADÓ, PARA SU PÓSTERIÓR REPARACIÓ N Y/Ó VERIFICACIÓ N, DENTRÓ DEL TERRITÓRIÓ
NACIÓNAL

EN  CASÓ  DE  UN  EVENTUAL  RECLAMÓ,  LA  REPÓSICIÓ N  DE  PARTES  Y  PIEZAS  NÓ  DEBERA  ESTAR  SUJETA  A  NINGUNA
DEPRECIACIÓ N, ASI CÓMÓ A NINGU N TIPÓ DE LIMITACIÓ N

LA CÓBERTURA DE PE RDIDA TÓTAL PÓR RÓBÓ SE AMPLIA SI TERCERAS PERSÓNAS SEA QUE ACTU EN EN FÓRMA INDIVIDUAL Ó
CÓLECTIVAMENTE, PRÓCEDAN AL APÓDERAMIENTÓ DE LÓS MISMÓS SIN QUE LÓS ASEGURADÓS PUEDAN HACER USÓ, GÓCE Y/Ó
DISPÓSICIÓ N DE CUALQUIERA DE E STÓS VEHICULÓS, EXISTA Ó NÓ INDICIÓS Ó CÓNÓCIMIENTÓS DE SU PARADERÓ Y SI NÓ FUERA
PÓSIBLE,  LA  RESTITUCIÓ N  DEL  (LÓS)  EQUIPÓS(S)  LA  CÓMPANS IA  INDEMNIZARA  EL  VALÓR  TÓTAL  DEL  BIEN  AFECTADÓ,
INCLUYENDÓ REQUISA, INCAUTACIÓ N Y/Ó DECÓMISÓ PÓR CUALQUIER AUTÓRIDAD LEGAL, ADEMA S PÓR EMBARGÓ, SECUESTRÓ
U ÓCUPACIÓ N LEGAL Ó ILEGALES DE LA PRÓPIEDAD ASEGURADA PÓR CUALQUIER PERSÓNA Y/Ó GRUPÓ DE PERSÓNAS

VALÓR ADMITIDÓ Y/Ó ACÓRDADÓ PARA TÓDA LA MATERIA DEL SEGURÓ: QUEDA CÓNVENIDÓ QUE LÓS VALÓRES ASEGURADÓS
BAJÓ LA PRESENTE PÓ LIZA, CÓRRESPÓNDEN A VALÓR DE MERCADÓ, PÓR LÓ QUE QUEDA EXPRESAMENTE ESTABLECIDÓ QUE
DICHÓS  VALÓRES  SÓN  ACEPTADÓS  PÓR  LA  CÓMPANS IA  CÓMÓ  VALÓR  ADMITIDÓ  Y ACÓRDADÓ,  NÓ SUJETÓS  PÓR  TANTÓ  A
INFRASEGURÓ Y/Ó SÓBRESEGURÓ Ó DEPRECIACIÓNES PÓR TIEMPÓ DE USÓ NI DEMÓRA PARA PRESENTACIÓ N DE AJUSTE.

CÓBERTURA CUANDÓ EL MÓTÓRIZADÓ SE ENCUENTRE EN CAMPAMENTÓ, TALLER, MAESTRANZA Ó CUALQUIER ÓTRÓ PREDIÓ,
EN REPARACIÓ N, MANTENIMIENTÓ U ÓTRÓ ASPECTÓ RELACIÓNADÓ A SU INÓPERACIÓ N

SUMARIÓ  ADMINISTRATIVÓ:  LA  INSTITUCIÓ N  SE  RESERVA  EL  DERECHÓ  DE  DETERMINAR  SI  CÓRRESPÓNDE  Ó  NÓ  LA
INSTAURACIÓ N DE UN PRÓCESÓ SUMARIÓ Y/Ó ADMINISTRATIVÓ,  AL SERVIDÓR Y/Ó FUNCIÓNARIÓ PU BLICÓ, A QUIEN SE LE
ENCÓMIENDA ACTIVÓS PARA SU CUSTÓDIA Y QUE A CAUSA DE UN EVENTUAL SINIESTRÓ CUBIERTÓ PÓR LA PÓ LIZA SEA PÓR
DANS ÓS, RÓBÓ, HURTÓ Y/Ó RATERIA. PÓR LÓ QUE LA CÓMPANS IA ASEGURADÓRA NÓ PÓDRA  REQUERIR ESTE PRÓCEDIMIENTÓ
CÓMÓ CÓNDICIÓ N PARA EL PAGÓ DEL SINIESTRÓ.

PROTOCOLO DE SINIESTRO

CÓMPLETADA LA DÓCUMENTACIÓ N, LA ASEGURADÓRA DEBERA  EMITIR EL AJUSTE DE PE RDIDAS EN UN PLAZÓ MA XIMÓ DE 10
DIAS CÓRRIDÓS, EN BASE A LAS CÓTIZACIÓNES ENVIADAS PÓR EL ASEGURADÓ Ó PRÓPÓRCIÓNADAS PÓR LA ASEGURADÓRA.

EL  PAGÓ  DE  FRANQUICIAS  NÓ  SERA  IMPEDIMENTÓ  PARA  LA  ATENCIÓ N  DEL  SINIESTRÓ  Y  SE  EFECTIVIZARA  PREVIA
PRESENTACIÓ N DE LIQUIDACIÓ N Y CÓNFÓRMIDAD DEL SINIESTRÓ

EL  PAGÓ  INDEMNIZATÓRIÓ  NÓ  ESTARA  SUJETÓ  A  LA  IMPUTACIÓ N  FÓRMAL  Ó  INFÓRME  CÓNCLUSIVÓ  SINÓ  A  ALGU N
DÓCUMENTÓ DE LA AUTÓRIDAD CÓMPETENTE QUE TIPIFIQUE EL HECHÓ INCLUSÓ DE MANERA PRESUNTIVA INCLUSÓ CUANDÓ
NÓ SEA PÓSIBLE IDENTIFICAR EL/LÓS AUTÓR/ES.

EN CASÓ DE SINIESTRÓ LA ASEGURADÓRA DEBERA  REALIZAR LA EVALUACIÓ N DE LÓS DANS ÓS DENTRÓ DE LAS 72 HÓRAS
SIGUIENTES A PARTIR DEL MÓMENTÓ DEL AVISÓ DEL EVENTÓ

EN CASÓ DE QUE EL ASEGURADÓ ELIJA LA REPARACIÓ N Y ADQUISICIÓ N DE REPUESTÓS PÓR PARTE DE LA CÓMPANS IA, LA MISMA
DEBERA  DESIGNAR  UN  TALLER  DE  PREFERENCIA  PARA  LA  ATENCIÓ N  EXCLUSIVA  E  INMEDIATA  DE  ESTE  ASEGURADÓ
EVALUANDÓ LA MAGNITUD DE LÓS DANS ÓS

EN CASÓ DE PE RDIDA TÓTAL LA CÓMPANS IA ACEPTARA  CUALQUIER DÓCUMENTÓ QUE RESPALDE EL DERECHÓ PRÓPIETARIÓ
Y/Ó LA TENENCIA DEL BIEN SINIESTRADÓ CÓN EL QUE CUENTA COSAALT RL. SÓBRE EL EQUIPÓ ASEGURADÓ

EN CASÓ DE ANULACIÓ N DEL CÓNTRATÓ, LA PRIMA GANADA SE APLICARA  U NICAMENTE AL ITEM SINIESTRADÓ

EN  CASÓ  DE  PE RDIDA  TÓTAL  LA  CÓMPANS IA  REPÓNDRA  EL  BIEN  SINIESTRADÓ  PÓR  UNÓ  IGUAL  Y/Ó  SIMILARES
CARACTERISTICAS DEL EQUIPÓ AL MÓMENTÓ DE CÓNTRATAR LA PÓ LIZA
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LA CÓMPANS IA DEBERA  REALIZAR LA INSPECCIÓ N DEL MÓTÓRIZADÓ DENTRÓ DE LAS 24 HÓRAS DE NÓTIFICADÓ EL MISMÓ EN
EL  LUGAR  DEL  SINIESTRÓ  Y/Ó  DÓNDE  SE  ENCUENTRE  EL  EQUIPÓ  SINIESTRADÓ,  DESPUE S  DE  ESTE  PLAZÓ  ACEPTARA
FÓTÓGRAFIAS TÓMADAS PÓR EL ASEGURADÓ

LA REPÓSICIÓ N Ó INDEMNIZACIÓ N, DEBERA  SER REALIZADA EN UN PLAZÓ MA XIMÓ DE 10 DIAS CALENDARIÓ, DESDE RECIBIDA
LA CÓNFÓRMIDAD CÓN EL AJUSTE Ó ACEPTACIÓ N DE LA PRÓPUESTA DE REPÓSICIÓ N Ó INDEMNIZACIÓ N Y/Ó REMITIDA LA
FACTURA.

SE DEJA SIN EFECTÓ LA PRESENTACIÓ N DEL TEST DE ALCÓHÓLEMIA PARA ACCIDENTES ÓCURRIDÓS EN EL A REA RURAL Ó
PUEBLÓS ALEJADÓS DE LAS CIUDADES PRINCIPALES. EN SU REEMPLAZÓ LA ASEGURADÓRA ACEPTARA  LA PRESENTACIÓ N DEL
INFÓRME DE LA AUTÓRIDAD CÓMPETENTE DE LA LÓCALIDAD EN LA QUE HAYA ÓCURRIDÓ EL SINIESTRÓ Ó LÓCALIDADES MA S
CERCANAS

PARA  EL  CIERRE  DEL  FILE  DEL  SINIESTRÓ,  LA  ASEGURADÓRA  DEBE  PRÓPÓRCIÓNAR  UNA  CÓPIA  DE  LA  LIQUIDACIÓ N
CÓRRESPÓNDIENTE DÓNDE IDENTIFIQUE EL NU MERÓ DE RECLAMÓ, MAS LA CÓNFÓRMIDAD DEL ASEGURADÓ

VIGENCIA

UN ANS Ó 

FORMA DE PAGO

AL CÓNTADÓ

IV MODELO DE RESUMEN

ALTERNATIVA “A”
CÓN FRANQUICIA

RESUMEN DE PRÓPUESTA ECÓNÓ MICA

PÓLIZA MÓNTÓ
ASEGURADÓ

MÓNTÓ PRIMA
TÓTAL EN U$.

1 Todo Riesgo DanB os a la Propiedad.

2 Responsabilidad Civil
3 Comprensiva 3-D
4 Aútomotores
5 Eqúipo Mo: vil
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6 Accidentes Personales
TÓTAL U$

Tarija,......... de...................... de 2023

AL CÓNTADÓ

A PLAZÓ

ANTICIPÓ N° y Monto de cúotas mensúales

----------------------------------- --------------------------------------------
  (Sello de la Empresa) (Nombre y firma del responsable)

ALTERNATIVA “B”
SIN FRANQUICIA

RESUMEN DE PRÓPUESTA ECÓNÓ MICA

SLIP PÓLIZA MÓNTÓ
ASEGURADÓ

MÓNTÓ PRIMA
TÓTAL EN U$.

1 Todo Riesgo DanB os a la Propiedad.
2 Responsabilidad Civil
3 Comprensiva 3-D
4 Aútomotores
5 Eqúipo Mo: vil
6 Accidentes Personales

TÓTAL U$
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Tarija,......... de...................... de 2023

AL CÓNTADÓ

A PLAZÓ

ANTICIPÓ N° y Monto de cúotas mensúales

----------------------------------- --------------------------------------------
  (Sello de la Empresa) (Nombre y firma del responsable)

8.1. NOTA IMPORTANTE

La oferta qúe no se sújete estrictamente a estas condiciones no sera:  tomada en consideracio: n

para la calificacio: n.

SECCIÓN III
SISTEMA DE EVALUACIÓN

A.- INTRODUCCIÓN

63. ANTECEDENTES:
El  proceso  de  calificacio: n  se  ajústa  a  lo  dispúesto  al  reglamento  de  compras  y  contrataciones  de
CÓSAALT R.L.

64. OBJETIVO:

Este  procedimiento  esta:  destinado  a  seleccionar  las  propúestas  qúe  cúmplan  con  toda  la
docúmentacio: n reqúerida y aprúeben la calificacio: n te:cnica y econo: mica, con la finalidad de elegir la
propúesta ma: s conveniente a los intereses del Convocante.
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65. FACTORES Y PUNTAJES DE CALIFICACIÓN:

El procedimiento contempla la revisio: n púntúal del sobre ú: nico qúe contiene las Condiciones Legales,
Administrativas y Te:cnicas, continúando con la lectúra al monto total de cada úna de las propúestas
econo: micas y el plazo de entrega y/o ejecúciones presentadas por dichos proponentes, se sometera:  a la
evalúacio: n de dichos aspectos aplicando el me: todo cúmple / no cúmple.  La propúesta qúe húbiera
obtenido el precio evalúado ma: s bajo ocúpara:  el primer lúgar, las dema: s propúestas se ordenara:n de
forma descendente.

B.-   METODOLOGÍA

66. ELEMENTOS DEL PROCESO:

67. DOCUMENTOS NECESARIOS EN EL SOBRE “UNICO”

El sobre “UNICÓ” debera:  contener los sigúientes docúmentos:

ETAPA DOCUMENTOS DESCRIPCION DEL PROCESO

1ª. ETAPA SÓBRE “UNICÓ”

Verificacio: n de docúmentos (Cúmple o no Cúmple)

Evalúacio: n de los aspectos legales y administrativos 

(Cúmple o no Cúmple)

Evalúacio: n de los indicadores financieros y la 

propúesta te:cnica (Cúmple o no Cúmple)                            

Evalúacio: n del precio propúesto por las Empresas de 

Segúros participantes.

68. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO:

Antes de proceder con la calificacio: n, se verificara:  la presentacio: n de todos los docúmentos solicitados
en el Docúmento Base de Contratacio: n, útilizando para ellos la lista de verificacio: n del súb númeral
70.1 La aúsencia de cúalqúiera de los docúmentos solicitados dara:  lúgar a la inhabilitacio: n de la oferta.
Posteriormente  se  efectúara:  úna  revisio: n  del  contenido  de  dichos  docúmentos  para  verificar  qúe
cúmplan con las condiciones te:cnicas y legales pertinentes.
La evalúacio: n  del  sobre  “U NICÓ”  de  las  propúestas  comprendera:  la  calificacio: n  de  los  indicadores
financieros y de la propúesta te:cnica.
Los resúltados de la calificacio: n del sobre “U NICÓ”, de todos los Proponentes, sera:n presentados en el
cúadro  resúmen  de  calificacio: n.  Solo  aqúellos  Proponentes  qúe  húbieran  cúmplido  con  todas  las
condiciones legales, administrativas y te:cnicas reqúeridas. La omisio: n de los docúmentos solicitados
dara:  lúgar a la descalificacio: n de la propúesta.
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C.- PROCEDIMIENTO

Para la calificacio: n de la propúesta se segúira:  el procedimiento desarrollado en el presente aca:pite cúyo
cúadro resúmen se múestra en el sigúiente númeral.

69. CUADRO RESUMEN

PROCEDIMIENTO PARA CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

ETAPA CRITERIOS EVALUADOS

1ª ETAPA

SOBRE “ÚNICO”

1.- Documentación (cúmple no cúmple)

a) Docúmentos legales
b) Docúmentos administrativos
c) Docúmentos Te:cnicos

2.- Calificación de índices financieros (cúmple no cúmple)

1. Margen de Solvencia
2. Adecúacio: n de las Inversiones

3.- Calificación de aspectos técnicos (cúmple no cúmple)

   1. Experiencia
   2. Calidad de Reasegúradores
   3. Contenido de las Po: lizas

Precio propúesto para segúros
TOTAL, PROPUESTA ECONOMICA
CALIFICACION FINAL

70. CALIFICACIÓN DEL SOBRE “ÚNICO”

70.1 Verificacio: n de docúmentos. 

Para la verificacio: n y evalúacio: n de los docúmentos se segúira:  el criterio de “cúmple / no cúmple”,
primero en base a sú presentacio: n o aúsencia (dúrante el acto de apertúra); posteriormente en base a
sú contenido y adecúacio: n. La aúsencia de cúalqúier docúmento solicitado inhabilita al Proponente.

LISTA DE VERIFICACIÓN

EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS CUMPLE
NO

CUMPLE
OBSERVACI

ONES
a) Documentos legales originales y Administrativos
     1.    Carta de presentacio: n (form. A-1)
     2.     Identificacio: n del Proponente (Form. A-2)
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     3.    Declaracio: n Expresa sobre cúmplimiento       de
       contratos (Form. A-3)

     4.    Declaracio: n de Integridad (Form. A-4)
     5.   Contrato de Sociedad Accidental (Si corresponde)
b) Documentos legales en fotocopia
    6.      Fotocopia de testimonio de constitúcio: n (Inciso a del 
súbnúmeral 35.2)
    7.      Fotocopia del registro de matrí:cúla vigente 
             otorgado por el SEPREC legalizada (Inciso b del súbnúmeral 
35.2)
    8.      Fotocopia del poder notariado del Gerente General o 
Regional (Inciso C del súbnúmeral 35.2)
    9.      Fotocopia legalizada del NIT vigente (Inciso d del 
súbnúmeral 35.2)
c) Documentos Administrativos Original
    10.    Garantí:a de seriedad de propúesta (Inciso a del súbnúmeral 
35.3)
    11.    Lista de ajústadores (Inciso b del súbnúmeral 35.3)
    12.    Relacio: n de súcúrsales y/o oficinas de representacio: n 
(Inciso c del súbnúmeral 35.3)
d) Documentos administrativos Fotocopia
    13.    Fotocopia de los Estados Financieros de las dos (2) ú: ltimas 
gestiones aúditados Balance de Súmas y Saldos (Inciso a del 
súbnúmeral 35.4)
    14.    Fotocopia de la Declaracio: n júrada del pago de impúestos a 

las útilidades
    15.    Fotocopia del recibo de pago de compra del Docúmento 

Base de Contratacio: n. (Inciso c del súbnúmeral 35.4)
e) Documentos de la Propuesta Técnica
    16.   Certificado U nico emitido por la Aútoridad de Fiscalizacio: n y 

control de Pensiones y Segúros “APS” (Form. A-5) (Inciso a 
del súbnúmeral 35.5)

    17.   Cúrrí:cúlúm Vitae del personal ejecútivo (Form.  
            A-6) (Inciso b del súbnúmeral 35.5)
    18.   Fax de respaldo del Corredor de Reasegúro o 
            del Reasegúrador Lí:der (si corresponde) (Inciso c del 
súbnúmeral 35.5)
    19.   Propúesta te:cnica (Resúmen de po: lizas) (Inciso d del 
súbnúmeral 35.5)
    20.   Distribúcio: n de riesgo (Form. A-7) (Inciso e del súbnúmeral 
35.5)
    21.   Datos del Reasegúrador o Corredor de
            Reasegúros (si corresponde) (Inciso f del súbnúmeral 35.5)
    22.   Modelos de condicionados generales debidamente 
registrados en la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de Pensiones 
y Segúros “APS”. (Inciso g del súbnúmeral 35.5)
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70.2 Calificacio: n de í:ndices financieros. 

Estos indicadores están dirigidos a medir la capacidad financiera de la Compañía Proponente.

INDICADORES FINANCIEROS CUMPLE NO CUMPLE

En la evalúacio: n de estos indicadores la docúmentacio: n reqúerida es:

i) Certificado U nico extendido por la Aútoridad de Fiscalizacio: n de Pensiones y
Segúros “APS”

ii) Estados  Financieros de  las  ú: ltimas dos gestiones,  con dictamen completo de
Aúditorí:a Externa y presentacio: n de la Declaracio: n Júrada al Servicio Nacional
de Impúestos Internos, legalizados por la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control
de Pensiones y Segúros “APS” (Balance de súmas y Saldos de acúerdo con el Plan
U nico de Cúentas)

El Convocante no sera:  responsable por úna mala apropiacio: n, si la CompanB í:a Proponente no tiene en
forma clara la codificacio: n y la nomenclatúra de cúentas.

En  caso  de  existir  discrepancias  en  los  resúltados  de  la  evalúacio: n,  prevalecera:  los  resúltados
proporcionados  por  el  Certificado  U nico  emitido  por  la  Aútoridad  de  Fiscalizacio: n  y  Control  de
Pensiones y Segúros “APS”.

a) Margen  de  Solvencia: Califica  el  cúmplimiento  del  Margen  de  Solvencia.  Se
considerara:  el  Margen  de  Solvencia  mí:nimo  calcúlado  por  la  Aútoridad  de
Fiscalizacio: n y control de Pensiones y Segúros “APS” para el ú: ltimo trimestre en
Base Primas o Siniestros. Este dato debera:  estar contenido en el Certificado U nico
presentado:

M.S. =PATRIMÓNIÓ TECNICÓ DEL PRÓPÓNENTE > 0 = AL MARGEN DE SÓLVENCIA
REQUERIDÓ

Criterio de Calificación. -

a)   Si  el Patrimonio Te:cnico cúmple y excede el Margen Mí:nimo de Solvencia este
indicador cumple

b)         Si la CompanB í:a Asegúradora registra ún resúltado negativo (menor a cero) entre
el  Patrimonio  Te:cnico  y  el  Margen  Mí:nimo  de  Solvencia,  este  indicador  no
cumple.

b) Adecuación de las inversiones:  Especifica qúe el total de los recúrsos de inversio: n
deben estar colocados de acúerdo con las normas contenidas en la Ley de Segúros y el
Reglamento  Especí:fico  de  la  Aútoridad  de  Fiscalizacio: n  y  Control  de  Pensiones  y
Segúros “APS”, el cúmplimiento de esta normativa se la obtendra:  del Certificado U nico
emitido por la “APS”.
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Criterio de calificación. -

i) Si la CompanB í:a Asegúradora cúmple tanto con el monto qúe debe tener en el Rúbro
de  inversiones  como  con  la  diversificacio: n  qúe  establece  la  normativa  de  la
Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros APS” o se encúentra
dentro  del  plazo  otorgado  por  la  “APS”  para  súbsanar  esa  deficiencia,  este
indicador cumple.

ii)  En caso de registrar cúalqúier incúmplimiento y haber fenecido el plazo otorgado
por  Aútoridad  de  fiscalizacio: n  y  Control  de  Pensiones  y  Segúros  “APS”,  este
indicador no cumple.

70.3 Calificacio: n de aspectos te:cnicos. 

Estos indicadores sera:n evalúados con el sistema de evalúacio: n (cúmple/no cúmple) y esta:n dirigidos a
verificar el cúmplimiento de la capacidad te:cnica, el respaldo y experiencia de la CompanB í:a Proponente.

a) Experiencia. La evalúacio: n de la experiencia de la CompanB í:a Asegúradora, y la de los
ejecútivos  y  responsables  de  la  administracio: n  directa  de  las  cúentas  especiales,
tomara:  como base:

EXPERIENCIA CUMPLE NO CUMPLE
- DE LA CÓMPANS IA
        AntigúN edad de la CompanB í:a
- DEL PERSÓNAL EJECUTIVÓ
        AnB os de experiencia en segúros

La  experiencia  efectiva  podra:  ser  demostrada  por  la  CompanB í:a  Asegúradora  o  las
personas  individúales  qúe  conforman  la  misma,  de  acúerdo  a  lo  establecido  en  la
normativa  vigente.  Es  decir,  si  la  experiencia  de  la  CompanB í:a  o  la  experiencia  del
personal, es igúal o mayor a cinco (5) anB os cúmple con este indicador.

a.1)  Experiencia  de  la  Compañía  Aseguradora:  El  Certificado  U nico  emitido  por  la
Aútoridad  de  Fiscalizacio: n  y  Control  de  Pensiones  y  Segúros  “APS”,  certifica  la
antigúN edad de la aútorizacio: n de fúncionamiento mediante Resolúcio: n Administrativa
númerada y fechada, de la qúe se tomara:  en cúenta la fecha de la resolúcio: n como base
para el ca: lcúlo de antigúN edad de la CompanB í:a Asegúradora.

Criterio de calificación

Si: X>o:  = 5 anB os => Si la CompanB í:a tiene cinco (5) o ma: s anB os de experiencia,
este indicador cumple.
Si: X< 5 anB os => Si la CompanB í:a tiene menos de cinco (5) anB os de experiencia,
este indicador no cumple. Pero podra:  ser compensada por la experiencia del
personal.
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a.2) Experiencia del personal: Para la evalúacio: n se tomara:n como base las hojas de vida
(cúrrí:cúlúm Vitae) de los ejecútivos principales de la CompanB í:a Asegúradora: Gerente
General  o  Gerente  Regional,  Gerente  Te:cnico,  Gerente  Financiero  y  el  Ejecútivo  de
cúentas  encargado  de  la  cúenta  especial  (o  en  sú  defecto,  de  los  ejecútivos  qúe
respectivamente desempenB en fúnciones similares)

Criterios de Calificación.
ii) AnB os de experiencia en segúros del personal ejecútivo.

Gerente General o Regional
Gerente Te:cnico o comercial
Gerente Financiero
Ejecútivo de Cúentas

Si: X > o:  = 5 anB os => Si súmada la experiencia de los ejecútivos tiene (5) o ma: s anB os,
este indicador cumple.
Si: X< 5 anB os => Si súmada la experiencia de los ejecútivos tiene menos de (5) anB os,
este  indicador  no  cumple.  Pero  podra:  ser  compensada  por  la  experiencia  de  la
CompanB í:a Asegúradora.

b) Calidad de los reaseguradores.

b.1)     En el caso en qúe los Contratos Aútoma: ticos del Reasegúro resúlten                
súficientes para cúbrir el 100 % de los riesgos, este indicador cumple.

En caso qúe los Contratos Aútoma: ticos de Reasegúro sean insúficientes y se opte por el
respaldo de Reasegúrador facúltativo, la calidad del Reasegúrador Lí:der, sera:  la qúe
determine el cúmplimiento de acúerdo con la tabla de Calificacio: n del Reasegúrador.

En virtúd qúe podrí:an existir diferentes Reasegúradores para las distintas po: lizas qúe
se liciten, la evalúacio: n se realizara:  solamente en fúncio: n a la calidad del Reasegúrador
Lí:der propúesto para la po: liza de “TODO RIESGO DAÑOS A LA PROPIEDAD”.

El proponente, dara:  conocer los datos del Reasegúrador Lí:der de acúerdo a Formúlario
A-8.

Criterio de Calificación.   La calificacio: n se hara:  de acúerdo con lo dispúesto en la
Resolúcio: n Administrativa de la ex Súperintendencia de Pensiones Valores y Segúros
(SPVS) N° 032/98 en lo relacionado con el mí:nimo aceptable. Es decir, qúe solo sera:
aceptable ún Reasegúrador Lí:der,  cúya calificacio: n de riesgo sea igúal o súperior a
“BBB” dentro de la calificacio: n de Standard and Poor’s.

Para este efecto, se útilizara:  la ú: ltima públicacio: n oficial emitida por la Aútoridad de
Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros “APS”
A mayor calificacio: n mejor púntaje, de acúerdo al sigúiente cúadro.

CALIFICACIÓN DEL
REASEGURADOR

CUMPLE NO CUMPLE
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AAA
AA+
AA

AA –
A+
A

A –
BBB+
BBB

BBB –
BB+

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE

NÓ CUMPLE
NÓ CUMPLE

Una calificacio: n  de  “BB+”  y  “BBB -”  es  menor  a  “BBB”  la  cúal  no es  aceptable  de
acúerdo con la R.A. 032/98 de la ex Súperintendencia de Pensiones Valores y Segúros
(SPVS) Por lo tanto este indicador no cumple.

            b.3) En  caso  qúe  la  cesio: n  facúltativa  se  plantee  a  trave:s  de  ún  Corredor  de
Reasegúros, este debera:  estar registrado en la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de
Pensiones y Segúros “APS”. El proponente, dara:  a conocer los datos del Corredor de
Reasegúros, de acúerdo a Formúlario A-9.

En todo caso la identificacio: n del Reasegúrador Lí:der es imprescindible a efectos de
la evalúacio: n qúe segúira:  el criterio de calificacio: n contenido en el súb númeral b.2)

c) Contenido de pólizas:   El contenido de las po: lizas se evalúara:  en base a los te:rminos
de referencia de este Docúmento Base de Contratacio: n, a la propúesta te:cnica y a los
modelos de condicionados generales, particúlares y anexos, aplicando el sistema de
evalúacio: n cúmple/no cúmple.

CONTENIDO DE LAS POLIZAS CUMPLE NO CUMPLE

- Adecúadas Estrictamente
- Inadecúadas

Criterio de Calificación

i)  Adecuadas estrictamente
Son las Condiciones Particúlares, Condiciones Generales y Anexos qúe cumplen al
100% con los reqúisitos especificados en el Docúmento Base de Contratacio: n de
Condiciones.

ii)   Inadecuadas
       Son po: lizas qúe no cumplen con los reqúisitos especificados en el Docúmento Base

de Contratacio: n de Condiciones teniendo observaciones te:cnicas.
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Para la calificacio: n de todos los í:ndices senB alados en caso de propúestas en Coasegúro,
se presentara:  el contrato de sociedad accidental entre las CompanB í:as Coasegúradoras,
con detalle de porcentajes de participacio: n e identificacio: n de la CompanB í:a Lí:der.

La evalúacio: n te:cnico financiera,  se hara:  en base a los estados financieros de cada
CompanB í:a.  En lo  qúe respecta  a  la  experiencia,  la  calificacio: n  sera:  en  fúncio: n  a  la
CompanB í:a Lí:der. Aplicando el mismo sistema de evalúacio: n “cúmple/no cúmple”.

70.4 Evalúacio: n y calificacio: n de propúestas (Propúestas Econo: micas)

a) Sera:  el  precio  evalúado  ma: s  bajo,  es  el  qúe  despúe:s  de  la  revisio: n  y  posible
correccio: n de errores aritme:ticos,  sea el de menor valor.  No se reconoce ningú: n
factor de ajúste.

b) Se  evalúara:n  los  precios  propúestos  para  los  segúros  ofertados  en  forma
comparativa.

c) Se evalúara:  por el total, o por ramos de acúerdo a lo especificado en el presente
Docúmento Base de Contratacio: n.

Evaluación Total
La evalúacio: n econo: mica, comprende ú: nicamente el valor total de las primas (Precio
Total Cotizado).  Para el  ana: lisis comparativo se útilizara:  ún cúadro como el  qúe se
múestra a continúacio: n. La relacio: n de los “Ramos Cotizados”, es meramente indicativa
y debera:  adecúarse a las necesidades de la entidad licitante.

CUADRO RESUMEN DE COTIZACIÓN

RAMOS COTIZADOS
COMPAÑÍA PROPONENTES

COMPAÑÍA 
A

COMPAÑÍA
B

COMPAÑÍA 
C

1.- Segúro de Todo Riesgo danB os Propiedad
2.-  Segúro de Responsabilidad Civil
3.-  Segúro Comprensiva 3-D
4.-  Segúro de Aútomotores
5.-  Segúro de Eqúipo Mo: vil
6.-  Segúro de Accidentes Personales

PRECIO TOTAL COTIZADO

Criterio de calificación: La calificacio: n de la propúesta econo: mica se efectúara:  útilizando el
criterio del precio ma: s bajo. Se registrara:  en primer lúgar a la prima total con valor menor y en
segúndo lúgar a la prima total con segúndo valor menor y así: súcesivamente. 

El púntaje así: obtenido se registrara:  con el cúadro de Resúmen de Púntaje Te:cnico y 
Econo: mico, qúe se múestra en númeral 69.

CUADRO RESUMEN DE COTIZACION POR RAMO
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RAMOS COTIZADOS SEGUROS Compañía 
A

Compañía 
B

Compañía 
C

1.- Segúro de Todo Riesgo danB os 
Propiedad
2.- Segúro de Responsabilidad Civil
3.- Segúro Comprensiva 3-D
4.- Segúro de Aútomotores
5.- Segúro de Eqúipo Mo: vil
6.- Segúro de Accidentes Personales
Totales

           Criterio de Calificación. - La calificacio: n de la propúesta econo: mica se efectúara:  útilizando el
criterio del precio ma: s bajo. Se registrara:  en primer lúgar a la prima del ramo con valor menor y
en segúndo lúgar a la prima del ramo con segúndo valor menor y así: súcesivamente.

71. RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN TÉCNICO-FINANCIERA

Todos los aspectos de calificacio: n establecidos en el númeral 70 sera:n integrados en ún cúadro ú: nico
de calificacio: n del sobre “U NICÓ”, como el qúe se múestra a continúacio: n:

CUADRO DE CALIFICACIÓN DEL SOBRE “ÚNICO”

Compañía
A

Compañía
B

Compañía 
C

1. Indicadores financieros
    Margen de Solvencia
    Adecúacio: n de las Inversiones

2. Aspectos Te:cnicos
    Experiencia
    Calidad de los Reasegúradores
    Contenidos de las Po: lizas

72. PROPONENTES HABILITADOS

Los resúltados de la calificacio: n de todos los Proponentes sera:n presentados en el cúadro descriptivo
de calificacio: n del sobre “U NICÓ” con el sistema de evalúacio: n cúmple/no cúmple. De acúerdo con el
procedimiento de calificacio: n establecido en este Docúmento Base de Contratacio: n.

73. CALIFICACIÓN FINAL

La evalúacio: n final dara:  como resúltado la adjúdicacio: n a la CompanB í:a Asegúradora qúe tenga el precio
evalúado ma: s bajo y el cúmplimiento de todos los aspectos legales, te:cnicos y financieros. En caso de
haberse  recibido  ofertas  parciales,  el  cúadro  sigúiente  se  elabora  para  cada  ramo  solicitado  y  la
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adjúdicacio: n debera:  efectúarse en cada caso a la oferta qúe tenga el precio evalúado ma: s bajo ocúpara:
el primer lúgar, las dema: s propúestas se ordenara:n de forma descendente.

RESUMEN DE ASPECTOS TÉCNICO Y ECONÓMICO
(TOTAL O RAMO POR RAMO)

RAMO: ______________
(Si Corresponde)

CAMPAÑÍA
A

COMPAÑÍA
B

COMPAÑIA 
C

Te:cnico
Econo: mico
Total

SECCIÓN IV
MODELOS DE CONTRATO

INDICE
MINUTA DE CONTRATO

PRIMERA:
SEGUNDA:
TERCERA:
CUARTA:
QUINTA:
SEXTA:
SE PTIMA:
ÓCTAVA:
NÓVENA:
DECIMA:
DECIMA PRIMERA:
DECIMA SEGUNDA:
DECIMA TERCERA:
DECIMA CUARTA:
DECIMA QUINTA:
DECIMA SEXTA:
DECIMA SE PTIMA:
DECIMA ÓCTAVA:
DECIMA NÓVENA:
VIGE SIMA:

Partes Contratantes
Antecedentes Legales del contrato
Óbjeto
Vigencia del Segúro
Monto de la Prima
Pago y Factúracio: n
De Garantí:a de Cúmplimiento de Contrato
Domicilio
Legislacio: n Aplicable
Protocolizacio: n
Idioma
Prohibicio: n de Súbrogar
Adiciones y Súpresiones
Ampliacio: n del Segúro
Cúmplimiento
Pago de los Siniestros
Súspensio: n del Contrato
Rescisio: n del Contrato
Solúcio: n de Controversias
Aceptacio: n y Conformidad

MINUTA DE CONTRATO

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE _________________(registrar el
lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escritúras Pú: blicas a sú cargo se servira:  ústed insertar el presente contrato de segúro,
para _________________(registrar el tipo de seguro a ser presentado y el lugar de prestación), sújeto a
las sigúientes cla:úsúlas:

PRIMERA.  -  (PARTES  CONTRANTANTES).  Dira:  ústed  qúe  las  partes  Contratantes  son:
______________  (registrar  de  forma  clara  y  detallada  el  nombre  a  razón  social  de  la  Entidad
Contratante), representada por ____________________ (registrar el nombre y el cargo de los funcionarios
competentes  y  responsables  de  la  suscripción  del  Contrato  de  Seguro)  qúe  en  adelante  se
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denominara:  LA ENTIDAD  y la _________________ (registrar la Razón Social de la entidad aseguradora
que  proveerá  el  seguro),  legalmente  representada  mediante  Testimonio  de  Poder  N°  _________
(registrar el número) otorgado el ______________(registrar la fecha – día, mes, año) en la ____________
(registrar el lugar donde fue otorgado el Poder ) a favor de_______ (registrar el nombre completo y
número  de  Cédula  de  Identidad  del  Gerente  General  o  Regional  habilitado  para  la  firma  del
Contrato en representación del Contratista),  qúe en adelante se denominara:  LA ASEGURADORA,
qúienes celebran y súscriben el presente Contrato de Segúro.

SEGUNDA.  -  (ANTECEDENTES LEGALES  DEL  CONTRATO).  Dira:  ústed  qúe  LA  ENTIDAD,
mediante la Contratacio: n Menor  N° ________  (registrar el número de la Contratación Intermedia),
convoco:  a  las  CompanB í:as  Asegúradora  interesadas  a  la  provisio: n  de  segúros  para
______________(registrar  los  seguros  requeridos  por la  Entidad),  de  acúerdo  a  lo  estipúlado en las
Normas Ba: sicas del  Sistema de Administracio: n de  Bienes y Servicios,  aprobadas mediante Decreto
Súpremo N° 0181 de fecha 28/06/09, invitando a las mismas a presentar propúestas, sobre la base del
Docúmento Base de Contratacio: n de Condiciones correspondiente. Todo esto con el objeto de contratar
los  segúros  qúe  se  detallan  en  los  Te:rminos  de  Referencia,  Seccio: n  II  del  Docúmento  Base  de
Contratacio: n.
Dentro del plazo estipúlado, se presentaron _______(registrar el número de propuestas presentadas)
qúe fúeron evalúadas y adjúdicada, por ser ma: s convenientes a los intereses de la ENTIDAD, a favor de
la oferta presentada por la __________(registrar la razón social de la Compañía Aseguradora ), en los
te:rminos, condiciones y precio establecidos en el Acta de Adjúdicacio: n N°________(registrar número y
fecha ),qúe se adjúnta.

TERCERA.- (OBJETO). El objeto del presente contrato es ________(Establecer la cobertura de
seguro para los riesgos  contratados) de  acúerdo al  Docúmento Base de Contratacio: n  docúmento
presentado  por  la  ENTIDAD  y  aceptada  por  LA  ASEGURADORA,  a  fin  de  proveer  los  servicios
ofertados en sújecio: n a los te:rminos de referencia.

Los docúmentos integrantes del presente docúmento y qúe son parte indivisible del mismo, son los
sigúientes:
1 El Docúmento Base de Contratacio: n de condiciones y sús Te:rminos de Referencia en sú integridad.
2 La Propúesta presentada por el Proponente Adjúdicado.
3 La Garantí:a de cúmplimiento de contrato.

4 La Resolúcio: n de Adjúdicacio: n __________(agregar el número de resolución y fecha).

5 Las po: lizas de segúro a ser emitidas por  LA ASEGURADORA,  en estricta sújecio: n al Docúmento
Base de Contratacio: n de Condiciones.

Todo en aplicacio: n al artí:cúlo 46 “Docúmentos Integrantes del Contrato” del Decreto Súpremo, N° 0181
qúe aprúeba las normas Ba: sicas de Administracio: n de bienes y Servicios.

CUARTA. -  (VIGENCIA DEL SEGURO).  De acúerdo a lo solicitado en el Docúmento Base de
Contratacio: n de Condiciones y en referencia al contenido del Acta de Adjúdicacio: n _________(agregar el
número de resolución y fecha), emitida por LA ENTIDAD, este Contrato se súscribe con la validez de
_____________(señalar plazo o las fechas de acuerdo con el numeral 17 del DBC de condiciones).

QUINTA. (MONTO DE LA PRIMA).  El monto total de las primas de los segúros adjúdicados,
propúestos y aceptados por ambas partes para la cobertúra del segúro objeto del presente contrato es
de _____________(registrar en forma literal el monto total del contrato, en dólares americanos que ha
sido establecido en el Acta de Adjudicación). (registrar el monto numéricamente entre paréntesis)
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5.1. Moneda Pactada. -  Las po: lizas de segúro, sera:n emitidas por LA ASEGURADORA en
do: lares  americanos  y  en  caso  de  siniestro,  las  respectivas  indemnizaciones,  sera: n
reembolsadas a LA ENTIDAD en la misma moneda senB alada o en moneda nacional al
tipo de cambio oficial del bolsí:n del Banco Central de Bolivia, vigente en la fecha de
pago.

Las  primas  se  establecera:n  en  do: lares  americanos  y  sera:n  pagadas  por  LA  ENTIDAD  en
moneda nacional, al tipo de cambio oficial del bolsí:n del Banco Central de Bolivia, vigente en la
fecha fijada para el pago.

SEXTA. (PAGOS Y FACTURACION). LA ENTIDAD.  Se obliga a pagar las primas de segúros
adjúdicados en forma púntúal en los plazos, formas y fechas estipúladas en la Resolúcio: n de
Adjúdicacio: n  _________(agregar  el  número  de  resolución  y  fecha).  LA  ASEGURADORA
extendera:  la factúra fiscal de acúerdo a la legislacio: n tribútaria vigente, excepto en los segúros
de vida qúe no se factúran en lo dispúesto el artí:cúlo 54 de la ley 1883 de Segúros. 

SÉPTIMA.  (DE  GARANTIA  DE  CUMPLIMIENTO  DE  CONTRATO).  LA  ASEGURADORA ,
garantiza la correcta, cúmplida y fiel ejecúcio: n del presente CÓNTRATÓ en todas sús partes con
la  ______________(registrar  el  tipo  de  garantía  otorgada).  N°__________  emitida  por
_____________(registrar el nombre de la Entidad emisora de la garantía) el ............ (registrar
fecha) de  ..........  del  2024  con  vigencia  hasta  el  ..........  de  .............  del  2025,  a  la  orden  de
__________________(registrar el nombre razón social de la Entidad Contratante), por el 7% del
valor del Contrato, eqúivalente a ___________(registrar el monto en forma literal) (registrar el
monto en forma numérica, entre paréntesis).

El importe de dicha garantí:a en caso de cúalqúier incúmplimiento contractúal incúrrido por LA
ASEGURADORA,  sera:  pagado a  favor  de  LA ENTIDAD,  sin  necesidad de  ningú: n  tra:mite  o
accio: n júdicial, a sú solo reqúerimiento.

7.1. Vigencia. - Es desde la firma del contrato hasta el te:rmino de la vigencia de segúro.

7.2. Ejecución de la Garantía. -  La Garantí:a de Cúmplimiento de Contrato, se ejecútara:  a
favor de LA ENTIDAD en los sigúientes casos:

a) Por incúmplimiento de LA ASEGURADORA, en las cla:úsúlas pertinentes qúe deriven
de sú obligacio: n.

b) Cúando  LA  ASEGURADORA húbiera  incúmplido  con  el  pago  de  los  siniestros,
calificados, en mora, liqúidados y exigibles, despúe:s de la conciliacio: n de cúentas de
acúerdo al artí:cúlo 58 inciso f) de la Ley de Segúros.

c) Si el importe de siniestros en mora adecúados sobrepasa el monto de la Garantí:a, LA
ENTIDAD, se reserva el derecho de iniciar la accio: n júdicial correspondiente por el
saldo descúbierto.

d) En caso de qúe los siniestros en mora este:n por debajo de la garantí:a, la diferencia
sera:  devúelta  a  LA  ASEGURADORA, contra  entrega  de  úna  núeva  garantí:a  de
cúmplimiento de contrato.
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LA  ENTIDAD, pondra:  en  conocimiento  de  la  Contralorí:a  General  del  Estado  y  la
Aútoridad  de  Fiscalizacio: n  y  Control  de  Pensiones  y  Segúros  “APS”,  para  los  efectos
legales pertinentes, todo acto de incúmplimiento ejercida por LA ASEGURADORA.

 OCTAVA. (DOMICILIO). Las partes fijan domicilio en ___________(registrar el
domicilio que señale la entidad, especificando calle y numero del inmueble donde
funciona sus oficinas) la ENTIDAD, y en __________(registrar el domicilio que señale la
aseguradora  contratista,  especificando  calle  y  número  del  inmueble  donde
funcionan sus  oficinas)  la  ASEGURADORA.  Se  tendra:  e:stos  como domicilios  legales
para los efectos de cúalqúier notificacio: n y accio: n relativa al presente contrato.  Todo
cambio de domicilio debera:  ser informado por escrito, con prúeba de recepcio: n o acúse
de recibo, no púdiendo en caso contrario alegar falta de recepcio: n o notificacio: n.

NOVENA. (LEGISLACION APLICABLE). El presente contrato, es ún contrato
administrativo,  por  lo  qúe esta:  sújeto  a  la  normativa prevista  en la  Ley N°  1178 de
Administracio: n y Control Gúbernamentales, en los aspectos de sú ejecúcio: n y resúltados. 
En lo qúe concierne a la prestacio: n del segúro, es de aplicacio: n la Ley de Segúros N° 1883
del 23/06/98 y el Co: digo de Comercio.

DECIMA.  (PROTOCOLIZACION).  Las  partes  establecen  qúe  el  docúmento
privado  súrte  efecto  de  instrúmento  pú: blico  con  reconocimiento  de  firmas,  o  en
aplicacio: n de lo dispúesto por el artí:cúlo al D.S. N° 0181 de fecha 28/06/09 qúe aprúeba
las  Normas  Ba: sicas  del  Sistema  de  Administracio: n  de  Bienes  y  Servicios,  qúe  sin
perjúicio de la validez del contenido de los docúmentos senB alados en la cla:úsúla tercera
del presente contrato, los ú: nicos docúmentos a ser protocolizados en la Notaria Pú: blica
de Gobierno son: este contrato y la garantí:a de cúmplimiento de contrato.

DECIMA PRIMERA (IDIOMA).  El presente contrato,  toda la docúmentacio: n
aplicable al mismo y la qúe emerja de la prestacio: n del servicio, debe ser elaborado en
espanB ol por ser el idioma oficial de Bolivia.

DECIMA SEGUNDA. - (PROHIBICIÓN DE SUBROGAR). LA ASEGURADORA,
únilateralmente no podra:  transferir total o parcialmente sús obligaciones contraí:das en
el  presente  docúmento,  hacia  terceros,  debiendo  en  caso  extremo  y  debidamente
jústificado, contar con el consentimiento y aprobacio: n escrita de LA ENTIDAD.

DECIMA TERCERA. - (ADICIONES Y SUPRESIONES). LA ENTIDAD,  dúrante
la vigencia del segúro, podra:  incorporar, dar de baja y/o sústitúir los bienes asegúrados
por  otros  de  similar  natúraleza,  de  acúerdo  a  sús  reqúerimientos  y  conveniencia
operacional,  en  cúyo  caso  se  calcúlara:  la  prima  a  prorrata  dí:a  por  inclúsiones  o
exclúsiones.
Asimismo, podra:n realizar modificaciones en la estrúctúra de sús bienes, qúe signifiqúen
aúmento o disminúcio: n del valor asegúrado. En la inclúsio: n, exclúsio: n y modificacio: n de
los bienes se debera:  aplicar el ca: lcúlo de la prima correspondiente a prorrata dí:a.

DECIMA CUARTA. - (AMPLIACIÓN DEL SEGURO). LA ENTIDAD, en caso de
qúe así: lo reqúiera, podra:  solicitar a LA ASEGURADORA, la ampliacio: n del segúro por ún
periodo adicional de hasta ciento ochenta (180) dí:as, cúya prima cancelada a prorrata
dí:a. (Cla:úsúla Ópcional).
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DECIMA QUINTA. - (CUMPLIMIENTO). En consideracio: n a los pagos qúe LA
ENTIDAD hara:  a LA ASEGURADORA, esta se obliga a proveer los servicios ofertados a
LA  ENTIDAD, en  súbordinacio: n  a  los  Te:rminos  de  Referencia,  expresados  en  el
Docúmento Base de Contratacio: n de Condiciones y en po: lizas de segúro emitidas en sú
favor. 

DECIMA  SEXTA.  -  (PAGO  DE  LOS  SINIESTROS).  LA  ASEGURADORA,
cancelara:  el pago del siniestro cúmpliendo los procedimientos y reqúisitos exigidos por
Ley, en provecho de LA ENTIDAD y dentro del te:rmino establecido por el artí:cúlo 1034
del Co: digo de Comercio; vencido dicho plazo, LA AEGURADORA se constitúira:  en mora,
comprometie:ndose a reconocer y  a pagar a favor  de  LA ENTIDAD los  intereses qúe
correspondan al tiempo de la demora, calcúlados al promedio de la tasa activa bancaria
vigente  a  la  fecha  de  la  mora,  sin  perjúicio  de  las  acciones  qúe  púdiera  segúir  LA
ENTIDAD en aplicacio: n de sús derechos.

DECIMA SÉPTIMA. - (SUSPENSIÓN DEL CONTRATO). “LA ASEGURADORA”
súspendera:  la vigencia del contrato, cúando  LA ENTIDAD incúmpla con el pago de la
prima, ma: s los intereses originados del cre:dito de financiamiento, dentro de los plazos
fijados, en virtúd al precepto normativo del inciso b) del artí:cúlo 58 de la Ley de Segúro
N° 1883 de 25 de júnio de 1998.

DECIMA OCTAVA. - (RESCISION DE CONTRATO). LA ENTIDAD se reserva el
derecho  de  rescindir  el  contrato  de  segúro,  mediante  notificacio: n  por  escrito  a  LA
ASEGURADORA por las caúsales qúe se mencionan a continúacio: n:

a) Qúiebra del Asegúrador.
b) Falta docúmentada de atencio: n de reclamos dúrante treinta (30) dí:as calendario.
c) Incúmplimiento  a  los  te:rminos  estipúlados  en  el  contrato,  en  las  po: lizas  y  sús

anexos.
En caso de rescisio: n del contrato por cúalqúiera de las caúsales senB aladas, la CompanB í:a
Asegúradora,  devolvera:  la  parte  de  la  prima  del  segúro  por  el  tiempo no  corrido,  a
prorrata dí:a.  Si la rescisio: n fúese por volúntad del asegúrado y por caúsas ajenas del
Asegúrador, se procedera:  de acúerdo con lo estipúlado en el inciso e) del artí:cúlo 58 de
la Ley de Segúros.

DECIMA NOVENA. -  (SOLUCION DE  CONTROVERSIAS).  En caso de súrgir
controversias entre LA ENTIDAD y LA ASEGURADORA, qúe no púedan ser solúcionadas
por la ví:a de la concertacio: n, las partes debera:n sújetarse a lo dispúesto por el artí:cúlo
39 de la Ley de Segúros N° 1883.

VIGÉSIMA.  -  (ACEPTACIÓN  Y  CONFORMIDAD). En  senB al  de  aceptacio: n  y
conformidad y para sú fiel y estricto cúmplimiento firma el presente Contrato en cúatro
ejemplares de ún mismo tenor y validez el ____________(registrar el nombre y cargo del
funcionario o funcionarios competente (s) habilitado (s) para suscribir el Contrato),
en  representacio: n  legal  de  LA  ENTIDAD,  y  el  __________(registrar  el  nombre  de
apoderado legal de  LA ASEGURADORA, habilitada para la firma del contrato) en
presentacio: n legal de LA ASEGURADORA.
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Este  docúmento,  conforme  a  disposiciones  legales  de  control  fiscal  vigentes,  sera:
registrado ante la Contralorí:a General de la Repú: blica.

Usted SenB or Notario se servira:  insertar todas las dema: s cla:úsúlas qúe fúesen de estilo y
segúridad.
_____________(registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato).
CON LA ENTIDAD

Nombre ........................................ Nombre ....................................
Cédula de Identidad N° ............. Cédula de Identidad N° ..........
Expedida en ................................ Expedida en .............................

SECCIÓN V
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA

Los sigúientes formúlarios, excepto el A-4ª, son parte de la propúesta qúe deben ser presentados por el
Proponente.

FÓRMULARIÓ N° A-1          Modelo de Carta de Presentacio: n

FÓRMULARIÓ N° A-2          Identificacio: n del Proponente

FÓRMULARIÓ N° A-3          Modelo de Declaracio: n Expresa

FÓRMULARIÓ NC A-4          Declaracio: n de Integridad de los Proponentes

FÓRMULARIÓ N° A-5                Certificado U nico Emitido por la “APS”

FÓRMULARIÓ N° A-6         Cúrrí:cúlúm Vitae de los Ejecútivos

FÓRMULARIÓ N° A-7         Distribúcio: n de los Riesgos

FÓRMULARIÓ N° A-8         Datos del Reasegúrador Lí:der

FÓRMULARIÓ N° A- 9         Datos del Corredor de Reasegúros

FÓRMULARIÓ N° B-1         Modelo de Carta de Presentacio: n de la

        Propúesta Econo: mica.

FÓRMULARIÓ N° B-2         Cúadro Resúmen de Po: liza

FÓRMULARIÓ N° B-3         Formúlario U nico de cotizacio: n

FORMULARIO N° A-1

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION
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(fecha).................
SenB ores
(Nombre del Convocante)
Presente.-

  Ref.: Licitación Pública Nº 02/2024 (Indicar Objeto de la Contratación)
Estimados SenB ores:
Lúego  de  haber  examinado  el  Docúmento  Base  de  Contratacio: n  de  Condiciones  inclúyendo  sús
enmiendas  N°  ______  (el  Proponente  debe  insertar  los  números  de  las  enmiendas  que  hubiese
recibido),  de  las  cúales  confirmamos  recibo  por  la  presente,  el  súscrito  ofrece  cúbrir  los  riesgos
senB alados  en  la  propúesta,  donde  se  detallan  po: lizas  a  contratar  y  sús  distintas  cobertúras  y
condiciones, por el plazo indicado en la misma.
Declaramos la veracidad de toda la informacio: n proporcionada y aútorizamos, mediante la presente,
para  qúe  cúalqúier  persona  natúral  o  júrí:dica,  súministre  a  los  representantes  aútorizados  de  la
Entidad,  toda  la  informacio: n  qúe  consideren  necesaria  para  verificar  la  docúmentacio: n  qúe
presentamos, y en caso de comprobarse cúalqúier incorreccio: n en la misma, nos damos por notificados
qúe sú Entidad tiene el derecho a descalificar núestra propúesta.
Si  núestra  propúesta  es  aceptada,  nos  comprometemos  a  presentar  en  el  plazo  establecido  en  el
Docúmento Base de Contratacio: n, los docúmentos originales o fotocopias legalizadas de todos y cada
úno de los  docúmentos  presentados  en fotocopia  y  úna garantí:a  de  cúmplimiento de contrato  (de
acúerdo a lo estipúlado en las NB-SABS) por ún monto eqúivalente al siete por ciento (7%) del total del
valor del Contrato para asegúrar el debido cúmplimiento del mismo.

Manifestamos tambie:n núestra plena aceptacio: n al  contenido del Docúmento Base de Contratacio: n,
adhirie:ndonos al texto del contrato.
Convenimos en mantener esta propúesta por ún perí:odo de noventa dí:as a partir de la fecha fijada para
la apertúra de propúestas; la propúesta nos obligara:  y podra:  ser aceptada en cúalqúier momento antes
de qúe expire el perí:odo indicado.
Esta propúesta, júnto con la notificacio: n de adjúdicacio: n, constitúira:  ún compromiso obligatorio, hasta
qúe se prepare y firme ún contrato formal de acúerdo al modelo presentado en el Docúmento Base de
Contratacio: n.

..............................................
      (Firma)

................................................
      (Aclaracio: n de la Firma)

El suscrito, está debidamente autorizado para firmar la propuesta, según poder
legar que se incluye en la documentación presentada.

FORMULARIO N° A-2
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
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1. Nombre o razo: n social: ..................................................................................................

2. Direccio: n Principal: .......................................................................................................

3. Ciúdad: ...........................................................................................................................

4. Paí:s:  ..............................................................................................................................

5. Casilla: ...........................................................................................................................

6. Tele: fonos: .............................Direccio: n Electro: nica: ....................................................

7. FAX: ..............................................................................................................................

8. Nombre original y anB o de fúndacio: n de la CompanB í:a: ...................................................

.........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

9. Nombre del Gerente General o Regional en Bolivia ....................................................................

10. Direccio: n del Gerente General o Regional en Bolivia: ................................................................

........................................................................................................................................

11. Tipo de Órganizacio: n (Ejem. Sociedad accidental, ano: nima, etc).

........................................................................................................................................

FORMULARIO N° A-3
MODELO DE DECLARACIÓN EXPRESA

(Fecha ) .................................................
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SenB ores:
(Nombre del Convocante)
Presente. -

Ref.: Licitación Pública N° 02/2024 (Indicar el objeto de la
                                 Contratación)

Estimados senB ores:

Declaramos  expresamente  qúe  núestra  companB í:a  (indicar  el  nombre  de  la  compañía  a  la  que
representan) ha  cúmplido todos los  contratos  qúe ha súscrito  dúrante los  ú: ltimos cinco anB os con
entidades del sector Pú: blico y Privado.

Asimismo,  declaramos  qúe  núestra  companB í:a  no  se  encúentra  comprendida  en  las  caúsales  de
incompatibilidad e inhabilitacio: n previstas en las Normas Ba: sicas del Sistema de Administracio: n de
Bienes y  Servicios,  aprobadas  por Derecho Súpremo N°  0181,  ni  en las  caúsales  de  inelegibilidad,
senB aladas en el númeral 6 del Docúmento Base de Contratacio: n.

................................................
                   (Firma)
................................................
    (Aclaracio: n de la Firma)

                                                              

FORMULARIO N° A-4

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
DE LOS PROPONENTES

Nombre de la CompanB í:a Proponente.......................................................................................
Licitacio: n Pú: blica N° ................................. y Co: digo.....................................................
Óbjeto de la Invitacio: n .............................................................................................................
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Cada úno de los firmantes del presente formúlario, declaramos qúe en núestra condicio: n de Proponente
en  la  presente  Contratacio: n  Menor,  en  cúanto  nos  corresponde,  cúmpliremos  estrictamente  la
normativa de la Ley 1178 (De administracio: n y Control gúbernamentales), la Ley de Segúros N° 1883,
las Normas Ba: sicas del Sistema de Administracio: n de Bienes y Servicios y el Reglamento Especí:fico de
la Entidad Convocante.

Asimismo,  declaramos  qúe  como  Proponente  respetaremos  el  desempenB o  de  los  fúncionarios
asignados al proceso de contratacio: n, para qúe el mismo se cúmpla, con eficacia, economí:a, eficiencia,
transparencia y licitúd, conscientes de qúe en caso de interferir con cúalqúier accio: n dolosa podremos
ser inhabilitados.

Nos comprometemos a denúnciar por escrito, la forma paralela ante la Ma:xima Aútoridad Ejecútiva y el
asesor legal principal de la entidad, cúalqúier tipo de presio: n o intento de extorsio: n de parte de los
fúncionarios de la entidad Convocante o de otras empresas, para qúe se asúman las acciones legales y
administrativas correspondientes.

1. Gerente General o Regional qúe súscribe la propúesta
(Insertar firma)   ______________________________________
(Registrar el Nombre completo)   ._____________________________
(Registrar el N° del C.I. y el lugar de emisión) __________________

2. Gerente General
(Insertar firma) ______________________________________
(Registrar el Nombre completo) ._____________________________
(Registrar el N° del C.I. y el lugar de emisión) __________________

3. Gerente Te:cnico
(Insertar firma) ______________________________________
(Registrar el Nombre completo) ._____________________________
(Registrar el N° del C.I. y el lugar de emisión) __________________

4. Gerente Financiero
(Insertar firma) ______________________________________
(Registrar el Nombre completo) ._____________________________
(Registrar el N° del C.I. y el lugar de emisión) __________________

5. Ejecútivo de cúentas
(Insertar firma) ______________________________________
(Registrar el Nombre completo) ._____________________________
(Registrar el N° del C.I. y el lugar de emisión) __________________

Fecha   (Registrar el lúgar, dí:a, mes y anB o)

FORMULARIO N° A-5

CERTIFICADÓ U NICÓ EMITIDÓ PÓR LA AUTÓRIDAD DE FISCALIZACIÓ N Y CÓNTRÓL DE PENSIÓNES Y 
SEGURÓS “APS”
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Esta certificacio: n debera:  contener la sigúiente informacio: n:
1. Datos  de  la  asegúradora  segú: n  el  Registro  del  Mercado  de  Segúros  de  la  Aútoridad  de

Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros “APS”
2. -N° y fecha de Resolúcio: n de Constitúcio: n.

-N° y fecha de Resolúcio: n de Fúncionamiento.
-N°. de NIT y de Padro: n Múnicipal.
-Domicilio Legal.
-Súcúrsales Aútorizadas.
-Capital aútorizado, súscrito y pagado.
-Nombre y porcentaje de participacio: n de los 10 principales accionistas.
-No: mica de los Directores.
-Principales Ejecútivos y poderes.

3. Ramos aútorizados
-     Posterior a la adjúdicacio: n la asegúradora debera:  remitir a la Aútoridad de Fiscalizacio: n y

Control  de  Pensiones y  Segúros  “APS”  los  riesgos  cúbiertos  y  los  co: digos  de po: lizas  y
cla:úsúlas adicionales útilizadas.

4. Reqúisitos Te:cnicos Financieros
-Inversiones igúales o mayores a los recúrsos:
Cúmplimiento: Capital Mí:nimo

Margen de Solvencia
Reservas Te:cnicas

De  acúerdo  a  estados  financieros  ____________(Indicar  la  fecha  correspondiente  a  dichos  estados
financieros) la CompanB í:a _______(Registrar el nombre de la Compañía del Proponente) “cúmple” los
reqúisitos legales de solvencia te:cnica y financiera.

-Inversiones igúales o mayor a los recúrsos
- Incúmplimiento: Margen de Solvencia

Reservas Te:cnicas

De acúerdo a  los  estados financieros ________(Indicar la  fecha correspondiente  a  dichos estados
financieros) la CompanB í:a ________(Registrar el nombre de la Compañía del Proponente) “Cúmple”
los reqúisitos legales de solvencia te:cnica y financiera. Excepto, por observaciones de Capital Mí:nimo o
Margen de Solvencia o Reservas Te:cnicas qúe debe regúlarizarse en el plazo de _____________(Registrar
el  plazo  literalmente,  de  acuerdo  a  la  magnitud  de  lo  requerido)  dí:as,  al  partir  del
__________(Registrar  literalmente  el  plazo  por  el  cual  deberá  empezar  a  computarse)  segú: n
normativa vigente emitida por la Aútoridad de Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros  “APS”.

5. Informacio: n de Reasegúro
-Capacidades totales por ramos.
-Vigencia de los contratos por ramos.
-Corredores de Reasegúros qúe respaldan el contrato (en caso de que la Compañía trabaje a
través  de  corredor)  inclúyendo  el  nú: mero  de  registro  otorgado  por  la  Aútoridad  de
Fiscalizacio: n y control de Pensiones y Segúros “APS”
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-Reasegúradores qúe respaldan cada contrato inclúyendo la calificacio: n de riesgo y nú: mero de
registro otorgado por la Aútoridad de Fiscalizacio: n y control de Pensiones y Segúros “APS”(en
caso de que la Compañía trabaje en forma directa con el reasegurador)

6. La companB í:a no expone siniestros en mora, sitúacio: n avalado por sú Gerente General, mediante
declaracio: n júrada de fecha ________(Indicar la fecha)

7. El presente Certificado constitúye para la companB í:a solicitante el cúmplimiento de ún reqúisito
de presentacio: n a la Invitacio: n en qúe se participa.

A tal efecto, tendra:  úna vigencia de 30 dí:as, debiendo en sú caso ser renovado segú: n convenga a
los intereses de la companB í:a.

El  presente  certificado  no  significa  validacio: n  de  la  solvencia  econo: mica  de  la  companB í:a
solicitante,  cúalqúier  informacio: n  complementaria  podra:  ser  reqúerida  a  la  Aútoridad  de
Fiscalizacio: n y Control de Pensiones y Segúros “APS”
La informacio: n es expedida para la Contratacio: n Intermedia (precisar la Contratación)
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FORMULARIO N° A-6
(HÓJA No. 1 DE 4)

CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL EJECUTIVO

1. – Vicepresidente Ejecutivo o Gerente General o Gerente Regional

    Nombre Completo:
   Cargo:              (especifica el cargo que le corresponde)

  Edad: ...................Nacionalidad: ...........................Profesión: .......................................
   N° de Registro Profesional: .............................................................

   Formación Académica
Universidad/Institución Grado obtenido Fecha de emisión del título en

Provisión Nacional

Experiencia en el área de Seguros:

Compañía Ramo Cargo
Fecha

Desde Hasta

Firma del Profesional:

Aclaracio: n de firma

TÓDA  LA  INFÓRMACIÓ N  CÓNTENIDA  EN  ESTE  FÓRMULARIÓ  SE  CÓNSIDERARA  DECLARACIÓ N
JURADA  DEL  PRÓPÓNENTE.  EL  ADJUDICADÓ  DEBE  PRESENTAR  LA  DÓCUMENTACIÓ N  QUE
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LA INFÓRMADCIÓN PARA LA FIRMA DEL CÓNTRATÓ.
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(HÓJA N° 2 DE 4)

2.-   Subgerente General o Gerente Técnico o Gerente Comercial

    Nombre Completo:
   Cargo:              (especifica el cargo que le corresponde)

  Edad: ...................Nacionalidad: ...........................Profesión: .......................................
   N° de Registro Profesional: .............................................................

   Formación Académica
Universidad/Institución Grado obtenido Fecha de emisión del título en

Provisión Nacional

Experiencia en el área de Seguros:

Compañía Ramo Cargo
Fecha

Desde Hasta

Firma del Profesional:
Aclaracio: n de firma

TÓDA  LA  INFÓRMACIÓ N  CÓNTENIDA  EN  ESTE  FÓRMULARIÓ  SE  CÓNSIDERARA  DECLARACIÓ N
JURADA  DEL  PRÓPÓNENTE.  EL  ADJUDICADÓ  DEBE  PRESENTAR  LA  DÓCUMENTACIÓ N  QUE
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LA INFÓRMACIÓN PARA LA FIRMA DEL CÓNTRATÓ.
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(HÓJA N° 3 DE 4)

3.-   Gerente Administrativo Financiero

    Nombre Completo:
   Cargo:              (especifica el cargo que le corresponde)

  Edad: ...................Nacionalidad: ...........................Profesión: .......................................
   N° de Registro Profesional: .............................................................

   Formación Académica
Universidad/Institución Grado obtenido Fecha de emisión del título en

Provisión Nacional

Experiencia en el área de Seguros:

Compañía Ramo Cargo
Fecha

Desde Hasta

Firma del Profesional:
Aclaracio: n de firma

TÓDA  LA  INFÓRMACIÓ N  CÓNTENIDA  EN  ESTE  FÓRMULARIÓ  SE  CÓNSIDERARA  DECLARACIÓ N
JURADA  DEL  PRÓPÓNENTE.  EL  ADJUDICADÓ  DEBE  PRESENTAR  LA  DÓCUMENTACIÓ N  QUE
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LA INFÓRMACIÓN PARA LA FIRMA DEL CÓNTRATÓ.
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 (HÓJA N° 4 DE 4)

4.-   Subgerente Comercial o Ejecutivo de cuentas

    Nombre Completo:
   Cargo:              (especifica el cargo que le corresponde)

  Edad: ...................Nacionalidad: ...........................Profesión: .......................................
   N° de Registro Profesional: .............................................................

   Formación Académica
Universidad/Institución Grado obtenido Fecha de emisión del título en

Provisión Nacional

Experiencia en el área de Seguros:

Compañía Ramo Cargo
Fecha

Desde Hasta

Firma del Profesional:
Aclaracio: n de firma
Firma del Gerente General o Regional del Proponente
Aclaracio: n de la firma

TÓDA  LA  INFÓRMACIÓ N  CÓNTENIDA  EN  ESTE  FÓRMULARIÓ  SE  CÓNSIDERARA  DECLARACIÓ N
JURADA  DEL  PRÓPÓNENTE.  EL  ADJUDICADÓ  DEBE  PRESENTAR  LA  DÓCUMENTACIÓ N  QUE
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LA INFÓRMACIÓN PARA LA FIRMA DEL CÓNTRATÓ.
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FORMULARIO N°A-7

FORMULARIO DE DISTRIBUCION DE RIESGO

DISTRIBUCIÓN DEL RIESGO

PÓLIZA
Dólares

America
nos

Porcentaje

VALÓR TÓTAL ASEGURADÓ
1.- RETENCIÓN PRÓPIA
2.- CESIÓN AL REASEGURÓ

A. Contratos Aútoma: ticos
(Proporcionales y no proporcionales)
B. Contratos Facúltativos

TOTAL DISTRIBUCIÓN 100 %

SUSCRIPCIÓN FACULTATIVA

NOMBRE REASEGURADOR
Dólares

Americanos Porcentaje
  1.- Líder
  2.-
  3.-
  4.-
  5.-
  6.-

TOTAL SUSCRIPCIÓN 

Este formúlario debera:  ser llenado para cada po: liza.

Asimismo, para cada po: liza con colocacio: n facúltativa se debera:  detallar en hoja adjúnta nombre y 
direccio: n de los reasegúradores.

FORMULARIO N° A-8
DATOS DEL ASEGURADOR LÍDER

Po: liza de:                                             (La principal, segú: n se indica en el Docúmento Base de Contratacio: n)
Reasegúrador Lí:der :                         (Nombre Completo)
Direccio: n:                                             (Calle, nú: mero, ciúdad y paí:s)
Tele: fonos:                                             (Nú: meros de tele: fono y fax)
Persona contacto:                                (Nombre y tele: fono directo)
Correo Electro: nico:                             ( e-mail)
Pagina en internet:                               (Web page, si corresponde)
Calificacio: n:                                          (de S&P segú: n ú: ltima públicacio: n de la Aútoridad de Fiscalizacio: n y  
Control de Pensiones y Segúros  “APS”)
Fecha:                                                    (Fecha de públicacio: n)
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FORMULARIO N° A-9
DATOS DEL CORREDOR DE REASEGUGOS

Po: liza de:                                             (La principal, segú: n se indica en el Docúmento Base de Contratacio: n)
Corredor:                                             (Nombre Completo)
Direccio: n:                                             (Calle, nú: mero, ciúdad y paí:s)
Tele: fonos:                                             (Nú: meros de tele: fono y fax)
Persona contacto:                                (Nombre y tele: fono directo)
Correo Electro: nico:                             ( e-mail)
Pagina en internet:                               (Web page, si corresponde)

FORMULARIO N° B- 1

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA

Fecha: .............................
SenB ores
(Identificar a la Entidad Convocante)
Presente

REF.: Licitación Pública N° 02/2024, PARA LA COBERTURA DE RIESGOS 

Estimados SenB ores:
De acúerdo a la convocatoria de referencia y a toda la informacio: n contenida en el Docúmento Base de
Contratacio: n, núestra CompanB í:a  (indicar el nombre de la compañía o sociedad accidental) ofrece
cúbrir los riesgos estipúlados en núestra oferta, de acúerdo a los te:rminos de referencia, por el monto
(indicar el monto total en dólares americanos) que se detalla en el “Formulario B-2” Cuadro
Resumen de Primas.

Declaramos y garantizamos qúe hemos examinado cúidadosamente el Docúmento Base de Contratacio: n
, así: como los formúlarios para la presentacio: n de la propúesta y qúe en virtúd de ello, aceptamos sin
reservas todas las estipúlaciones de dichos docúmentos.

Hasta  qúe  el  docúmento  final  del  Contrato  sea  procesado,  reconoceremos  como  docúmentos
obligatorios la propúesta y sú aceptacio: n escrita por el Convocante.

.....................................................
Nombre del Gerente General o Regional
        del Proponente
...................................................

                   Firma
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FORMULARIO N° B- 2
CUADRO RESUMEN DE PRIMAS

N° PÓLIZA
VALOR 

ASEGURADO

PRIMA

NETA

IMPUESTOS Y

RECARGOS

PRIMA

TOTAL

1 Segúro de Todo Riesgo danB os 
Propiedad

2 Segúro de Responsabilidad Civil

3 Segúro Comprensiva 3-D

4 Segúro de Aútomotores

5 Segúro de Eqúipo Mo: vil

6 Segúro de Accidentes Personales

TÓTAL GENERAL

FORMULARIO N° B- 3
FORMULARIO UNICO DE COTIZACIONES

PÓ LIZA
MÓNEDA Do: lares Americanos
VALÓR ASEGURADÓ $ús
TASA NUMERAL (% Ó  %0)
TASA LITERAL
PRIMA TE CNICA ANUAL
DESCUENTÓS
PRIMA NETA ANUAL $ús.
IMPUESTÓS Y RECARGÓS DE LEY
PRIMA TÓTAL ANUAL $ús.

PÓ LIZA
MÓNEDA Do: lares Americanos
VALÓR ASEGURADÓ $ús
TASA NUMERAL (% Ó  %0)
TASA LITERAL
PRIMA TE CNICA ANUAL
DESCUENTÓS
PRIMA NETA ANUAL $ús.
IMPUESTÓS Y RECARGÓS DE LEY
PRIMA TÓTAL ANUAL $ús.
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SECCIÓN VI
FORMULARIOS DE INFORMACIÓN DEL CONVOCANTE

Los sigúientes formúlarios deben ser presentados por la entidad Convocante como parte del 
Docúmento Base de Contratacio: n:

FÓRMULARIÓ N° C – 1 Hoja Resúmen de datos
FÓRMULARIÓ N° C – 2 Detalle de Ubicaciones
FÓRMULARIÓ N° C – 3 Resúmen de Siniestros por Po: liza
FÓRMULARIÓ N° C – 4 Detalle de Bienes Asegúrados

FORMULARIO N° C- 1
HOJA RESUMEN DE DATOS

ENTIDAD LICITANTE:    CÓSAALT R.L

DIRECCIÓ N: Calle Ingavi No. 675 Tarija- Bolivia

E –MAIL: cosaalt-rl@cosaalt.org.bo

PAGINA WEB

TIPÓ DE CÓNVÓCATÓRIA: LICITACIÓ N PU BLICA  

N° 02/2024                             FEBRERÓ                                             ANS Ó: 2024

CUIDAD: Tarija

M.A.E.: GERENTE GENERAL

A.R.P.C: CÓNSEJÓ DE ADMINISTRACIÓ N  

FECHA VENTA DEL DÓCUMENTÓ BASE DE 
CÓNTRATACIÓ N

BANCÓ: MERCANTIL SANTA CRUZ S.A.

FECHA PRESENTACIÓN DE ÓFERTAS

SEGURÓS QUE SE SÓLICITA:
1.- Segúro de Todo Riesgo danB os Propiedad
2.-  Segúro de Responsabilidad Civil
3.-  Segúro Comprensiva 3-D
4.-  Segúro de Aútomotores
5.-  Segúro de Eqúipo Mo: vil
6.-  Segúro de Accidentes Personales

CUENTA N°: 4010901161

mailto:cosaalt-rl@cosaalt.org.bo
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INICIÓ DE VIGENCIA: 28/03/2024  Hrs. 12:00

FORMULARIO N° C- 2
DETALLE DE UBICACIONES

- Calle Ingavi esq. Ó´Connor Nº 675 – Tarija

FORMULARIO N° C- 3

RESUMEN DE SINIESTROS POR PÓLIZA

PÓLIZA: TODO RIESGO DE DAÑOS A LA PROPIEDAD

Cobertura Fecha
Siniestro

Monto USD

CLAUSULA DE RÓBÓ CÓN VIÓLENCIA AL CÓNTENIDÓ Y/Ó DINERÓ 
Y/U ÓBRAS DE ARTE: 17/03/2019 195,05 
CLAUSULA DE RÓBÓ CÓN VIÓLENCIA AL CÓNTENIDÓ Y/Ó DINERÓ 
Y/U ÓBRAS DE ARTE: 09/07/2019 215,60 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 30/10/2019 313,41 
CLAUSULA DE RÓBÓ CÓN VIÓLENCIA AL CÓNTENIDÓ Y/Ó DINERÓ 
Y/U ÓBRAS DE ARTE: 20/12/2019 310,71 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 30/09/2020 938,48 
AMPARÓ III:  SEGURÓ DE RÓTURA DE MAQUINARIA 19/10/2020 2.054,52 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 29/12/2020 305,13 
AMPARÓ II:  SEGURÓ DE RÓBÓ Y/Ó ASALTÓ 21/12/2020 630,31 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 14/04/2021 259,99 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 17/05/2021 109,07 
AMPARÓ II:  SEGURÓ DE RÓBÓ Y/Ó ASALTÓ 21/10/2021 2.549,13 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 20/12/2021 1.528,21 
AMPARÓ II:  SEGURÓ DE RÓBÓ Y/Ó ASALTÓ 02/11/2022 4.262,48 
AMPARÓ III:  SEGURÓ DE RÓTURA DE MAQUINARIA 02/12/2022 8.796,96 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 08/12/2022 1.014,58 
AMPARÓ III:  SEGURÓ DE RÓTURA DE MAQUINARIA 01/02/2023 3.344,55 
AMPARÓ II:  SEGURÓ DE RÓBÓ Y/Ó ASALTÓ 17/03/2023 679,26 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 03/04/2023 3.667,70 
AMPARÓ III:  SEGURÓ DE RÓTURA DE MAQUINARIA 01/10/2023 5.588,64 
AMPARÓ IV: SEGURÓ DE EQUIPÓ ELECTRÓNICÓ 23/10/2023 271,00 

PÓLIZA: AUTOMOTOR

Cobertura Fecha
Siniestro

Monto USD

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
30/01/201

9 431,20 
SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS 26/02/201 469,24 
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SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
07/08/201

9 251,11 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
08/04/202

0 329,74 
SECCIÓN I:  SEGURÓ DE RESPÓNSABILIDAD CIVIL 
EXTRACÓNTRACTUAL

27/07/202
0 14.912,98 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
03/08/202

0 456,56 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
22/12/202

0 500,95 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
08/01/202

1 1.354,46 
SECCIÓN I:  SEGURÓ DE RESPÓNSABILIDAD CIVIL 
EXTRACÓNTRACTUAL

08/01/202
1 0,00 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
12/02/202

1 215,60 
SECCIÓN I:  SEGURÓ DE RESPÓNSABILIDAD CIVIL 
EXTRACÓNTRACTUAL

27/04/202
1 1.206,42 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
27/04/202

1 1.062,77 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
17/05/202

1 175,01 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
26/05/202

1 371,59 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
21/09/202

1 380,47 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
27/09/202

1 114,75 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
13/10/202

1 1.997,45 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
22/10/202

1 820,74 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
31/10/202

1 1.903,50 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
23/12/202

1 102,50 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
11/01/202

2 255,98 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
07/02/202

2 663,99 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
08/03/202

2 198,34 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
31/03/202

2 203,02 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
19/03/202

2 127,99 
SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS 01/05/202 860,41 
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SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
29/04/202

2 110,34 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
23/05/202

2 529,20 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
02/09/202

2 190,23 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
07/09/202

2 199,42 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
21/10/202

2 176,54 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
28/11/202

2 1.062,33 
SECCIÓN I:  SEGURÓ DE RESPÓNSABILIDAD CIVIL 
EXTRACÓNTRACTUAL

28/11/202
2 10.904,12 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
05/01/202

3 123,02 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
09/02/202

3 268,09 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
02/03/202

3 610,82 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
25/02/202

3 1.195,81 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
14/03/202

3 158,88 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
23/05/202

3 228,89 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
21/09/202

3 107,80 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
23/10/202

3 355,15 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
07/11/202

3 163,60 

SECCIÓN IV: SEGURÓ DE DANS ÓS PRÓPIÓS
24/11/202

3 174,77 

PÓLIZA: EQUIPO Y MAQUINARIA

Cobertura
Fecha

Siniestro
Monto USD

CÓBERTURA BASICA
07/07/202

3 428,98 

PÓLIZA R.C. GENERAL
SINIESTRO (Descripción) Fecha Monto
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No se presentaron en los ú: ltimos 5 anB os 

PÓLIZA: COMPRENSIVA 3D
SINIESTRO (Descripción) Fecha Monto
No se presentaron en los ú: ltimos 5 anB os

PÓLIZA: ACCIDENTES PERSONALES
SINIESTRO (Descripción) Fecha Monto
No se presentaron en los ú: ltimos 5 anB os

FORMULARIO N° C- 4

DETALLE DE BIENES ASEGURADOS

Detalle de bienes asegúrados tanto en Todo Riesgo de DanB os a la Propiedad como en Aútomotores y
Eqúipo Mo: vil, en disco compacto adjúnto, haciendo notar qúe los valores detallados son relativos y en
los Te:rminos de Referencia precedentes, se establecen los valores absolútos correspondientes.  

CUALQUIER INFORMACION SERA COMPLEMENTADA PREVIA COORDINACION DE SU EMPRESA 
CON NUESTROS TECNICOS. 


	1. PRESENTACIÓN Y OBJETIVO
	1.1 La Cooperativa de Servicios Públicos de Agua potable y Alcantarillado Sanitario de Tarija (COSAALT R.L), en adelante denominado “Convocante”, en el marco del Reglamento de Compras y Contrataciones y supletoriamente por las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB. SABS), invita a las Compañías de Seguros legalmente establecidas en el país, a presentar propuestas destinadas a cubrir los riesgos que se indican en el Documento Base de Contratación, donde se detallan las pólizas a contratar y sus distintas coberturas y condiciones.
	1.2 El objeto de esta convocatoria es contratar los seguros requeridos, descritos en los Términos de Referencia que forman parte del Documento Base de Contratación.

	2. DOMICILIO
	3. AUTORIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y PERSONAL JERARQUICO DE LA ENTIDAD
	3.1 La Autoridad Responsable de la Contratación es: Gerente General.

	4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	5. PROPONENTES ELEGIBLES
	5.1 Compañías de Seguros constituidas legalmente en Bolivia y debidamente autorizadas para operar en los ramos de las pólizas que se solicitan y que cuenten con oficinas en la ciudad de Tarija.
	5.2 Asociaciones accidentales entre Compañías de Seguros constituidas legalmente en Bolivia y debidamente autorizadas para operar en los ramos de las pólizas que se solicitan y que cuenten con oficinas en la ciudad de Tarija.

	6. PROPONENTES NO ELEGIBLES
	6.1 Hasta que regularice la situación que dio origen a la observación.
	6.2 Inhabilitadas judicialmente con Documento Base de Contratación de cargo y/o sentencia ejecutoriada.
	6.3 Que presenten documentos que vulneren disposiciones legales.
	6.4 Que tenga mora en el pago de siniestros y/o deudas por pago de siniestros, tanto con Entidades Públicas, Personas Naturales y/o Jurídicas.

	7. RECHAZO DE PROPUESTAS
	7.1 Por incompatibilidad para contratar:
	7.2 Por inhabilitación de la Propuesta:
	7.3 Por la descalificación de la propuesta:

	8. RELACIONAMIENTO ENTRE PROPONENTE Y CONVOCANTE
	8.1 El relacionamiento entre cualquier proponente o potencial proponente y el Convocante, debe guardar los más altos estándares de ética y solamente debe ser realizado en forma escrita cuando sea referido a esta convocatoria.
	8.2 Cualquier relacionamiento referente a la presente convocatoria por parte de cualquier funcionario del Convocante hacia cualquier proponente o potencial proponente que no sea en forma escrita y que sea demostrada fehacientemente ante la autoridad competente, motivará la separación del funcionario del proceso de contratación y lo someterá a procesos administrativos. Cuando sea cuestionado, éste procedimiento se realizará ante la autoridad jerárquica inmediata superior.
	8.3 Cualquier relacionamiento referente a la presente contratación por parte de cualquier funcionario del Proponente o potencial Proponente hacia el Convocante que no sea en forma escrita y que sea demostrada fehacientemente ante la autoridad competente, o la autoridad jerárquica superior según corresponda, motivará la inhabilitación del Proponente o potencial Proponente.

	9. DECLARACIONES DE INTEGRIDAD
	9.1 Los proponentes, se obligan a firmar y cumplir lo establecido en los Formularios de Declaración de Integridad A-4 respectivamente, que se incluye en la Sección V de Formularios de Propuesta.
	9.2 El Formulario A-4b que corresponde a los Proponentes, obligatoriamente debe ser incluido como parte del sobre “ÚNICO”, bajo sanción de inhabilitación y debe ser firmado por el Gerente General o Regional de la compañía aseguradora proponente y por el personal ejecutivo directamente involucrado en la propuesta de acuerdo al formulario A-4.

	10. AUTORIZACIÓN DE VENTA DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN
	11. INSPECCIÓN PREVIA
	11.1 La inspección establecida en la convocatoria y organizada por el convocante, se realizará el día señalado en la convocatoria y estará a cargo del personal del Área Técnica del convocante.
	11.2 Los proponentes que no asistan a la inspección conjunta organizada por el convocante, podrán realizarla, por su cuenta y riesgo propio. Las consultas emergentes de esta visita no podrán generar enmiendas al Documento Base de Contrataciones.
	11.3 El convocante no otorgará Certificado de inspección previa
	11.4 No obstante, a las declaraciones que se formulen en el presente Documento Base de Contratación por parte del Convocante, las Compañías Aseguradoras, previa autorización por escrito, podrán efectuar una inspección del riesgo, para formarse un juicio claro del mismo y de la responsabilidad que asumirán, y así también poder proporcionar a sus respectivos reaseguradores, la información necesaria para que estos puedan determinar las tasas adecuadas al riesgo propuesto.
	11.5 La omisión de la inspección previa no liberará a los Proponentes de estimar apropiadamente el riesgo que asumirán, por consiguiente, no podrán efectuar reclamos alegando la falta de conocimiento del riesgo asumido, de acuerdo al artículo 995 del Código de Comercio, por tanto, el Convocante tendrá el derecho de exigir la indemnización de siniestros.

	12. CONSULTAS ESCRITAS SOBRE EL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIONES
	13. REUNIÓN DE ACLARACIÓN
	14. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIONES
	La comisión podrá modificar el mismo mediante una enmienda, ya sea por iniciativa propia o en atención a las consultas escritas y los resultados de la Reunión de Aclaración efectuadas por los proponentes. Estas enmiendas, no deberán modificar la estructura y el contenido del presente Documento Base de Contrataciones.

	15. APROBACIÓN DE ENMIENDAS.
	La Comisión, emitirá el informe de las enmiendas hasta dos (2) días hábiles después de realizada la reunión de aclaración.
	La notificación a los proponentes será en un plazo máximo de (2) días hábiles después de la aprobación.
	Las aclaraciones y enmiendas serán comunicadas por escrito a todos los proponentes que adquirieron el Documento Base de Contrataciones, con la Aprobación correspondiente, constituyéndose en parte del Documento Base de Contrataciones.

	16. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS
	La Comisión podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas excepcionalmente y por razones fundadas antes de la apertura de propuestas, hecho que será notificado por escrito a los potenciales Proponentes que adquirieron el Documento, fijando un nuevo plazo para la presentación de propuestas a través de la comunicación correspondiente.
	Las causas, no necesariamente obligatorias, para que el convocante de la entidad amplíe el plazo son las siguientes:

	17. VIGENCIA DE LOS SEGUROS
	18. REQUISITOS BÁSICOS
	La presentación de una propuesta significa el sometimiento y adhesión del proponente a todas las disposiciones contenidas en los documentos relativos a la contratación sin necesidad de declaración expresa e implica el sometimiento a todas las disposiciones legales vigentes en Bolivia y al presente Documento Base de Contratación.
	La presentación de la propuesta deberá estar firmada ineludiblemente por el Gerente General o Regional, aspecto que deberá evidenciarse adjuntando el poder correspondiente, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos inherentes a nombre del proponente.
	Toda la documentación e información que contenga la propuesta deberá estar, sin excepción, debidamente numerada en orden correlativo, y cada página sellada y rubricada, por el Gerente General o Regional citado en el numeral precedente. Se deberá necesariamente incluir índices de contenido de la propuesta,
	La propuesta económica deberá indicar todo tipo de descuento y/o bonificación que se otorgue al Convocante. Estos descuentos y/o bonificaciones deberán estar claramente establecidos e incluidos en el Formulario Único de Cotización B-3.

	19. RESERVA DE DERECHOS
	19.1 De rechazar cualquier oferta que no cotice el total de los seguros solicitados.
	19.2 De adjudicar a uno o más oferentes, la totalidad o parte de los riesgos solicitados.
	19.3 De solicitar la rectificación de las condiciones de las pólizas que no concuerden con lo solicitado en este Documento Base de Contratación, en aplicación del artículo 1013 del código de Comercio.
	19.4 De negociar con la Compañía adjudicataria las condiciones de pago.

	20. TARIFAS Y PRIMAS
	Las propuestas deberán presentarse con cotizaciones para la totalidad de los ramos de la convocatoria de los seguros requeridos, salvo el caso de compañías que por su giro no pueden presentar cotizaciones por el todo (de los ramos solicitados).
	Las propuestas y documentación presentada por los Proponentes, no podrán ser modificadas y/o cambiadas ya sea total y/o parcialmente, bajo ningún concepto.
	Las cotizaciones ofertadas deberán ser fijas, indicando Tasas, Primas Netas y Primas Totales para todos y cada uno de los ítems solicitados, así como también deberán presentar un resumen general de las Primas Totales de las Propuestas, usando para ello el Formulario Resumen de Primas que se adjunta en Formulario B-2.

	21. MODALIDAD DE PAGO
	22. FRANQUICIAS
	23. REASEGURO
	23.1 Reasegurador facultativo. En caso que los Contratos Automáticos de Reaseguros no sean suficientes, las propuestas deberán estar respaldadas por Reaseguros Facultativos en forma directa o a través de Corredores de Reaseguros registrados en la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros “APS”, cuya calificación de riesgo (para el caso de los Reaseguradores) sea igual o superior a “BBB” dentro de la calificación de Standard and Poor’s como se establece en la Resolución Administrativa de la ex SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES VALORES Y SEGUROS (PVS) N° 032/98, evidenciando su aceptación de la cesión en caso de adjudicarse la presente contratación, mediante carta, correo electrónico o fax.
	23.2 Corredor de Reaseguro. Las Compañías Proponentes deberán especificar en su propuesta, lo siguiente:

	24. AJUSTADORES
	25. SINIESTROS
	25.1 Notificación
	25.2 Pago de siniestros

	26. VALORES POR ASEGURAR
	De acuerdo con lo estipulado en los artículos 1048, 1050, 1055 y 1075 del Código de Comercio, se hace constar que los montos consignados como suma asegurada en el detalle de bienes asegurados de acuerdo al Formulario C-4, corresponden a valores reales y actuales al tiempo de la presente invitación, entendiéndose por “Valor Real” la cantidad o precio final que exigirá la adquisición de un bien similar, de la misma clase y capacidad, disponible en el mercado local incluyendo todos los costos relacionados a su adquisición y montaje, hasta quedar en lo posible tal y como se encontraba antes del siniestro. Para las Pólizas de Ramos Técnicos los valores asegurados son de Reposición a nuevo.

	27. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
	ANTECEDENTES
	La Cooperativa de Servicios de Agua y Alcantarillado (COSAALT R.L), se fundó el 22 de septiembre de 1986, creada por Resolución No.03181 del 27 de noviembre de 1986 emitida por el INALCO, tiene las siguientes funciones: construir, operar, mantener y administrar los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y conexos, actualmente tiene 39.057 socios, se relaciona con la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico AAPS, la Asociación Nacional de Empresas de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado ANESAPA, y las demás EPSAS.

	28. RELACION DE UBICACIÓN DE RIESGO
	29. DESCRIPCIÓN DE BIENES Y RIESGOS
	30. SINIESTRALIDAD
	31. COSTO DE LA PREPARACION DE LAS PROPUESTAS
	32. IDIOMA
	33. PROPUESTAS ALTERNATIVAS
	34. PROPUESTAS ALTERNATIVAS
	35. DOCUMENTOS NECESARIOS EN EL SOBRE “UNICO”
	35.1 Documentos legales originales y Administrativos
	35.2 Documentos legales en fotocopia
	35.3 Documentos Administrativos en Original
	35.4 Documentos Administrativos en Fotocopia
	35.5 Documentos de la Propuesta Técnicas
	35.6 Documentos que deben presentar las asociaciones accidentales de Coaseguro
	35.7 Además, cada socio en forma independiente debe presentar la siguiente documentación:

	36. DOCUMENTOS NECESARIOS PROPUESTA ECONOMICA
	37. MONEDA DE PROPUESTA DE PAGO
	38. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	38.1 Las ofertas de los Proponentes deberán señalar como plazo mínimo de validez, noventa (90) días calendario a partir de la fecha fijada para la presentación de propuestas de la presente Contratación Intermedia. En caso de existir la colocación de Reaseguro Facultativo, esta vigencia deberá estar expresamente respaldada por los reaseguradores.
	38.2 Solamente en circunstancias excepcionales (causas de fuerza mayor, casos fortuitos, enmiendas o recursos administrativos), el Convocante podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas; la solicitud y las respuestas serán realizados por escrito. El proponente que rehúse aceptar la solicitud, no perderá su garantía de seriedad de propuesta, pero ya no competirá en la convocatoria; los Proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta.
	38.3 Para mantener la validez de la propuesta, de acuerdo al sub numeral anterior, será necesaria la presentación de una garantía que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta.

	39. FORMATO DE LA PROPUESTA
	39.1 El Proponente deberá preparar un original y una copia, de los documentos que integran la propuesta, identificando claramente cuál es “original” y cual “copia”. En caso de discrepancia entre los ejemplares, prevalecerá el original.
	39.2 El Sobre “UNICO” deberá ser cerrados de manera que si es abierto, antes de la hora señalada, se puedan observar muestras de dicha violación. En lugar de cierre, debe ir firmado o sellado y colocarse una cinta adhesiva transparente sobre las firmas o sellos, cerrando el sobre.
	39.3 Los sobres estarán dirigidos al Convocante, de acuerdo al siguiente formato:
	39.4 Si el sobre “UNICO” fuesen entregados sin cerrar o sin seguir las instrucciones requeridas, el Convocante registrará en el libro de recepción de propuestas sus observaciones y no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la propuesta completa o cualquiera de los sobres sea traspapelado, confundido o abierto prematuramente.
	39.5 El original de la propuesta deberá ser mecanografiado o escrito con tinta indeleble, con todas sus páginas numeradas, selladas y firmadas o rubricadas por el Gerente General o Regional, con excepción de la garantía de seriedad. La propuesta deberá contar con un índice que permita la rápida ubicación de todos los documentos.
	39.6 No se aceptarán propuestas que contengan textos entre líneas, borrones ni tachaduras, salvo cuando fuese necesario para corregir errores propios del Proponente, en cuyo caso las correcciones deberán llevar la firma o rúbrica de la persona que firme la propuesta.

	40. PLAZO Y FORMA PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS
	40.1 Las propuestas deberán ser entregadas en el plazo y dirección indicadas en la convocatoria.
	40.2 cuando el Convocante, prorrogue el plazo para la presentación de propuestas mediante enmienda al Documento Base de Contratación de conformidad con el numeral 14, todos los plazos previstos se modificarán conforme al nuevo plazo de presentación de propuestas según el numeral 16 de presente Documento Base de Contratación.
	40.3 Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (courrier); en todos los casos, el Proponente es responsable de que su propuesta sea presentada a tiempo y de obtener el recibo de recepción que se detalla en el siguiente sub numeral.
	40.4 El Convocante estará obligado a registrar en el Acta de Recepción de propuestas, el nombre de Proponente, su dirección para efectos de notificaciones, la fecha y hora de recepción de la propuesta y el nombre de la persona que la presentó.

	41. CIERRE DEL REGISTRO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
	41.1 La secretaria de la Gerencia General, concluida la hora límite fijada para la presentación de propuestas, supervisará personalmente la entrega de las mismas y efectuará el cierre del Acta de recepción de propuestas.
	41.2 Se considerará que una Compañía Aseguradora ha presentado su propuesta dentro del plazo, si ésta ha ingresado al lugar en el que se registra la presentación de propuestas hasta la hora límite establecida para este efecto, debiendo ser registrada en los próximos minutos.
	41.3 Se considerará la hora de la entidad como oficial.

	42. PROPUESTA PRESENTADA FUERA DEL PLAZO
	43. RETIRO DE PROPUESTAS
	43.1 El Proponente podrá retirar su propuesta una vez presentada, siempre y cuando su solicitud sea formulada por escrito, antes de que venza el plazo fijado para la presentación de propuestas. La devolución de los sobres “UNICO” cerrado, se realizará bajo constancia escrita.
	43.2 Al proponente que envíe una nota escrita retirando su propuesta o desistiendo de participar en la convocatoria en forma posterior a la hora límite para la presentación de propuestas, se le ejecutará la garantía de seriedad de propuesta.

	44. EJECUCIÓN DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
	45. APERTURA DEL SOBRE “UNICO”:
	45.1 La apertura de las propuestas del sobre único, a cargo de la comisión respectivo para montos desde Bs. 400.001 hasta Bs. 2.000.000, se realizará inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas y será en la fecha, hora y lugar señalados en la convocatoria y en el Documento Base de Contrataciones.
	45.2 La apertura de las propuestas se realizará en acto público, continuo y sin interrupción.
	45.3 El presidente de la comisión instalará el acto de apertura de propuestas.
	45.4 El acto se iniciará informando sobre el objeto de la convocatoria, las publicaciones realizadas, la nómina de los potenciales proponentes que obtuvieron el Documento Base de Contrataciones y el número de propuestas presentadas, según la lectura del Acta de Recepción de Propuestas.
	45.5 El acto continuará, con una propuesta recibida.
	45.6 La comisión, abrirá todas las propuestas recibidas dentro del plazo y presentadas por quienes obtuvieron el Documento Base de Contrataciones acorde con los instructivos para participar.
	45.7 Abrirá el sobre “Único” haciendo constar la relación de los documentos presentados, de acuerdo a los formularios insertos en el Documento Base de Contrataciones, mediante la modalidad de Presento” o “No Presento”, haciendo constar las observaciones en el acta de apertura. Durante el acto de apertura, no se calificará, ni rechaza a ningún proponente.
	45.8 La comisión podrá firmar las páginas que considere necesarias de cada propuesta, excepto la Garantía de Seriedad de Propuesta.
	45.9 A la conclusión del acto público, se elaborará el Acta respectiva, circunstanciada de todas las actuaciones administrativas y con las observaciones que pudieran tener los proponentes.
	45.10 Al concluir el acto público, se elaborará el Acta de Apertura circunstanciada con todas las actuaciones administrativas, la que será suscrita por todos los integrantes de la comisión respectiva; una copia del acta será entregada a los proponentes que así lo soliciten.
	45.11 La comisión remite a Asesoría Legal para verificación de documentos legales e informe de cumplimiento.
	45.12 Asesoría Legal mediante metodología “cumple/no cumple” verifica la documentación legal y administrativa de cada proponente y remite en un plazo máximo de (2) días hábiles a la comisión de calificación, el informe con los proponentes habilitados, para continuar el proceso.

	46. ERRORES SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES
	46.1 Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:
	46.2 Se deberán considerar errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

	47. CONVOCATORIA DESIERTA
	48. DEVOLUCION DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
	49. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO
	50. EVALUACIÓN DEL SOBRE “UNICO”
	51. INFORME DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS
	El informe debe contener por lo menos la siguiente información:

	52. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.
	52.1 El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del Contrato o emisión de la Orden de Compra u Orden de Servicio, mediante Resolución o determinación expresa debidamente sustentada en los informes pertinentes. La Cooperativa no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión.
	52.2 La cancelación procederá:
	52.3 La suspensión procederá cuando a pesar de existir la necesidad de la contratación, se presente un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito que no permita la continuidad del proceso.
	52.4 La anulación hasta el vicio más antiguo, en el caso de que desvirtúen la legalidad y validez del proceso, procederá cuando se determine:

	53. DERECHO DEL CONVOCANTE DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	53.1 El Convocante, mediante Acta podrá dejar sin efecto el proceso de Contratación, únicamente cuando surja un hecho de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificado, que hubiera extinguido la necesidad de la contratación de cuestión.
	53.2 El Convocante no incurre, en esos casos, en responsabilidad alguna respecto de los Proponentes afectados por esta decisión.

	54. EXIGENCIA, ADJUDICACIÓN Y PLAZO PARA SU NOTIFICACIÓN
	54.1 La Compañía Aseguradora Adjudicataria de la presente Contratación, deberá hacer entrega de la Nota de Cobertura Provisional, en tanto emita las pólizas de seguro en el plazo improrrogable de diez (10) días calendario a partir de la fecha de notificación de adjudicación.
	54.2 El Consejo de Administración mediante Resolución, adjudicará la Contratación de acuerdo con el procedimiento y notificará por escrito a todos Proponentes dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de su emisión.

	55. DOCUMENTOS A PRESENTAR, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y FIRMA DEL CONTRATO
	55.1 El proponente adjudicado, en el plazo máximo de 5 (Cinco) días hábiles, deberá presentar, la
	siguiente documentación para la firma del contrato:
	55.2 Una vez recibida la documentación anterior, en un plazo máximo de 2 días calendario, los responsables de la Calificación revisaran y compararan la documentación presentada con aquella presentada en la propuesta del Proponente adjudicado.
	55.3 Verificados los documentos y su correspondencia con la documentación presentada en la propuesta, los responsables de la Calificación emitirán un informe, adjuntando toda la documentación a la ARPC, para que la misma dé su visto bueno e instruya al asesor legal la elaboración final del contrato y proceder a su firma.
	55.4 Elaborado el contrato, se comunicará en forma escrita al Proponente adjudicado, que en el plazo de 3 (tres) días calendario debe firmar el contrato.
	55.5 Si el Convocante desea postergar la fecha para firmar el contrato, comunicará por escrito al adjudicatario.

	56. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO
	57. ADICIONES Y SUPRESIONES
	57.1 El Convocante, durante la vigencia del seguro, podrá incorporar, dar de baja y/o sustituir los bienes asegurados por otros de similar naturaleza, de acuerdo a sus requerimientos y conveniencia operacional, en cuyo caso se calculará la prima a prorrata día por inclusiones o exclusiones, así también y de acuerdo a su necesidad, podrá incorporar o dar de baja pólizas, como coberturas, cláusulas y anexos, sin que esto represente una agravación de riesgo, en consideración a que todo contrato de seguro es modificable y perfectible en cualquier momento durante su vigencia.
	57.2 Asimismo, podrá realizar modificaciones en la estructura de sus bienes, que signifiquen aumento o disminución del valor asegurado. En la inclusión, exclusión y modificación de los bienes se deberán aplicar el cálculo de la prima correspondiente a prorrata día.

	58. RESOLUCIONES RECURRIBLES.
	59. PROCEDIMIENTOS.
	60. INTERPOSICIÓN (PRESENTACIÓN) DE RECURSO DE IMPUGNACIÓN.
	61. RESOLUCIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO.
	62. PÓLIZA TIPO
	
	RAMO: COMPRENSIVA 3-D
	DETALLE DE BIENES E INTERESES ASEGURADOS
	 
	 
	Póliza (Ramo)
	:
	DESHONESTIDAD DESTRUCCIÓN, DESAPARICIÓN
	 
	 
	Bienes
	:
	DAÑOS A TERCEROS Y/O SUS BIENES
	 
	 
	Ciudad
	:
	TARIJA
	 
	 
	DESCRIPCIÓN
	VALOR
	COMPRENSIVA 3D
	BS
	USD
	CONVENIO I
	139,200.00
	20,000.00
	CONVENIO II
	69,600.00
	10,000.00
	CONVENIO III
	34,800.00
	5,000.00
	TOTAL CONVENIOS
	243,600.00
	35,000.00
	�
	
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	IV MODELO DE RESUMEN
	RESUMEN DE PROPUESTA ECONÓMICA
	RESUMEN DE PROPUESTA ECONÓMICA

	63. ANTECEDENTES:
	64. OBJETIVO:
	65. FACTORES Y PUNTAJES DE CALIFICACIÓN:
	66. ELEMENTOS DEL PROCESO:
	67. DOCUMENTOS NECESARIOS EN EL SOBRE “UNICO”
	68. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO:
	Antes de proceder con la calificación, se verificará la presentación de todos los documentos solicitados en el Documento Base de Contratación, utilizando para ellos la lista de verificación del sub numeral 70.1 La ausencia de cualquiera de los documentos solicitados dará lugar a la inhabilitación de la oferta.
	La evaluación del sobre “ÚNICO” de las propuestas comprenderá la calificación de los indicadores financieros y de la propuesta técnica.
	Los resultados de la calificación del sobre “ÚNICO”, de todos los Proponentes, serán presentados en el cuadro resumen de calificación. Solo aquellos Proponentes que hubieran cumplido con todas las condiciones legales, administrativas y técnicas requeridas. La omisión de los documentos solicitados dará lugar a la descalificación de la propuesta.
	C.- PROCEDIMIENTO


	69. CUADRO RESUMEN
	PROCEDIMIENTO PARA CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

	70. CALIFICACIÓN DEL SOBRE “ÚNICO”
	70.1 Verificación de documentos.
	Para la verificación y evaluación de los documentos se seguirá el criterio de “cumple / no cumple”, primero en base a su presentación o ausencia (durante el acto de apertura); posteriormente en base a su contenido y adecuación. La ausencia de cualquier documento solicitado inhabilita al Proponente.
	LISTA DE VERIFICACIÓN
	EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS

	70.2 Calificación de índices financieros.
	Estos indicadores están dirigidos a medir la capacidad financiera de la Compañía Proponente.
	INDICADORES FINANCIEROS
	NO CUMPLE
	Criterio de calificación. -


	70.3 Calificación de aspectos técnicos.
	Estos indicadores serán evaluados con el sistema de evaluación (cumple/no cumple) y están dirigidos a verificar el cumplimiento de la capacidad técnica, el respaldo y experiencia de la Compañía Proponente.
	CONTENIDO DE LAS POLIZAS
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	70.4 Evaluación y calificación de propuestas (Propuestas Económicas)
	RAMOS COTIZADOS
	COMPAÑÍA PROPONENTES
	COMPAÑÍA
	COMPAÑÍA
	COMPAÑÍA
	PRECIO TOTAL COTIZADO


	71. RESUMEN DE LA CALIFICACIÓN TÉCNICO-FINANCIERA
	A

	72. PROPONENTES HABILITADOS
	73. CALIFICACIÓN FINAL
	SECCIÓN V
	FORMULARIOS DE LA PROPUESTA
	Ref.: Licitación Pública N° 02/2024 (Indicar el objeto de la
	Compañía
	Ramo
	Cargo
	Fecha
	Desde
	Hasta
	Compañía
	Ramo
	Cargo
	Fecha
	Desde
	Hasta
	Compañía
	Ramo
	Cargo
	Fecha
	Desde
	Hasta
	Compañía
	Ramo
	Cargo
	Fecha
	Desde
	Hasta

	PÓLIZA
	Dólares Americanos
	Porcentaje

	VALOR TOTAL ASEGURADO
	TOTAL DISTRIBUCIÓN
	100 %
	NOMBRE REASEGURADOR

	Porcentaje
	1.- Líder
	TOTAL SUSCRIPCIÓN

	Presente
	REF.: Licitación Pública N° 02/2024, PARA LA COBERTURA DE RIESGOS
	SECCIÓN VI

	PÓLIZA R.C. GENERAL
	PÓLIZA: COMPRENSIVA 3D
	PÓLIZA: ACCIDENTES PERSONALES


